
son por sorprendentes coincidentes en todos los sentidos, desde las fechas de 

pago hasta los montos, y sin sustento alguno, tenien n cuenta además las 

siguientes interrogantes ¿El partido Avanza País, r¿a&g;i?;de estos servicios de 

asesoria legal especializada, contable, y otras co orías sin especificar en los 

meses de agosto hasta diciembre de 2022? ¿CóRf6 es que el partido despilfarrar 

tanto dinero en tan poco tiempo y a personasd@agadas los denunciados? 

; Y . . 
Sefior secretario los denunciados, en ngm}bre del partido avanza pais, en los 
meses de agosto hasta diciembre QQ 2022 han desembolsado un monto 
ascendente a S/ 323 790 (TRESCI NWOS VEINTE Y TRES MIL SETESCIENTOS 
NOVENTA SOLES) soles aproxi amente para la contratación de servicios y S/ 
90 500 (NOVENTA MIL QUIN@NTOS SOLES) aproximadamente para la compra 
de bienes, lo que sumado: cen un total de S/ 414 290 (CUATROSCIENTOS 

CATORCE MIL DOSCIEÓ(T S NOVENTA SOLES), casi medio millón de soles, 
fuera del monto desmado a las capacitaciones. Por lo cual estamos 
evidentemente ante desvió de fondos públicos, que ni siquiera es del Estado 
sino de todos lo: uanos. El señor Luis Flores Reátegui y el señor Aldo Borrero 
Rojas no han ¿áhido reparo en cometer actos irregulares en perjuicio del tesoro 
Público y e Jeshonrar la reputación del Partido Avanza País. 
5. Sr. Secfetario, se preguntará el motivo de la denuncia al Sr. Aldo Borrero Rojas, 

enel ;Ba%‘ente fundamento la denuncia al señalado: 

) 
&Q%nunciado Aldo Borrero, tiene sus atribuciones establecidas en el estatuto 

« 
S 

rtidario articulo 39° dentro de las cuales tiene como atribuciones el de designar 
y/o remover al tesorero titular, tesorero suplente y tesoreros descentralizados; 
asimismo, el de crear o desactivar comités de trabajo requeridas para el buen 
funcionamiento de la organización política; nombrar, remover o aceptar la 
renuncia de sus integrantes y designar a sus reemplazantes; empero en 
ningún caso el señor denunciado Aldo Borrero Rojas ha hecho acto alguno para 
remover y/o destituir al citado tesorero Luis Flores Reategui y, considerando que 
también dentro de sus atribuciones es el de otorgar y firmar los contratos 
privados, minutas y escrituras públicas, así como cualquier otro documento 
o instrumento, público o privado, relacionado a la marcha institucional de la 
organización política, el mismo debió firmar el contrato con la gran empresa 
GLOBAL PERÚ COMUNICACIONES SAC materia de denuncia; asimismo, el 
denunciado Aldo Borrero tiene responsabilidad absoluta porque es el primer 
responsable como presidente del partido político, conforme lo establece en el 
artículo 39 inciso 19 del estatuto el cual prescribe que el presidente tiene como 
atribución el de disponer y velar por la asignación racional, de los recursos 
contemplados en los articulos 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Políticas; 
versando estos últimos articulados sobre Financiamiento público directo en el 
artículo 29 de la referida ley. 

Por último, el denunciado Aldo Borrero tiene plena responsabilidad en los hechos 
que son materia de denuncia, esto debido que, muy aparte del cargo de presidente 
del partido el denunciado Aldo Borrero ostenta el cargo de apoderado y de 
tesorero suplente y, de conformidad con lo establecido en el artículo 85° del 
estatuto este prescribe que el manejo de los Fondos, aperturas de cuentas 
bancarias, transferencias y los títulos valores aceptados por la organización 
política, requieren la firma conjunta de: 1.- el tesorero titular y el apoderado 
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de la organización politica; o 2.- el tesorero suplente y el apoderado de la 
organización política; o 3.- el tesorero titular y el tegerero suplente; 4.- un 
tesorero descentralizado y un apoderado con fa ades suficientes de la 
organización política. Por lo cual, los hec| denunciados son plena 

responsabilidad de dos (02) personas conforme a$us funciones, siendo estos los 

denunciados Luis Ernesto Flores Reategui y g§Rido Fabrizio Borrero Rojas, pues 
de lo contrario habría sido posible coni r las transacciones realizadas, y 
considerando además que desde la fec! ue se hizo pública la denuncia por el 
dominical Punto Final, el señor Aldoéarrero no ha brindado explicaciones a la 
ciudadania y/o realizado alguna cq?_n%encia de prensa al respecto, pues solo ha 

optado por el silencio. v 
?~ 

5. Sr. Director, como es de ocimiento, el Financiamiento Público Directo - FDP 
son los fondos del tes lico que reciben los partidos políticos y alianzas 
electorales que mantigen su vigencia y obtienen representación en el Congreso 
de la República, si Qén es cierto con el objeto que lo destinen en actividades 
específicas com formación, capacitación e investigación y en actividades de 
funcionamien ordinario. Sin embargo, las actividades de formacion, 

capacitación Investigación y la difusión de estas, solventadas con fondos 
provenie del FPD, deben formar parte de una planificación y gastos 
presu%&étados. 

R 
&B es de conocimiento público, el financiamiento público tiene como finalidad 
cumplir las leyes electorales, los objetivos estatutarios y los que se desprenden 

de la necesidad de mantener los requisitos legales de registro; en otras palabras, 
se trata del recurso de los partidos políticos que están destinados a financiar 
instalaciones físicas y partidarias, recorridas de los dirigentes partidarios por todo 
el país, presencia de los partidos en todos los acontecimientos sociales 
relevantes, pero también reuniones institucionales que son un requisitos de 
funcionamiento democrático, renovación periódica de autoridades, mecanismos 
de rendición de cuentas y de publicidad de los actos institucionales partidarios; 
todo ello, con la investigación y difusión de los temas que hacen a la elaboración 
de las propuestas de acciones de gobierno, supone, en gran parte, la finalidad y 
el destino de los recurso ordinarios de un partido político; lo que en el presente 
caso nada de ello se está cumpliendo, razón por la cual debe ser denunciado 
como lo realizo mediante el presente. 

Asimismo, el artículo 89 del Reglamento de Financiamiento y Supervisión de 
Fondos Partidarios aprobado mediante Resolución Jefatural N*001669-2021- 
JN/ONPE, establece que el Estatuto de la organización política debe definir los 
órganos y autoridades que tomarán las decisiones de índole económico-financiera 
y su relación con la Tesorería y el o la tesorero/a, de acuerdo con lo señalado en 
la LOP y su respectivo Estatuto y, concordante con el artículo 64° del estatuto 
partidario que establece que los ingresos, gastos y todos los recursos de la 
organización política y la administración de las cuentas serán de competencia 
exclusiva de la Dirección de Tesorería, la que estará a cargo de un Tesorero 
Titular y un Tesorero Suplente, quienes asumen la responsabilidad en 
materia contable que la ley y el Estatuto establecen. Se podrá designar 
también uno o más tesoreros descentralizados. 
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En el presente caso el denunciado Luis Ernesto Flores Reategui ostenta el cargo 

de Tesorero Titular del partido político desde el 17 de iembre de 2020, por lo 

cual está demostrado que tiene absoluta respgggmdad el mismo y; de 

conformidad con lo prescrito por el estatuto art inciso 19 y otros, 85° del 

estatuto partidario el denunciado Aldo FabrilziQ; orrero Rojas ostentando los 
cargos de presidente, apoderado y de teso suplente, está demostrado que 
también tiene responsabilidad absoluta de& echos denunciados. 

6. Sr. Secretario, como han señalado Qgg;sos penalistas, el presente caso puede 
estar incurso en el delito de falí&?á genérica, el cual configura como un tipo 
residual o subsidiario, en la a que solo será aplicable cuando los tipos 
precedentes no tengan cabi@. n ese sentido, este delito no puede concurrir 

ninguna otra modalidad da@lva de falsedad. El delito de falsedad genérica se 
configura con la simulagfih, suposición o alteracion de la verdad ya sea por 
palabras o hechos. S ierte de sus elementos que la mentira es el componente 
indispensable e innetéfite al tipo de esta falsedad subsidiaria. 

o Otro element destacar es el elemento subjetivo: el dolo, que estriba en el 
conocímien&&¿l lo falso que se expresa o introduce en un documento. Pues 
puede haer casos de negligencia que haya motivado inserciones falsas, pero 
para penetren en lo típico tiene que ser conocidas como tales por el agente y 
suo@ ucta estar volitivamente dirigidas a insertarlas con ese caracter. 

«é’arficulo 438° del Código Penal señala: "El que de cualquier otro modo que no 
Q/$ esté especificado en los Capítulos precedentes, comete falsedad simulando, 

suponiendo, alterando la verdad intencionalmente y con perjuicio de terceros, por 
palabras, hechos, o usurpando nombre, calidad o empleo que no le corresponde, 
suponiendo viva a una persona fallecida o que no ha existido, o viceversa, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años". 

El presente delito es un tipo penal de carácter genérico que requiere para su 
configuración que el sujeto activo simule, suponga o altere la verdad de manera 
intencional con la finalidad de ocasionar un perjuicio y/o que usurpe nombre o 
empleo que no le corresponde. 

El denunciado en su calidad de Tesorero Titular del partido político desde el 17 de 
noviembre de 2020, conforme ya se ha referido anteriormente, contrató, suscribió, 
pagó e informó a la ONPE una rendición de cuentas presuntamente falso, esto 
debido a que los actos irregulares del presente, debido a la estrecha relación con 
los involucrados habrían simulados estos actos, presentando información falsa 
ante una entidad del estado, la ONPE, demostrándose la intencionalidad del 
mismo, desconociendo los intereses, pudiendo afirmar que estos son ajenos al 
partido político como organización partidaria. En consecuencia, se puede inferir la 
determinación que se ha configurado los elementos objetivos y subjetivos del tipo 
penal necesarios para la tipificación de esta conducta delictiva. 

7. Asimismo, hago de vuestro conocimiento que, el Código Penal establece en su 
Artículo 317.- Organización Criminal, el que promueva, organice, constituya, o 
integre una organización criminal de tres o más personas con carácter estable, 
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permanente o por tiempo indefinido, que de manera organizada, concertada o 
coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos 
será reprimido con pena privativa de libertad no meno; ocho ni mayor de quince 
años y con ciento ochenta a trescientos ses y cinco días — multa, e 

inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1) &) 4) y 8). 

N 
La pena será no menor de quince ni mayor, qg’veinte años y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días — mult inhabilitación conforme al articulo 36, 
incisos 1), 2), 4) y 8) en los siguientes¢sdpuestos: 

N 

Cuando el agente tuviese la c nd%ic’m de líder, jefe, financista o dirigente de la 
organización criminal. Cuandgydroducto del accionar delictivo de la organización 
criminal, cualquiera de sus. mbros causa la muerte de una persona o le causa 

lesiones graves a su intúág física o mental. 

8. Como es de cono@?fiiento público, la congresista Adriana Tudela, que aparece 
en el reportaje«\@ diversas ocasiones se ha manifestado en contra de la 
corrupción. 0\ 

= 
O 

9 
httos:/@ter.com/adrianatudelaq/statusM31 6413790733438977 

d@g Tweet E 
Q¡e Adriana Tudela Gutiérrez & 

y @adrianatudelag 

Luchar contra la corrupción es una causa justa que no debe pasar por 

atropellar las garantías que la Constitución nos otorga. Que los 

burócratas accedan al secreto bancario y tributario de los peruanos sin 

que unjuez lo autorice afecta gravemente nuestros derechos y 
libertades. 

Por el cual no puede permitir que estos actos que a todas luces han tenido 
complicidad para su realización, en perjuicio de toda la militancia de Avanza País 
— Partido de Integración Social cuyos principios regulados en el estatuto se basan 
en una cultura de valores, actitudes, acciones basadas en el diálogo, respeto y 
transparencia, rescatando las raíces culturales del Ayni y la Minca, de la ayuda 
mutua y la unión colectiva en beneficio de la sociedad; de la Ética Social que el 
Partido lo asume valorando y rescatando nuestro pasado Inca, resumidos en los 
principios morales del Ama Sua, Ama Quella, Ama Llulla; lo cual de los hechos 
denunciados nada de ello existe, todo lo contrario, se ha faltado en todo sentido 
al estatuto partidario, por lo cual corresponde sancionar drásticamente, esto 
debido a que los hechos no afectaron a una sola persona sino a toda la militancia, 
al 100% de esta, por la cual se denuncia y se exige la expulsión de Avanza País 
— Partido de Integración Social y el pago reparatorio por los daños y perjuicios 
causados a la organización partidaria, daños dentro del partido así como ante la 
sociedad peruana, lo cual son hechos muy graves que han dejado el nombre del 
partido por los suelos. 
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Ill.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: (e e 
N Y 

- Estatuto de Avanza País - Partido Político %&tegracíón. 
- Reglamento de Ética y Disciplina de A@ Pais - Partido Politico de 

Integracion. 
- Reglamento de Financiamiento Xéápems¡on de Fondos Partidarios 

aprobado mediante Resolución J&ral N*001669-2021-JN/ONPE 
- Código Penal. g é 

X 
IV.- MEDIOS PROBATOR¡O%V 

Ofrezco el mérito de los E@hientes medios probatorios: 

1. Comunicadg &Avanza País a la opinión pública, publicado en las redes 
sociales N en fecha 01 de marzo de 2023. 
https: //méacebook.com/story.php?story fbid=pfbid0tMx7s209ZdH6YAK2V 

KGWRAWIGcktZy55umoWGe9hNLZTGf2D84Z4gvJSW7ek7ry6FIa.id=1000 
692997897898 mibextid=Nif50z. 

g‘fi‘ntenldo de los reportajes periodisticos propalados el 26 de febrero y 05 
e marzo de 2023, mediante el programa dominical “Punto Final”. 

https /Iwww.youtube.com/watch?v=0gWGf-BCXEQ 

«Qg’ https://)www.youtube.com/watch?v=i60Lxw9EdQs 

S 3. Contenido de las noticias periodisticas en diversos medios: 
https://twitter.com/PuntoFinalOf/status/1630028703307579392?lang=es 

https://twitter.com/PuntoFinalOf/status/1630026740935303170?lang=es 
https://elcomercio.pe/politica/actualidad/denuncian-mal-uso-de-fondos- 
publicos-en-avanza-pais-y-renovacion-popular-noticia/ 
https://rpp.pe/peru/actualidad/avanza-pais-pago-por-capacitaciones-s- 

465-000-con-fondos-publicos-a-empresa-que-funciona-en-un-puesto-de- 
fotocopias-noticia-1469171 
https://www.exitosanoticias. pe/politica/avanza-pais-pago-s-465-mil- 

fondos-publicos-capacitaciones-empresa-funciona-puesto-fotocopias- 
n93704 
https://larepublica.pe/politica/actualidad/2023/02/27/empresa-fue-creada- 
hace-2-meses-y-ya-facturo-s465000-a-avanza-pais-con-dinero-del- 
estado-onpe-partidos-politicos-congreso-nvb-1758672 
https://willax.pe/avanza-pais-paga-s-465-mil-por-cursos-a-empresa-que- 
tenia-15-dias-de-creacion-y-ubicada-en-local-de-fotocopias 

4. Información de acceso público proporcionada por la ONPE sobre el 
presente caso. 

5. Cotizaciones de bienes solicitados por el recurrente a diversas empresas 
de prestigio, sobre bienes que adquirió el partido político. 

6. Lista de directivos de Avanza País — Partido de Integración Social emitido 
por el JNE. 

V.- ANEXOS: 
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- Copia del DNI. 
- Copia del comunicado de Avanza País a la opil 

las redes sociales en fecha 01 de marzo de, ; 
- Copia de la información de acceso públi roporcionada por la ONPE 

sobre el presente caso. _ 
- Copia de cotizaciones de bienes so&á&dos por el recurrente a diversas 

empresas de prestigio. 
- _ Lista de directivos de Avanza PO — Partido de Integración Social emitido 

por el JNE. 

< 
POR TANTO: A usted solicitqs\z;irva tener por interpuesta la presente denuncia 

y sancionando en su opogúnidad con todo el peso de la ley y del estatuto al cual 
debemos respetar en tbb Mmomento. 

pública, publicado en 

O 
OTROSÍ DIGO: %hto en vía cautelar que se suspenda de la condición de 
afiliado y/o dirigRé a los denunciados, que con la interposición de la presente se 

encontran'a;\' rso en un proceso disciplinario por la comisión de una falta grave 
o muy grayede acuerdo a lo señalado por el artículo 15 del estatuto partidario. 

N 
%O\’ Lima, 02 de octubre del 2023 

NILD 

DNI 09645661 
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AVANZA Pais Q 
AVANZA PAIS A NIÓN PUBLICA 

© 
| programa “Punto Final” de Frecuencia Latina, 

edición del domingo 26 de febi n la que se denuncian presuntas irregularidades en 
el uso del Financiamiento Pú Directo por parte de nuestra organización política, nos 
permitimos manifestar a !a?¡udadanía lo siguiente: 

Ante la emisión de un reportaje, 

Y 
1. El Comité EJECU(I?? Nacional (CEN) no se ha reunido para la aprobación de las 

jornadas de citación a las que alude el reportaje, por lo qué siendo el principal 

interesado el esclarecimiento de los hechos, ha dispuesto el inicio de un 

praceu¡bG.n lo de investigación a fin de deslindar responsabilidades. 

2. El "X;Luis Ernesto Flores Reátegui, Secretario Nacional de Economía y Tesorero 

organización política, mencionado en el reportaje, ha solicitado la apertura del 
X) roceso investigatorio y su suspensión en los cargos mientras ello ocurra. 

Los partidos políticos reciben financiamiento público directo para la realización de 

actividades como la formación, capacitación e investigación y en actividades de 

funcionamiento ordinario, estando su fiscalización y control a cargo de ONPE 

conforme a la Resolución Jefatural N* 001669-2021 JN/ONPE, en tal sentido nos 

allanamos a cualquier investigación de la autoridad competente. 

El proceso de contratación de bienes y servicios con fondos partidarios, públicos y 

privados, será materia de evaluación a fin de adoptar las medidas necesarias para 
asegurar la total transparencia en su uso. 

Lima, 01 de marzo de 2023. 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas 
Presidente 

Richard Felix Martínez Guerra Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina Secretario Nacional de Organización 

Milagro Vanesa Tambra Palacios Favio Walter Castellares Cáceres 
Secretarla Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Secretaria Nacional de Prensa 

lide María Catalina Rojas Lombardi Ronald Pérez Flores 
Secretaria Nacional del Adulto Mayor Secretario Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes 

Juan Carlos del Águila Cárdenas 
Presidente del Tribunal Electoral Nacional 

Bruno Percy Guillen Castro Milagro Vanesa Tambra Palacios 
Vicepresidente del Tribunal Electoral Nacional Secretaria del Tribunal Electoral Nacional 

www avanzapais.org.pe 
2023 

e e ———— 
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N - 4 Avanza País - Partido de Integración Social oy:; 

& RUC: 20511586101 

AVANZA PAÍS 

o A < 
QY Lince, 16 de enero de 2023 

Carta N* 004-2023/Avanza País 

Señores: ¿(O 

Gerencia de Supervisión de Fondos Par\id@s 

Oficina Nacional de Procesos Electora ONPE 

Presente. — o] 

& O 
Mediante la presente env;¿nar(o de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus 

modificatorias y del r ento de financiamiento y supervisión de fondos partidarios, hacemos 

llegar la presema@ e gastos correspondientes al periodo julio a diciembre de 2022. 

Asimismo, ad@mas lo siguiente: 

Y 
de F(á?iato 10: Cédula central de gastos del financiamiénto público directo 

Z…OV'ormato 10A: Gastos de actividades de Formación 

Z) Formato 108: Gastos de actividades de Capacitación 

Q,O%' Formato 10C: Gastos de actividades de Investigación 

Q 5. Formato10D: Gastos de actividades de Funcionamiento ordinario 

6 Formato 10E: Gastos em Adquisición de Activos Fijos 

Se adjunta al presente un medio magnético (USB), conteniendo la informacion 

Sin otro particular, 

Atentamente, 
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AVANZA PAÍS 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION scclzso 
< 

FORMATO - 10 

_ CEDURQPCENTRAL DE GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO DIRECTO i 

\>0 Periodo: _ Julio a Diciembre __ 2022 

Nombres y Apeligos: 

0Nd 
N de matricula: 
Colegio de Contadoras de 

Firma del (de la) Contadora de la organización polica 

[Emimos y suecritumas el presente formato en cumolenento de as disposiconos contenpiadas n la ey de Organbaciones Paifiass y en of Heglamibrie de Fnarciamenta y Supervivon de Fondos Paridancs La inrmación de qustos 
[conegrada consul.ye nformocin fidecign y se encuera registrada er loslbros cantabies d a organzación polca 

Mergy Usope. Conspva _ Nombres y Avellidos: 
=i o, 

30904 

L2 rormación deciorade on el mesente vmalo cortaporde a1 desumolo del FNOS-OSFPIVCIF Plen Ancol de Actvidades y FMIO-GSFPIVCIF Prenpuesio Anuel, aprobaco por [ranciados cen fongos del franciamenio público direcio. en concordartcra co: lo establedo en í aricuto 20 de la Ley de Organizaciónes Pálticas y en el nticulo 61" del Regiamento de Finantamuta y Suparesion de Fondos Paricaros 

Firma del ( lal Tesorerola do' 

(s Ement lre Retegul 

nuesta organización polca, «especto ae 03 gustos 

doc5 - Página 259 de 500



S 
= u . | . p r 

doc5 - Página 260 de 500



e 

[ ANEXO-108 

AVANZA PAÍS 

AVANZA PAIS PARTIDO DEINTEGRACION SOCIAL 

GASTOS DEL FINANCIA! PÚBLICO DIRECTO 

SASTOS EN ACTÍ DE CAPACITACIÓN 
poriue:  _Julloal l— 

1 DETALLE DEL GASTO EN ACTIVICADES DE CAPACITACIÓN _X) : 11, PROVEEDOR 

s — Y — T 
e ot 0) ¿ (s « 
coginPian | Oe %7 Mono 9 Nombre Razós Social 

de d ( C o 
add |O oo Descrpcón [=cE " 

(u (@) uc 
= 

a = o i e Q) Vnzzi | vwimoe | | 2eoiamoz — |oLOBA PEO COMNGACONES SAc 
Y IR | 2 (u o copeiaco oo Q avazzoze | vsseaoe | » | oeo |GlonA Pemu CoMUNCACONEs sa 

[ an | 2 [Cuso de capociación oeo iz | miwom | 3 20810167802 | GLOBAL PERU COMUNCACONES SAC 1 | 6093 | ee | 
T e e sty a N — E a | @ | ey ) memez | re | 2 | m jueremeros ss —| eee om 

E . ety | "900202 | mimmor | 1 | 00T [MCANEGOGACONES E NVERSIONES SNE N 
[ a. Cr ncona | 20502022 | a2 1a | nmommeoo [nusmess onove pesu + | enoranos was | 
e | R e I T |sinesscnosren ea 1 

TOTAL| - st.007a) 

iposidones comentdas en'a Ley ae Orgarizacines Políizas y en el Reglamarto de Financiamiente y Bupervaión de Fendos Partdanos 
0a, consttuyo nfermación faesgns y s0 encuentrs QT 33 on [ o3 contables apla organzación políica L ntormas 

S 

& 
Fasoider [N, (AR ¡Lorganuscon panea 

- 
Firma del (60 al Tevoror7 de 1a sraanisscien portca 

eny Lot ASmag!ta Coreov Ne Y — i ErsestoFlotes Renag Apeiidos: - e : ra T o eo 

o ON — 

N de matricula: — 2 
Colucia de = 
Contadores de 

viDes 0s CAPICITACIÓN : 
S ae d n ru as m e s s G 

4 EA 19 el eglamento de P de S c Foncoo. 
[n ec ul an it Pk Dk u s ara ql an actades de s a 
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o N.P E INFORME TÉCNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N* 0006-2023-GSFP/ONPE 
“Partido Político Avanza País - Partido de Integración Social” 

INFORME TÉCNICO - FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRgWº 0006-2023-GSFP/ONPE 

N 
Informe de Verificación sobre la Información Finan(v&a del Financiamiento Publico 

Directo 
Por el periodo comprendido entre el 01 d lo al 31 de diciembre 2022 

“Partido Político Avanza Pais — Partido de Integración Social” 

1. 
Q?“ 

Con fecha 12 de junio de 2021, se puygó en el diario oficial El Peruano la Resolución N* 

0602-2021-JNE del Jurado Naci;rf?& de Elecciones, mediante el cual se declaró la 

INTRODUCCIÓN 

representación nacional en el Col 'so de la República de las organizaciones políticas que 

superaron la barrera electoralQegún la Ley Orgánica de Elecciones en el proceso de 

Elecciones Generales 202 ra el periodo legislativo 2021-2026, dentro del cual se 

encuentra el partido polí!ié.Avanza País — Partido de Integración Social. 

Conforme lo previsº%n el dltimo párrafo del artículo 29° de la Ley N* 28094, Ley de 

Organizaciones PQy't as (en adelante LOP) y sus modificatorias, la Oficina Nacional de 
Procesos Electzxraes (en adelante ONPE), se encarga de la fiscalización del cumplimiento 
de lo previst©a dicho artículo. 

Y 
Al respen_p, solo los partidos políticos y alianzas electorales que obtienen representación 

en el ongreso de la República reciben financiamiento público directo (en adelante FPD). 

ConWdicha finalidad, el Estado destina el 0.1% de la Unidad Impositiva Tributaria por cada 

& emitido para elegir representantes al congreso. Los fondos se otorgan con cargo al 

resupuesto General de la República y son recibidos por los partidos políticos para ser 

«Q“ utilizados, durante el quinquenio posterior a la mencionada elección, de acuerdo con las 

Q/$ siguientes reglas': 

U 

INPE 
yo digtalme. — — SANCHEZ 
1A Carios Aie..co FAU 
973651 50 
Day 
07.07.2023 20:5850 -05:00 

? 

INPE 
nada dglmerio por CAMINO 
"OMINÓ Luis Alberto FAU 

01073851 sO 
¡vo: Doy V" B 
'ha:07,07.2023 21:22:24 -05:00 

a) Hasta el 50% del financiamiento publico directo recibido para ser utilizado en gastos de 
funcionamiento ordinario, así como en la adquisición de inmuebles, mobiliario y otros 

bienes necesarios para atender actividades consustanciales al objeto de la organización 
política, así como para la contratación de personal y servicios diversos. 

b) No menos del 50% del financiamiento público directo recibido para ser utilizado en 

actividades de formación, capacitación, investigación y difusión de estas, bajo criterios 

de igualdad, paridad y no discriminación entre hombres y mujeres. Estas actividades 

pueden estar orientadas a los procesos electorales convocados e involucrar realización 

de encuestas, desarrollo de sistemas informáticos o herramientas digitales y 

procesamiento masivo de datos. 

La transferencia de los fondos a cada partido político se realiza a razón de un quinto por 

año, distribuyéndose un 40% en forma igualitaria entre todos los partidos políticos con 
representación en el Congreso y un 60% en forma proporcional a los votos obtenidos por 
cada partido político en la elección de representantes al congreso. 

El 24 de junio de 2022, mediante Resolución Jefatural N* 002273-2022-JN/ONPE, se 

aprobó la transferencia financiera y el otorgamiento mensual de la subvención del FPD de 

julio a diciembre del año 2022, disponiendo el otorgamiento de S/ 741,130.77 al partido 

político Avanza País — Partido de Integración Social para el segundo semestre del ejercicio 

2022. 

* Se deja constancia, que las reglas sobre el uso del FPD se encuentran establecidas en el artículo 29 de la Ley de Organizaciones 
Políticas, que fue modificado por el Articulo 1 de la Ley N* 31046, publicada el 26 de septiembre de 2020, y vigente desde el 27 de 
setiembre de 2020. 
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o NP E INFORME TÉCNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N° 0006-2023-GSFP/ONPE 

D FECHA LIMITE DE 
Qg/ FERIODO DERENDICIONDE PRESENTACION DE PRESENTACIÓN | CUMPLIMIENTO 

é RENDICION DE CUENTAS? 
< EE '""á):;ggzdº diciembre | Hasta el 16 de enero de 2023 | 16 de enero 2023 | Dentro del plazo 

“Partido Politico Avanza Pais - Partido de Integración Social” 

DISTRIBUCION DELNFPD PARA EL AÑO 2022 
(PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO 

PARTIDO POLITICO AL DICIEMBRE 2022) 
QY TotaL 

Parlido Político Avanza País — Partido de _ 
Integración Social 0 S/ 741,130.77 

Ahora bien, en cumplimiento del mandato ecido por el artículo 29* y el numeral 34.2 

del artículo 34° de la Ley de OrganizagióDes Políticas Ley N* 28094, se llevó a cabo la 

acción de verificación y control sobr%% información financiera de la ejecución del FPD 
partido político Avanza País — PanVo de Integración Social, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 01 de julio q%bºf de diciembre del 2022. 

Cabe precisar, que el parti 

obligado a presentar 

cumplimiento a lo est: 

político Avanza País — Partido de Integración Social está 

eporte semestral de rendición de cuentas del FPD, en 
cido en el artículo 14° del Reglamento de Financiamiento y 

Supervisión de Fon artidarios (en adelante RFSFP?). Asimismo, mediante Resolución 

Jefatural N°0022z3-2022-JN/ONPE de fecha 24 de junio 2022, se fija como fecha límite de 
presentación deNAYendición de cuentas del financiamiento público directo correspondiente 

al segundo s&stre del ejercicio anual 2022 de aquellos partidos políticos beneficiarios del 

FPD, de aóq)r lo al siguiente cronograma: 

[2) 

d%ONOGWA DE PRESENTACION DE LA RENDICION DE CUENTAS DEL FINANCIAMIENTO 
o PUBLICO DIRECTO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 2022 
— 

El partido político Avanza País — Partido de Integración Social, el 16 de enero de 2023, a 

través de la carta N* 004-2023/Avanza País (expediente N* 0002729-2023), presentó la 
rendición de cuentas del Financiamiento Público Directo del periodo comprendido entre el 

01 de julio al 31 de diciembre 2022, dentro del plazo. 

Es importante mencionar, que la organización política el 26 de abril de 2023, mediante 

expediente N* 0020036-2023 presentó la primera rectificatoria y el 09 de mayo de 2023 

mediante expediente N* 0021175-2023 presentó su segunda rectificatoria. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el RFSFP y modificatorias, los partidos 

políticos deberán informar a la ONPE cada actividad planificada, con el presupuesto 

correspondiente, por lo menos quince (15) días antes de su realización, a través del medio 

que disponga la ONPE. 

La verificación se efectuó sobre: i) la información financiera presentada por la organización 

política en el Formato 10 establecido por la GSFP, ii) la documentación sustentatoria; y iii) 

la información y evidencia documentaria adicional puesta a disposición de la GSFP por la 

Tesorería de la organización política. 

* Mediante Resolución N*001669-2021-IN/ONPE, publicada el 30 de noviembre de 2021, se aprobó el último RFSFP vigente desde el 01 de 
diciembre de 2021 hasta la actualidad. 

* Mediante Resolución Jefatural N* 000795-2022~JN/ONPE fijan la fecha de limite de presentación de rendicion de cuentas que efectuarán los 
partidos politicos beneficiarios del financiamiento público directo correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio 2022 
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. o N_¿ E INFORME TÉCNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N° 0006-2023-GSFP/ONPE 

N 
S 

“Partido Político Avanza País - Partido de Integración Social” 

Con fecha 03 de marzo de 2023, se comunicó al partid lítico a través de la carta 

N°000510-2023-GSFP/ONPE, el inicio de la visita a pani¡%' 8 de marzo de 2023. 

Mediante carta 012-2023/Avanza Pais (expediente @0 0013528-2023) de fecha 07 de 

marzo de 2023, el partido politico solicitó una rel amación a la visita de verificación y 

control a partir del día 15 de marzo de 2023. O\ 
?\ 

Al respecto, la ONPE respondió mediante Qfi N* 000975-2023-GSFP/ONPE de fecha 16 
de marzo de 2023, señalando el día 2%3 marzo de 2023 como la fecha del inicio de la 
visita de verificación y control. x% 

Como resultado de la acción dg}(erificacién y control, se emitió el Acta de Visita de 
Verificación y Control sobre lo: stos del FPD, por el periodo comprendido entre el 01 de 

julio al 31 de diciembre de @del partido politico Avanza País — Partido de Integración 

Social, la misma que se bió el 27 de abril de 2023, con la participación del tesorero de 

la citada organización¿ ca, el Sr. Luis Ernesto Flores Reátegui. 

o 
ALCANCE DE{\&ABAJO DE VERIFICACION 

La inform: financiera de ejecución del FPD presentada por el partido político Avanza 

País — ido de Integración Social, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de 
diciemyre de 2022, ha sido sometida a una auditoria de cumplimiento, realizada de acuerdo 
a l&spuesm en la LOP y RFSFP vigente durante la ejecución del FPD. 
?\ 

@omprende un trabajo de análisis y cotejo de datos, sobre la base de lo establecido en la 

a Ley del Procedimiento Administrativo General, articulo 1V, inciso 1, numeral 1.7 referido al 

principio de presunción de veracidad: «en la tramitación del procedimiento administrativo, 
se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la 
forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman», lo 

cual es aplicable a la documentación presentada por la organización política que ha sido 

revisada durante la visita de trabajo llevado a cabo en el local del partido político Avanza 

País — Partido de Integración Social, según el siguiente detalle: 

VISITA Y FECHA DE VERIFICACIÓN Y 
CONTROL DE INFORMACIÓN MESES A LOS QUE CORRESPONDE LA 

FINANCIERA DE EJECUCIÓN — FPD. 2022 RENDICIÓN DE CUENTAS 
(SEGUNDO SEMESTRE) 

Fecha de inicio: 20 de marzo 2023 Julio - Diciembre 2022 

Las observaciones y comentarios, resultantes de la acción de verificación y control a la 
ejecución del FPD presentada por el partido político Avanza País — Partido de 

Integración Social, se están comunicando mediante el presente Informe Técnico. 

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE INGRESOS POR LA SUBVENCIÓN DEL FPD 

3.1. Saldo Inicial 

El partido político Avanza País — Partido de Integración Social tiene un saldo por FPD al 

30 de junio de 2022; por el importe de S/ 954,982.29, de acuerdo al INFORME TÉCNICO- 

FPD 2022 PRIMER SEMESTRE N* 00008-2023-GSFP/ONPE (13MAR2023). Dicho saldo 
fue adicionado a la subvención del semestre de julio a diciembre 2022. 
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o “P E INFORME TECNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N° 0006-2023-GSFP/ONPE 

< 

“Partido Político Avanza Pais - Partido de Integración Social 

3.2. Subvención ejercicio O?* 
N 

El partido político Avanza País — Partido de Integraci N'Soc:ial, ha recibido ingresos en 

efectivo a través de transferencias presupuestales d2 Estado Peruano en su Cta. Cte. N* 

0011-147-0100079488 del Banco BBVA, por el p&o comprendido entre el 01 de julio al 
31 de diciembre de 2022, por la suma total de 8N741,130.77, de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución Jefatural N* 002273-2022 PE, de fecha 24 de junio de 2022, dicho 

monto se adicionó la suma de S/ 954 .29, del saldo correspondiente del primer 
semestre del año 2022, conforme se de@nde del parrafo precedente. 

N 
Por lo señalado, se ha detemina@mgresos por un importe total de S/ 1°696,113.06, de 

acuerdo al siguiente cuadro: v 

O 
INGRESOS PO%&S TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

IMPORTE CARTA A IMPORTE SADEN ngsno PERIODO y ACUMULADO 

Y Saldo Inicial 954,982.29 | — 954,982.29 
2200088 | 29/11/2022 | — Julio- Noviembre 2022 — | 617,608.95 | 1572,591.24 
2200004 | 19/12/2022 Diciembre 2022 123,521.82 | 1'696,113.06 

- 

3.3.8&rnplimiento de los fondos transferidos FPD 2021-2026 por parte de la ONPE 

0acuerdo a la Resolución Jefatural N° 001690-2021-JN/ONPE (02DIC2022) y el artículo 

C%?;º del RFSFP; el monto del FPD que corresponde a cada partido politico es depositado < 
«Q" por la ONPE. Los fondos transferidos por la ONPE para la ejecución del FPD han sido 

depositados en 28.61% del monto total del quinguenio otorgado por el financiamiento 

público directo correspondiente al partido político que obtuvo representación en el 

Congreso de la República en las elecciones de congresistas de la República del proceso 
de Elecciones Generales 2021. 

FONDOS FONDOS 
MONTORS 8 APROBADOS | TRANSFERIDOS | % TRANSFERIDO TOTAL FPD | % DETALLE SEGÚN RANSFERIDOS e 

2021-2026 RESOLUCIONES 
JEFATURALES o 

7°411,307.67 | 100 | Al 31 de diciembre 2022 212045746 | 2112045746 28.61 

(*) Asimismo, la ONPE ha cumplido con transferir el 100% de los fondos aprobados según 

Resoluciones Jefaturales por cada semestre. A continuación, el detalle: 

FONDOS APROBADOS FONDOS 
N? DETALLE SEGÚN RESOLUCION | TRANSFERIDOS % 

— JEFATURAL PORLAONPE | 
Segundo semestre 2021 (Jul-Dic) RJ 1 | Ne 04600 2094 NIONPE 638,195.92 638,195.92 | 100.00 
Primer semestre 2022 (Ene-Jun) RJ 2 | NN dDTO> 2022 INIONPE 741,130.77 741,130.77 | 100.00 
Segundo semestre 2022 (Jul-Dic) RJ B | uo> ra 0 INONDE 741,130.77 741,130.77 | 100.00 

TOTAL FONDOS TRANSFERIDOS 2'120,457.46 2'120,457.46 | 100.00% 
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INFORME TECNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N° 0006-2023-GSFP/ONPE 

ONPE “Partido Politico Avanza Pais - Partido de Integración Social” 

4. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE EJECUCI DE GASTOS DE LAS 
ACTIVIDADES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIREQ(‘}, 

La organización política, el 16 de enero de 2023, a rQ/\?s de la carta N* 004-2023/Avanza 

País (expediente N* 0002729-2023), declaró gaste *%or la suma de S/ 1495,603.62 y el 26 

de abril de 2023 presentó su primera rectificator'e' través de la carta N* 020-2023/Avanza 

Pais (expediente N* 0020036-2023) declaran: suma de S/ 1°478,791.64 asimismo el 09 

de mayo de 2023, mediante carta N* 025-2 'Avanza País (expediente N* 0021175-2023) 

presentó su segunda rectificatoria, del ndo gastos por la suma de S/ 1'508,491.64 

según se detalla: N 
Vx 

MES/ | ACTAIDAD ACO ACTIVIDAD DE | FUNCIONAMIE | ADQUISICIÓN | TOTAL DEL 
ACTIVIDAD | FORMACIÓN | CAP; m&mu INVESTIGACIÓN | opginARIO | ACTIVOS FIJOS | PERIODO 

s el si si si si 
Julio 0.00| C7 — 000 0.00 3,562.47 898.00| — 4,460.47 
Agosto 0.004, Y 0.00 10,620.00 | — 38,305.96 0.00| — 48,925.96 
Setiembre 9,000.6Q) 362,299.38 0.00| — 62,936.56| — 0.00| 434,235.94 
Octubre o 0.00 31,630.50 | — 153,748.40 5,793.80| 191,172.70 
Noviembre K 0.00 0.00 0.00| — 86,481.12 0.00| _ 86,481.12 
Diciembre | - 0.00 464,920.00 63,783.72| — 165,295.33 49,216.40| 743,215.45 
TOTALES JO 9,000.00 827,219.38 106,034.22| 510,329.84 55,908.20 | 1'508,491.64 

Los@‘gos realizados por la organización politica, están respaldados por la documentación 

ntatoria correspondiente, de conformidad con los requisitos señalados en el RFSFP, y 

< s modificatorias. 

& 
Q/e 4.1. Comentarios sobre gastos en actividades de formación del FPD (S/ 9,000.00) 

La organización política ejecutó S/ 9,000.00 para gastos de formación, bajo el concepto de 

“Diplomatura de Especialización en Desarrollo de Aplicaciones con Inteligencia Artificial”. 

Al respecto, la ONPE el 21 de abril de 2023 mediante carta N* 001489-2023-GSFP/ONPE 

solicitó al partido político Avanza País — Partido de Integración Social, que indicara el 

objetivo de dicho gasto de formación y que beneficios obtendrá la organización política en 

concordancia con los fines y objetivos señalados en el artículo 2 de la LOP. 

Al respecto el partido político, dio respuesta mediante carta N* 024-2023/Avanza País 

(expediente N* 0020858-2023) el 05 de mayo de 2023, adjuntando el Informe N* 001- 
2022/PRESIDENCIA-APPIS (24ABR23) suscrito por el Sr. Aldo Borrero Rojas, quien es el 

participante de la diplomatura, señalando lo siguiente como sustento del gasto realizado: 

“La ley de Organizaciones Políticas en un artículo 2 inciso f) establece que es uno de los 
fines de una organización política participar en procesos electorales. En la actualidad las TI 

de la información y específicamente la inteligencia artificial permite un enfoque 

completamente nuevo y de vanguardia para el tratamiento de datos y predicción de 

patrones en campañas políticas. Por lo que como Presidente del partido y normalmente el 

encargado de procesar los datos de los diferentes procesos electorales. Solicité que se 
pague el Diplomado sobre Inteligencia Artificial de la PUCP con la perspectiva de aplicarla 

en las futuras campañas electorales en las que participe Avanza País — Partido de 

Integración Social y el desarrollo de una mejor estructura del estado sobre una base 
tecnológica... 

...La Inteligencia Artificial puede ser utilizada para analizar esta información y crear perfiles 

de los votantes, lo que permite a los políticos y sus equipos adaptar sus mensajes y 
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estrategias para llegar a grupos específicos de votantes más de perfilar la opinión 

pública para ajustar el componente ideológico de la organiz£ción política”. 

Por lo consiguiente, en el artículo 29 de la Ley de, Q\Qanizaciones Políticas, indica en el 
párrafo quinto: “No menos del 50% del financiap§ento público directo recibido para ser 

utilizado en actividades de formación, capacitagigyr, investigación y difusión de estas, bajo 
criterios de igualdad, paridad y no discrig§nacion entre hombres y mujeres. Estas 

actividades pueden estar orientadas a lo: cesos electorales convocados e involucrar 

realización de encuestas, desarrollo d%&temas informéticos o herramientas digitales y 
procesamiento de datos”. \é 

“...Por lo que como Presidente Partido y normalmente el encargado de procesar los 

datos de los diferentes proc electorales, solicité que se pague el Diplomado sobre 

Inteligencia Artificial de la P con la perspectiva de aplicarla en la futuras campañas 

electorales en las que p, fitipe Avanza Pais-Partido de Integracion Social y el desarrollo 

de una mejor estructu / estado sobre una base tecnológica.” 

Mediante carta 4012-2023-GSFP/ONPE (16JUN2023) la ONPE solicitó al partido 
politico el cont de compromiso, donde se contemple el compromiso del participante de 

la diplomat\@) e implementar en el partido politico los conocimientos obtenidos. 

Y 
Al resp&o la organización política el 22 de junio de 2023, mediante carta 039- 

2023/Rvanza País (expediente 0025956-2023), adjuntó el contrato de compromiso, suscrito 

en Sr. Aldo Borrero Rojas (participante del diplomado) y el tesorero del partido 

tico el Sr. Luis Flores Reátegui, donde el apartado quinto señala: “El participante se 

bliga a entregar el 15 de setiembre del 2023 el plan y cronograma de 

implementación definitivo a la organización política, la misma que deberá ejecutarse 

dentro del quinquenio 2021-2026, la misma que será informada a la ONPE a fin de 
que se cumpla con los requisitos establecidos de acuerdo con ley”. 

Por lo antes expuesto, se concluye que el partido político Avanza País — Partido de 

Integración Social sustentó el gasto de formación ejecutado, por lo que el participante una 

vez culminada su participación en la diplomatura deberá comunicarlo a la ONPE enviando 

una fotocopia de la diploma extendida por el centro de estudios; y al ser un diplomado que 

tendrá una duración de mediano plazo y culminará el 26 de agosto del 2023 (según lo 

indicado por el participante del diplomado) el partido político deberá evidenciar los 

beneficios futuros que obtendrá la organización política producto de dicha actividad de 

formación dentro del quinquenio 2021-2026. 

4.2. Comentarios sobre gastos en actividades de capacitación del FPD (S/ 827,219.38) 

El partido político declaró gastos en actividades de capacitación por el periodo verificado, 
por el importe de S/ 827,219.3, los cuales están conformados por el siguiente detalle: 

4.2.1. Adquisición de material de capacitación 

FECHA FECHADE | N° 5n DOC. RUC RAZÓN SOCIAL | IMPORTE | FECHADE [ N0 
14/09/2022 | E001-1912 | 20562773151 |Imprenteros SAC | 183,787.50 |12/09/2022 | 000199 | 

19/09/2022 | E001-0037 | 20556023876 | e Negociaciones | 476 511,85 | 19/08/2022 | 000201 | 
TOTAL 362,299.38 
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Al respecto, el partido político no presentó el requ iento de compra y sustentó 

el gasto con los comprobantes de pago y oMY de los cheques de pagos 

mencionados lineas arriba. ‘\§7 

Es importante, mencionar que las cotizao¡qNes presentadas por los postores no se 

encuentran firmadas por los represent: legales, los ganadores fueron los que 

presentaron las cotizaciones con Ios&ec¡os más bajos. 

El 12 de setiembre de 2022 artido político realizó un pago adelantado sin 
sustento a la empresa Impre@ 0s S.A.C., y el comprobante de pago se emitió el 
14 de setiembre de 2022.\,} 

Como parte de proc; iento de verificación y control se procedió a gestionar la 

confirmación de I ta de materiales con los proveedores, recibiendo el 21 de 

marzo de 2023-€ confirmación de la empresa Imprenteros S.A.C. mediante 

expediente N°é’15264—2023 y el 07 de julio de 2023 se recibió la confirmación de 

la empres: Negociaciones S.A.C. mediante expediente N* 0028292-2023. 

Con ecto a las actividades económicas verificadas en el portal web de 

SU@, se observó que el proveedor Arcia Negociaciones S.A.C. tiene 

idades distintas a la contratada según se detalla a continuación: 

RUC RAZON SOCIAL ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1811-Impresión. 
5811-Edición de Libros. 
4721-Venta al por menor de alimentos en comercios 
especializados. 
7110-Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades 
conexas de consultoría técnica. 

Arcia 4752-Venta al por menor de articulos de ferreteria, pinturas y 
Negociaciones SAC | productos de vidrio en comercios especializados. 

4719-Otras actividades de venta al por menor en comercios no 
especializados. 

20562773151 | Imprenteros SAC 

20556023876 

No se evidenció la existencia de contratos por la compra de materiales siendo 

este documento importante por la magnitud de la compra y las fechas de entrega 

de los bienes, los cuales fueron posteriores al pago, según se evidencia con las 

guías de remisión, conforme se detalla a continuación: 

Imprenteros S.A.C. (fecha de pago 12/09/2022) 

FECHA DE GUÍA DE 
RECEPCIÓN REMISIÓN AE oS 
14/10/2022 EG01-258 Fólderes impresos _ 

¥ Papel y sobres membretados, boligrafos y 17/10/2022 EG01-263 s 

19/11/2022 EG01-315 Cuadernos anillados 
22/11/2022 EG01-318 Block encolados 

[ 2812/2022 EG01-370 Lápiz con logo — 

Arcia Negociaciones S.A.C. (fecha de pago 19/09/2022) 

FECHA DE RECEPCIÓN GUÍA DE REMISIÓN MATERIALES ENTREGADOS 

20/09/2022 EG01-28 Fólderes impresos 
20/09/2022 EG01-29 Papel membretados 
20/09/2022 EG01-30 Lápiz con logo 
20/09/2022 EG01-31 Lapicero boligrafo retráctil con logo. 

Página 7 de 28 

ar 
< o 

doc5 - Página 273 de 500



INFORME TÉCNICO — FPD 2022 SEGUNDO SEMESTRE N* 0006-2023-GSFP/ONPE 
º E “Partido Político Avanza País - Partido de Integración Social " 

20/09/2022 EG01-32 Sobre membrejago 
20/09/2022 EG01-33 Cuaderno canátbla impresa 
20/09/2022 EG01-34 Block cargyW impresa 

¥ 

La organización política presentó las , s de entrega de bienes a los 

coordinadores de las sedes de la or&¡&acién política, según se muestra a 
continuación: \&?\ 

SEDE FECHA [N ACTA COORDINADOR 
Lima Centro 10/04/2023 Y - 001-2023 —| Jeuseph Mondoñero Ruiz 
Lima Este 10/04/2023XS| —003-2023 —| Ricardo Chiroque Paico 
Lima Provincia 12/04/2025- 005-2023 —| Mario Barraza Rivas 
Lima Sur 12/04/2023 007-2023 — | Javier Altamirano Coquis 

X 

El tesorero del pal 'dá:)político indicó, que este material será entregado a los 

pacitaciones que realizarán a nivel nacional. Es importante 

realizando la capacitación de “Gestión Pública”, en la cual se 
a de participantes evidenciando la entrega de dichos bienes. 

participantes d 

indicar que se 

nos alcanzó | 

los 

OO así mismo documentar todos los ingresos y salidas. 

o?” La ONPE el 21 de abril de 2023 mediante carta N* 001489-2023-GSFP/ONPE 
L solicitó al partido politico Avanza País — Partido de Integración Social, entregar la < T ) í i N 

% documentación sustentatoria de las entregas y saldos de dichos bienes, así como 

Q/ realizar un inventario a la fecha, a fin de determinar los saldos. 

Al respecto la organización política dio respuesta el 05 de mayo de 2023, mediante 

carta N* 024-2023/Avanza País (expediente N* 0020858-2023), adjuntando los 

reportes de Kardex de unidades físicas donde se muestran los saldos al 31 de 
diciembre del 2022, quedando pendiente de regularizar la implementación del 

kardex valorizado y su contabilización en la cuenta contable 25-Suministros 

Diversos. 

4.2.2. Adquisición del servicio de capacitación 

se constató que aún tienen en stock un alto porcentaje de estos 

s en un ambiente del local partidario, de los cuales no fueron entregados 
los, por lo que se observa que el partido político Avanza País — Partido de 

ración Social no ha implementado dentro de sus procedimientos el uso del 

Y%rdex de unidades físicas y valorizado, con el fin de administrar los materiales y 

Fsg:A DOC. RUC RAZÓN SOCIAL IMPORTE 

31/12/2022 E001-1 20610367802 | Global Perú Comunicaciones SAC 158,120.00 

31/12/2022 E001-2 20610367802 | Global Perú Comunicaciones SAC 153,400.00 

31/12/2022 E001-3 20610367802 | Global Perú Comunicaciones SAC 153,400.00 

TOTAL 464,920.00 

Al respecto, el partido politico presentó el requerimiento de contratación de servicio 

por el Curso de Capacitación en Gestión Pública en los Tres Niveles de 

Gobierno, adjuntando dos cotizaciones, sin embargo, las cotizaciones presentadas 

por los participantes no se encuentran firmadas por los representantes legales, el 

ganador fue el que presentó la cotización con el precio más bajo. 
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El proveedor Global Perú Comunicaciones S.A.C. enºap 03 facturas anticipadas por 

el total del servicio, por la suma de S/ 464,920. 'videnciándose en el contrato 

firmado por las partes de fecha 21 de dicieml le 2022 que no se contemplan 

ninguna cláusula que señale que los pago: án anticipados, sin embargo con 

fecha 28 de diciembre del 2022, se firmó @%denda donde señala lo siguiente “EL 

CLIENTE por previsión económica anciera decide otorgar como pago 

anticipado la totalidad del servicio acuerdo con lo indicado en la clausula 

SEPTIMO - CONTRAPRESTACIÓO 'ORMA DE PAGO a la CONSULTORA”. 

Cabe mencionar que de la revi en el portal web de SUNAT, se evidenció que la 

empresa Global Perú Commicaciones SAC tiene como actividad económica 
principal 7310 — Publicidag.Y como segunda actividad económica secundaria 8549 - 

Otros tipos de enseñi N.C.P., asimismo que inició sus actividades el 16 de 

diciembre de 2022 Ia documentat:lon alcanzada por la organización politica se 

evidenció que el iciembre gana la buena pro y el 21 de diciembre firma el 

ido político Avanza País por el servicio de capacitación. 

El partid itico Avanza País — Partido de Integración Social, comunicó a la 

ONPE.Q)'avés de expediente N* 0012428-2023 (24FEB23) el inicio del curso de 

cap @cic’)n en “Gestión Pública”, que dictará el proveedor Global Perú 

Ci icaciones SAC, el cual inició el 14 de marzo y culminará el 21 de julio de 
(450 hrs. Lectivas) llevándose a cado de lunes a viernes en el horario de 6:00 

Ya 10:00 pm; asimismo adjuntó el temario, el programa académico que está 

conformado por tres módulos (1er módulo dura 8 semanas, 2do módulo dura 6 

semanas y el 3er módulo dura 5 semanas), y los datos personales de los quince mil 

quinientos noventa y siete (15,597) participantes. 

Asimismo, comunicó que la capacitación será dictada por ocho (8) ponentes, y con 

respecto a la evaluación de los curriculum vitae de los ponentes, se evidencia que 

poseen conocimientos de los temas a exponer, y algunos tienen experiencia en 

enseñanza y publicaciones en diarios y/o revistas, por lo que cumplen con el perfil 

contratado. 

Durante la visita de verificación y control, el tesorero de la organización política 

indicó que la capacitación se viene realizando bajo tres modalidades, presencial, 

vía zoom y aula virtual y al final de cada módulo se tomará un examen y al término 

de la especialización entregarán una diploma a cada participante. 

Como parte del procedimiento de verificación y control se procedió a constatar la 

realización de la actividad de capacitación, firmando las siguientes actas de 

verificación, según se detalla: 

Y 14 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “El Estado a lo Largo de Historia Mundial”, 

evidenciando 184 asistentes. 
Y 16 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “El Estado a lo Largo de la Historia del Perú”, 

evidenciando 100 asistentes. 
Y 23 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Teoría del Estado”, evidenciando 73 asistentes. 

Y 27 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Geopolítica”, evidenciando 79 asistentes. 

Y 04 de abril de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Integridad y Ética en la Gestión Pública”, evidenciando 

73 asistentes. 
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Y 05 de abril de 2023, se ingresó via zoom y se- Yonstató la realización de la 

actividad de capacitación “Integridad y Ética en estión Pública”, evidenciando 

73 asistentes. N 
Y 11 de abril de 2023, se ingresó via zoQX Y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “El Estado en eros”, evidenciando 74 asistentes. 

Y 19 de abril de 2023, se asistió a l 'ección Jr. Washington N* 191 - Lima, 

donde se lleva a cabo la capacitaci@i™bajo la modalidad presencial y se constató 

la actividad de capacitación “El greso de la República”, firmando el acta de 
verificación de la actividad. 

Y 02 de mayo de 2023, se iQ&resó vía zoom y se constató la realización de la 
actividad de capacitación YSistemas Administrativos del Estado”. 

Y 09 de mayo de 2023, ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de cap: ción “Sociedad y Actores políticos”, evidenciando 42 

asistentes. 
Y 16 de mayo 23, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad di acitación “Planificación Estratégica”, evidenciando 43 asistentes. 
v 25 dem le 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

activid le capacitación “Presupuesto por Resultados”, evidenciando 34 
asis| 'es. 

v/(%?e junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

idad de capacitación “Régimen Tributario”, evidenciando 36 asistentes. 

09 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 
Y_ actividad de capacitación “Régimen Tributario”, evidenciando 34 asistentes. 

Y 23 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Recursos Humanos: SERVIR”, evidenciando 39 

asistentes. 
Y 26 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Recursos Humanos: SERVIR”, evidenciando 31 
asistentes. 

Y 28 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Mecanismo de Participación Ciudadana”, 

evidenciando 27 asistentes. 
Y 04 de julio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la realización de la 

actividad de capacitación “Portales Públicos”, evidenciando 31 asistentes. 

A la fecha de la firma del acta de visita de verificación y control, el partido político 

presentó las calificaciones de tres evaluaciones correspondientes al módulo 1, las 

cuales fueron realizadas a través del aula virtual, evidenciándose las notas de los 
participantes respecto a los siguientes submódulos: 

a) Teoría del Estado 
b) El Estado en la Constitución 
c) El Congreso de la República 

Mediante el procedimiento de verificación se ha constatado que; a la fecha del 

presente informe la capacitación dictada por el proveedor Global Perú 

Comunicaciones SAC, se viene realizando según lo contratado y se recomienda 
que se haga seguimiento hasta la última fecha con el fin de evidenciar que la 
capacitación se siga brindando según lo comunicado en el programa académico por 

la organización política. 
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4.3. Comentarios sobre gastos en actividades de investi%@k’m del FPD (S/106,034.22) 

N 
El partido político declaró gastos en actividades de invee&\écién por el periodo verificado, 

por el importe de S/ 106,034.22. eQ 

Es importante mencionar que el partido político a informado a la ONPE, las actividades 

planificadas de investigación con al menos 1§3Has de anticipación a su realización, según 

lo señala el artículo 25 del RFSFP y sus torias. 

Las actividades de investigacion quésan’ollé la organización política, se encuentran 

definidas en el artículo 21 del RE: , y sus modificatorias, de acuerdo a su Plan de 

Actividades y Presupuesto dentri FPD 

La organización política r&o dos actividades de investigación, según se detalla a 
continuación: O 

4.3.1.Estudios db%vpmlon pública en el marco de las elecciones regionales y 

municip: IQ del 2022 y estudio de opinión pública sobre la coyuntura socio 

palmca\ ivel urbano y rural. (S/ 10,620.00) 

ecto el partido político presentó el requerimiento de contratación de servicio, 

findo con la empresa Compañía Peruana de Estudios de Mercado y Opinión 

Pública S.A.C. Asimismo presentó la conformidad de la prestación de servicio, 

0O informe de servicio ejecutado, comprobante de pago N* F002-212 y el informe de 

resultados de trabajo de investigación. 

& 
< Objetivos: 

1. Conocer la preferencia de la población por los candidatos a la Alcaldía Provincial 

de Lima. 

2. Conocer la intención de voto para la alcaldía provincial de Lima y ocho (8) 

distritos de Lima mediante un simulacro de votación con réplica de cédula 
ONPE. 

3. Conocer la intención de voto de la población para la presidencia regional del 

Callao y la alcaldía provincial del Callao mediante un simulacro de votación con 
réplica de cedula ONPE. 

4. Conocer el punto de vista de la población a nivel nacional frente a los 

acontecimientos de la coyuntura política, social y económica del país. 

Conclusiones: 
1. Los resultados del estudio de opinión pública sobre la intención de voto de la 

población a la alcaldía provincial de Lima arrojan que el partido político Avanza 

País no se encuentra dentro de las preferencias de la población, obtenido el 

4.1% de votos emitidos en el simulacro de votación. 

2. Estos resultados conllevan a recomendar una estrategia de comunicación 

masiva, con la finalidad de hacer conocer a la población el plan de gobierno que 

propone la organización política para la alcaldía de Lima. 

3. Los resultados del estudio de opinión pública sobre la intención de voto de la 

población a las ocho alcaldías de Lima arrojan que el partido político Avanza 

País se encuentra dentro de las preferencias de la población de La Molina, San 
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Miguel y Surco, obteniendo los primeros l es en el resultado de votos 

emitidos en el simulacro de votación. N 
o 

4.3.2. Estudios nacional urbano/rural para Q\Quar las posiciones de la población 

frente a la descentralización (S/ 63,783.72) 
N 

Al respecto, el partido político. sentó el requerimiento de contratación de 

servicio; y las cotizaciones d S empresas, el ganador fue la empresa Latino 

América Digital S.A.C., qu@senu‘) la cotización más baja. 

Asimismo, en la consq‘} RUC del portal de SUNAT realizada a la fecha del 

presente informe se*Yobservado que la empresa Latino América Digital S.A.C., 

es la única cuya aghividad económica es similar para la que cotiza, y los otros dos 

postores tiener@tividades económicas distintas, según se detalla a continuación: 

C 
RUC 7 RAZON SOCIAL ACTIVIDAD ECONÓMICA 

| 6190-Otras actividades de telecomunicaciones. 
2054648& Latino América Digital S.A.C. — | 7320-Estudios de mercado y encuestas de opinión 

pública. 
\K_V 7020-Actividades de consultoría de Gestión 

0129-Cultivo de otras plantas perennes. 
&050189446 Astendant Gioup SAC 4630-Venta por mayor de alimentos, bebidas y 

tabaco. 

7310-Publicidad. 
20494836352 | El poder de la Gente EAR.L. | 74145-Aciiv. De asesoramiento empresarial. 

Objetivos 
1. Conocer la posición de la población frente a las políticas de descentralización 

adoptadas en los últimos años. 

2. Identificar las expectativas frente al proceso de descentralización del país. 

Conclusiones: 
1. Existe una percepción clara sobre el alto nivel de centralización que se da en el 

Perú. Este estaría más relacionado con la incapacidad de los gobiernos 
centrales para tomar en cuenta a la población del interior del país y para invertir 

en ella. 

2. Las provincias siguen prefiriendo mayoritariamente que se invierta directamente, 

lo cual va de la mano con la idea de que requieran una mayor participación de 

los provincianos en la política del país. Esta situación tiene ciertas resistencias 

entre los encuestados que radican en la Gran Lima. 

3. La figura de los gobernadores genera rechazo, pero se reconoce, en cierta 

medida, la contribución de los gobiernos regionales. Debe tenerse en cuenta que 

la opinión negativa sobre esta instancia de gobierno es más fuerte en la capital 

(incluye Callao) que en el resto del país. 

Recomendación: 
Participar en las actividades de control sobre los gobiernos regionales, situación 

que de acuerdo con los resultados no se está dando de una forma perceptible para 

la ciudadanía. En esta línea se da una oportunidad para acercarse a la población 

del interior del país. 
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4.3.3. Con respecto a la validación de las actívidade¿;n el portal web de SUNAT, se 

observa que tanto la Compañía Peruana studios de Mercado y Opinión 
Pública S.A.C. como la empresa Latino-x?(érica Digital S.A.C. tienen como 

actividades económicas la 7320-Estudid8 de mercado y encuestas de opinión 

ública. p pública. RS 

El 26 de abril de 2023 el parti&gálítico Avanza País — Partido de Integración 

Social, remitió a la ONPE | sultados de las actividades de investigación, 

mediante la carta N* 02 3/Avanza País (expediente N* 0020042-2023), 

donde se evidenció que formes emitidos por los dos proveedores Compañía 

Peruana de Estudios 4e Mercado y Opinión Pública S.A.C. y Latino América 

Digital S.A.C. no s?e\fcuemran debidamente firmados, por lo que se procedió a 

gestionar la confiryación del servicio prestado a las empresas indicadas líneas 

arriba, recibiel el 28 de marzo de 2023 la confirmación de la Compañía 

Peruana de £túdios de Mercados y Opinión Pública S.A.C. mediante expediente 

N* 00163482023 y el 31 de marzo de 2023 la confirmación de la empresa Latino 
Américb@lgital S.A.C. mediante expediente N* 0016884-2023. 

4.3.4. Si a de registro de afiliados incluye implantación de sistema en 
\EF aforma web. (S/ 31,630.50) 

Y 
o_,o El partido político Avanza País — Partido de Integración Social, contrató los 

servicios profesionales de la Sra. Ana María Núñez Bendezú, para la elaboración 

0O de un sistema de registro de afiliados, implantación del sistema en la plataforma 

web, servicio de hosting, mantenimiento, capacitación y con garantia por 12 
meses. 

Al respecto, el partido político sustentó el gasto mediante contrato suscrito el 15 

de agosto de 2022 entre el Presidente del partido politico, el Sr. Aldo Borrero 

Rojas y la Sra. Ana María Núñez Bendezú, asimismo presentó el recibo por 

honorario E001-12, informe de conformidad N* 002-2022-SERVICIOS/AVANZA 
PAIS suscrito por el representante legal el Sr. Aldo Borrero Rojas y el tesorero de 

la organización política el Sr. Luis Flores Reátegui, asimismo, la organización 

política presentó los manuales de uso entregados de acuerdo al contrato suscrito. 

El sistema de registro de afiliados permitirá a los ciudadanos que aspiren a ser 

militantes del partido politico Avanza país — Partido de Integración Social, puedan 

afiliarse directamente en la plataforma web, ingresando sus datos personales para 

posteriormente imprimir la ficha de afiliación y hacerla llegar a la organización 

política para su inscripción. La plataforma web funciona en el siguiente link: 

https://avanzapais.registrodeafiliados.com 

El 20 de marzo de 2023 mediante carta N* 001002-2023-GSFP/ONPE, la ONPE 

notificó al proveedor respecto a la confirmación del servicio prestado, a la fecha 

del presente informe no se ha recibido respuesta. 

4.4. Comentarios sobre gastos de funcionamiento ordinario del FPD (S/ 510,329.84) 

El partido político declaró gastos de funcionamiento ordinario por el periodo verificado, por 

el importe de S/ 505,146.84, sin embargo se ha observado que no está considerando un 

gasto de diseño de la página web institucional de S/ 5,183.00 sin embargo se evidencia 

que dicho gasto se ha declarado en el anexo 10E-Gasto de Adquisición de Activo Fijo, por 

lo que se recalcula el importe del gasto de funcionamiento ordinario es cual es de 
S/510,329.84. 
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Las actividades de funcionamiento ordinario que desRrolló la organización política, 

definidas en el artículo 26 del RFSFP, y sus madifi rias, de acuerdo a su Plan de 

Actividades y Presupuesto dentro del FPD, se enfooá&ntro de los siguientes rubros: 

e Gastos de personal p %Q 

*  Gastos de servicios prestados por t TOS 

e Gastos por tributos 

*  Otros gastos de gestión 
¿O 

fis DE 
GASTOS DE cos POR | QEROS TOTAL 

MES PERSONAL | (T RESTADOS S RIBUTOS s si 
¿O TErCEROS 

Julio 1,425.10 0.00 2,137.37 | 3,562.47 
Agosto Ot.00 37,398.52 2.20 905.24 | 38,305.96 
Setiembre , 0.00 62,349.61 21.45 565.50 | 62,936.56 
Octubre_ | Y 0.00 62,163.85 17.05 91,567.50 | 153,748.40 

Noviembra 0.00 8336312 | — 3450 3,083.50 | 86,481.12 
Diciende 0.00 164,396.28 40.35 858.70 | 165,295.33 
TERAL 0.00 411,096.48 115.55 99,117.81 | 510,329.84 

politico Avanza Pais — Partido de Integracion Social al sefior Angel Rafael Pefialoza 

González, por el alquiler del local ubicado Jr. Jazmines N* 411, distrito de Lince, 
provincia y departamento de Lima. 

62.1. Es importante comentar sobre una garantía de USD 3,900.00, que entregó el partido 

?S) 

Por lo que esta garantía deberá ser devuelta una vez finiquitado el contrato de 

arrendamiento y depositada en la cuenta bancaria del FPD del partido político 

Avanza País — Partido de Integración Social, para lo cual deberá contabilizarse en 

una cuenta por cobrar, esta observación sigue pendiente de regularizar. 

4.4.2. Durante la visita de verificación y control el Sr. Luis Flores Reátegui (tesorero del 

partido político) manifestó que la contadora fue contratada por el importe mensual de 

S/ 10,869.56, con la finalidad de que realice actividades contables y otras actividades 
administrativas, observándose que en el contrato de servicios no se detalla las 

actividades administrativas para las que fue contratada. 

Por lo que se recomienda que en el contrato de prestación de servicios, se detallen 

todas las actividades que realizará el personal contratado, asimismo sustentar la 

realización de dichas actividades para la conformidad del servicio y el posterior pago. 

4.4.3. La organización política el 17 de agosto de 2022, entregó al Sr. Aldo Borrero Rojas 

(presidente del partido político) un dinero en efectivo por el importe de S/ 3,630.00, 

no se evidenció el requerimiento de dicho fondo, ni el motivo para el cual fue 
entregado. 

Según la información brindada por la organización política, adjunta como sustento 

siete comprobantes de pago de los cuales dos ellos tienen fecha anterior a la entrega 

del fondo, asimismo, se observa que el concepto de los comprobantes de pago son 

varios, evidenciándose que dicho fondo no fue requerido para cumplir un fin 

específico, por lo cual no calificaría como una entrega a rendir cuentas. 
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Se evidenció un saldo por rendir por el importe de 8?!»25.32, según se detalla: 

N 
' SALDO 

c DETALLE com:EQé ERE | L POR 
3 I - - RENDIR 

Entrega defo)Mdo a rendir 
17/05/2022: | Aldo Borrsro Rojes sin requgnWento 3,630.00 3,630.00 
9/07/2022 | Factura E001-23 / Proveedor Booktech Cow?ae toner. a 1,599.00 2,031.00 

Saldo factura E001-25 / Proveedor ra 02 monitores 22" 
18072022 Booktech ÚO rca DELL = 793,06 1,237.94 

Saldo recibo 234718357 Proveedor, = 5 
5/10/2022 Telefónica:del Perú: '_x Servicio de telefonia - 0.30 1,237.64 

Saldo factura 001-725 7 ProveedoX 
02/12/2022 Cuadros Manrique Nancy */ Compra vinifan oficio - 12.84 1,224.80 

Saldo recibo por honorarigey=001-107 | Servicio de apoyo 
261212022 Proveedor Geraldine latos administrativo SET2022. = 20848 92582 

Provisión gasto 2022-fflrado en el — | Servicio de asistente 
31/12/2022 | 2023 / Factura EOj ), proveedor administrativo legal - 800.00 125.32 

Joaquin Lays a DIC2022. 

SALDO POR DEVOLVER D 

Al r cto; el 09 de mayo de 2023 el partido político mediante carta N* 026- 

Avanza País (Expediente N* 0021176-2023) comunicó la devolución del saldo 

fondo a rendir, adjuntando voucher de depósito N* 000002945 abonado a la 

Cuenta del FPD-BBVA por el importe de S/ 138.16, evidenciándose un abono en 
O?\ exceso de S/ 12.84. 

o?“ 4.4.4. El partido político ha ejecutado dos pagos anticipados a la empresa Business Group 

Qg/ Perú E.LRL., el 20 de octubre de 2022 por la suma de S/ 91,441.40, para la compra 

N de útiles de oficina, sin embargo, se evidenció en las guías de remisión, que los 

bienes fueron recibidos en el 15 de febrero del 2023, según el siguiente detalle: 

FECHA IMPORTE | FECHA DE EEGHA DOC. RUC RAZÓN SOCIAL ENTREGA DOC. si PAGO ENE 

20/10/2022 | F001-199 | 20608335600 | BUsiness GrouP | 45 72070 | 20/10/2022 | 15/02/2023 
Perú EIRL 

20/10/2022 | F001-200 | 20608335600 ng¿”gf;ffº"º 45,720.70 | 20/10/2022 | 15/02/2023 

TOTAL 91,441.40 

Al respecto; el partido político no presentó el requerimiento de compra; que 

justifique la necesidad de la adquisición de los útiles de oficina en tales cantidades. 

Asimismo se observó que las cotizaciones presentadas por los dos postores no 

contienen la firma del representante legal y en la consulta RUC del portal de 

SUNAT realizada a la fecha del presente informe se ha observado que los postores 

tienen actividades económicas distintas a la venta de útiles de oficina, según se 
detalla a continuación: 

RUC RAZON SOCIAL ACTIVIDAD ECONÓMICA 

4663-Venta al por mayor de materiales de construcción, 
artículos de ferretería y equipo y materiales de fontanería y 

20608335600 | Business Group Perú E.LR.L. | *alefacción. 4773-Venta al por menor de otros productos nuevos en 
comercios especializados. 
9609-Otras actividades de servicios personales N.C.P. 

Ospina — Huarcaya — Justa | 1811-Impresión. 
10075542505 | Graciela 1812-Actividades de servicios relacionados con la impresión. 
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Sin embargo de la documentación sustentatoria videncia que el Gerente de la 
empresa Business Group Perú EIRL el Sr. Re e¿;;ada Cristhian Alonso, también 

es el Gerente General de la empresa Arci%égguciaciones e Inversiones S.A.C., 

empresa que le vendió material de capacitagtón al partido político. 

e de conformidad N* 008C-2022/AP-TS 
presentado por el partido político, ala: “Fecha límite de entrega: 20/11/2022”; 
y en observaciones menciona: r falta de espacio se solicitó al proveedor 

mantener el stock en alm? siendo entregado según guía de remisión”. 

Por lo antes menciona \se observa que el partido político Avanza País, no 

justifica la necesidad ? compra de los útiles de oficina, ni la urgencia de realizar 

pagos anticipados dghasta 120 dias, más aún no existe un contrato que proteja los 

intereses del pacr)@a politico con respecto a la entrega posterior de los bienes. 

Es importante mencionar que en el ¿ 

Como parti &4 procedimiento de verificación y control el 22 de marzo del 2023 la 

ONPE r@o te carta N* 001014-2023-GSFP/ONPE solicitó la confirmación de 
prove s al gerente de la empresa Business Group Perú E.I.R.L., el Sr. Reyes 

T;jsá Christian Alonso, quien a la fecha del presente informe no ha remitido 
r esta. 

N 
‘Asimismo; se evidenció que el partido politico tiene en stock un alto porcentaje de 

estos suministros en un ambiente del local partidario, de los cuales no nos fueron 

brindados los saldos, por lo que se recomienda que el partido político Avanza País 

— Partido de Integración Social implemente dentro de sus procedimientos el uso del 

Kardex de unidades físicas y valorizado, con el fin de administrar los materiales y 

así mismo documente todos los ingresos y salidas; Adicionalmente debe registrar 

en la contabilidad dichos ingresos y salidas de sus inventarios en la cuenta contable 
25-Suministros Diversos, y registrar el gasto cuando sean consumidos. 

Al respecto, mediante carta N* 001489-2023-GSFP/ONPE la ONPE, solicitó 

información adicional al partido político Avanza País — Partido de Integración Social, 

recibiendo respuesta el 05 de mayo de 2023, mediante carta 024-2023/Avanza País 

(expediente N* 0020858-2023), el partido político adjuntó los reportes de Kardex de 

unidades físicas donde se observa que los útiles de oficina ingresaron el 20 de 
octubre 2022, evidenciándose una contradicción con las guías de remisión N* 

EG07-00000001 y EG07-00000002 emitidas por el proveedor Business Group Perú 

E.I.R.L., que señala el 15 de febrero de 2023 como fecha de inicio de traslado de 

los útiles de oficina. Asimismo, a la fecha de impresión del presente informe el 

partido político no ha remitido los kardex valorizados ni la contabilización en la 

cuenta contable 25-Suministros Diversos. 

4.5. Comentarios sobre adquisición de activos fijos del FPD (S/ 55,908.20) 

El partido político declaró adquisiciones de activos fijos por el periodo verificado, por el 

importe de S/ 61,091.20, sin embargo se ha observado que está considerando un gasto de 

diseño de página web institucional por S/ 5,183.00, siendo este un gasto ordinario, por lo 
que se recalcula el importe del gasto por adquisición de activos fijos siendo de 
S/55,908.20. 

El partido politico adquirió un escáner documental empresarial marca Fujitsu FI 7600, 

valorizado en S/ 44,850.00 a la empresa Booktech S.A.C., el cual fue sustentado con 

factura E001-35 y pagado anticipadamente el 15 de diciembre de 2022 con cheque N* 026, 
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dicho bien fue recibido el 30 de enero de 2023 medi guía de remisión N° EG07- 

00000001, es importante mencionar que se constató l% stencia del bien. 

Es importante mencionar que dicha adquisición @\}:uenta con requerimiento de compra, 

sin embargo se evidenció tres postores, gana el proveedor con la cotización más baja, 

también se observó que las cotizacione: sentadas no contienen la firma de los 

representantes legales. & 

Asimismo, en la consulta RUC del al de SUNAT realizada a la fecha del presente 

informe se ha observado que los ReStores tienen actividades económicas similares para las 

que cotizaron, según se detalla a¡sont¡nuac¡on 

RUC RAZON rsgbu. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
4651-Venta al por mayor de ordenadores, equipo periférico y 
programas de informática. 
7110-Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades 

20605536302 | SG (nte%fguluhnns SAC.. 

v conexas de consultoría técnica. 
7 4741-Venta al por menor de ordenadores, equipo periférico, 

20605445404 | NÑE Support programa de inform. Y equ. De telec. En comercios 
d especializados. 

Q 4741-Venta al por menor de ordenadores, equipo periférico, 
programa de inform. Y equ. De telec. En comercios 

N especializados. 
206(@5594 Booktech S.A.C. 4759-Venta al por menor de aparatos eléctricos de uso 

doméstico, muebles, equ. De iluminación y otros enseres en 
?x com..especializados. 

4791-Venta al por menor por correo y por internet. 0 l 

Los bienes de activos fijos no se encuentran identificados con su respectivo código 

patrimonial, se recomienda que sean identificados y se les coloque un stickers con su 
código patrimonial. 

Del inventario realizado no se ubicó 01 laptop marca MSI Intel Core 15, adquirida el 09 de 

mayo de 2022, con factura N* E001-20 al proveedor Booktech S.A.C., la cual está 
valorizada en S/ 5,517.28. Al respecto mediante acta de visita de fecha 27 de abril 2023, el 

tesorero indicó que la tiene en su poder el Sr. Miguel Yagi Higa, quien es el secretario de la 

organización política pero no se evidenció la existencia del acta de asignación de bienes, 

por lo que esta observación está pendiente de subsanar. 

El partido político no tiene implementado los formatos de asignación de bienes de activos 

fijos y salida de bienes, se recomienda que se implementen dichos formatos, para mejor 

control de los bienes de activos fijos. 

Se indica que, los inmuebles y mobiliario adquiridos por la organización política con fondos 

del FPD se revierten al Estado, según lo establecido en el quinto párrafo del artículo 93 del 
RFSFP. 

Asimismo, es importante indicar que el partido politico ha adquirido activos fijos con fondos 

del Financiamiento Publico Directo al 31 de diciembre de 2022, por un importe total de 

S/189,501.08, los mismos que se detallan según Anexo I. 

4.6. Confirmación de proveedores 

Como parte del procedimiento de auditoría se ha solicitado la confirmación de la ejecución 
de servicios a veintiséis (26) proveedores. Es importante indicar que a la fecha de emisión 

del presente informe se ha recibido dieciocho (18) respuestas confirmando la prestación 

del servicio al partido político. A continuación, se detalla: 
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DETALLE CANTIDAD?= 
Confirmación (*) 18 Y 
Negación R 
Pendiente de < 
confirmar Ds 

TOTAL __ 26 
?\ 

(*) Global Perú Comunicaciones S.AQ,.V\,on carta S/N (Expediente N* 0016171-2023), da 

respuesta manifestando que ha pres servicios al partido político Avanza País — Partido 

de Integración Social por el import\ S/ 464,920.00. 

(*) Wendy Lisette Albinagurlzfe?:;rdova. con carta S/N (Expediente N* 0021162-2023), da 

respuesta manifestando quéya prestado servicios al partido político Avanza País — Partido 
de Integración Social po@mpone de S/70,713.03. 

(*) Latino América?glgital S.A.C., con carta S/N (Expediente N* 0016884-2023), da 

respuesta manifg do que ha prestado servicios al partido político Avanza País — Partido 

de lntegracióígéo al por el importe de S/ 63,783.72. 

(*) Com &a Peruana de Estudios de Mercados y Opinión Pública S.A.C., con carta 
SIN ( iente N” 0016343-2023), da respuesta manifestando que ha prestado servicios 

al pl lo político Avanza País — Partido de Integración Social por el importe de 

S/18620.00. 
O 

QJ. Ejecución de gastos acumulados 
o 

«Q" Al 31 de diciembre de 2022, los gastos ejecutados del FPD ascienden a S/ 1°932,836.04. A 

Q/% continuación se presenta el cuadro de ejecución acumulada: 

Ejecución | Ejecución | _ eal 

a| e" |uutuion | Elecuión Detalle Acumulada 
(y ) 

si si si si 
Actividades de formación, investigación y capacitación 0.00| 168,083.31| 942,253.60 | 1,110,336.91 

Actividades de formación 0.00 0.00| — 9,000.00| — 9,000.00 

Actividades de capacitación 0.00 0.00| 827,219.38| 827,219.38 

Actividades de investigación 0.00 168,083.31 106,034.22 274,117.53 

Actividades de difusión 0.00 0.00 0.00 0.00 

Actividades de funcionamiento ordinario y adquisición de activos fijos 0.00| 256,261.09| 566,238.04| 822,499.13 

Gastos funcionamiento ordinario 0.00| 122,668.21 510,329.84 | 632,998.05 

Adquisición de activos fijos 0.00 133,592.88 55,908.20 189,501.08 

Total Gastos Acumulados 0.00 | 424,344.40 | 1,508,491.64 | 1,932,836.04 

(*) A través del INFORME TÉCNICO FPD-2021 N* 0004-2022-GSFP/ONPE (04JUN2022) el partido politico Avanza Pais- 
Partido de Integración Social no ejecutó gastos por el periodo comprendido del 27 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 
2021. 

() A través del INFORME TÉCNICO FPD-2022 PRIMER SEMESTRE N° 0008-2023-GSFP/ONPE (13MARZ2023) el partido 
político Avanza Pais-Partido de Integracion Social ejecutó gastos por el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
Junio 2022, por el importe de S/ 424,344.40. 
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5. COMENTARIOS SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL IE}ERNO 

De acuerdo al titulo VI del RFSFP; se efectuó la revi: del sistema de control interno y las 

normas internas del partido politico, relacionadas documentación sustentatoria de los 

gastos del FPD, evidenciándose algunas situagones de control interno que ameritan ser 

mencionadas como parte del presente Infomex 

5.1. Designación del responsable dgs¡x..l 

El último párrafo del artícul édel RFSFP, nos dice: “Las organizaciones políticas y 
alianzas electorales tienerpla obligación de designar al responsable del sistema de 

control interno, el misgQMjue deberá ser persona distinta al tesorero designado, y 
presentar ante la E el procedimiento para garantizar el cumplimiento dicho 

sistema”. Q/ 
O 

El partido pol?gfo Avanza País — Partido de Integración Social, mediante carta N* 

008-2023; nza País del 08 de febrero de 2023 (expediente N* 0008382-2023), 
comum? la ONPE la designación de su responsable de control interno al Sr. 
Wuill Eduardo Ciurlizza Garnique. 

5.2. aa\nual de procedimientos 

%~ Durante la visita de verificación y control el partido político presentó un manual de 

Q procedimientos del sistema de control intemo los cuales los cuales aún no han sido 

X aprobados por el órgano partidario, por lo consiguiente tampoco han sido 

Qg/o comunicados a la ONPE, incumpliendo lo señalado en el articulo 88 del RFSFP. 

& 
5.3. El partido politico maneja una caja chica para uso del fondo del FPD, por el importe 

de S/ 30,000.00, dicho fondo tiene como responsable el Sr. Luis Flores Reátegui 

(tesorero del partido político). 

Se ha evidenciado pagos programados de proveedores con el fondo de caja chica, 

incumpliendo el objetivo de la caja chica la cual es cubrir pagos de gastos menudos y 

no presupuestados. 

No se ha establecido un procedimiento de liquidación y reposición de caja chica. 

El partido político no realiza arqueos de caja mensuales, esto es importante para la 

finalidad de llevar un control de la misma. 

Por lo antes mencionado, se evidencia que no se está haciendo un uso correcto del 

manejo de la caja chica, por lo que se recomienda que el partido político reformule 

las políticas del uso de la caja chica, las cuales deben estar alineadas al correcto 
manejo y control de esta. 

5.4. Se recomienda que la organización política solicite cotizaciones de proveedores, 
siendo un requisito importante que los postores realicen las mismas actividades 

económicas para las cuales se le están contratando, para lo cual deberán hacer una 

revisión en el portal de SUNAT. 

5.5. Asimismo se recomienda que los cheques sean no negociables, como buena 

práctica de control intemo, con la finalidad de tener la certeza de que los cheques 

sean cobrados por el tenedor original del mismo y en el caso de extravío o robo 
quien lo tenga no podrá hacer efectivo el cobro. 
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5.6. Con la finalidad de mantener un adecuado conm:bb o con respecto a los pagos 

con FPD, se recomienda que emitan chequ rdenes de pago a nombre del 

proveedor que corresponda con la finalidad d&mizar riesgos de pérdida o robo. 

< 
6. COMENTARIOS FINALES OO 

6.1. Saldo del FPD y efectivo en bana@ 

El partido politico Avanza Paíéºanido de Integración Social, tiene un saldo por FPD 

al 31 de diciembre de 202%por el importe ascendente de S/ 187,621.42, que fue 

determinado de la siguier@fianera: 

O 
&P — DETALLE s 

Ingresos(,b' 

Saldg4nkéial al 01 de julio de 2022 954,982.29 
%%% del Financiamiento Público Direcio 1| 74113077 

Dotal ingresos — 1'696,113.06 
O| Gastos de FPD 

Y_| Actividades de rormación 9,000.00 
9 Actividades de capacitación 827,219.38 

O?\ Actividades de investigación _ 106,034.22 | — 
¡?S) Funcionamiento ordinario 510,329.84 

Q/O Adquisición de activos fijos 55,908.20 
«Q~ B | Total gastos de FPD 1°508,491.64 

Q/é C | Saldo del FPD al 31 de diciembre de 2022 (A-B) 187,621.42 
Efectivo de FPD al 31 de diciembre de 2022 
Caja Chica - FPD _ 0.00 

Cuenta corriente Banco BBVA - FPD 47,130.39 
D | Saldo efectivo del FPD al 31 de diciembre de 2022 47,130.39 

Diferencia C - D 140,491.03 

MAS: — " 
— | () Cheques no cobrados Ñ 12,422.40 | () 

7(+) Gastos pendientes de pago 26,027.53 | (ii) 

(+) Pendientes de regularizar 1er semesire 2022 989.00 | (i) 

MENOS: 
(-) Saldo de entrega de fondos a rendir (125.32) | (iv) 
(-) Retenciones Judiciales (179,787.98) | (v) 

Diferencia por devolver 16.66 | (vi) 
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(i) Cheques pendientes de cobro al 31 de dlmembrówl 2022 y cobrados en el año 
2023, según cuadro adjunto: 

R IR R ee 
26/12/2022 Valverde Jeanpierre EOUÍ'?B_&(( 01/01/2023 00285 3,100.00 

m | ra Eo?a,&o?s 010172023 00286 1,500.00 

271212022 Valdivieso Roque Gerson Liam 101-0005 01/01/2023 00280 1,600.00 

27112/2022 Valdivieso RWUGÍGHSOH Liam Q_EODIAODOS 01/01/2023 T 00281 800.00 

27/12/2022 D;\ga;n Távara Carla NEEyd%Q E001-0029 —| DI/íHZGZ! 00283 ;BSU 00 

01/02/2023 00246 1,480.00 

27212022 — | Chávez Juárez Rosa 3 Eoo1-0005 — | 110172023 00247 70000 
O?\ 11/01/2023 00287 392.40 

TOTAL CYEGUES NO COBRADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 12422.40 

o 
(i) Gastos pepdigntes de pago al 31 de diciembre del 2022 y pagados en el año 2023, 

Qe%fo adjunto: 

'ROVEEDOR CONCEPTO MO | N*DEOPERACIÓN | IMPORTE 

SUNAT laa 191/01/2023 NES SZEO 2,880.00 

SUNAT de 19/01/2023 NES 3700047 4,704.00 

u SUNAT — aaa 19/01/2023 NESE265843366. 6,280.06 

orizo22 SUNAT L’;‘E;z‘r:‘; Ta 19/01/2023 NES3286841580 5.429.56 

0?9 31/12/2022 SUNAT e lia 19/01/2023 NRS:3286840350 6,733.91 

Q@ TOTAL GASTOS PENDIENTES DE PAGO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 26,027.53 

«< 

(iii) Conceptos no conciliados en el 1er semestre 2022, según cuadro adjunto: 
FECHADEL IMPORTE ¿e PROVEEDOR CONCEPTO E ESTADO ACTUAL 

26/01/2022 Ingreso de fuente privada :;%’::a" .. 45.00 |  Pendiente de regularizar 

Impuesto renta 4ta. Regularizó 19Ene2023 31/03/2022 SUNAT p C M T 

TOTAL OBSERVACIONES PENDIENTES 1ER SEMESTRE 2022 989.00 

(iv) Saldo por entrega de fondos a rendir por la suma de S/ 125.32, el importe fue 

devuelto el 09 de mayo de 2023 a través de depósito según voucher N* 

00002945 por el importe de S/138.16, evidenciándose un pago en exceso de 
S/12.84. 

EECNADES NOMBRE CONCEPTO EE EaO 

17/08/2022 Aldo Fabrizio Borrero Rojas Saldo entrega a rendir 12502 | Lol 

TOTAL SALDO ENTREGA DE FONDO A RENDIR 12532 

(v) Retenciones judiciales y comisiones por retención judicial, según cuadro adjunto: 
FECHA ENTIDAD NUMERO EXPEDIENTE ECR 

27/09/2022 Municipalidad Distrital del Rimac 2022-004097 16,856.50 

27/09/2022 Municipalidad Distrital de San Luis 2020-003648 8,556.50 

27/09/2022 Comisión retención judicial Comisión retención judicial 225.00 
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¡ 27/09/2022 Comisión retención judicial Comisión mlenc&mcia! 225.00 
f 

31/10/2022 12° Juzgado Civil Comercial 14210-2uz@-’\517-m-cc»12 153.474.98 

311012022 Comisión retención judicial Coy retención judicial 225.00 

de Y y 23/12/2022 Comisión retención judicial :)oms:ón retención judicial 225.00 

TOTAL mlous@ IALES 179,787.98 

O 

(vi) Diferencia de la conciliaci r el importe de S/ 16.66, al respecto el partido 

político aplicó el pago en Yxceso de S/ 12.84 (según párrafo (iv), quedando un 

saldo por regularizar / 3.82. 

6.2. Verificación del us¿ºflel FPD 
O 

Al 31 de dicie wg)de 2022, el partido político ha ejecutado gastos de funcionamiento 

ordinario y isición de bienes por un importe total de S/ 822,499.13 y gastos de 

actividade; formación, capacitación, investigación y difusión por un importe de 

S11 .91. A continuación se adjunta el detalle: 

o 
Z GASTOS DE ACTIVIDADES 

O SUBVENCION DEL | FUNCIONAMIENTO DE FORMAclgN, 
FINANCIAMIENTO ORDINARIO Y CAPACITACION, 

OY‘C"NCEF"’ PUBLICO ADQUISICION DE % | INVESTIGACIÓN | % 
Q DIRECTO BIENES Y DIFUSION 

O?‘ (] () 
Semestre julio a o y &Qg/ ottt 638,195.92 0.00 | 0.00% 0.00 | 0.00% 
Semestre enero Q/% a junio 2022 741,130.77 256,261.09 | 12.09% 168,083.31 | 7.93% 

Semestre julio a E elelembre 2072 741,130.77 566,238.04 | 26.70% 942,253.60 | 44.44% 

TOTAL AL 31 
DE DICIEMBRE 2'120,457.46 822,499.13 | 38.79% 1/110,336.91 | 52.37% 

2022 

(*) En relación a los gastos de funcionamiento ordinario y adquisición de bienes 

realizados por el partido político, se determina una ejecución del 38.79% del monto total 

recibido. 

(**) En relación a los gastos de actividades de formación, capacitación, investigación y 
difusión realizada por el partido politico, se determina una ejecución del 52.36% del 
monto recibido. 

Es importante mencionar que de acuerdo al artículo 29° de la LOP los fondos se otorgan 
con cargo al Presupuesto General de la República y son recibidos por los partidos 

políticos para ser utilizados, durante el quinquenio posterior a la mencionada elección, 

conforme a las siguientes reglas: 

(a) Hasta el 50% del financiamiento público directo recibido para ser utilizado en gastos 

de funcionamiento ordinario, así como en la adquisición de inmuebles, mobiliario y 

otros bienes necesarios para atender actividades consustanciales al objeto de la 

organización política, así como para la contratación de personal y servicios diversos. 

(b) No menos del 50% del financiamiento público directo recibido para ser utilizado en 

actividades de formación, capacitación, investigación y difusión de estas, bajo criterios 

de igualdad, paridad y no discriminación entre hombres y mujeres. Estas actividades 
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realización de encuestas, desarrollo de sistemas | áticos o herramientas digitales 

pueden estar orientadas a los procesos elecig!@les convocados e involucrar 

y procesamiento masivo de datos. X 

6.3. Verificación del registro contable del FPG\\ 

Las subvenciones recibidas son ¢ C“thzadas en la cuenta 759101-Subsidios 
Gubernamentales, se recomienda egún la dinámica contable debe contabilizarse 

en la cuenta contable 469-Fond rendir-FPD, puesto que este fondo dinerario está 

supeditado a la verificación del apropiado, según la LOP y el RFSFP. 

Al respecto el partido polit ?r\nediante carta N* 026-2023/Avanza País (expediente N* 

0021176-2023) de fec] 9 de mayo de 2023, indicó que procedió con reclasificar los 

abonos recibidos aáecuenta contable recomendada, quedando subsanada dicha 

observación. O 

Otro punto nar, es que el partido politico, ha contabilizado la ejecución del 

FPD, poro quisición de activos fijos, en el rubro del gasto. 

Al respá:to se menciona, que estos bienes seran revertidos al Estado, cuando la 

or ación política pierda su inscripción ante el Registro de Organizaciones 

icas, según lo señala el 5to párrafo del artículo 93* del RFSFP. Por lo que se 

Yecomienda que este concepto se contabilice en la cuenta contable 55-Fondo 

Adicional — Activos con FPD, debido a que solo tendrá movimiento al cierre del 

partido político; y bajo esta misma línea se recomienda que la depreciación de los 

bienes de activos fijos adquiridos con FPD, se contabilice en una subcuenta de la 

cuenta contable recomendada líneas arriba. 

Por los materiales de capacitación por la suma de S/ 362,299.38; el partido político 

Avanza País — Partido de Integración Social, ha cumplido con atender la recomendación 

y ha presentado los kardex de unidades físicas, sin embargo, a la fecha del presente 

informe está pendiente la implementación del kardex valorizado y la contabilización en 

la cuenta contable 25-Suministros Diversos. 

Por los útiles de oficina por la suma de S/ 91,441.40 los cuales fueron recibidos en 

febrero 2023, por lo que debe considerarse como anticipos los pagos realizados, el 

partido político Avanza País — Partido de Integración Social, ha cumplido con atender la 

recomendación y ha contabilizado dichos pagos como anticipos, asimismo, ha 

presentado los kardex de unidades físicas, sin embargo, a la fecha del presente informe 

está pendiente la implementación del kardex valorizado y la contabilización en la cuenta 
contable 25-Suministros Diversos. 

Asimismo, en los kardex de unidades físicas de los útiles de oficina, se visualiza 
movimientos durante el ejercicio 2022 y las guías de remisión indican que los útiles de 

oficina fueron recepcionados en febrero 2023, evidenciando una contradicción que a la 

fecha de emisión del presente informe está pendiente de subsanar, asimismo 

El partido político ha presentado sus libros y registros contables impresos, según 

detalle: el registro de ventas y compras, el libro diario, mayor y caja y bancos hasta el 
mes de diciembre de 2022. 
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7. CONCLUSIONES v 
v 

7.1, 

7.2. 

7.3. 

O E 

7.5. 

7.6. 

El partido político Avanza País — Partido d egración Social ha presentado su 

rendición de cuentas del Financiamiento Pl Directo correspondiente al periodo 

comprendido del 01 de julio al 31 de dicij re de 2022, dentro del plazo establecido 

por la ONPE, según el artículo 14° del FP. 

Por lo antes mencionado el gastoQ@:utado real por el partido politico Avanza Pais — 

Partido de Integración Social leQe S/ 1°508,491.64, según se detalla: 

ANEXO _QBNCEPTO DEL GASTO DECACADO PRE 
10A | Gastos engestfvidades de formación — 9,000.00 | — 9,000.00 
108 | Gastoggf@actividades de capacitación 827,219.38 | 827,219.38 
106| Gagthe en actividades de investigación 106,034.22 | 106,034.22 
10D_ | CRsíos de funcionamiento ordinario 505,146.84 | 510,329.84 
10E_JGastos en adquisición de activos fijos 61,091.20| — 55,908.20 
S TOTAL GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO 004010 decl 

e 
\fondos transferidos por la ONPE a la fecha del presente informe para la 

CEjecución del FPD son de S/ 2'120,457.46, equivalente al 28.61% del monto total del 
quinquenio S/ 7°411,307.67. 

El partido político ejecutó un gasto de formación sobre el tema “Diplomatura de 

Especialización en Desarrollo de Aplicaciones con Inteligencia Artificial’, a favor del 

Sr. Aldo Borrero Rojas por el importe de S/ 9,000.00, por lo que el participante una 

vez culminada su participación en la diplomatura deberá comunicarlo a la ONPE 

enviando una fotocopia de la diploma extendida por el centro de estudios; y al ser un 

diplomado que tendrá una duración de mediano plazo y culminará el 26 de agosto 

del 2023 (según lo indicado por el participante del diplomado) el partido político 

deberá evidenciar los beneficios futuros que obtendrá la organización política 
producto de dicha actividad de formación dentro del quinquenio 2021-2026. 

El 12 de setiembre de 2022 el partido político realizó un pago adelantado sin 

sustento a la empresa Imprenteros S.A.C., para la compra de materiales de 

capacitación, sin embargo el comprobante de pago fue emitido el 14 de setiembre 

de 2022 y los bienes recepcionados del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2022. 

La organización política realizó tres pagos anticipados por la suma de S/ 464,920.00 

al proveedor Global Perú Comunicaciones S.A.C. para lo cual emitió 03 facturas con 

fecha el 31 de diciembre de 2022, sin embargo la capacitación inició el 14 de marzo 

de 2023 y culminará el 21 de julio de 2023, según lo comunicado por el partido 
político. 

En el contrato firmado por las partes de fecha 21 de diciembre de 2022 no se 

contempla ninguna cláusula que señale que los pagos serán anticipados, sin 

embargo con fecha 28 de diciembre del 2022, se firmó una adenda donde señala lo 
siguiente “EL CLIENTE por previsión económica y financiera decide otorgar como 

pago anticipado la totalidad del servicio de acuerdo con lo indicado en la cláusula 
SEPTIMO - CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO a la CONSULTORA”. 

Como procedimiento de verificación y control se procedió a constatar la realización 

de la actividad de capacitación, firmando las actas de verificación, por lo que se 
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concluye que dicho curso a la firma del presente ipfprme se viene realizando según 

lo contratado y se recomienda que se siga haQ' ido seguimiento hasta la última 

fecha con el fin de evidenciar que la cap: ción se siga brindando según lo 

comunicado en el programa académico por |Qofganización politica. 

El partido político Avanza País — Parti Qe Integración Social, no ha informado a la 

ONPE, las actividades planificadasyde investigación con al menos 15 días de 

anticipación a su realización, s lo señala el artículo 25 del RFSFP y sus 
modificatorias. QO 

Es importante comentar so?r}e una garantía de USD 3,900.00, que entregó el partido 

político Avanza País — I?\fido de Integración Social al señor Ángel Rafael Peñaloza 

González, por el alggijer del local ubicado Jr. Jazmines N* 411, distrito de Lince, 
provincia y departo nto de Lima. 

Por lo que garantía deberá ser devuelta una vez finiquitado el contrato de 

arrendami y depositada en la cuenta bancaria del FPD del partido político 

Avanza, — Partido de Integración Social, para lo cual deberá contabilizarse en 

una a@n a por cobrar, esta observación sigue pendiente de regularizar. 
N 
rtido político ha realizado dos pagos anticipados a la empresa Business Group 

rú E.I.RL., el 20 de octubre de 2022 por la suma de S/ 91,441.40, para la compra 

V- de útiles de oficina, evidenciándose que los bienes fueron recibidos el 15 de febrero 
de 2023 en las guías de remisión. 

Se observa que el partido político Avanza Pais, no justifica la necesidad de la compra 

de los útiles de oficina, ni la urgencia de realizar pagos anticipados de hasta 120 

días, más aún no existe un contrato que proteja los intereses del partido político con 

respecto a la entrega posterior de los bienes. 

Del inventario realizado no se ubicó 01 laptop marca MSI Intel Core 15, adquirida el 

09 de mayo de 2022, con factura N* E001-20 al proveedor Booktech S.A.C. la cual 
está valorizada en S/ 5,517.28. Al respecto mediante acta de visita de fecha 27 de 

abril 2023, el tesorero indicó que la tiene en su poder el Sr. Miguel Yagi Higa, quien 

es el secretario de la organización política pero no se evidenció la existencia del acta 

de asignación de bienes, por lo que esta observación está pendiente de subsanar. 

. En la cuenta bancaria del FPD de la organización política se han observado 
retenciones judiciales por la suma de S/ 178,887.98 y comisiones por retenciones 

judiciales por la suma de S/900.00, según se detalla en el párrafo v, del punto 6.1, 

importe que el partido político Avanza País-Partido de Integración Social, deberá 
devolver a la cuenta bancaria del FPD. 

Se recomienda que la organización política solicite cotizaciones de proveedores, 

siendo un requisito importante que los postores realicen las mismas actividades 

económicas para las cuales se le están contratando, para lo cual deberán hacer una 
revisión en el portal de SUNAT. 

La organización política debe implementar políticas y procedimientos para el uso 

adecuado de caja chica, entrega a rendir y adquisiciones de bienes y servicios, los 

mismos que deberán ser aprobados por el órgano superior y remitidos a la ONPE. 
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7.14. El partido político Avanza País-Partido de Integracigdp-Social, tiene un saldo por FPD 
al 31 de diciembre de 2022 por el importe ascen% e de S/ 187.621.42. 

7.15. No se ha determinado infracciones a la LOIQ\;I RFSFP por parte del partido político 

Avanza País — Partido de Integracións Social que ameritarían el inicio del 

procedimiento administrativo sanciona egulado en el RFSFP. 

@‘?‘ 

8. RECOMENDACIONES QOQ~ 

El presente Informe Técniwáe Ejecución del Financiamiento Público Directo, 
correspondiente al periodo egt el 01 de julio al 31 de diciembre de 2022, constituye el 
resultado de la acción dejverificación y control externos de la actividad económico- 

financiera del partido p 20 Avanza País — Partido de Integración Social en cumplimiento 

de lo establecido en rtículo 29 y el inciso 34.2 del artículo 34 de la LOP, y debe ser 

publicado en la p: a web de la ONPE de conformidad con las disposiciones sobre 

transparencia db% regularidad de las finanzas partidarias contenidas en el Título VI del 

RFSFP. 

S 
N 

GERENC&&¿ SUPERVISION DE FONDOS PARTIDARIOS 

3 
Li 7 de julio de 2023 

& & 
Qfi 

- )— I 
S ONPE “nn L . ONPE =i 
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EXPEDIENTE: 007-2023-SNED/APPIS — Q7\> 
MATERIA: Proceso disciplinario — N 
ORGANO RESOLUTOR: Secretaría Nacional de, Qa y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Edorita Ruiz Al 
DENUNCIADOS: Luis Ernesto Flore%[keateguí y Aldo Fabrizio Borrero 

Rojas OQ— 

< 
RESOLUCIÓN NÚMERO UNO — _ 
Lima, 26 de octubre de 2023 %OV 

AUTOS Y VISTOS: Dado mág , del escrito que antecede presentado por la afiliada 
Nilda Edorita Ruiz Alva e¿/?l' de octubre de 2023; téngase presente; y, 

Q 
CONSIDERANDO:«OO 

N 

PRIMERO. - XCá'¡*"¡liado Nilda Edorita Ruiz Alva interpone denuncia contra los 
afiliados Luisdrnesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero Rojas, por la presunta 
comision infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, inciso 7, inciso 

10 e ingb0 11 del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 inciso 1 del 
Est del partido Avanza País — Partido de Integración Social, a fin de que esta 
Si taría Nacional de Ética y Disciplina evalúe y determine su expulsión de la 

Q?ganízación política, así como la determinación de la indemnización por daños y 
erjuicios; 

SEGUNDO. - La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 
conocer en primera instancia los Procesos Disciplinarios contra los Afiliados de la 
Organización Política, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto; 

TERCERO. - En la calificación de la denuncia debe evaluarse que esta cumpla con 
los requisitos señalados en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y en el numeral 
3 artículo 8 del Reglamento de Etica y Disciplina; 

CUARTO. - En el presente caso se advierte que el escrito de denuncia cumple con 
todos los requisitos a los que hace referencia el considerando tercero, esto es 
ostentar la condición de afiliado, adjuntar copia de DNI de las denunciantes y los 
medios probatorios que sustentan la denuncia; 

QUINTO. — En este sentido, la denuncia se encuentra conforme a las disposiciones 

estatutarias de la organización política; por lo tanto, corresponde ser admitida y en 
consecuencia iniciar el procedimiento disciplinario contra los afiliados denunciados; 

Estando a lo expuesto; 
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SE RESUELVE: X 
S 

'?erpuesta por la afiliada Nilda 
STO FLORES REATEGUI Y 

esunta comisión de infracciones 
0 7, inciso 10 e inciso 11 del Estatuto 

1 del Estatuto del partido Avanza País 

ARTÍCULO 1.- ADMITIR A TRAMITE la denunci 
Edorita Ruiz Alva contra los afiliados LUIS 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por | 
graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, ¡ 
y muy grave contenida en: Articulo 17 ingj 
— Partido de Integración Social; N 

ARTICULO 2.- INICIAR PROC IENTO DISCIPLINARIO contra los afiliados 
LUIS ERNESTO FLORES RI GUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 
la presunta comisión de i ciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, 
inciso 7, inciso 10 e incisd?T1 del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 
inciso 1 del Estatuto (á) rtido Avanza País — Partido de Integración Social; 

ARTICULO 3.- f&&ER TRASLADO de una copia de la denuncia a los afiliados 
LUIS ERNESTOFLORES REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, 
para que, e plazo máximo de 15 días, conforme lo establece el numeral 3 del 
artículo 1QWel Estatuto y el numeral 3 del artículo 8 del Reglamento de Ética y 
Discipligg; formulen los descargos que estimen pertinentes a fin de que ejerzan su 
dere s de defensa. 

Ó(Q;ICULO 4.- PRECISAR a las partes del presente procedimiento disciplinario 
%ue, para los efectos del cumplimiento de las resoluciones de este órgano partidario, 

toda documentación dirigida a esta Secretaría Nacional, deberá ser remitida vía 
correo electrónico, para lo cual se señala la siguiente dirección: 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

RICHARD FELIXMÁRTÍNEZ GUERRA 
Secretario Naciónal de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 

19 
re 

e 
;Aed Vel 
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AVANZA PAI\S 

Sl 
R 

eQ 
Lima, 27 de octubre de 2023. Óo 

Ve 
Señor (a) (ita) S 
NILDA EDORITA RUIZ ALVA <O 

Presente. - v 
Y. 

Asunto: Inicio de procedimiecn;égsciplinario, 

Referencia. - Expedient%Ng,007-2023—SNEDIAPPIS. 

Me dirijo a usted, pat@ hacer de su conocimiento la Resolucion Número Uno del 
Expediente N* 0 23-SNED/APPIS, emitida por la Secretaría Nacional de Ética 
y Disciplina e marco del procedimiento disciplinario, para que proceda de 
acuerdo a lo estime conforme a su derecho. 

v 

Sin otr@'licu]ar, me despido. 

& N 
o 

A 

RICHARD F I%MARTÍNEZ GUERRA 
Secretario Nácional de Ética y Disciplina 

Avanza País/— Partido de Integración Social 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

30//9 /2023 

Redw Ce0ss 
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PN 
oe 

Lima, 27 de octubre de 2023. 

Señor é 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS Ea Do - 
MO ha sido 

Presente. - 5 redactado en esta Notaria 

RaZOLL 203 

Referencia. áípedien(e N* 007-2023-SNED/APPIS. 
«\) * Expediente N* 008-2023-SNED/APPIS. 
N 

© 
Yy 

Me dirijo QQSted, para hacer de su conocimiento la Resolución Número Uno del 

Expegéme N* 007-2023-SNED/APPIS, la Resolución Número Uno del Expediente 

Asunto: Inicio de proced{@ientos disciplinarios. 

N* 00922023-SNED/APPIS: emitidas por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

marco de los procedimientos disciplinarios seguidos, para que proceda de 
Qfícuerdo a lo que estime conforme a su derecho. 

& sinotro particular, me despido. 

....................... P RIS AR 
RICHARn?íLix MARTINEZ GUERRA 
Secretarió Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

Cy MiGuel a /5¡—"*0"“ 251 ON o 
a 

' 
Jr. Santo Domingo N* 297 - Jesús Mg 

B 2024120 / 45'¡7935.…3 
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CARTA NOTARIAL N* 364499 7 

CERTIFICO: QUE, EL ORIGINAL DE LA mi:sm%?q;cmm NOTARIAL, HA SIDO 
DILIGENCIADO EN LA DIRECCION CONSIGNADA: ZCA N° 167 - JESUS MARIA, A 
LAS 16:50 HORAS DEL DÍA 30/10/2023, SIENDQ@ECEPCIONADO POR UNA PERSONA QUE 
MANIFESTO SER EMPLEADA DEL HOGAR Y QUE SE IDENTIFICO, AL ILUSTRARSE DE 

SU CONTENIDO, RECIBIO MAS NO FIRMO EL 

ASIMISMO SE DEJA CONSTANCIA QUE TA FUE ENTREGADA CONJUNTAMENTE CON 

UN ANEXO CONSTITUIDO POR 102 PAGI! REFERIDO EN LA MENC ADA CARTA.======= 

JESUS MARIA, 30 DE OCTUBRE DEL 3 

+ d 
ERFARDO LA 

i NOTARIO Y 
NOTARIA Laos DE LAMA 

e Santo Domingo N? 201- Jesús Maria 

B 2024120 - 461-7935 

i 
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S AVANZA PAÍS Q 

EXPEDIENTE: 007-2023-SNED/API 
MATERIA: Proceso disciplinal 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría NacigEl de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Edori:g@z Alva 
DENUNCIADOS: Luis ErnestQFlores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero 

Rojas Y 
?\ 

O 
o D 

RESOLUCION NÚMERO fO 
Lima, 26 de octubre de 

2 
AUTOS Y VISTOS'(??do cuenta, del escrito que antecede presentado por la afiliada 

Nilda Edorita Ru@ va el 21 de octubre de 2023; téngase presente; y, 

o 
cms¡ne¿eñoo: 

. - La afiliado Nilda Edorita Ruiz Alva interpone denuncia contra los 

Luis Ernesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero Rojas, por la presunta 

de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, inciso 7, inciso 

e inciso 11 del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 inciso 1 del 

Q/$ Estatuto del partido Avanza País — Partido de Integración Social, a fin de que esta 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina evalúe y determine su expulsión de la 

organización política, así como la determinación de la indemnización por daños y 

perjuicios; 

SEGUNDO. - La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia los Procesos Disciplinarios contra los Afiliados de la 

Organización Política, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19 del 

Estatuto; 

TERCERO. - En la calificación de la denuncia debe evaluarse que esta cumpla con 

los requisitos señalados en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y en el numeral 

3 artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina; 

CUARTO. - En el presente caso se advierte que el escrito de denuncia cumple con 

todos los requisitos a los que hace referencia el considerando tercero, esto es 

ostentar la condición de afiliado, adjuntar copia de DNI de las denunciantes y los 

medios probatorios que sustentan la denuncia; 

QUINTO. — En este sentido, la denuncia se encuentra conforme a las disposiciones 

estatutarias de la organización politica; por lo tanto, corresponde ser admitida y en 

consecuencia iniciar el procedimiento disciplinario contra los afiliados denunciados; 

Estando a lo expuesto; 

doc5 - Página 298 de 500



doc5 - Página 299 de 500



> 

v 
A-_ \>0 

o Z 
AVANZA PAÍS Q 

SE RESUELVE: S 
Y. 

ARTÍCULO 1.- ADMITIR A TRAMITE la uncia interpuesta por la afiliada Nilda 

Edorita Ruiz Alva contra los afiliado: IS ERNESTO FLORES REATEGUI Y 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJ por la presunta comisión de infracciones 

graves contenidas en: Artículo 16 in&o 3, inciso 7, inciso 10 e inciso 11 del Estatuto 

y muy grave contenida en: Artíañw inciso 1 del Estatuto del partido Avanza País 

— Partido de Integración Soz%&; 

O 
ARTICULO 2.- INICIA OCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra los afiliados 

LUIS ERNESTO FL 'S REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 

la presunta comi: @ de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, 

inciso 7, inciso e inciso 11 del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 

inciso 1 del E@uto del partido Avanza País — Partido de Integración Social; 

O 
ARTIC % 3.- CORRER TRASLADO de una copia de la denuncia a los afiliados 

LUIS SRNESTO FLORES REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, 

pagNjue, en el plazo máximo de 15 días, conforme lo establece el numeral 3 del 

Q%chlo 19 del Estatuto y el numeral 3 del artículo 8 del Reglamento de Ética y 

isciplina, formulen los descargos que estimen pertinentes a fin de que ejerzan su 

derechos de defensa. 

ARTICULO 4.- PRECISAR a las partes del presente procedimiento disciplinario 

que, para los efectos del cumplimiento de las resoluciones de este órgano partidario, 

toda documentación dirigida a esta Secretaría Nacional, deberá ser remitida vía 

correo electrónico, para lo cual se señala la siguiente dirección: 

avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

RICHARD FELIX MARTINEZ GUERRA — 
Secretario Nácional de Etica y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 008-2023-SNED/ á¿ls 

MATERIA: Proceso discipkgario 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría 'onal de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Walter Cha’i%z Vasquez 

DENUNCIADOS: Luis Er&&'to Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero 

Rojfi?‘ 

& @) 
RESOLUCION NÚMER?UNO 
Lima, 27 de octubre, 023 

AUTOS Y VIS Q§Dado cuenta, del escrito que antecede presentado por el afiliado 
Walter Cháv ásquez el 23 de octubre de 2023; téngase presente; y, 

Y 
O 

CONSIDÉRANDO: 

PRIMERO. - El afiliado Walter Chávez Vásquez interpone denuncia contra los 

ados Luis Ernesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero Rojas, por la presunta 

'omisión de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, inciso 7 e inciso 

10 del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 inciso 1 del Estatuto del 

partido Avanza Pais — Partido de Integración Social, a fin de que esta Secretaria 

Nacional de Ética y Disciplina evalúe y determine su expulsión de la organización 

política; 

SEGUNDO. - La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia los Procesos Disciplinarios contra los Afiliados de la 
Organización Política, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19 del 

Estatuto; 

TERCERO. - En la calificación de la denuncia debe evaluarse que esta cumpla con 

los requisitos señalados en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y en el numeral 

3 artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina; 

CUARTO. - En el presente caso se advierte que el escrito de denuncia cumple con 
todos los requisitos a los que hace referencia el considerando tercero, esto es 
ostentar la condición de afiliado a la organización política, adjuntar copia de DNI de 
las denunciantes y los medios probatorios que sustentan la denuncia; 

QUINTO. — En este sentido, la denuncia se encuentra conforme a las disposiciones 

estatutarias de la organización política; por lo tanto, corresponde ser admitida y en 

consecuencia iniciar el procedimiento disciplinario contra los afiliados denunciados; 

Estando a lo expuesto; 

123 
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AVANZA PAÍS Q'\BQ 
e 

SE RESUELVE: C}O 

ARTÍCULO 1.- ADMITIR A TRAMITE la @Ycaa interpuesta por el afiliado Walter 
Chávez Vásquez contra los afiliados S ERNESTO FLORES REATEGUI Y 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAÓpor la presunta comisión de infracciones 

graves contenidas en: Artículo 16@50 3, inciso 7 e inciso 10 del Estatuto y muy 
grave contenida en: Articulo g‘mciso 1 del Estatuto del partido Avanza País — 
Partido de Integración Social.cy 

LUIS ERNESTO FL REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 
la presunta comisiórWVde infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, 
inciso 7 e inciso¿td del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 inciso 1 del 

Estatuto del p\@ido Avanza País — Partido de Integración Social. 
Vv 

ARTICULO 2.- INICIAE(P%OCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra los afiliados 

ARTÍC LQOS.- CORRER TRASLADO de una copia de la denuncia a los afiliados 
LUISélkNESTO FLORES REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, 
pa@ue, en el plazo máximo de 15 días, conforme lo establece el numeral 3 del 

ulo 19 del Estatuto y el numeral 3 del artículo 8 del Reglamento de Ética y 
Q&sciplina, formulen los descargos que estimen pertinentes a fin de que ejerzan sus 

derechos de defensa. 

ARTICULO 4.- PRECISAR a las partes del presente procedimiento disciplinario 

que, para los efectos del cumplimiento de las resoluciones de este órgano partidario, 
toda documentación dirigida a esta Secretaría Nacional, deberá ser remitida vía 
correo electrónico, para lo cual se señala la siguiente dirección: 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

Secretario onal de Ética y Disciplina 
""fiiéfi'}{fifi";%(”fih&firméz GUERRA 

Avanza País — Partido de Integración Social 

124 
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W ! \NCITAPQ;\)EDLIARDEI LADS DE LAMA 
i AVANZA PAIS cypr @) y . 

\O\ “ Este Docummento no ha sido 
Lima, 27 de octubre de 2023. B teduotado en esta Notaria 

g@qgt — M a 
Señor 
LUIS ERNESTO FLORES REATEG@ 

Asunto: Inicio de proced¡rénlos disciplinarios. 

Referencia. <§( edlente N* 007-2023-SNED/APPIS. 
xpediente N* 008-2023-SNED/APPIS. 

Me dirijo a para hacer de su conocimiento la Resolución Número Uno del 
Expedient 007-2023-SNED/APPIS y la Resolución Número Uno del Expediente 
N 008 623-SNED/APPIS; emitidas por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

rco de los procedimientos disciplinarios seguidos, para que proceda de 
a 0 a lo que estime conforme a su derecho. 

& in otro particular, me despido. 

> 

Secretar‘r{zg;al de Etica y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 
avanzapais.eticaydisciplina Q gmail.com 

1« HiGue) q/jobín 231 6F- 39 Cevead e 

& 

NQTP¡&'B LF C s DE Lfiw‘fl 

1 
1 

"- 
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CARTA NOTARIAL N° 364498 ============= 
CERTIFICO: QUE, EL ORIGINAL DE LA PRESE! lQ,CARTA NOTARIAL, HA SIDO 
DILIGENCIADO EN LA DIRECCIÓN CONSIGNADA: AV, O ALCEDO N* 162 - LINCE, 
A LAS 16:50 HORAS DEL DÍA 30/10/2023, SI DEJADO EN EL BUZON DE CARTAS 
DEL EDIFICIO, POR CUANTO NADIE CONTESTO‘\ LLAMADO DEL INTERCOMUNICADOR DEL 

DEPARTAMENTO 401. 

ASIMISMO SE DEJA CONSTANCIA QUE &?TA FUE DEJADA- CONJUNTAMENTE CON UN 

ANEXO CONSTITUIDO POR 102 PÁGINAS FERIDO EN LA ME 

JESUS MARIA, 30 DE OCTUBRE DEL 

OTARIA LAOS DE LAMA 
1 ur Sante Domingo N? 291 - Jesús María 

L E 202-4120 - 461-7935 
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AVANZA PAIS QÓQ) 

EXPEDIENTE: 007-2023-SNED/AP 

MATERIA: Proceso discipling® 

ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaria NacigNal de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Edorit; iz Alva 

DENUNCIADOS: Luis Emes@ lores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero 

Rojas Y 

D 
RESOLUCIÓN NÚMERO ¿XO 
Lima, 26 de octubre de@a 

AUTOS YVISTO?@ado cuenta, del escrito que antecede presentado por la afiliada 

Nilda Edorita R{(@ Iva el 21 de octubre de 2023; téngase presente; y, 

e 
cousmgañmo: 

PRINERO. - La afiliado Nilda Edorita Ruiz Alva interpone denuncia contra los 

isión de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, inciso 7, inciso 
%t;%hos Luis Ernesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero Rojas, por la presunta 

a 
< 

S 
0 e inciso 11 del Estatuto y muy grave contenida en: Articulo 17 inciso 1 del 

Estatuto del partido Avanza País — Partido de Integración Social, a fin de que esta 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina evalúe y determine su expulsión de la 

organización política, así como la determinación de la indemnización por daños y 

perjuicios; 

SEGUNDO. - La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia los Procesos Disciplinarios contra los Afiliados de la 

Organización Política, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19 del 

Estatuto; 

TERCERO. - En la calificación de la denuncia debe evaluarse que esta cumpla con 

los requisitos señalados en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y en el numeral 

3 artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina; 

CUARTO. - En el presente caso se advierte que el escrito de denuncia cumple con 

todos los requisitos a los que hace referencia el considerando tercero, esto es 

ostentar la condición de afiliado, adjuntar copia de DNI de las denunciantes y los 

medios probatorios que sustentan la denuncia; 

QUINTO. — En este sentido, la denuncia se encuentra conforme a las disposiciones 

estatutarias de la organización política; por lo tanto, corresponde ser admitida y en 

consecuencia iniciar el procedimiento disciplinario contra los afiliados denunciados; 

Estando a lo expuesto; 
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SE RESUELVE: O\O% 

ARTÍCULO 1.- ADMITIR A TRAMITE la Excia interpuesta por la afiliada Nilda 

Edorita Ruiz Alva contra los afiliado: S ERNESTO FLORES REATEGUI Y 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJ@ por la presunta comisión de infracciones 

graves contenidas en: Artículo 16 i@%o 3,inciso 7, inciso 10 e inciso 11 del Estatuto 

y muy grave contenida en: Artic\Ro 17 inciso 1 del Estatuto del partido Avanza País 

— Partido de Integración So% 

ARTICULO 2.- INICIA! cáOCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra los afiliados 

LUIS ERNESTO FL! S REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 
la presunta comisiófY de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, 

inciso 7, inciso@e inciso 11 del Estatuto y muy grave contenida en: Articulo 17 

inciso 1 del F\Q}tum del partido Avanza País — Partido de Integración Social; 

Y 

ARTIC fis)s.- CORRER TRASLADO de una copia de la denuncia a los afiliados 

LUISG ESTO FLORES REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, 

paráue, en el plazo máximo de 15 días, conforme lo establece el numeral 3 del 

Q%ñao 19 del Estatuto y el numeral 3 del artículo 8 del Reglamento de Etica y 
isciplina, formulen los descargos que estimen pertinentes a fin de que ejerzan su 

q? derechos de defensa. 

ARTICULO 4.- PRECISAR a las partes del presente procedimiento disciplinario 

que, para los efectos del cumplimiento de las resoluciones de este órgano partidario, 

toda documentación dirigida a esta Secretaría Nacional, deberá ser remitida vía 

correo electrónico, para lo cual se señala la siguiente dirección: 

avanzapais.eticaydisciplina Q gmail.com 

RICHARD FELIX MARTÍNEZ GUERRA 
Secretafío Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 008-2023-SNED, vfdls 
MATERIA: Proceso discipk 

ÓRGANO RESOLUTOR: Secretana nal de Ética y Disciplina 

DENUNCIANTE: Walter Chá8z Vásquez 
DENUNCIADOS: Luis Erq&'to Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero 

Rojei‘?‘ 

& 
— O 

RESOLUCION NUME| NO 
Lima, 27 de octubreáe 

AUTOS Y VIS'K?Ó Dado cuenta, del escrito que antecede presentado por el afiliado 

Walter Chav@ ásquez el 23 de octubre de 2023; téngase presente; y, 

coNSIQ_ERANDo 

ERO - El afiliado Walter Chávez Vásquez interpone denuncia contra los 

dos Luis Ernesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio Borrero Rojas, por la presunta 

misión de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, inciso 7 e inciso 

% 10 del Estatuto y muy grave contenida en: Articulo 17 inciso 1 del Estatuto del 

partido Avanza País — Partido de Integración Social, a fin de que esta Secretaría 

Nacional de Ética y Disciplina evalúe y determine su expulsión de la organización 

política; 

SEGUNDO. - La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia los Procesos Disciplinarios contra los Afiliados de la 

Organización Política, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 19 del 

Estatuto; 

TERCERO. - En la calificación de la denuncia debe evaluarse que esta cumpla con 

los requisitos señalados en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y en el numeral 

3 artículo 8 del Reglamento de Etica y Disciplina; 

CUARTO. - En el presente caso se advierte que el escrito de denuncia cumple con 

todos los requisitos a los que hace referencia el considerando tercero, esto es 

ostentar la condición de afiliado a la organización política, adjuntar copia de DNI de 
las denunciantes y los medios probatorios que sustentan la denuncia; 

QUINTO. — En este sentido, la denuncia se encuentra conforme a las disposiciones 

estatutarias de la organización política; por lo tanto, corresponde ser admitida y en 

consecuencia iniciar el procedimiento disciplinario contra los afiliados denunciados; 

Estando a lo expuesto; 
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AVANZA PAÍS Q\) 

SE RESUELVE: ÓOe 
Y. 

ARTICULO 1.- ADMITIR A TRAMITE la ncia interpuesta por el afiliado Walter 
Chavez Vásquez contra los afiliados. S ERNESTO FLORES REATEGUI Y 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJ$ por la presunta comisión de infracciones 

graves contenidas en: Artículo 16&¡50 3, inciso 7 e inciso 10 del Estatuto y muy 

grave contenida en: Artículo 8?rnciso 1 del Estatuto del partido Avanza País — 
Partido de Integración Soci 

ARTÍCULO 2.- INICIA! CSI)ROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra los afiliados 

LUIS ERNESTO FL: S REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 

la presunta comisigY de infracciones graves contenidas en: Artículo 16 inciso 3, 

inciso 7 e incis del Estatuto y muy grave contenida en: Artículo 17 inciso 1 del 

Estatuto del g@itido Avanza País — Partido de Integración Social. 
Yy 

ARTÍC E!?S.- CORRER TRASLADO de una copia de la denuncia a los afiliados 
LUISEERNESTO FLORES REATEGUI Y ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, 
p ue, en el plazo máximo de 15 días, conforme lo establece el numeral 3 del 

fio 19 del Estatuto y el numeral 3 del articulo 8 del Reglamento de Ética y 

isciplina, formulen los descargos que estimen pertinentes a fin de que ejerzan sus 

Q,e derechos de defensa. 

ARTÍCULO 4.- PRECISAR a las partes del presente procedimiento disciplinario 

que, para los efectos del cumplimiento de las resoluciones de este órgano partidario, 

toda documentación dirigida a esta Secretaría Nacional, deberá ser remitida vía 

correo electrónico, para lo cual se señala la siguiente dirección: 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

Secretafio Nacional de Etica y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 
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AvaNzAPAS QO 

EXPEDIENTE: 007-2023-SNEI PIS 
MATERIA: Proceso disciglmario 

ÓRGANO RESOLUTOR: Secretari cional de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Edsfita Ruiz Alva 
DENUNCIADOS: Luis EMesto Flores Reategui y Aldo Fabrizio 

Bogero Rojas 

RESOLUCIÓN NÚMERO Doso‘?“ 
Lima, 08 de diciembre 2023Q/ 

AUTOS Y VISTOS: Q%or resolución N* 1 de fecha 26 de octubre de 2023 se 
corre traslado de la ncia a los imputados para que formulen sus descargos y 
ejerzan sus derecl de defensa dentro del plazo establecido en el artículo 8 inciso 
3 del Reglamen e Ética y Disciplina y, habiéndoseles notificado a ambos en fecha 

30 de octubr 2023 conforme obran los cargos de notificación diligenciados por 

la Notaria ica Laos de Lama; Segundo: Que conforme se verifica en autos a la 

fecha lo nunciados no han cumplido con formular sus descargos, pese de estar 
debi 01 nte notificados; 

é&JELVE 

Q/Q PRIMERO: PROSEGUIR la causa según su estado. 

SEGUNDO: CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 

Pruebas, para el día jueves 14 de diciembre de 2023 a las 18:00 horas (hora exacta); 

bajo apercibimiento de su prosecución conforme a su estado; la misma que se 

llevará a cabo mediante video conferencia ZOOM a través del siguiente LINK: 

https://us06web.zoom.us/j/8609678447 1? pwd=1WNfekahvm9IBn9gYznUgsjpIRO 

Y91.1 

TERCERO: Notifíquese a las partes. 

Richard Félix Martínez Guerra 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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Sumilla: Remite Resolución dos del 
Expediepte N* 007-2023- 
SNEDIAPPIS. 

S 
Lima, 08 de diciembre de 2023. OQQ 

< 
Señora \\Y* 

NILDA EDORITA RUIZ ALVA < 

Señora afiliada: o*?* 

Por intermedio de la presgfie, cumplo con notificar a usted un original de la 

Resolución N* 2 del Exp@lenle N* 007-2023-SNED/APPIS. 

POR LO EXPUE: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 

derecho corres; a. 

O 
Lima, 08 d%@tkiembre de 2023, 

Avanza Pais # Partido de Integracion Social 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

/(//.7_)29¿'5 
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Sumilla — : RemiíévResolución dos de 
los xp. N% 007-2023- 

S f "'.E%…WZE?Q 
O\O 

" &Y' 
Señor &S 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJA&O 

N 

Señor afiliado: Q/%O 

QO 
Por intermedio de Ia&&ente. cumplo con notificar a Usted un original de la 
Resolución dos de Exp. N* 007-2023-SNED/APPIS y Exp. N* 008-2023- 
SNED/APPIS. «00 

N 
POR LO E)@ESTO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 
derecho co_g‘}sponda 

?— 

Limg@ de diciembre 2023. 

Avanza País — Partido de Integración Social 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

asume responsabilidad sobre el contenido de ¢ fi d la carta, m 
4 "a, CEN 0 representaciór 5| i s 

Unicamente la entrega de la pp;esen!ecm de mtemte, ceia digenciamiento (Art 100 y 102 de deº las Circunstancias de el 
creto Legislativo N* 1049 

. 
) ESTE DOCUMENTO NO HA sIDO REDACTADO EN LA NOTARIA 
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EXPEDIENTE: 007-2023-SNE PIS 
MATERIA: Proceso discipffario , 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría ional de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Ed Ruiz Alva 
DENUNCIADOS: Luis EQQsto Flores Reategui y Aldo Fabrizio 

Borr@ Rojas 

RESOLUCIÓN NUMERO DOS_ Y- 
Lima, 08 de diciembre 2023. Q/go 

(¢ 
AUTOS Y VISTOS: Qu§§br resolucién N° 1 de fecha 26 de octubre de 2023 se 
corre traslado de la ncia a los imputados para que formulen sus descargos y 
ejerzan sus derech@ e defensa dentro del plazo establecido en el articulo 8 inciso 
3 del Reglament Ética y Disciplina y, habiéndoseles notificado a ambos en fecha 
30 de octubre ¢&'2023, conforme obran los cargos de notificación diligenciados por 
la Notaria P@f(ca Laos de Lama; Segundo: Que conforme se verifica en autos ala 
fecha los g&hunciados no han cumplido con formular sus descargos, pese de estar 
debidamphte notificados; 

Rq_g?g%_ve: 

Q/éRIMERO: PROSEGUIR la causa según su estado. 

SEGUNDO: CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 
Pruebas, para el día jueves 14 de diciembre de 2023 a las 18:00 horas (hora exacta); 
bajo apercibimiento de su prosecución conforme a su estado; la misma que se 
llevará a cabo mediante video conferencia ZOOM a través del siguiente LINK: 
https://us06web.zoom us/j/86098784471?pwd=1WNfekahvm9an99anUgsjleO 
Y91.1 

TERCERO: Notifíquese a las partes. 

……I.'x'li'¿'r.¡a'rqufelfx Martinez Guerra 
Secretario Nacional de Etica y Disciplina 

Avanza Pais - Partido de Integracién Social 

AREXO. 



v 
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AVANZA PAÍS o 

N 
EXPEDIENTE: 008—2023—SNED@$P|S 
MATERIA: Proceso discipligario — 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría ional de Etica y Disciplina 
DENUNCIANTE: Walter ez Vásquez 
DENUNCIADOS: Luis E@sto Flores Reategui y Aldo Fabrizio 

BorrQd Rojas 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS v 
Lima, 08 de diciembre 2023. ¿¿ºº 

AUTOS Y VISTOS: Que&g resolución N* 1 de fecha 27 de octubre de 2023 se 
corre traslado de la deguncia a los imputados para que formulen sus descargos y 
ejerzan sus derech e defensa dentro del plazo establecido en el artículo 8 inciso 
3 del Reglamentoqé tica y Disciplina y, habiéndoseles notificado a ambos en fecha 
30 de octubre (@\2023, conforme obran los cargos de notificacion diligenciados por 
la Notaria Pubjica Laos de Lama; Segundo: Que conforme se verifica en autos a la 
fecha los géñunciados no han cumplido con formular sus descargos, pese de estar 
deb¡daorpy te notificados; 

R ELVE: 
Q_ 

QIQRIMERO: PROSEGUIR la causa según su estado. 

SEGUNDO: CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 
Pruebas, para el día jueves 14 de diciembre de 2023 a las 19:00 horas (hora exacta); 
bajo apercibimiento de su prosecución conforme a su estado; la misma que se 
llevará a cabo mediante video conferencia ZOOM a través del siguiente LINK: 
https://us06web.zoom.us/j/88115901 258?pwd=c6TJEpTfdOVsPjIXNKslabRGwEMn 
Ga.1 

TERCERO: Notifíquese a las partes. 

Richa e'li¿(Martí_nez Guerra 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País - Partido de Integración Social 

— 

i 1e5 - Pagind 347 de 500



135 

Qento 
en yeo 

4 el 
- Rocio Calny g e@fié Resolución dos de | 

Exp. N° 007-2023- 

Señor 
LUIS ERNESTO FLORES REATEG 

Señor afiliado: OQ'% 

Por intermedio de | bcr)esente. cumplo con notificar a Usted un origiñal-ded la 
Resolución dos d Exp. N* 007-2023-SNED/APPIS y Exp. N* 008-2023- 
SNEDIAPPIS.& S 

N\ 
POR LO E&UESTO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su derechogfgtresponda. 

Y. 

Lime(8 de diciembre 2023. 
OY' 

Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza País - Partido de Integración Social 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

o de la carta, n 
certifica 

nsabilidad sobre el conte 
tación d 

o representación del T ' e 

S las circunstancias de e 
n ntrega de la presente o Su 8 

ui ncl :Eiel:loe(m. 100 y 102 del decreto Legislativo N* 1048) 
igenciamier f 

: 

= 0 NO HA SIDO REDACTADO EN LA NOTARIA 
TA IMENTI ESTE DOCU ";“º“º& 

< - 
_("o¡kwgr, 

ENe 
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< - 
EXPEDIENTE: 007-2023-SNEDEPPIS 
MATERIA: Proceso disci rio 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría Nédional de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Ed Ruiz Alva 
DENUNCIADOS: Luis EQQsto Flores Reategui y Aldo Fabrizio 

Borra® Rojas 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS_ v~ 
Lima, 08 de diciembre 2023. ¿¿90 

AUTOS Y VISTOS: Qu C; resolución N* 1 de fecha 26 de octubre de 2023 se 
corre traslado de la d cia a los imputados para que formulen sus descargos y 
ejerzan sus derech%E e defensa dentro del plazo establecido en el articulo 8 inciso 
3 del Reglament tica y Disciplina y, habiéndoseles notificado a ambos en fecha 
30 de octubre 023, conforme obran los cargos de notificación diligenciados por 
la Notaria Puflica Laos de Lama; Segundo: Que conforme se verifica en autos ala 
fecha Ios%fihunciados no han cumplido con formular sus descargos, pese de estar 
debidarU te notificados; 

) 
R&/&?ELVE: 
a 

Q/áRIMERO: PROSEGUIR la causa según su estado. 

SEGUNDO: CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 
Pruebas, para el día jueves 14 de diciembre de 2023 a las 18:00 horas (hora exacta); 
bajo apercibimiento de su prosecución conforme a su estado; la misma que se 
llevará a cabo mediante video conferencia ZOOM a través del siguiente LINK: 
https://us06Web.zoom.us/)/86096784471?pwd=1 WiNfekahvm9IBn9gYznUgsipIRO 
Y91.1 

TERCERO: Notifíquese a las partes. 

— Richard Félix Martinez Guerra 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País - Partido de Integración Social 
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aento 
en7 
ae 

á & 
AVANZA PAÍS , QD\, 

EXPEDIENTE: 008-2023-SNED/ARPIS 
MATERIA: Proceso disci rio 
ÓRGANO RESOLUTOR: Secretaría onal de Ética y Disciplina 
DENUNCIANTE: Walter CháaYez Vásquez 
DENUNCIADOS: Luis E to Flores Reategui y Aldo Fabrizio 

Borret$ Rojas 

RESOLUCIÓN NUMERO DOS _- 
Lima, 08 de diciembre 2023. ¿O 

corre traslado de la cia a los imputados para que formulen sus descargos y 
ejerzan sus derech@’ e defensa dentro del plazo establecido en el artículo 8 inciso 
3 del ReglamentoWf Ética y Disciplina y, habiéndoseles notificado a ambos en fecha 
30 de octubre z3023, conforme obran los cargos de notificación diligenciados por 
la Notaria Pgdlica Laos de Lama; Segundo: Que conforme se verifica en autos a la 
fecha Io%í?nunciados no han cumplido con formular sus descargos, pese de estar 
debidaménte notificados; 

J ELVE: 5 
&RIMERO: PROSEGUIR la causa según su estado. 

AUTOS Y VISTOS: %;x?m resolución N* 1 de fecha 27 de octubre de 2023 se 

SEGUNDO: CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 

Pruebas, para el día jueves 14 de diciembre de 2023 a las 19:00 horas (hora exacta); 

bajo apercibimiento de su prosecución conforme a su estado; la misma que se 
llevará a cabo mediante video conferencia ZOOM a través del siguiente LINK: 

https://us06web.zoom.us/j/88115901258?pwd=c6 T|EpTfdOVsPjIXNKslabRGwEMn 

Ga.1 

TERCERO: Notifiquese a las partes. 

"""""" R..;?r(?aíí Martínez Guerra — 
Secretarió Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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AVANZA PAIS QO 

Avanza Pais - Partido de I@acién Social 

& 
EXPEDIENTE : 007-202&SNED/APPIS. 
MATERIA .. PROGES0 DISCIPLINARIO. 
ÓRGANO RESOLUTOR : — SEQRETARIA NACIONAL DE ETICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE : _WLDA EDORITA RUIZ ALVA 
DENUNCIADOS Q,%\LDO FABRIZIO BORRERO ROJAS. 

O LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI 

< 
o ACTA 

«\) 

Au%sstla de Saneamiento, Conciliación y Actuación de Pruebas 

% Fecha 14 de diciembre de 2023 18:00 horas. 

La S Ena Nacional de Ética y Disciplina procede a dejar constancia de lo 
s¡g¿ 

A\fiRIMERO.— Que, las partes han sido oportunamente notificadas de la realización de 
Q/e la presente audiencia mediante carta simple en el caso de la denunciante y cartas 

notariales en el caso de los denunciados, dirigidas a sus domicilios procesales 

señalados en autos. 

SEGUNDO.- Que, se encuentra presente la denunciante señora Nilda Edorita Ruiz 

Alva, quién ha sido plenamente identificada, no habiendo ésta designado abogado 
para participar en el informe oral. 

TERCERO..- Que, los denunciados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores 

Reátegui no se encuentran presentes ni ha designado abogados para participar en el 

informe oral. 

TERCERO.- Que, se han cumplido con los presupuestos procesales establecidos en 
el artículo 19 de la organización política, estableciéndose una relación jurídico- 
procesal válida entre las partes. 

CUARTO.- Que, se admite la totalidad de medios probatorios adjuntados a la 

denuncia, dejando constancia de la presentación de documentos privados 
(cotizaciones a empresas) y documentos públicos que obran en la Gerencia de 
Supervisión de Fondos Partidarios de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, así mismo, 
publicaciones de medios de comunicación que obran en redes de acceso público; los 
mismos que no han sido materia de impugnación por los denunciados. 

Finalmente, al amparo de lo dispuesto por el numeral tercero del artículo 19 del 
estatuto de la organización política, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

e 
olto 
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Qento 
qrete T 
ee 

RESUELVE: RESERVARSE el derecho de emitir resolución motivada, dentro del 

plazo establecido en la precitada norma, sin perjuicio de disponer la prórroga o 

extensión de los plazos procesales al amparo de la faculta; ncedida por el artículo 

19 inciso 7 del Estatuto, en atención a la complejidad d%{ématerla 

Se da por levantada la sesión, siendo las 09 horasgá?'¡ treinta minutos. 

S 

Secratáno zécioáal de Etica y Disciplina 
Avi Paié-Partido de Integracion Social 

Y. 
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Avanza Pais -@fldo de Integracion Social 

Expediente : 007 3—SNEDIAPPIS 
Cuaderno PRgl IPAL. 
Denunciante Q%D a Edorita Ruiz Alva. 
Denunciados Ne Ido Fabrizio Borrero Rojas 

Q Luis Ernesto Flores Reátegui 
Materia Q/?‘ Proceso disciplinario. 

Q 
V 

Resolucuortfi" 003-2023-SNED/APPIS 

Lima Zé)de diciembre de 2023 
v 

BQO La denuncia presentada el 21 de octubre de 2023 por la afiliada 

ilda Edorita Ruiz Alva contra los afiliados Aldo Fabrizio Borrero Rojas 

«qg/y Luis Ernesto Flores Reátegui por la presunta comisión de faltas 
Z graves y muy graves contempladas en el Estatuto de Avanza País- 

2 Partido de Integración Social. 

l. ANTECEDENTES. 

1. Por escrito presentado el 21/10/2023 la denunciante interpone denuncia 

“con el objeto de iniciar las acciones (...) correspondientes por la comisión 

de FALTAS GRAVES Y MUY GRAVE tipificadas en el Estatuto” “contra el 

Sr. LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI (...) el Sr. ALDO FABRIZIO 
BORRERO ROJAS (..) Y CONTRA LOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES”. En el caso de las dos personas identificadas, por la 

presunta comisión de: i) Falta grave tipificada en el articulo 16 inc. 3. 
del estatuto, por el ejercicio poco diligente de las labores propias de los 

equipos y comisiones de trabajo y/o las labores de representación que le 

hayan sido encomendadas; Falta grave tipificada en el artículo 16 inc. 

7. del estatuto, por la conducta infraterna o el agravio a otro afiliado a la 

agrupación política, debidamente comprobada; Falta grave tipificada en 

el artículo 16 inc. 10. del estatuto, por realizar actividades en nombre de 

la organización política o participar en actos públicos, sin contar con la 
autorización respectiva; Falta grave tipificado en el artículo 16 inc. 11. 

del estatuto, por valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con 

el objeto de obtener beneficio personal o en favor de terceros; y, Falta muy 

grave tipificado en el artículo 17 inc. 1. del estatuto, por realizar actos 

que atenten contra la unidad de la organización política. 

A efectos de que en su oportunigad se disponga sancionar a los 

denunciados “(...) con la EXPULSION (...); asi como la DISPOSICIÓN 

1 
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DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS (,,,)”. (e 

N 

De los Fundamentos de Hecho y de Derg@ y los Medios Probatorios 

de la Denuncia, que se reseñan suci¿&mente con énfasis agregado 

para su posterior análisis. O\'O 

Fundamentos de Hecho %@?\ 

Del tenor de la denuncia, sg:gsprende que la denunciante presenta los 

hechos que la fundamentaN agrupados en tres ejes centrales: i) Hechos 

derivados de un primer ¿aportaje del Programa “Punto Final” de Frecuencia 

Latina de fecha 26/1 23. ¡i) Hechos derivados de un segundo reportaje 

del mismo prog¿;;á% de fecha 05/03/2023. iii) Otros hechos referidos a la 

contratación ye‘ dquisicion de bienes y/o servicios. 

21 Hecfi derivados del primer reportaje del Programa “Punto 

FE@” de Frecuencia Latina del 26/02/2023. 

N ; a 
\>CLa denunciante señala: 

O 
?\% 2.1.1 Que, a partir del primer reportaje tomó conocimiento de 

presuntos actos irregulares en la contratación de un servicio 

de capacitación partidaria con fondos transferidos por el 

Estado, en los habría participado el denunciado Flores 

Reátegui junto a otros ciudadanos, lo que ha sido materia de 

difusión en diversos medios de comunicación, como: 

- Frecuencia Latina “Punto Final”, “CUENTAS bajo la lupa, 

inaudito uso de recursos públicos por parte de partidos políticos” 

Link: https://www.youtube.com/watch?v=0gWGf-BCXEQ 

- Frecuencia Latina: Punto Final Oficial, “La empresa que 

funciona en una fotocopiadora, a la cual Avanza País destinó 

casi MEDIO MILLÓN DE SOLES para que se dicten 

capacitaciones a sus militantes, solo tenía 15 días de 

funcionamiento cuando fue seleccionada. #PuntoFinal”. Link: 

https://twitter.com/PuntoFinalOfístatus/1630028703307579392 

?lang=es 

- Frecuencia Latina: Punto Final Oficial, “El partido Avanza País 

destinó casi MEDIO MILLÓN DE SOLES de los recursos 
públicos, para que se dicte capacitaciones a sus militantes en 

un pequeño local que funciona como fotocopiadora. 

HtPuntoFinal”. Link: 

https://twitter.com/PuntoFinalOf/status/1630026740935303170 

2lang=es 

- El Comercio: “Avanza País paga S/ 465 mil por cursos a 

empresa recién formada y ubicada en local de fotocopias. 

Avanza País y Renovación Popular declararon ante la ONPE 

que gastaron miles de soles del financiamiento público en 

capacitaciones o charlas motivacionales en el 2022”. Link: 
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hitps://elcomercio.pe/politica/actualidad/denuncian-mal-uso-de- 
fondos-publicos-en-avanza-pais- v,rEnovacnon popular-noticia/ 

- RPP: “Avanza Pais pagó %&b%apac¡!ac¡ones S/465 000 con 

fondos públicos a emprese que funciona en un puesto de 

fotocopias. La empre: Que no tiene experiencia en el rubro y 

que fue creada 15 djgs-antes de firmar el contrato aún no brinda 

el servicio de ca, ación a los militantes del partido Avanza 

País. Un repgfaje dominical reveló que el partido derechista 

Avanza PaírYastó cerca de medio millón de soles en unas 

capacitaci para militantes que aún no se han realizado.”. 

Link: _- hitps://rpp. uelneru/acluahdadlavanza -pais-pago-por- 

Exitosa Noticias: “Investigación periodística: Avanza País pagó 

S/ 465 mil con fondos públicos por capacitaciones a empresa 

que funciona en puesto de fotocopias La compañía en cuestión, 

Global Perú Comunicaciones SAC, no tiene experiencia en el 

rubro y, según la Sunat, fue constituida 15 días antes de obtener 

la contratación.” Link: 
https:/!ww.exitosanoticias.pe/politica/avanza-pais-pago-s- 
465-mil-fondos-publicos-capacitaciones-empresa-funciona- 

puesto-fotocopias-n93704 

La República: “Empresa fue creada hace 2 meses y ya facturó 

S/465.000 a Avanza País con dinero del Estado. Global Perú 
Comunicaciones se constituyó solo 15 días antes de efectuarse 
el contrato con Avanza País. En su domicilio fiscal solo funciona 

una empresa fotocopiadora y sus trabajadores no supieron dar 

razón de las asesorías al partido político.”Link: 

https://larepublica.pe/politica/actualidad/2023/02/27/empresa- 

fue-creada-hace-2-meses-y-ya-facturo-s465000-a-avanza- 
pais-con-dinero-del-estado-onpe-partidos-politicos-congreso- 

nvb-1758672 

- Willax: “Avanza País paga S/ 465 mil por cursos a empresa que 

tenia 15 días de creación y ubicada en local de fotocopias 

Avanza País y Renovación Popular reportaron ante la ONPE 

que gastaron miles de soles en capacitaciones, pero no 

concrefaron el servicio.” Link: https://willax.pe/politica/avanza- 
aga-s-465-mil-por-cursos-a-empresa-que-tenia-15-dias- 

de-creacion-y-ubicada-en-local-de-fotocopias 

Que de este primer reportaje se desprendería: i) Que, en 

Domingo Cueto N* 633, Lince, funciona un local de fotocopias 

de “GLOBAL PERÚ COMUNICACIONES S.A.C., empresa 
que fue contratada por la organización política -por intermedio 
del denunciado Flores Reátegui- por casi medio millón de 
soles para el dictado de un curso de capacitación a su 
militancia, usando dinero del financiamiento público directo. 
i) Que, de los documentos de rendición de cuentas 
presentados a ONPE y firmados por del denunciado Flores 

3 

ME 

o 

ºf¡ 0S 
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Reátegui, se desprenden tres pagos por S/. 158,120.00 
(Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ciq¡?d Veinte y 00/100 soles), 
S/ 153 400.00 (Ciento Cincue \y Tres Mil Cuatrocientos y 
00/100 soles) y S/153,400 Ciento Cincuenta y Tres Mil 
Cuatrocientos y 00/100 seles), por un total de S/ 465,000.00 
(Cuatrocientos Sesen Cinco Mil y 00/100 soles), todos 
pagados el 31/12/2| or adelantado, por un servicio que a 
la fecha del repo) aún no se había brindado. iii) Que, 
según SUNAT, anmpresa inició actividades el 16/12/2022 y 
dos semana: spués ya había facturado casi medio millón 
de soles a\fi’organizacién politica. iv) Que, el denunciado 
Flores é%átegui señala al reportero haber evaluado a la 

emp, para su contratación. v) Que, el ciudadano Luis 
Al Javier Perez Romero, dedicado a la venta de zapatillas 
yg?rras por internet, es un creador compulsivo de empresas, 

<que en un solo día creó 4 empresas en direcciones en las que 
\§) no lo conocen ni a él ni a sus compañías, siendo una de estas 

< » 

oºo 

GLOBAL PERÚ COMUNICACIONES SAC; vi) Que, en el 
reportaje declara un señor que dice ser abogado, señalando 

literalmente “(...) no sé hasta lo último que le dije es que 
cambien la dirección”. 

2.1.3 Ladenunciante cuestiona las razones o el tipo de evaluación 
realizado para contratar a una empresa sin experiencia para 
prestar el servicio de capacitación; el pago adelantado de la 
suma de S/. 465,000 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil y 
00/100 soles) y sostiene que, por sentido común, es posible 
deducir la existencia de una estrecha relación entre los 
involucrados, que permitió contratar a una empresa 

recientemente creada. 

2.2 Hechos derivados de un segundo reportaje del Programa “Punto 
Final” de Frecuencia Latina de fecha 05/03/2023. 

La denunciante señala: 

2.2.1 Que, el segundo reportaje evidencia hechos que demuestran 
actos irregulares en la contratación del servicio de 
capacitación, que involucran directamente al denunciado 
Flores Reátegui. 

2.2.2 Que, del segundo reportaje se evidenciaría: i) Que, GLOBAL 
PERÚ COMUNICACIONES SAC se encuentra cerrada y no 
atiende al público. ii) Que, el partido recibió la suma de S/ 
1400,000.00 (Un Millón Cuatrocientos Mil soles) del 
Financiamiento Público Directo. iii) Que, a la fecha del 
segundo reportaje, no se había brindado el curso de 
capacitación. iv) Que, el abogado que tramitó la creación de 
GLOBAL PERU COMUNICACIONES SAC es Alexander 
Cerna Puma, cuya dirección registrada en RENIEC y el 
domicilio de la empresa son la misma, y que este ciudadano 
es quién responde en el reportaje en nombre de la empresa. 
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v) Que, existe una estrecha relación entre Cerna Puma y el 

denunciado Flores Reátegui, a quignes se visualiza juntos 

repartiendo regalos en las &;añas electorales del 

segundo, tanto en las Elecc'QñÓs Regionales y Municipales 

2018, en que postuló a l% Icaldia de Lince, como en las 

Elecciones Generales QB , en que postuló al Congreso de 

la República; y, queáéñp después, en 2022, Cerna Puma 

constituyó GLOBA%_ ERÚ COMUNICACIONES SAC, que 

fue contratadaéb el denunciado Flores Reátegui para 

brindar el cu© de capacitación materia de la denuncia 

periodistic%?‘vi) Que, los señores Cerna Puma y Flores 

Reátegui estudiaron derecho en la misma casa de estudios, 

la Unieg?sidad Inca Garcilaso de la Vega, egresando por los 

misnf6s años 2011 y 2012. vii) Que, el abogado Cerna Puma 

acreditado en el 2018, como personero legal para Lima 

ste 1, lo que acredita una vez más la estrecha relación con 

el denunciado Flores Reátegui. — viii) Que, el reportaje 

evidencia también la estrecha relación entre el denunciado 

Flores Reátegui con el ciudadano Richard Rodríguez Luna 

-encargado del local de fotocopiado, que declaró en nombre 

de la empresa en el reportaje- al difundir fotos sonrientes de 

ambos, durante la campaña para las Elecciones Regionales 

y Municipales 2018. iX) Que, se demuestra la estrecha 

relación entre el denunciado Flores Reátegui y los 

“creadores” de GLOBAL PERÚ COMUNICACIONES SAC, 

porque aún hoy, mantienen en su local publicidad de 

campañas políticas pasadas de éste como candidato, como 

se evidencia en el reportaje. xiii) Que, el abogado penalista 

Fernando Silva -entrevistado en el reportaje- señala que se 

estaría ante la comisión de un delito “en ese caso, si se logra 

determinar que se informó a la ONPE un hecho falso, hay 

falsedad genérica; si se logra determinar además que ese 

dinero terminó en las manos del dirigente del partido, de un 

ex candidato o de alguna otra persona vinculada al partido, y 

no se dio ninguna capacitación o esa capacitación fue ficticia 

0 no costó lo que dicen que tenía que costar, correcto, ese es 

otro tipo penal”; Que, de no existir nada de la empresa a la 

que se pagó para que realice las capacitaciones, esta sería 

una empresa fantasma, la declaración sería falsa y el 

funcionario público (que la recibió) estaría obligado a 

denunciar. 

2.3 Otros hechos referidos a la contratación y/o adquisición de 

bienes y/o servicios por los denunciados en representación de 

Avanza Pais-Partido de Integración Social. 

La denunciante señala: 

2.31 Que, a partir de documentación solicitada a ONPE, advierte 

que existen más actos irregulares que involucran y 

evidencian la responsabilidad de los denunciados. 
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2.3.2 Sobre la adquisición de útiles de oficina a la empresa 

70/100 SOLES): ¿Q 
< 

Sostiene que se han Y;áauirido productos (útiles de oficina) 
por la suma de %x ,720.70 (Cuarenta y Cinco Mil y 
Setecientos Veintés y 70/100 soles) el 20/10/2022 a la 
empresa BUSI S GROUP EIRL, que inició actividades el 
11/08/2022vp§\aé realizar “Actividades de arquitectura e 
ingeniería y actividades conexas de consultoria técnica” y 
“Venta, %or mayor de materiales de construcción, artículos 
de etería y equipo de materiales de fontanería y 

cción”, actividades que nada tienen que ver con la 

ta de útiles de oficina, lo que le causa sorpresa y 
Q%esconcierto; Que, de acuerdo a la comparación de precios 

S 
& 

» 9 % 

233 

de empresas prestigiosas dedicadas al rubro como 

CONTINENTAL IMPORTADORES — DISTRIBUIDORES y de 
TAI HENG concluye que los bienes “(...) han sido 
sobrevaluados hasta por un monto de S/ 20 000.00 (Veinte 
Mil y 00/100 soles) aproximadamente (...)". 

La denunciante presenta copia de la factura electrónica N* 

F001-00000199 emitida por Business Group E.I.R.L. (RUC: 
20608335600) al cliente “Avanza País-Partido de Integración 
Social” por la compra de diversos útiles de oficina detallados. 
en el documento se detallan, por un monto de S/. 45,728.70 
(Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Veintiocho y 70/100 soles), 
la misma que fue presentada a ONPE por la organización 
política, constando el visto bueno del denunciado Flores 

Reátegui en su condición de Tesorero; presenta también dos 
cotizaciones para contrastar y demostrar la sobrevaluación, 
la primera de la empresa CONTINENTAL por la suma de S/. 
9,999.49 (Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve y 49/100 
SOLES) y la segunda de la empresa TAI HENG por la suma 
de 15,886.65 (Quince Mil Ochocientos Ochenta y Seis y 
65/100 SOLES) haciéndose la salvedad que la primera 
cotización no incluye el rubro papel y si la segunda, en que 

300 millares se cotizan en S/.8,850.00 (Ocho Mil Ochocientos 
Cincuenta y 00/100 SOLES). 

Sobre la Adquisición de un Scanner a la empresa 
BOOKTECH S.A.C. por la suma de $/44.850.00 (Cuarenta 
y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 soles). 

Señala que se ha comprado a BOOKTECH SAC un 
ESCANER DOCUMENTAL EMPRESARIAL FUJITSU al 
precio de S/44,850.00 (Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Cincuenta y 00/100 soles), producto que también estaría 
sobrevalorado de acuerdo al precio del mercado, hasta por el 
monto de S/29 000.00 (Veintinueve Mil y 00/100 soles). 

6 

doc5 - Página 329 de 500



La denunciante presenta copia de la Factura Electrónica N* 
E001-35  emitida por BOOQ, CH S.A.C. (RUC 
20602225594 al cliente “Avan ais-Partido de Integración 

Social”, por la compra pox compra de un Escanner 
Documental Empresarial FAWTSU FI-7600 por la suma de S/. 
44,850.00 (CUARENTA\®' CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/, SOLES); presenta también una 
cotización  solicit; para contrastar y demostrar la 

sobrevaluac¡ónQQ la empresa CISTRONIX PERÚ S.A. 
https://]www.ciSonixperu.com/ por la suma de US. $ 
4,140.00 valentes a S/. 16,148.42.00 — Dieciséis Mil 
Ciento enta y Ocho y 42/100 soles), la cotización virtual 
tiene, & el siguiente enlace: 

h <?fcistronix eru.com/caracteristicas. php?idp=43337&n 
=Fi-7600 y como ejecutivo de contacto a la sefiora (ita) 

o%lana Zevallos, Asesor de Ventas. 

&)4 Sobre 02 (DOS) compras de útiles de escritorio y servicio 
@) de impresiones, evidenciándose que se trata de bienes y 

servicios idénticos y en las mismas cantidades, 
realizados con una diferencia de cinco días una de otra 
a dos empresas diferentes. 

Sostiene que “se ha adquirido diversos productos de útiles de 
escritorio con servicios de impresiones en los mismos, los 
que fueron realizados en dos oportunidades el primero el 14 
de septiembre de 2022 por la suma de S/ 183,787.50 (Ciento 
Ochenta y Tres Mil Setecientos Ochenta y Siete y 50/100 
soles) y el segundo el 19 de septiembre de 2022 por la suma 

de S/ 178 511.88 (Ciento Setenta y Ocho Mil Quinientos Once 
y 88/100 soles), la segunda compra 5 días después de la 
primera y por los mismos conceptos y las mismas 
cantidades”: 12,500 unidades a cada empresa, lo que hace 
un total de 25,000 unidades de los siguientes bienes: Folders 

impresos a dos colores con bolsillo; lapices con logo impreso 
a dos colores; lapiceros retractiles con logro impreso a dos 
colores; sobres membretados impresos a dos colores bond 

90 gr A4; cuaderno carátula impresa a dos colores anillado 
de 70 hojas; block carátula impresa a dos colores de 70 hojas; 
y, papel membretado impreso a dos colores tira en papel 
bond 90 gr A4. 

La denunciante presenta la Factura Electrónica N* E001- 
1912 de fecha 14/09/2022, emitida por IMPRENTEROS 
S.A.C. (RUC 20562773151) al cliente “Avanza País-Partido 
de Integración Social” por la compra de diversos 
productos que en ella se detallan (12,500 unidades de 
cada uno) por un monto de S/ 183 787.50 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON 50/100 SOLES) y la Factura Electrónica N* 
E001-37 de fecha 19/09/2022, emitida por la empresa 
ARCIA NEGOCIACIONES E INVERSIONES S.A.C. (RUC 
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20556023876) al cliente “Avanza Pais-Partido de 

La denunciante seQBE que la empresa Arcia Negociaciones 
e Inversiones .Q.C, tiene registrado en SUNAT, dedicarse 

a actividadesSe arquitectura e ingeniería y actividades 
conexas dgEbnsultoría técnica y, a la venta al por menor de 

artículos We ferretería, pinturas y productos de vidrio en 
comg?s especializados, rubros muy distintos a lo 
fagu do. 

QL?; denunciante manifiesta su extrañeza por haberse 
adquirido los mismos bienes y en las mismas cantidades 
a dos empresas, con una diferencia de cinco dias. por un 
importe total de S/. 362,299.39 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 39/100 
SOLES). 

La denunciante presenta una cotización de una empresa 
dedicada al rubro, “ARTE CREATIVO PERÚ” de Margarita 
Torrecilla Pérez (RUC N° 10062400060) sito en el Jr. Puno 

N* 411 — Cercado de Lima, que cotiza los mismos siete 
productos adquiridos hasta en dos oportunidades, en la 
suma de S/. 87,025.00 (OCHENTA Y SIETE MIL 
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), concluyendo que “las 
compras han sido sobrevaluados por un monto total de 
S/ 156 920.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE SOLES) aproximadamente (...)”. 

La denunciante presenta la.impresión de dos consultas 
en línea a SUNAT, señalando que la empresa ARCIA 
NEGOCIACIONES E INVERSIONES S.A.C. (a la 
Avanza País-Partido de Integración Social por intermedio 

del denunciado Luis Flores le compra productos por un 
monto de S/ 178 511.88 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS ONCE CON 88/100 SOLES) y la empresa 
BUSINESS GROUP PERÚ E.LR.L. (a la que se le compra 
útiles de oficina por un monto de S/ 45,720.70 
(CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE CON 
70/100 SOLES tienen _ coincidentemente _como 
representante legal a la misma persona, el señor 
CHRISTIAN ALONSO REYES TEJADA. 

Sobre la contratación de servicios a diversas personas. 

La denunciante señala que las acciones irrequlares de 
aprovecharse de los fondos públicos, no solo pasan con 
la compra de bienes, sino también con la contratación de 
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Directo, que llevan !% rma del denunciado Flores 
Reátequi. N 

(@) 
v A 

La denuncianteO@?ala de manera sucinta lo siguiente: 

Contratació %e RICHARD RODRÍGUEZ LUNA 

A 
Señal, Rodríguez Luna es quien aparece en los dos 
rept es del programa dominical “Punto Final”, primero 
e local donde funciona la empresa GLOBAL PERU 

MUNICACIONES SAC (fotocopiadora) y luego en las 
O%ampañas electorales del denunciado Flores Reategui, 

Q 
\«\5 

9 
X S 

?~ 

que demostrarían a través de fotos y videos su estrecho 
vínculo de amistad. 

La denunciante presenta cinco (05) Recibos de 
Honorarios Profesionales (E001-18 del 11/08/2022; E001- 
22 del 09/09/2022; E001-24 del 11/10/2022; E001-30 del 

10/11/2022 y E001-31 del 01/12/2022), emitidos por 
RICHARD RODRÍGUEZ LUNA al cliente Avanza País- 
Partido de Integración Social, cada uno por un total de 
honorarios de S/. 8,000.00 (Ocho Mil y 00/100 SOLES) que 
suman un total de S/. 40,000.00 (CUARENTA MIL Y 00/100 
SOLES), por la prestación de “servicio especializado en 
material legal”. 

Presenta también la consulta a SUNEDU de RICHARD 
RODRÍGUEZ LUNA, de la que se desprende que obtuvo su 
título de abogado el 19/02/2021 por la Universidad 
Católica Los Ángeles de Chimbote. 

Contratación de ALEXANDER LUCAS CERNA PUMA 

Señala que Cerna Puma aparece en los dos reportajes del 
dominical “Punto Final”, primero como el encargado de 
haber gestionado la creación de la empresa GLOBAL 
PERU COMUNICACIONES SAC (fotocopiadora) y luego 
en las campañas electorales con el denunciado Flores 
Reátegui, lo que ha quedado demostrado a través de 
fotos y videos que darían cuenta del estrecho vínculo de 
amistad entre ambos; se formula interrogantes sobre la 
clase de servicio para el que se le contrató y si ello incluía la 
constitución de GLOBAL PERU COMUNICACIONES SAC 
para en el futuro contratar con ella; así mismo llama la 
atención sobre el hecho que los recibos de honorarios de 

Cerna Puma hayan sido emitidos antes de la emisión de los 

reportajes. 
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La denunciante presenta cinco (05) Recibos de 

Honorarios Profesionales (E001612 del 11/08/2022; E001- 
114 del 09/09/2022; E001-116 glel 11/10/2022; E001-117 del 
10/11/2022 y E001-120 deD01/12/2022), emitidos por 
ALEXANDER LUCAS C A PUMA al cliente Avanza 
Pais-| Pamdo de Integr; n Social, cada uno ºor gn total 

de S/ H 

por la prestación de 
n material legal”. 

servicio 
especializad 

La depyficiante presenta la consulta SUNEDU de 
ALE, DER LUCAS CERNA PUMA, de la que se 
d nde que obtuvo su título de abogado el 07/11/2013 

la Universidad Inca Garcilaso de La Vega Asociación 
Keivil 

o . 
O{\O Contratación de ANTONY JOSE CABALLERO TORRES 

N 
O\' La denunciante presenta cinco (05) Recibos de 

Honorarios Profesionales (E001-31 del 11/08/2022; E001- 
33 del 09/09/2022; E001-34 del 11/10/2022; E001-35 del 
10/11/2022 y E001-36 del 01/12/2022), emitidos por 
ANTONY JOSÉ CABALLERO TORRES al cliente Avanza 
País-Partido de Integración Social, cada uno por un total 
de honorarios de S/. 6,000.00 (SEIS MIL Y 00/100 SOLES 
ue suman un monto total de S/. 30,000.00 (TREINTA MIL 

Y 00/100 SOLES, por la prestación de “servicios 
especializados en materia legal”. 

Presenta también la consulta SUNEDU de ANTONY JOSÉ 
CABALLERO TORRES, de la que se desprende que obtuvo 
sutítulo de abogado el 04/11/2016 por la Universidad Inca 
Garcilaso de La Vega Asociación Civil. 

Contratación de PAULA RITA LLAUCA CÁCERES 

La denunciante presenta cinco (05) Recibos de Honorarios 

Profesionales (E001-1 del 11/08/2022; E001-2 del 

09/09/2022; E001-3 del 11/10/2022; E001-4 del 10/11/2022 y 
E001-5 del 01/12/2022), emitidos por PAULA RITA 
LLAUCA CÁCERES al cliente Avanza País-Partido de 
Integración Social, cada uno por un total de honorarios 
de S/. 6,000.00 (Seis Mil y 00/100 soles) que suman un 
monto total de S/. 30,000.00 (TREINTA MIL Y 00/100 
SOLES), por la prestación de “servicios especializados en 
materia legal”, resaltando que éstos los primeros recibos 
profesionales que la contratada emitió. 

Contratación de GIULIANNA ILMER LUCÍA HUAROTE 
CABEZAS 
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La denunciante presenta cinco (05) Recibos de Honorarios 
Profesionales (E001-11 del @?708/2022; E001-12 del 
09/09/2022; E001-13 de! Q\‘b‘|/10/2022; E001-16 — del 

10/11/2022 y E001-18 01/12/2022), emitidos por 

GUILIANNA ILMER LUCIA HUAROTE CABEZAS al cliente 
Avanza País-Partido ntegración Social, cada uno por 

de S/. 6,000.0 is Mil y 00/100 
soles) que su un_monto total de S/. 30,000.00 
TREINTA M 00/100 SOLES), por la prestación de 
“servicios cializados en materia legal”. 

Y 
Contr: ión de WENDY LISETTE ALBINAGORTA 
cÓ A 

@) 
ala que se contrató a WENDY LISETTE ALBINAGORTA 

Q%ORDOVA, para brindar diversos servicios por asesorías 
en materia contable y financiera hasta por el monto de S/ 
70,790.00 (SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA 
SOLES) 

La denunciante señala que “(...) la sra. Albinagorta no 
registra título alguno de contadora pública en la 
SUNEDU, (...)”, cuestionando si una persona sin título 

profesional puede brindar servicios de auditoria 
contable. 

La denunciante presenta cinco (05) Recibos de Honorarios 
Profesionales emitidos por WENDY RLISETTE 
ALBINAGORTA CORDOVA, conforme al siguiente detalle: 

- E001-20 del 30/09/2022, por concepto de “Auditoría 
administrativa en el área contable, tributaria y 
financiera período del 01 de enero al 31 de agosto de 
2022". 

- E001-22 del 31/10/2022, por concepto de “Asesoría 
contable-Tributaria-Administrativa” 

- E001-23 del 30/11/2022, por concepto de “Asesoria 

Contable-Tributaria-Administrativa.” 

- E001-26 del 22/12/2022, por concepto de “Revisión, 
análisis, contabilización y tratamiento tributario de 
los EEFF del periodo 2021” 

- E001-27 del 01/12/2022, por concepto de “Asesoría 

Contable-Tributaria-Administrativa. ” 

Presenta la consulta SUNEDU de WENDY LISETTE 
ALBINAGORTA CORDOVA, de la que se desprende que 
“no se encontraron resultados” de grados académicos y 
títulos profesionales. 

11 

doc5 - Página 334 de 500



< 

La denunciante presenta también @?consulta de habilidad del 
Colegio de Contadores Público; Lima con los apellidos de 

la contratada con el resultadoNo se encontró registros” 

Contratación de ANA $ %íA NUÑEZ BENDEZÚ 

Señala que fue co¡&?a;da para brindar el servicio de Registro 
de Afiliados, Q@mcluye implementación de Sistema en 
Plataforma , Servicio de Hosting y Mantenimiento y 
Capacitacié¡?y presenta el Recibo por Honorarios Electrónico 
N* EO04NT2 del 24/10/2022, emitidos por ANA MARÍA 

Ñ BENDEZU al cliente Avanza País-Partido de 

¿ N MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 50/100 SOLES). 

o 
Q Y Contratación de RONY ALBERTO SÁENZ ALVARADO 

Presenta dos (02) Recibos de Honorarios Profesionales 
(E001-24 del 14/11/2022 y E001-25 del 15/12/2022), emitidos 

por RONY ALBERTO SÁENZ ALVARADO al cliente 
Avanza País-Partido de Integración Social, cada uno por 
un total de honorarios de S/. 7,000.00 (Siete Mil y 00/100 
soles) que suman un monto total de S/. 14,000.00 
(CATORCE MIL Y 00/100 SOLES, por la prestación de 
“servicio especializado en materia legal”. 

Presenta también la consulta SUNEDU de RONY ALBERTO 
SÁENZ ALVARADO, de la que se desprende que obtuvo su 

título de abogado el 27/02//2019 por la Universidad Inca 

Garcilaso de La Vega Asociación Civil, bajo la modalidad de 

estudios a distancia. 

Contratación de DENY AGUILAR CORAL 

Señala que se contrató a DENY AGUILAR CORAL, para 

“prindar al partido el servicio de asesoría contable hasta por 

el monto de S/14,000.00 (CATORCE MIL SOLES). Estos 
pagos de S/ 7,000.00 (Siete Mil y 00/100 soles) cada uno, se 
realizaron por 2 meses consecutivos, en noviembre y 
diciembre de 2022. 

- Ladenunciante presenta dos (02) Recibos de Honorarios 
Profesionales (E001-85 del 14/11/2022 y E001-87 del 

15/12/2022, emitidos por DENY AGUILAR CORAL al 
cliente Avanza País-Partido de Integración Social, cada 

uno por un total de honorarios de S/. 7,000.00 (SIETE MIL 

Y 00/100 SOLES) que suman un monto total de S/. 
14,000.00 (CATORCE MIL Y 00/100 SOLES, por la 
prestación del servicio de “asesoría contable”. 

- Presenta la consulta SUNEDU de DENY AGUILAR 
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CORAL, de la que se desprende que es BACHILLER 

EN CONTABILIDAD desdepel 22/11//2008 por la 

Universidad Inca Garcilaso a Vega Asociación Civil. 

Así mismo, presentó la ¢ Yita de habilidad del Colegio 

de Contadores Públi e Lima con los apellidos del 

contratado con el ÍK ado “No se encontró registros”, 

(@) 

Contratacién de & EDWIN BELTRÁN PEÑA 

O 
La denuncial@Qpresenta dos (02) Recibos de Honorarios 

Profesionates (E001-15 del 14/11/2022 y E001-16 del 

15/12/208% emitidos por RICK EDWIN BELTRAN PEÑA al 

clien@Avanza País-Partido de Integración Social, cada 

u Ór un total de honorarios de S/. 7,000.00 (Siete Mil y 

00 soles) que suman un monto total de S/. 14,000.00 

< ICATORCE MIL Y 00/100 SOLES), por la prestación del 

Q e servicio de “CONSULTORÍA” 
<O 

\0\ Manifiesta su extrañeza porque no se especifica en el 

o\' Recibo de Honorarios en qué consiste la “Consultoría” y 

porque según consulta SUNEDU el Sr. sólo registra ser 

bachiller en ingeniería de computación, tampoco registra 

colegiatura alguna en el Colegio de Ingenieros del Perú y se 

formula la pregunta si un bachiller puede hacer una 

consultoría de un valor de S/14,000.00 y qué tipo de 

consultoría habría realizado. 

La denunciante presenta la consulta SUNEDU del señor 

RICK EDWIN BELTRAN PEÑA, de la que se desprende 

que es BACHILLER EN INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN 

Y SISTEMAS desde el 15/01/2021 por la Universidad de 

San Martín de Porres. 

La denunciante sostiene que los pagos realizados a personas 

estrechamente —_vinculadas a los — denunciados son 

“sorprendentes por coincidentes (...) desde las fechas de pago 

hasta los montos, y sin sustento alguno”. La denunciante se 

formula la interrogante sobre la necesidad de contratar “servicios de 

asesoría legal especializada, contable, y otras consultorías sin 

especificar, en los meses de agosto hasta diciembre de 2022 y 

¿Cómo es que el partido despilfarra tanto dinero en tan poco tiempo 

y a personas allegadas los denunciados? 

La denunciante sostiene que “los denunciados, en nombre del 

partido avanza país, entre los meses de agosto hasta diciembre 

de 2022 han desembolsado un monto ascendente a S/ 323,790 

(TRESCIENTOS VEINTE Y TRES MIL SETESCIENTOS NOVENTA 

SOLES) soles aproximadamente para la _contratación de 

servicios y S/ 90,500 (NOVENTA MIL QUINIENTOS SOLES) 

aproximadamente para la compra de bienes, lo que sumado 

hacen un total de S/ 414,290 (CUATROSCIENTOS CATORCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA SOLES), casi medio millón de soles. 
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p 

fuera del manto destinado a las cal ac:tac:ones Por 1o_cual 

?~ 

Precisiones de la denu nte a la actuación del denunciado 
Aldo Fabrizio Borrero as en los hechos materia de denuncia. 

La denunciante p(?í:isa sus imputaciones de cargo contra el 
denunciado BorEro Rojas, señalando: i) Que, el articulo 39 del 
estatuto esta&e las facultades del denunciado en su condicién de 
presidente, Gftre las que se encuentra la de designar y/o remover al 
tesorero 4ítúlar, tesorero suplente y tesoreros descentralizados (...) 

"empéºen ningún caso el denunciado ha hecho acto alguno para 
renQver y/o destituir al tesorero Luis Flores Reategui”. i) Que, entre 

facultades del denunciado Borrero Rojas como Presidente, 
Gambién “está el otorgar y firmar contratos privados, minutas y 

escrituras públicas, así como cualquier otro documento o instrumento, 

público y tiene como atribución el de disponer y velar por la asignación 
racional, de los recursos contemplados en los artículos 29 y 30 de la 

Ley de Organizaciones Políticas, referidos al Financiamiento Público 
Directo y al Financiamiento Privado respectivamente. iii) Que, el 
denunciado Borrero Rojas tiene plena responsabilidad en los hechos 

materia de denuncia, debido que además del cargo de presidente 
ostenta también los de apoderado y tesorero suplente, y conforme al 

artículo 85% del estatuto, el manejo de los Fondos, aperturas de 

cuentas bancarias, transferencias y los títulos valores aceptados por 
la organización política, requieren la firma conjunta de: 1.- el tesorero 
titular y el apoderado de la organización política; o 2.- el tesorero 

suplente y el apoderado de la organización política; o 3.- el tesorero 
titular y el tesorero suplente; 4.- un tesorero descentralizado y un 

apoderado con facultades suficientes de la organización política; 
enfatiza en la responsabilidad de los denunciados, ya que no habría 
sido posible concretar las transacciones sin participación de ambos; 

señala que desde la fecha en que se hizo pública la denuncia, el 
denunciado Borrero Rojas no ha brindado explicaciones a la 

ciudadanía y/o realizado alguna conferencia de prensa al respecto, 
optando por el silencio. iv) Que, el Financiamiento Público Directo 
está constituido por fondos del tesoro público que reciben los partidos 
y alianzas electorales que mantienen vigencia y obtienen 
representación congresal, con el objeto que sean destinadas a 
actividades específicas como formación, capacitación e investigación 
y en actividades de funcionamiento ordinario, por lo que deben ser 
debidamente planificadas y presupuestadas. v) Que, el uso del FPD 
debe cumplir con las leyes electorales, debiendo usarse para el 

cumplimiento de los fines u objetivos contemplados en el Estatuto, lo 
que no se ha dado. vi) Que, el artículo 89 del Reglamento de 
Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios aprobado por 
Resolución Jefatural N°001669-2021-JN/ONPE, establece que el 

Estatuto debe definir los órganos y autoridades que tomarán las 
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decisiones de índole económico-financiera y su relación con la 
Tesorería y el o la tesorero/a, de acuerdo@h lo señalado en la LOP 
y su respectivo Estatuto; que en conco| cia con ello, el artículo 64° 
del estatuto establece “que los ingr , gastos y todos los recursos 

de la organización política y la gdgmistracion de las cuentas seran 
de competencia exclusiva d| Dirección de Tesorería, la que 
estará a cargo de un Tes o Titular y un Tesorero Suplente, 
quienes asumen la res; abilidad en materia contable que la 
ley y el Estatuto est: 'cen. Así mismo señala la norma, que se 
podrá designar también uno o más tesoreros descentralizados”; que 
en el presente casq?él denunciado Flores Reategui ostenta el cargo 

de Tesorero%w?r desde el 17/11/2020, por lo que está demostrada 
su absoluta onsabilidad y de conformidad con lo prescrito por el 
estatuto 39 inciso 19 y 85% del Estatuto; mientras que el 
denungi Borrero Rojas, que ostenta los cargos de presidente, 
apod, o y tesorero suplente, también tiene absoluta 
re?nsabilidad en los hechos denunciados. vii) Que, según lo 

alado por diversos penalistas “el/ presente caso puede estar 
\anurso en el delito de falsedad genérica (...). que se configura con la 

%O\' simulación, suposición o alteracion de la verdad ya sea por palabras 
v o hechos. Se advierte de sus elementos que la mentira es el 

componente indispensable e inherente al tipo de esta falsedad 
subsidiaria”. Señala que “Otro elemento a destacar es el elemento 
subjetivo: el dolo, que estriba en el conocimiento de lo falso que se 
expresa o introduce en un documento (...)”;.invoca el artículo 438 del 
Código Penal y sostiene que “El denunciado (Flores Reátegui) en su 

calidad de Tesorero Titular del partido político desde el 17 de 

noviembre de 2020, conforme ya se ha referido anteriormente, 
contrató, suscribió, pagó e informó a la ONPE una rendición de 
cuentas presuntamente falso, (...) debido a la estrecha relación con 

los involucrados habrían simulados estos actos, presentando 
información falsa ante una entidad del estado, la ONFE, 
demostrándose la intencionalidad del mismo (...)” “En consecuencia, 
se puede inferir la determinación que se ha configurado los elementos 
objetivos y subjetivos del tipo penal necesarios para la tipificación de 
esta conducta delictiva”. 

Igualmente, la denunciante invoca el articulo 317 del Código Penal 

que señala: “Artículo 317.- Organización Criminal, el que promueva, 
organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o 

más personas con carácter estable, permanente o por tiempo 
indefinido, que de manera organizada, concertada o coordinada, se 

repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 
mayor de quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días — multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 
2), 4) y 8). 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días — multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8) en los siguientes 

supuestos: 
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2.5 

Cuando el agente tuviese la condición g?*líder, jefe, financista o 
dirigente de la organización criminal. ndo producto del accionar 
delictivo de la organización crimin, ualquiera de sus miembros 
causa la muerte de una personaxo le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental”. Ó 

v ! 
Finalmente, la denuncian(é&citando un tweet de la Congresista 

Adriana Tudela en iguiente link de su cuenta personal: 
https://twitter.com/adrisMatudelag/status/1316413790733438977 
señala que “Como €$ de conocimiento público, la congresista Adriana 
Tudela, que apalece en el reportaje, en diversas ocasiones se ha 
manifestado, é?j contra de la corrupción”, por lo que no puede 
permitirse s que han tenido complicidad para su realización en 
perjuiciow toda la militancia y el Partido, cuyos principios contenidos 
en si tatuto se basan en una cultura de valores, que han sido 
af dos, por lo que exige la expulsión de los denunciados y el pago 

&torio por los daños y perjuicios causados. 

Fundamentos de Derech 

La denunciante sustenta el petitorio en los siguientes fundamentos de 

derecho: Los artículos 16 incisos 3, 7,10,11 y 17 inciso 1 del Estatuto, 

referidos a las faltas graves y muy grave en la que habrían incurrido 

los denunciados, así mismo en el Reglamento de Ética y Disciplina, 

el Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos 

Partidarios aprobado mediante Resolución Jefatural N*001669-2021- 

JN/ONPE y en el Código Penal. 

Medios Probatorios de la denuncia 

2.5.1 Comunicado de Avanza Pais a la opinión pública, publicado 
en las redes sociales en fecha 01 de marzo de 2023. 
https://m.facebook.com/story. php?story_fbid=pfbid0tMx7s20 
9ZdHEYAK2VKGwP qMGcktZy55umoWGe9hNLZTGf2D847 
4qvJsW7ek7ry6F1&id=1000692197897898&mibextid=Nif50z. 

2.5.2 Contenido de los reportajes periodísticos propalados el 26 de 
febrero y 05 de marzo de 2023, mediante el programa 
dominical “Punto Final”. 
https://www.youtube.com/watch?v=0gWGf-CXEQ 
https://www.youtube com/watch?v=i60Lxw9EdQs 

2.5.3 Contenido de las noticias periodisticas en diversos medios: 

https://twitter. com/PuntoFinalOf/status/163002870 
3307579392?lang=es 

https://twitter.com/PuntoFinalOf/status/163002674 
0935303170?lang=es 
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https /lelcomercio. De/nolmca/actualldad/denunclan 

capacitaciónes-empresa-funciona-puesto- 
fotocéá -n93704 

@) 
Jm%é://larepu blica.pe/politica/actualidad/2023/02/2 
/empresa-fue-creada-hace-2-meses-y-ya- 

\§) facturo-s465000-a-avanza-pais-con-dinero-del- 
‘\ estado-onpe-partidos-politicos-congreso-nvb- 

O 1758672 

v https://willax. pe/avanza-pais-paga-s-465-mil-por- 
cursos-a-empresa-que-tenia-15-dias-de-creacion- 
y-ubicada-en-local-de-fotocopias 

2.5.4 Información de acceso público proporcionada por la 
ONPE sobre el presente caso. 

2.5.5 Cotizaciones de bienes solicitados por la recurrente 
a diversas empresas de prestigio, sobre bienes que 
adquirió el partido político. 

2.5.6 Lista de directivos de Avanza País — Partido de 
Integración Social emitido por el JNE. 

Cumplimiento de los requisitos de admisiblilidad de la denuncia. 

Conforme lo establece el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto, para que 
una denuncia sea válidamente admitida debe ser presentada por cualquier 

afiliado; debe adjuntarse copia del DNI y los medios probatorios que la 
sustentan 

La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, ha constatado que la 
denunciante Nilda Edorita Ruiz Alva, identificada con DNI N* 09645661. 
ostenta la condición de afiliada valida a la organización política Avanza 
País — Partido de Integración Social desde el 30 de setiembre de 2020, 
según los registros de la organización y de la consulta de afiliación del 
ROP; así mismo se aprecia que ésta ha cumplido con adjuntar copia de su 
DNI; y, ha cumplido con adjuntar los medios probatorios que sustentan su 
denuncia; razón por la cual éste órgano resolutor considera que la 
denuncia cumple con los requisitos para ser admitida conforme al artículo 
19 del Estatuto. 
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4. 

5. 

Del trámite de la denuncia. 
(. 

Por Resolución N* 1 de fecha 26/10/2023, ngjVicada a los denunciados el 
día 30/10/2023 mediante sendas cart; otariales remitidas a sus 
respectivos domicilios, se les otorgó unglazo de 15 días hábiles para que 
hicieran uso de su derecho de defí , en cumplimiento del artículo 19 

numerales 3 y 7 del Estatuto; sig~eémbargo, al vencimiento del plazo 
conferido, los denunciados no Q&mplido con remitir descargo alguno. 

De la Audiencia de C Qlliación Saneamiento Actuación de 
Pruebas. ?), 

La Secretaría Nacj%g de Etica y Disciplina hace constar que habiéndose 
notificado - váli nte a las partes, la Audiencia de Conciliación, 
Saneamient uación de Pruebas se llevó a cabo el día 14 de octubre 
de 2023 09:00 horas, con la presencia de la denunciante quién 
renunció$ su derecho de designar abogado para informar oralmente; en 
ausené¡%> de los denunciados, quienes tampoco acreditaron abogado para 
tal fifi) conforme lo establece el artículo 10 del Reglamento de Etica y 

iplina que señala (énfasis agregado): 

Artículo 10.- PARTICIPACIÓN DE ABOGADO El 
afiliado incurso en un proceso disciplinario podrá 
designar libremente a un abogado de su elección, 
el que deberá acreditar su condición de miembro 
hábil para el ejercicio de la abogacía con la 
correspondiente constancia emitida por el 

Colegio Profesional en el que se encuentra 

inscrito. 

El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra 

por un tiempo máximo de diez (10) minutos en la 

Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación 

de Pruebas en primera instancia y en la Audiencia de 

Vista de la Causa en Segunda Instancia. 

Es facultad discrecional del órgano competente 
ampliar el plazo para el uso de la palabra, la decisión 
es irrecurrible. 

En la audiencia precitada, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
declaró saneado el proceso al existir una relación jurídico-procesal 
válida y admitió la totalidad de medios probatorios ofrecidos por l. 
denunciante. 

CONSIDERANDOS. 

De la competencia de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina para 
conocer de los Procesos Disciplinarios. 
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<)O 
?~ 

Qg/O 

< 
S 

Que, el numeral 17 del articulo 2 de la Cong&ncién Política del Perú 
establece que toda persona tiene derecho _añálicipar, en forma individual 
o asociada, en la vida política, económ¡caqs)s ial y cultural de la Nación. 

(en adelante LOP), establece Os partidos políticos expresan el 
pluralismo democrático. (...) S nstituciones fundamentales para la 

participación política d < ciudadanía y base del sistema 

democrático. Los partidoSpolíticos son asociaciones de ciudadanos 
que constituyen persongs jurídicas de derecho privado cuyo objeto 

- 
Que, el artículo 1 de la Ley N* ág¿gg_ey de Organizaciones Políticas 

es participar por díos lícitos, democráticamente, en los asuntos 

públicos del paí: antro del marco de la Constitución Política del 

Estado y de la áde Organizaciones Políticas (LOP). 

Que, el artíqfío 2 de la LOP señala que son fines y objetivos de los partidos 
políticos , Qegún corresponda: a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema 
demogfático. b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los 
deg&os humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados 
¡pégMmacionales a los que se adhiere el Estado. c) Formular sus idearios, 

Y%ges y programas que reflejen sus propuestas para el desarrollo 
nacional, de acuerdo a su visión de país. d) Representar la voluntad de los 
ciudadanos y canalizar la opinión pública. “e) Realizar actividades de 
educación, formación, capacitación, con el objeto de forjar una cultura 

cívica y democrática, que permita formar ciudadanos preparados para 
asumir funciones públicas. 

Que, el inciso d del artículo 5 de la LOP “Requisitos de inscripción de 

partidos políticos” establece que los partidos políticos se constituyen por 
iniciativa y decisión de sus fundadores y, luego de cumplidos los requisitos 
establecidos en la ley, se inscriben en el Registro de Organizaciones 
Políticas de acuerdo al reglamento correspondiente; y que la solicitud 
de inscripción de un partido político debe estar acompañada -entre 
otras- de la siguiente documentación: d) El estatuto, que debe 
contener lo previsto en la ley. 

Que, el artículo 9 de la LOP “Estatuto del Partido”, señala que el 
Estatuto del partido político es de carácter público y debe contener, 
por lo menos -entre otros puntos-: b) La descripción de la estructura 
organizativa interna. El partido político debe tener por lo menos un órgano 
deliberativo en el que estén representados todos sus afiliados. La forma de 

elección, la duración, los plazos y las facultades de este órgano deben 
estar determinados en el Estatuto. c) Los requisitos para tomar decisiones 
internas válidas. d) Los requisitos de afiliacion y desafiliación. e) Los 

derechos y deberes de los afiliados (...) f) Las normas de disciplina, así 
como las sanciones y los recursos de impugnación contra éstas, que 
deberán ser vistos cuando menos en dos instancias. Los 
procedimientos disciplinarios observarán las reglas del debido 
proceso. (...). 

Que, Avanza País-Partido de Integración Social es un Partido Político 
inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
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Nacional de Elecciones por haber cumplido con los requisitos 
establecidos por la legislación electoral par: c?no. encontrándose su 
Estatuto debidamente inscrito, estableci éste en el CAPITULO II 

Politicas: e el Reglamento tica y Disciplina, contiene las 
normas reglamentarias y de desgfiollo del estatuto. 

Q._ 

Que, el artículo 19 del Es Qo establece que las sanciones por la 
comisión de faltas leve:á¡gres y muy graves, solo podrán imponerse 
luego del respectivo ceso Disciplinario, el que respetando las 
reglas del debido y?ceso, derecho de defensa y presunción de 
inocencia, obse las siguientes reglas; que el numeral primero de 

as señala que la Secretaría Nacional de Ética y 

do d i 
instancia, forme al Estatuto y su Reglamento que deberá ser 
aprobadó) por el Comité Ejecutivo Nacional; lo que determina la 
come) ncia del órgano resolutor del presente proceso disciplinario. 

N 

8. fiel numeral 7 del articulo 19 del Estatuto señala que los plazos del 

T 'oceso Disciplinario se cuentan en dias habiles, sin perjuicio de ello, 
los órganos decisorios podran habilitar días y horas o prorrogar o 
extender los plazos procesales, de ser necesario; que en atención a 

ello y considerando la carga generada por las diversas denuncias 
interpues el nulo presupuesto asignado para su tramitación por 
el órgano competente, dado que los denunciados son los encargados 

del manej los recursos económicos de la organización política 
ésta secretaría ha prorrogado o extendido los plazos procesales a fin 
de cumplir -pese a las limitacion con las obligaciones 
atribuciones establecidas en el Estatuto y el Reglamento de Etica 
Disciplina para la tramitación de procesos disciplinarios. 

Cuestión en discusión 

En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la 

actuación de los denunciados durante el proceso de adquisición y/o 
contratación de bienes y/o servicios con dinero proveniente del 
Financiamiento Público Directo se ajustó a derecho, respetando las 
normas internas de la organización política, así como la normatividad 

vigente aplicable; y a partir de ello, establecer si incurrieron en la 
comisión de faltas graves y/o muy graves contempladas en el 
Estatuto y el Reglamento de Etica y Disciplina y si amerita la 
aplicación de sanciones. 

Sobre la total falta de disposición de los denunciados para el 
esclareci ento de los hechos materia de denuncia. 

La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, considera pertinente dejar 
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10. 

constancia de lo siguiente: 
o 

Que, luego de la difusión del primer reportaig.del Programa “Punto Final” 
de Frecuencia Latina el día 26/02/2023, s que se diera cuenta de un 
presunto uso irregular del Financiami Público Directo por parte de la 
organización política, se publicó comunicado en la página web 
registrada en el ROP https://avan, is.org.pe/2023/03/23/avanza-pais-a- 
la-opinion-publica/ un comunij suscrito por los dirigentes: i) Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas, Pr: nte. i) Richard Félix Martinez Guerra, 
Secretario Nacional de Etic®y Disciplina. iii) Miguel Yagi Higa, Secretario 
Nacional de Organización / iv) Milagro Vanesa Tambra Palacios, Secretaria 
Nacional de la Mujer"y Poblaciones Vulnerables. v) Favio Walter 
Castellares Cacegfs,” Secretario Nacional de Prensa. vi) lide Maria 
Catalina Rojas ardi, Secretaria Nacional del Adulto Mayor. vii) Ronal 
Pérez Flores, retario Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y 
Deportes. &f) Juan Carlos del Águila Cárdenas, Presidente del Tribunal 
ElectoratQlacional. ix) Bruno Percy Guillén Castro, Vicepresidente del 

Electoral Nacional. x) Milagro Vanesa Tambra Palacios, 

AVANZA PAÍS A LA OPINIÓN PÚBLICA 

Ante la emisión de un reportaje en el programa “Punto 
Final” de Frecuencia Latina, edición del domingo 26 
de febrero, en la que se denuncian presuntas 
irregularidades en el uso del Financiamiento Público 

Directo por parte de nuestra organización política, nos 
permitimos manifestar a la ciudadanía lo siguiente: 

1. El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) no se ha 
reunido para la aprobación de las jornadas de 
capacitación a las que alude el reportaje, por 
lo qué siendo el principal interesado en el 
esclarecimiento de los hechos, ha dispuesto 
el inici n procedimien! investigación 
a fin de deslindar responsabilidades. 

2. El señor Luis Ernesto Flores Reátegui, 

Secretario Nacional de Economía y Tesorero 
de la organización política, mencionado en el 
reportaje, ha solicitado la apertura del proceso 
investigatorio y su suspensión en los cargos 
mientras ello ocurra. 

3. Los partidos políticos reciben financiamiento 

público directo para la realización de actividades 
como la formación, capacitación e investigación y 
en actividades de funcionamiento ordinario, 

estando su fiscalización y control a cargo de 
ONPE conforme a la Resolución Jefatural N* 
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11. 

(@) S 
& 

& 
S 

001669-2021 JN/ONPE, en tal sentido nos 

allanamos a cualquier inves@cién de la 
autoridad competente. 

4. El proceso de contr@a%ién de bienes y 
servicios con fondo; \Qartidarios, públicos y 
privados, será ma de evaluación a fin de 
adoptar las me necesarias para asegurar 

S 
Lima, 01 de rgg&b de 2023. 

Que, a fin de cunysy con el acuerdo de llevar adelante un proceso de 
investigación pl ado en el comunicado antes señalado, la Secretaría 
Nacional de a y Disciplina solicitó al denunciado Flores Reátegui, 
mediante notarial diligenciada por la Notaría de Lima Dra. Cecilia 
Hidalgo rán, registrada bajo el número 00096429 el 17/03/2023, la 
rem¡s¡ e los siguientes documentos: 1) Expediente completo de 

corkf aC|on del “Curso de Capacitación Profesional” contratado con la 
esa “Global Perú Comunicaciones S.A.C.”, en el que se deberá incluir 

rtas y/o correos cursados, programa del curso, profesionales que 

dictarán el curso y sus curriculum, contrato, copia de los cheques girados 

y demás documentación pertinente. 2) Plan y presupuesto aprobado para 
la ejecución del Financiamiento Público Directo 2022. 3) Contratos con 
terceros para realizar actividades de capacitación, investigación y 

formación. 4) Contratos vigentes por alquileres. 5) Relación del personal 
en planilla y terceros y sus contratos. 6) Control de asistencia del 

personal en planilla. 7) Declaración mensual PDT PLAME del 01 de julio 
al 31 de diciembre de 2022. 8) Libros contables en Copia y Excel: Registro 
de compras, registro de ventas, libro diario, libro mayor, libro de inventario 
y balances, libro de activos fijos y libro caja. 9) Extractos bancarios y 

conciliaciones bancarias del 01 de julio al 31 de diciembre de 2022 del 
Sistema Financiero Nacional (escaneado). 10) Relación de talonarios y 

chequeras utilizadas desde el 01 de julio al 31 de diciembre de 2022. 11) 
File del sustento de gastos efectuados por Financiamiento Público Directo 
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2022. 12) File del sustento de la caja 
chica del FPD del 01 de julio al 31 de diciembre de 2022. 13) Arqueos de 
caja efectuado durante el período del 01 de julio al 31 de diciembre de 

2022. 14) Último Inventario de Activos fijo adquiridos con Financiamiento 
Público Directo. 15) Análisis de fondos por rendir y otras cuentas. 

Los documentos solicitados formaban parte de una lista requerida por la 
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios de ONPE, mediante Carta 
N* 000510-2023-GSFP/ONPE, que debían ser presentados el día 
08/03/2022, fecha en que dicho ente programó una acción de verificación 
sobre la rendición de cuentas del Financiamiento Público Directo del 
período comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2022, razón 
por la que no existía razón válida para que el denunciado Flores Reátegui 
se negase a su entrega. El denunciado Flores Reátegui hizo caso 
omiso a la solicitud de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina y 
no entregó documentación alguna. 
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12. 

13. 

Que, el denunciado Bol 

señalado en el numeral 

la renuencia del denunciado Flores Reáteguia 

reguerida por la Secretaría Nacional de Eti 

atribución de supervisión contemplada eQ 

Estatuto, que señala: 

rrero Rojas, pese a haber suscrito el comunicado 

10 que antecede y teniendo pleno conocimiento de 

entar la documentación 

isciplina, omitió ejercer la 

[ artículo 39 numeral 10 del 

Y 
@) 

Artículo 39.- ATRIBU ES DEL PRESIDENTE: 

El Presidente tien siguientes atribuciones: 

1'0. Coordin Xecon los_demás miembros del 

Comit%%ecutivo Nacional sus funciones 

e'g%@ivas y supervisarlas. 

el 21/04/2/ bajo el N* 000967, el Secretario Nacional de Ética y 

< 
Que, medg&¿ocárta Notarial ingresada a la Notaria Cecilia Hidalgo Morán 

Discipl@ onsiderando que se encontraban en trámite diversos procesos 

los, solicitó al denunciado Borrero Rojas para que en su 
discipk 
corkq%ón de Presidente, convocase al Comité Ejecutivo Nacional a fin de 

aprobar la recomposición del Comité Nacional Disciplinario. Ello debido a 

%ue el Secretario Nacional de Ética y Disciplina, quién constituye la primera 

ovinstancia en el proceso disciplinario, conforme al artículo 19 numeral 1 del 

Estatuto, había sido nombrado con anterioridad como Presidente del 

Comité Nacional Disciplinario, ente que constituye la segunda instancia, 

conforme lo establece el artículo 19 numeral 2 del Estatuto. 

Por Carta Notarial in 

2023, el denunciado B! 

Partido. da respuesta a la carta señalada anteriormente, manifestando 

resada a la Notaría Mejía Haro bajo el N° 334- 

orrero Rojas, en su condición de Presidente del 

entre otros puntos lo siguiente: 

Asunto: Respuesta a comunicación notarial recibida 

el 24 de abril 

Estimado 

de 2023. 

Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, lo saludo y paso a informarle de los 

siguientes puntos: 

1.- Que, aunque a criterio suyo puede solicitar que se 

convoque a una sesión extraordinaria del Comité 

Ejecutivo Nacional le hago recordar que dicha 

solicitud no puede incluir la fecha de dicha 

convocatoria, ni el lugar. Resulta un imposible 

físico cumplir con el requerimiento de la carta 

notarial que ha llegado a mi poder el 24 de abril 

de 2023, ya que se requieren al menos 5 días 

calendario para que dicha convocatoria sea 

efectiva. No pudiendo por tanto ser el sábado 29 

de abril de 2023. Adicionalmente a lo anterior 

usted puede solicitar que su requerimiento sea 

puesto en agenda, pero a mi criterio no puede ser 

el único punto de esta; ya que estoy evaluando 
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& 

otros asuntos relevantes que deberían estar 

presentes. O?\ 
N 

una agenda col a sobre los temas 
preocupantes en Secretaría y otros temas 

como la regularigaCión de los requisitos de las Ley 

Organizacionq% olíticas, aún pendiente. 

() 
?~ 

A días de conclui año 2023, el denunciado Borrero Rojas no ha 

trámiti OO 

o 
N 

Q,OEI Secretario Nacional de Etica y Disciplina deja constancia que encontrandose 

en trámite diversas denuncias contra afiliados por la comisión de faltas graves y 

muy graves, solicitó notarialmente al denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas la 

entrega de depósitos efectuados por denunciantes en la cuenta del partido, por 

concepto de Tasas para la tramitación de los Procesos Disciplinarios; recibiendo 

como respuesta la Carta Notarial N* 334-2023 registrada el 25/04/2023 por la 

Notaria de Lima María Mejía Haro, en la que en la parte pertinente señala 

literalmente: 

3.- Con sorpresa descubro que usted habría solicitado 

el pago de tasas no aprobadas por ningún órgano 

partidario para trámites relativos a diversos procesos 

en los que interviene su Secretaría. Si dichas 

aportaciones han sido depositadas como tasas para 

resolver procesos que usted dirige; estaría incurriendo 

en una falta muy grave. He indicado a tesorería que 

proceda con un informe completo del tema y que 

contacte a dichos afiliados, para que efectúen sus 

descargos correspondientes y así poder dilucidar en 

qué términos han sido solicitadas dichas aportaciones. 

Del tenor de la carta se evidencia el ánimo obstruccionista del denunciado 

Borrero Rojas en su condición de Presidente, dado que el importe cobrado 

como tasa para la tramitación de un proceso se encuentra amparado en 

una directiva emitida por el anterior Secretario Nacional de Etica y 

Disciplina al amparo del artículo 16 del Reglamento de Ética y Disciplina, 

que establece que los órganos competentes en materia de procesos 

disciplinarios son competentes para emitir directivas procedimentales 

referidas a éstos. Los procesos disciplinarios irrogan gastos, ya que aun 
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cuando ni el Estatuto ni el Reglamento de Ética y Disciplina establecen la 

obligación de notificar mediante cartas notariales, en, @%réctioa los denunciados 
se muestran renuentes a recepcionar la docu ación, razón por la que 
muchas veces es necesario recurrir a la notific; por vía notarial. No contar 
con los recursos suficientes ha originado lagdemora en la tramitación de los 

diversos procesos disciplinarios tramitado; te la Secretaría Nacional de Etica 
y Disciplina, dada la absoluta obstrucciógyde los denunciados que ocupan -entre 

otros cargos. El de Presidente y Tes 

es Políticas del Jurado Nacional de Elecciones 
con evidente infracs del Estatuto, lo que muy probablemente consigo 
con la anuencia depórgano electoral. 

0‘(/ 

Y . 
Así mismoó(a%ecretaría Nacional de Etica y Disciplina deja constancia: 

N 
14. \’ en el Expediente N° 0055975-2023 tramitado ante el ROP, el 

nunciado Borrero Rojas, ejerciendo irregularmente sus facultades como 

<)O Personero Legal y Presidente de la Organización Política, viene tratando 

o?* de inscribir en el ROP una supuesta remoción del Secretario Nacional de 
ng Etica y Disciplina, con transgresión del Estatuto Partidario, con el único fin 

« de evitar los diversos procesos disciplinarios iniciados en su contra, 

apelando para ello a una lectura parcializada del artículo 43 del Estatuto 
que -según él- lo facultaría a desactivar cualquier Secretaría Nacional del 

Comité Ejecutivo Nacional, lo que es ABSOLUTAMENTE contrario al 
Estatuto, por cuanto sus normas deben ser CONCORDADAS e 

interpretadas en conjunto. 

No obstantes sus múltiples cargos, el señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas no 
tiene facultad alguna para DESACTIVAR la Secretaría de Ética y 
Disciplina, lo que surge de una lectura concordada de los artículos 25, 28 
numeral 3, 31, 32, 42, 43, 44 y 74 del Estatuto, los que literalmente se 
transcriben y se comentan en función a los hechos acontecidos: 

Artículo 25.- El Congreso Nacional es el órgano 

máximo y deliberativo de la organización política 

está constituido por la Asamblea General del 

conjunto de sus miembros, que actúan por medio de 

representantes conforme al presente Estatuto, sus 

acuerdos adoptados conforme a éste y a la 

normatividad vigente, son de _obligatorio 
cumplimiento por todos los afiliados y 

simpatizantes. 

Conforme se desprende del artículo 25 del Estatuto, el Congreso 
Nacional de Avanza País-Partido de Integración Social, es su órgano 
máximo y sus acuerdos adoptados conforme a su estatuto y a la 
normatividad vigente, SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO para 
todos los afiliados y simpatizantes. 
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Artículo 28.- Es competencia \q}'f Congreso 

Nacional: N 
(i) N 
3.- Elegira los miembroaggl Comité Ejecutivo 

Nacional. (ey 

_ y 
Sin perjuicio d@ señalado en el párrafo 
precedente, mité Ejecutivo Nacional podrá 
designar a, miembros en caso de renuncia, 
cese, suspénsión, sanción, exclusión, vacancia, 
inaccigrX abandono del cargo, falta de diligencia 
o g imiento de la persona nombrada. Los 

bros designados ejercerán el cargo 
QASTA QUE SE COMPLETE EL MANDATO 

QQ/ DE LOS INTEGRANTES REEMPLAZADOS 
,\\)o debiendo darse cuenta de ello al Congreso 
< Nacional más próximo, para su ratificación o el 

\(J nombramiento de su reemplazante. 

jecutivo Nacional de Avanza Pais-Partido de Integración Social 
inscrito en el ROP fue elegido por el CONGRESO NACIONAL el 20 de 
febrero de 2018 y según se señaló EXPRESAMENTE en el acta que 
originó la sesión, su mandato de cuatro (04) años abarca desde el 20 
de febrero de 2018 hasta el 20 de febrero de 2022. En consecuencia 
EL MANDATO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, se encuentra VENCIDOS, conforme consta en el Acta 
invocada, la misma que obra como título archivado que dio mérito a la 
inscripción del último CEN en el ROP. 

Al _fallecimiento del Presidente Fundador señor Pedro Cenas 
Casamayor y del Secretario Nacional de Economía señor Alfredo 

Roberto Huamán Camayo, el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión 

de fecha 11 de diciembre de 2021, al amparo del segundo párrafo del 

numeral 3 del artículo 28 del Estatuto adoptó por UNANIMIDAD los 
siguientes acuerdos: 

- DECLARAR la vacancia por fallecimiento del 

Señor Presidente de la Organización Política 

don Pedro Cenas Casamayor, tributándole un 

homenaje póstumo de reconocimiento por los 

importantes “ servicios Tprestados a la 

Organización Política. 

- DESIGNAR en el cargo de Presidente de la 

Organización Política a don Aldo Fabrizio 

Borrero Rojas, identificado con DNI N* 

quien ejercerá el cargo hasta la 

conclusión del mandato de su antecesor. 
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DISPONER el cese en el cargoWe Secretario 

Nacional de Organización Qfir Aldo Fabrizio 

Borrero Rojas, dándole gracias por los 

importantes servicizge prestados a la 
E — 

Organización Po/ígé¡ 

DESIGNA(I;¿BQ— el cargo de Secretario 

Nacional rganización a don Miguel Yagi 

Higa, ideRtificado con DNI N* 
i jercerá el cargo hasta la conclusión 

d landato de su antecesor. 

O 
‘?DISPONER el cese en el cargo de Secretario 

Nacional de Ética y Disciplina de don Miguel 

(\0 Yagi Higa, dandole las gracias por los 
O importantes — servicios prestados a la 

N 
%O Organización Política. 

DESIGNAR en el cargo de Secretario 

Nacional de Ética y Disciplina a don Richard 
Félix Martinez Guerra, identificado con DNI 

quien ejercerá el cargo hasta la 
conclusión del mandato de su antecesor. 

DISPONER el cese en el cargo de Secretario 

Nacional de Relaciones Exteriores de don 
Richard Félix Martinez Guerra, dándole las 

gracias por los importantes servicios prestados 

a la Organización Política. 

DECLARAR la vacancia por fallecimiento del 

Señor Secretario Nacional de Economía don 

Alfredo Roberto Huamén Camayo, tributándole 

un homenaje péstumo de reconocimiento por 

los importantes servicios prestados a la 

Organización Politica. 

DESIGNAR en el cargo de Secretario 

Nacional de Economía a don Luis Ernesto 

Flores Reátegui, identificado con D.N.I. N* 

quien ejercerá el cargo hasta la 

conclusión del mandato de su antecesor. 

ueda ABSOLUTAMENTE claro, que la designación de los señores 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas como Presidente: Miguel Yagi Higa. como 

Secretario Nacional de Organización; Richard Félix Martínez Guerra, 
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como Secretario Nacional de Ética y Disciplina; y, Luis Ernesto Flores 

Reátegui como Secretario Nacional de Econgnita, VENCEN AL MISMO 
TIEMPO, a la CONCLUSIÓN DEL MANDA E SUS ANTECESORES 
esto es el 20 de febrero de 2022, al habgr'sido elegidos TODOS en el 
Congreso Nacional de fecha 28 de fi ro de 2018, por un período de 

cuatro (04) años, que van desde de febrero de 2018 hasta el 20 

de febrero de 2022. Q—Q 

O 
Por su parte, el articulo 31 dg&statuto ratifica lo señalado en el artículo 28 

numeral 3 y señala que miembros del Comité Ejecutivo Nacional son 

elegidos por el CongreYe Nacional, mientras que el artículo 32 establece 

quienes son sus in ntes, dichas normas señalan (énfasis agregado): 

O 
Anía¡&b 31.- El Comité Ejecutivo Nacional, es el 

no colegiado de carácter ejecutivo, cuyos 
S iembros son elegidos por el Congreso Nacional 

ó tiene las facultades de gestión necesarias para la 
\0 administración de la organización 

H — política. 

Artículo 32.- Integran el Comité Ejecutivo Nacional 
el Presidente de la Organización Política, el 
Secretario General Nacional y los Secretarios 
Nacionales y/o subsecretarios nacionales, 
conforme al presente Estatuto. 

Así mismo, el artículo 42 del Estatuto, establece cuáles son las Secretarías 

Nacionales, qué habiendo sido elegidas por el ÓRGANO MÁXIMO, el 

Congreso Nacional, TIENEN LA CALIDAD DE PERMANENTES, dicha 
norma señala (énfasis agregado): 

Artículo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son 
órganos funcionales que conforman el Comité 

Ejecutivo Nacional de la Organización Política, cada 

una está conformada por un Secretario Nacional y 

dependen jerárquicamente de la Presidencia y el 

Comité Ejecutivo Nacional. 

Las Secretarías Nacionales que tienen la calidad 

de permanentes son las siguientes: 

1.- Secretaría Nacional de Organización. 

2- SECRETARÍA NACIONAL DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA. 

3.- Secretaría Nacional de Economía 
4.- Secretaría Nacional de Ideología y Política 

5.- Secretaría Nacional de Juventudes, Educación, 

Cultura y Deportes 
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6.- Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. \Q 
7.- Secretaría Nacional del Medigj¥mbiente. 
8.- Secretaria Nacional de Prqué 
9.- Secretaria Nacion%% de Relaciones 

j N Internacionales. @) 

órgano de inferior j 

Secretaría Nacional de Ética 
Disciplina es elegida gor& órgano máximo del partido, el Congreso 

Nacional y tiene el CAl TER DE PERMANENTE, por lo que ningún 

Presidente. guedggg desactivaria”. 

O 
El — denunci dzg¡ Borrero Rojas pretende inscribir una 

“desactiva 

evitar | 

& 
v 

uía, como el Comité Ejecutivo Nacional o el 

supuesta 
” de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, a fin de 

mitación de las múltiples denuncias interpuestas en su contra, 
tando que su facultad emana del artículo 43 del Estatuto que argui 

eñ;¡;ce (énfasis agregado): 

Artículo 43.- 

“El Presidente de la Organización Política tiene 
la facultad de aprobar la creación y/o 
desactivación de Secretarías y/o Sub 
Secretarías Nacionales A EFECTOS DE 
FACILITAR EL TRABAJO DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA. La creación de 
nuevas Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al 
estar expresamente previstas en el presente 
Estatuto, no implican una modificacion estatutaria. 

El Presidente podrá designar transitoriamente a 

quienes ocupen el cargo de Secretarios o 
Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al 
Congreso Nacional para su ratificación o para el 
nombramiento de quien deba ocupar el cargo”; 

La lectura que hace el denunciado Borrero Rojas es interesada, 
parcializada y sesgada. La facultad que le confiere el artículo 43 del 
Estatuto debe ser concordada con el artículo 42, en tal sentido, NO 
PUEDE “DESACTIVAR” una Secretaría Nacional (Ética y Disciplina) 
que ha sido elegida por el órgano máximo (el Congreso Nacional) y 
que además tiene la calidad de PERMANENTE. Y MENOS AÚN 
CUANDO EXISTEN VARIOS PROCESOS DISCIPLINARIOS CONTRA 
SU PERSONA POR LA COMISIÓN DE FALTAS GRAVES Y MUY 
GRAVE. 

La facultad que confiere el artículo 43 del Estatuto al Presidente para 

aprobar la creación y/o desactivación de Secretarías y/o Sub 
Secretarías Nacionales ESTÁ CONDICIONADA A LA NECESIDAD DE 
FACILITAR EL TRABAJO DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. El 
Presidente puede DESACTIVAR SOLO AQUELLAS SECRETARÍAS Y 
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SUBSECRETARÍAS NACIONALES QUE HAYA CREADO PARA 
FACILITAR EL TRABAJO DE LA ORGANIZAC@v POLITICA, NO TIENE 
FACULTAD ALGUNA para desactivar ‘u@}Secretaria Nacional de 
Caracter Permanente, que ha sido ele: por el Congreso Nacional, 
el máximo órgano partidario. Así misw0, la resolución de creación y/o 
desactivación de una Secretaría Nacjowal TIENE QUE SER PUBLICADA 
EN LA PÁGINA WEB DE LA OR ZACION POLÍTICA REGISTRADA 
EN EL ROP: https://avanzapaig28rg.pe/, ya que SOLO LA PUBLICIDAD 
DE UNA RESOLUCIÓN LA E OBLIGATORIA. en caso contrario se 
caería en la arbitrariedad quSél Presidente pueda emitir RESOLUCIONES 
SECRETAS con carácter&”“OBLIGATORIAS”, sin guardar la exigencia 
de publicidad. lo) 

- 
De otro lado, e iculo 44 del Estatuto establece el mandato de los 
Secretarios y, Ubsecretarios Nacionales, dicha norma señala (énfasis 

agregado): Q 

O 
{\\3 Artículo 44.- PERIODO: Los Secretarios y/o 

QO Subsecretarios Nacionales, son elegidos por 
6O el Congreso Nacional por un período de 

v cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. 

El artículo 44 del Estatuto establece que el mandato de los Secretarios 
Nacionales elegidos por el Congreso Nacional es de: CUATRO (04) 
AÑOS, lo que determina que el mandato de TODOS LOS MIEMBROS 
DEL CEN, INCLUIDO EL DEL DENUNCIADO BORRERO ROJAS, SE 

ENCUENTREN VENCIDOS. 

Por su parte, el artículo 74 del Estatuto señala: 

Artículo 74.- En caso de producirse el 
vencimiento del mandato de algún órgano 

partidario habiendo sido convocado un 
proceso electoral General, Regional, 
Municipal, Parlamento Andino, 

Complementario, Extraordinario o de 
cualquier otra naturaleza, el proceso de 

elecciones internas se prorroga hasta la 
conclusión del mismo, quedando el mandato 
automáticamente prorrogado, sin necesidad 
de pronunciamiento de órgano partidario 
alguno. LOS DIRIGENTES NACIONALES, 
PROVINCIALES O DISTRITALES QUE 
HAGAN ABANDONO DE SUS CARGOS. 
INCURREN EN FALTA MUY GRAVE, SIENDO 
PASIBLES DE SER SANCIONADOS CON 
EXCLUSIÓN DE NO MEDIAR CAUSA 
RAZONABLE. 

La Secretaria Nacional de Etica y Disciplina deja constancia que, al 
vencimiento del mandato de los actuales integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional inscrito en el ROP el dia 20/02/2022, la 
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UE INCURRI N FALTA MUY GRAVE, SIENDO PASIBLE DE SER 
SANCIONAD ON EXCLUSION AL NO MEDIAR UNA CAUSA 
RAZONA 7 En tal sentido. INCLUSO EN EL HIPOTETICO CASO 

UE EL INSCRIBIESE LA IRREGULAR Y VULNERATORIA “BAJA 
GO VENCIDO” solicitada por el denunciado Borrero Rojas 

denunciado Borrero Rojas, con transgresión del estatuto de la 
< organización política, amparado en los cargos de Presidente y Personero 

< Legal Titular que ostenta. 

15. De manera unilateral y sin contar con la aceptación del CEN, el denunciado 
Borrero Rojas solicitó y logró la inscripción en el ROP, de las 
supuestas renuncias de las afiliadas: i) Nelia Esperanza Ruiz Alva, 

como Secretaria Nacional del Niño y el Adolescente y como afiliada a 
la organización política; ii) Clarita Mercedes Lopez Ruiz, como 
Secretaria Nacional de Personas con Discapacidad y Habilidades 
Diferentes y como afiliada a la organización política; y iii) Mirian Vila 
Sosa, como Secretaria Nacional de Protección Animal y como afiliada 

a la organización política. Pese a que las supuestas renuncias nunca 
fueron aceptadas por el Comité Ejecutivo Nacional, conforme manda 
el artículo 36 inciso 4 del Estatuto que señala: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 
(=) 
4. Aceptar la renuncia de los miembros de los 

distintos órganos de la Organización Política. 

La renuncia de los afiliados a la organización 

política y las Afiliaciones Indebidas se rigen por 

lo dispuesto por los artículos 18-A y 18-B de la 

Ley de Organizaciones Políticas, 

respectivamente. 
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& & 

16. 

17. 

19. 

20. 

De manera unilateral y sin contar con la acept@n del CEN conforme lo 

manda el artículo 36 inciso 4 del Estatuto,%%gc tó y logró la inscripción 
en el ROP, de la supuesta renuncia del or iv) José Práxedes Feria 

citado directivo fue elegido por rgano máximo, el Congreso Nacional 
para ocupar una Secretaga” Nacional que tiene el carácter de 
PERMANENTE, conformÍ?_ rtículo 42 del Estatuto. 

De manera unilata¿x??sin que el Estatuto lo faculte, solicitó y logró 
inscribir en el RO cese en el cargo de la señorita v) Milagro Vanesa 
Tambra Palacio€ySecretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. ida por el órgano máximo de la organización política, el 
Congreso onal, para ocupar una Secretaría Nacional que tiene el 

carácter PERMANENTE conforme al artículo 42 del Estatuto. La 
consufifie Afiliación en el ROP señala que ocupó el cargo: Desde el 
20/042018 al 10/03/2023; y “dejó el cargo por solicitud de la 

nización Política” infringiéndose una vez más el Estatuto. 
?~ 

O De manera unilateral y sin que el Estatuto lo faculte, solicitó y logró E inscribir en el ROP, una supuesta “baja por cargo vencido” de los 
señores: vi) Favio Walter Castellares Cáceres, Secretario Nacional de 
Prensa; vii) Ronal Pérez Flores, Secretario Nacional de Juventudes, 

Educación, Cultura y Deportes; ambos elegidos por el órgano máximo 
partidario, el Congreso Nacional, para ocupar Secretarías Nacionales que 

tienen el carácter de PERMANENTE, conforme al artículo 42 del Estatuto. 

De manera unilateral y transgrediendo el Estatuto, ha solicitado - 
dada la anuencia del ROP- probablemente inscriba, una supuesta 
“baja por cargo vencido” del Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
Richard Félix Martínez Guerra, elegido por el máximo órgano 
partidario, el Congreso Nacional, para ocupar una Secretaría Nacional 
que tiene el carácter de PERMANENTE conforme al articulo 42 del 
Estatuto. todo ello en un intento desesperado por impedir las 
denuncias formuladas en su contra en diversos procesos 
disciplinarios. 

La lamentable inscripción de las solicitudes presentadas por el 
denunciado Borrero Rojas ante la Dirección Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticas (DNROP) del Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), se han realizado no solo transgrediendo el Estatuto de la 
organización política, sino que además el propio órgano electoral ha 
venido vulnerando sistemáticamente su propio reglamento, razón por 

la cual esta Secretaría Nacional advierte que ante la fundada 
posibilidad que se inscriba una supuesta “baja por cargo vencido”, 
culminará la totalidad de procesos disciplinarios en trámite a fin de 
no incurrir en falta grave conforme lo señala el último párrafo del 

artículo 74 del Estatuto, dejando constancia de lo siguiente: 

20.1 En la práctica, la DNROP ha modificado la partida electrónica 
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recurriendo al ardid de eliminar a algunos miembros del CEN 
de lalista de directivos de la organizac'\l@‘fi“politica, consignando 
en sus consultas de afiliacién, de era escueta, las frases 
“dejó el cargo por solicitud de Iaeg;nizac¡án Política” y “baja 
por cargo vencido”, q constituyen ACTOS NO 
CONTEMPLADOS COMO Iré&BIBLES conforme al articulo 
96 Reglamento de Regi§tfo de Organizaciones Politicas, 

* 325-2019-JNE, lo que DETERMINA 
CTOS NO INSCRIBIBLES conforme al 

articulo 97 de la noSma citada. Dichas normas señalan (énfasis 
agregado): v 

Af?'á'¡% 96°.- Actos inscribibles 
O 
n asientos posteriores al asiento de 

QQ/ inscripción, se inscriben los actos que 
«\30 modifiquen los términos de este. 

N 
O\>O El personero legal inscrito en el ROP es el 

competente para solicitar la inscripción de la 
modificación de la partida electrónica. 
Excepcionalmente, esta puede ser presentada 

por las personas autorizadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7% del presente 
Reglamento. 

Se puede modificar: 

1. Denominación. 
2. Simbolo. 
3 Renuncia de directivos, personeros 

legales, técnicos, representante legal, 
tesoreros, miembros del órgano electoral 
central y apoderado. 

4. Nombramiento, elección, revocación o 
sustitución de directivos. personeros 
legales, técnicos, representante legal, 
tesoreros, miembros del órgano 
electoral central y apoderado. 
Poderes. 
Estatuto. 
Reglamento Electoral. 
Nuevos comités, nuevos afiliados a 
comités ya inscritos o actualización de 

direcciones de comités. 
9. — Inscripción y actualización del padrón de 

afiliados. 
10. Domicilio legal. 

_
.
 

El registro de las renuncias de afiliados y 

fundadores en el SROP no genera la emisión 
de un asiento registral. 
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Queda claro que los términos “dejó el ca por solicitud de la 

Organización Politica” y “baja por cargo &gido” no constituyen 

“Renuncias de directivos” ni “Nombramigeiito, elección, revocación o 

sustitución de directivos”, habE?gse inscrito ACTOS NO 

INSCRIBIBLES conforme lo señalao rtículo 97 numeral 5: 

Artículo 97°.- A%@?\mo inscribibles 

No son pasi: Qs de inscripción or tanto. 

no ameri asiento registral: 

1s t¿ºdesignación o renuncia de directivos 

%uyo ámbito o competencia sea menor al 

yy alcance de la organización política. 

OQ/ 2. Himnos, lemas o frases identificadoras de 

Q las organizaciones politicas. 

{\\5 3. Sanciones disciplinarias. 

O 4. Reglamentos internos. 
%O\' 5. Cualquier otro que no se encuentre 

v comprendido en el artículo previo. 

20.2 Así mismo, la DNROP ha incumplido su deber de CALIFICAR el 

título (solicitudes de inscripción de renuncias, remociones y/o 

“bajas por cese en el cargo”) sobre la base de los documentos 

presentados_y SU SOMETIMIENTO A LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN EL REGLAMENTO ROP Y EL ESTATUTO DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA, conforme lo OBLIGA el propio 

Reglamento del ROP 

Artículo 6°.- Marco jurídico para la calificación 

La calificación de los títulos y solicitudes 

presentadas a la DNROP, se efectúa SOBRE 

LA BASE DE LOS DOCUMENTOS 

PRESENTADOS Y SU SOMETIMIENTO A LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS EN la LOP, el presente 

Reglamento, el TUPA del JNE, el estatuto y 

reglamento electoral de la organización 

politica, demás normas pertinentes y los 

criterios jurisprudenciales emitidos por el Pleno 

del JNE. 

De haber realizado una adecuada calificación de las 

solicitudes presentadas, conforme lo OBLIGA el artículo 6 de 

su Reglamento, la DNROP se hubiera percatado que las 

renuncias deben ser ACEPTADAS por el Comité Ejecutivo 

Nacional conforme LO OBLIGA el artículo 36 inciso 4 del 

estatuto de la organización política y que no ha exigido al 

solicitante la presentación del ORIGINAL Y COPIA 

LEGALIZADA del Acta del Comité Ejecutivo Nacional en la que 

se acepta las supuestas renuncias. 
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20.3 

20.4 

Así mismo, la DNROP se hubiera percatado, que a la fecha de 

Eresentación de TODAS las solicitu% de renuncia; cese i 
“baja por cargo vencido”, DESPUÉ FEBRERO DE 2022, el 

mandato de TODOS los car directivos se encontraba 

ELECTRÓNICO, c rme LO OBLIGA el artículo 98 del 
Reglamento ROP@e señala: 

?~ 

Artí 98°.- Vigencia de los cargos 

ctivos 
as organizaciones 'políticas  deben 

()Q’ presentar al menos una (1) vez cada cuatro 

«\§) (4) años, de acuerdo con lo establecido en el 

N artículo 25° de la LOP, la relación de los 

directivos elegidos para su inscripción ante 

el ROP. 

La DNROP SUSPENDE LA ATENCION DE 
LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION DE 
PARTIDA ELECTRÓNICA DE AQUELLAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE 
TENGAN EL MANDATO DE SUS DIRECTIVOS 
VENCIDOS, HASTA QUE CUMPLEN CON 
SOLICITAR LA INSCRIPCION 
CORRESPONDIENTE. 

Con la anuencia de la DNROP, el denunciado Borrero Rojas ha 
incumplido la presentación de los requisitos comunes para la 

procedencia de las solicitudes de inscripción establecidas en el 

artículo 99 del Reglamento del ROP, que señala (énfasis 
agregado): 

Artículo 99°.- Requisitos comunes 

Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el 

TUPA del JNE, debe presentarse con la 

solicitud de modificación de partida 

electrónica, el original y la copia legalizada 

del título del cual emana el derecho a 

inscribirse, señalándose la base legal, 

estatutaria y/o del Reglamento Electoral, 

inscritos en el ROP, según corresponda al 
pedido de inscripción. 

Si el estatuto o reglamento electoral 

establece la competencia de determinado 

órgano partidario para la adopción de un 
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20.5 

acto inscribible, se debe presentar, además 

la documentación en ori&Zal ; coE¡a 

vocatoria para 

La convotatoria a que se refiere el párrafo 

()Q/ estatuto. 

Si la organización política no cuenta con un 

estatuto inscrito o el estatuto no regula el acto 

inscribible, el acuerdo de modificación de partida 

electrónica deberá ser adoptado por la mayoría 

de directivos con inscripción vigente. 

Toda solicitud de modificación de partida 

electrónica debe ir acompañada de la 

constancia o certificado emitido por la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
que acredite el cumplimiento de las 

sanciones impuestas por dicha entidad 

según lo previsto en el artículo 36°-C de la 
LOP. 

El denunciado Borrero Rojas, no ha podido presentar el original y 

copia legalizadas de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional en la 

que se aprueban las supuestas renuncias, conforme OBLIGA el 

artículo 36 inciso 4 del Estatuto, porque ello NUNCA OCURRIÓ. 

Así mismo, es IMPOSIBLE que el denunciado Borrero Rojas haya 

podido presentar una CONSTANCIA O CERTIFICADO EMITIDO 
POR LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
que acredite el cumplimiento de las sanciones impuestas por 

dicha entidad, según lo previsto en el articulo 36°-C de la Ley de 

Organizaciones Políticas, conforme OBLIGA el último párrafo del 

artículo 99 del Reglamento del ROP, toda vez que según la 

Resolución N* 01015-2022-JNE, el Pleno del Jurado Nacional 

de Elecciones denegó una apelación presentada por el Sr. 

Borrero y CONFIRMÓ UNA MULTA IMPUESTA POR ONPE, lo 
que se visualiza en: — https://actualidadcivil.pe/norma/resolucion- 
01015-2022-ine/cocffade-144e-4f57-a6c2-6f185b57f2ba 
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20.6 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Etecciones, 

aplicando lo dispuesto por el At 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.5 

035, 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

sgdjne.gob pe'venificainicio.do e ingresando el siguiente cadigo de verificación: NXEIUDX 

En consecuencia, el denunciado Borrero Rojas no cumplió el 

requisito establecido en el último gégflo del articulo 99 del 

Reglamento del ROP: Q>\> 

N 
Finalmente, es preciso dejar congggncia que habiendo solicitado la 

nulidad de las inscripciones Us renuncias no aceptadas por el 

Comité Ejecutivo Nacional forme manda el artículo 36 inciso 4 

del Estatuto, las señor; elia Esperanza Ruiz Alva, Secretaria 

Nacional del Niño y olescente, en el Expediente N* 0052476- 

2023 del 12/09/2028; Clarita Mercedes Lopez Ruiz, Secretaria 

Nacional de P as con Discapacidad y Habilidades Diferentes, 

en el Expediédte N° 0052477-2023 del 12/09/2023); y Mirian Vila 

Sosa, Si aria Nacional de Proteccion Animal, en el Expediente 

N* 0054987-2023 del 14/09/2023; el Señor Presidente del Jurado 

Na 9l de Elecciones mediante las Cartas N* 000019-2023- 

&53 E del 05/10/2023, remitida a la primera nombrada; N* 000018- 

23-P/JNE del 05/10/2023, remitida a la segunda mencionada; y 

N* 000017-2023-P/JNE del 05/10/2023, remitida a la tercera 

indicada; señala de manera expresa que la DNROP indica: 

Tengo el agrado de dirigime a usted, en relación al documento de la referencia, a 

través del cual solicita la nulidad de oficio de las Inscripciones de renuncias, destituciones, 

vacancias, ceses y/o remociones de los miembros del comité ejecutivo nacional del partido 

político Avanza Pais — Partido de integración social, realizadas por el personero legal titular, 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 

Al respecto, se pone de su conocimiento que la Dirección Nacional de Registro de 

organizaciones Políticas (DNROP), en cumplimiento de sus funciones, determino que la 

solicitud de inscripción contaba con los requisitos estabiecidos. 

Asimismo, la Dírección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas (DNROP). 

indica que de existir discrepancias sobre la actuación de los dirigentes del partido político 

Avanza Pais - Partido de Integración Social, pueden trasladar sus reclamos a la Secretaria 

Nacional de Ética y Discipiina de conformidad con lo establecido en el artículo 19* del estatuto 

de la organización política 

sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarie mi cordial saludo 

Atentamente, 

(documento firmado digitalmente) 

Mag_Jorge Luis Salas Arenas 
Presidente 

Jurado Nacional de Elecciones 
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En consecuencia, pese a que el propio Presidente del Jurado Nacional de 

Elecciones ha señalado por escrito que: “Asimisrgo, la Dirección Nacional 

de Registro de Organizaciones Políticas (DN&Ó ), indica que de existir 

discrepancias sobre la actuación de los y entes del partido político 

Avanza País-Partido de Integración Soci. ,Rpueden trasladar sus reclamos 

a la Secretaría Nacional de Ética 'C%scipl¡na de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19* del to de la organización política”, éste 

órgano partidario está plen Ye convencido que de manera anti 

estatutaria y vulneratoria u propio reglamento, la DNROP muy 

probablemente recurra a ún artificio para inscribir su cese en el cargo 

apelando a la consabiq?.%trategia señalada en los considerandos 17 y 18 

que anteceden. %O 

0% Secretaria_Nacional de Ética 

constanciá¿que continuará con la tramitación del proceso 

¡ercicig)del cargo al amparo del último árrafo del artículo 74 del 

@Y‘anélisis de la cuestión en discusión. 

,\Qg, 21. A efectos de analizar la cuestión en discusión, la Secretaría Nacional de 

Ética y Disciplina procederá al análisis de los hechos planteados por la 

denunciante en dos temas centrales: i) Hechos derivados de los reportajes 

del Programa “Punto Final” de Frecuencia Latina de fecha 26/02/2023 y 

05/03/2023. ¡i) Otros hechos referidos a la contratación y/o adquisición de 

bienes y/o servicios. 

Sobre los hechos derivados de los reportajes del Programa “Punto Final” 

de Frecuencia Latina de fecha 26/02/2023 y 05/03/2023 

22. Visualizados los dos reportajes la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, 

concluye preliminarmente lo siguiente: 

221 Que, la organización política recibió la suma aproximada de S/ 

1'400,000.00 (UN Millón — Cuatrocientos Mil — soles) del 

Financiamiento Público Directo, dinero proveniente del tesoro 

público que se entrega a los partidos políticos que tienen 

representación en el Congreso de la República. 

222 Que,la organización política por intermedio del denunciado Flores 

Reátegui contrató los servicios de la empresa GLOBAL 

COMUNICACIONES S.A.C., para un curso de capacitación a los 

militantes por la suma aproximada de 465,000.00 soles 

provenientes del Financiamiento Público Directo. El denunciado 

Flores Reátegui es entrevistado en el programa sobre el curso 

de capacitación y admite ser la persona que evaluó a la 

empresa y suscribió el contrato. 
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22.3 

22.4 

» 
22 _\5,\0 

p 
v 

22.7 

Nacional, GLOBAL COMUNICACI S SAC., inició sus 

operaciones el 16/12/2022. Q-OQ) 

Que, según ha corrobora@%s!a Secretaría Nacional, con 

información pública de la encia de Supervisión de Fondos 

Partidarios de ONPE,¿%&%; a la sustentacion de los gastos 

efectuados por la or, ción política, que llevan la firma del 

denunciado Flores egui en su condición de Tesorero, queda 

evidenciado queq?'mce días después del inicio de sus operaciones, 

el 31/12/2023, 6LOBAL COMUNICACIONES S.A.C., recibió tres 

(03) pagos S/. 158,120.00 (Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ciento 

Veinte y 00 soles), S/ 153 400.00 (Ciento Cincuenta y Tres Mil 

Cuatragféntos y 00/100 soles) y S/153,400.00 (Ciento Cincuenta y 

Tr il Cuatrocientos y 00/100 soles), por un total de S/ 

“000.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil y 00/100 soles). 

Que, según datos de SUNAT, corrob¿érfos por ésta Secretaría 

Que, pese a que el servicio fue pagado por adelantado, el 

31/12/2021, a la fecha de emisión de los reportajes (febrero y 

marzo de 2022), el curso aún no se había realizado. 

Que, los reportajes evidencian la vinculación de Alexander Cerna 

Puma y Richard Rodríguez Luna con GLOBAL 

COMUNICACIONES S.A.C., al haber sido entrevistados en el 

inmueble donde funcionaba su local de fotocopias: Domingo Cueto 

N° 633, Lince. 

Que, existe una relacion cercana entre el denunciado Flores 

Reategui con Alexander Cerna Puma y Richard Rodríguez Luna, a 

quiénes se aprecia en el reportaje, participando de las campañas 

electorales del primero de los nombrados, tanto en las Elecciones 

Regionales y Municipales 2018, en que postuló como candidato a 

la Alcaldía de Lince, como en las Elecciones Generales 2021, en 

las que postuló al cargo de Congresista de la República, en ambas 

oportunidades, en representación de la organización politica. 

Sobre la contratación de un curso de capacitación a la empresa GLOBAL 

PERÚ COMUNICACIONES S.A.C. por la suma de SI. 465,000.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL Y 00/100 SOLES). 

23. Según el Informe Técnico - FPD 2022 Segundo Semestre N* 0006-2023- 

GSFP/ONPE, Informe de Verificación sobre la información financiera del 

Financiamiento Público Directo por el Período comprendido entre el 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2022 Partido Político “Avanza País-Partido de 

Integración Social”, emitido el 07/07/2023 por la Gerencia de Supervisión 

de Fondos Partidarios de la ONPE, se desprende que: 

23.1 “Al respecto, el partido político presentó el requerimiento de 

contratación de servicio por el Curso de Capacitación en Gestión 

Pública en los Tres Niveles de Gobierno, adjuntando dos 

cotizaciones, sin embargo, las cotizaciones presentadas por los 
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23.2 

23.3 

9 
v 

23.4 

23.5 

o\/ 

participantes no se encuentran firmadas por los representantes 

legales (...).” \OV 
a 

“(...) Global Perú Comunicacio! 'QS.A.C. emitió 03 facturas 

anticipadas por el total del serviddo; por la suma de S/ 464,920.00, 
evidenciándose en el contra mado por las partes de fecha 21 

de diciembre de 2022 que e contemplan ninguna cláusula que 
señale que los pagos se@@:nticipados, sin embargo con fecha 28 
de diciembre del 2023) se firmó una adenda donde señala lo 
siguiente “EL CLIl E por previsión económica y financiera 
decide otorgar cs@‘o pago anticipado la totalidad del servicio de 
acuerdo cop.Ylo indicado en la cláusula SEPTIMO - 
CONTRA%TACIÓN Y FORMA DE PAGO a la 
CONSU A 

“( la revisión en el portal web de SUNAT, se evidenció que la 
esa Global Perú Comunicaciones SAC tiene como actividad 

Kggg:n’)mica principal 7310 — Publicidad y como segunda actividad 

'económica secundaria 8549 - Otros tipos de enseñanza N.C.P., 
asimismo que inició sus actividades el 16 de diciembre de 2022 y 

con la documentación alcanzada por la organización política se 

evidenció que el 19 de diciembre gana la buena pro y el 21 de 

diciembre firma el contrato con el partido político Avanza País por 
el servicio de capacitación.” 

“El partido político Avanza País — Partido de Integración Social, 
comunicó a la ONPE, a través de expediente N* 0012428-2023 
(24FEB23) el inicio del curso (...) el cual inició el 14 de marzo y 

culminará el 21 de julio de 2023 (450 hrs. Lectivas) llevándose a 

cado de lunes a viernes en el horario de 6:00 a 10:00 pm; (...) y los 
datos personales de los quince mil quinientos noventa y siete 

(15,597) participantes.” 

“Como parte del procedimiento de verificación y control se procedió 
a constatar la realización de la actividad de capacitación, firmando 
las siguientes actas de verificación, según se detalla: 

Y 14 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató la 

realización de la actividad de capacitación (...) evidenciando 184 

asistentes. 

Y 16 de marzo de 2023, se ingresó via zoom y se constató (...) 100 

asistentes. 
Y 23 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 73 

asistentes. 

Y 27 de marzo de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 79 

asistentes. 

Y 04 de abril de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 73 
asistentes. 

Y 05 de abril de 2023, se ingresó via zoom y se constató (...) 73 
asistentes. 
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11 de abril de 2023, se ingresó via zoom y se constató (...) 74 

asistentes. O 
19 de abril de 2023, se asistió a la diresción Jr. Washington N* 191 
- Lima, donde se lleva a cabo la Qáaacitación bajo la modalidad 

presencial y se constató la actividad de capacitación (...) firmando 

el acta de verificacion de la agWidad. 
02 de mayo de 2023, ?fivgresé vía zoom y se constató la 

realización de la act¡vhgiíe capacitación (...). 

09 de mayo de 202\$ e ingresó via zoom y se constató (...) 42 

asistentes. 

16 de mayo deYe023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 43 

asistentes. C 
25 de m; de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 34 
asiste . 

08 ejunio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 36 

tentes. 
de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 34 

asistentes. 

23 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 39 

asistentes. 

26 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 31 

asistentes. 

28 de junio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 27 

asistentes. 

04 de julio de 2023, se ingresó vía zoom y se constató (...) 31 
asistentes.” 

23.6 Conclusiones que se desprenden del Informe: 

La emisión de facturas anticipadas contradice el contrato 

original que no contemplaba este tipo de pagos, y se solucionó 

mediante la firma de una adenda el 28 de diciembre de 2022. 

Global Perú Comunicaciones SAC, con actividades principales 
en publicidad y secundarias en enseñanza, fue creada el 16 de 

diciembre de 2022 y firmó el contrato el 21 de diciembre con 

Avanza País. Este rápido proceso de creación y contratación 

plantea interrogantes sobre la transparencia y legitimidad de la 

selección de proveedores. 

Que, la organización política reportó a ONPE, los datos de 
15,597 participantes y dicho ente realizó 18 (dieciocho) 

procedimientos de verificación y control de asistentes, 

constatando que el día 14/03/2023, día en el que hubo mayor 

asistencia, se registró a 184 personas, decayendo el número 

de participantes en cada sesión; hasta registrar el 04/07/2023, 

la cantidad de 31 participantes; por lo cual se puede concluir 

que en promedio, tomando como referencia el control de las 18 

sesiones, se capacitó a un máximo de 61 personas, es decir 
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que, la organización política gastó la suma de S/ 7,645.14 

(siete mil seiscientos cuarenta y cin V‘14/1 00 soles) por cada 

persona capacitada, lo cual ¢ ituye un grave perjuicio 

económico. Qº 

S 
A pesar de que el partidt()g?ormé sobre 15,597 participantes, 
la asistencia veríficad¡&”e considerablemente menor, con un 

promedio de 61 p nas por sesión. El gasto promedio por 

cada asistente, gún la asistencia real, asciende a S/ 

7,645.14, lo Que plantea dudas sobre la eficiencia y 

justificaciócr;wle los recursos utilizados. 

9 
La coqfiatacién de la empresa Global Perú Comunicaciones 
SAQY el gasto asociado no se justifican eficientemente cuando 

stencia es tan reducida en comparación con la cifra 

O()inicialmente reportada. La inversión per cápita tan elevada 

indica una falta de cuidado en la gestión financiera, 

especialmente cuando la asistencia real es considerablemente 

menor a la esperada. El monto total de S/ 464,920.00 invertido 

en la capacitación representa un significativo gasto de recursos 
públicos. 

La disminución constante de asistentes en las sesiones 

virtuales sugiere una falla en la planificación y promoción del 
evento. Esto puede deberse a la falta de estrategias efectivas 

de los organizadores. 

La falta de concordancia entre la información proporcionada 

por el partido y la realidad plantea dudas sobre la rendición de 

cuentas y la responsabilidad en la gestión de fondos. 

La organización política no informó a la ONPE sobre las 

actividades planificadas con al menos 15 días de anticipación, 

lo cual constituye un incumplimiento de normativas electorales. 

Esta falta de cumplimiento normativo agrega otro elemento a 

la ineficiencia en la gestión y planificación de las actividades 

del partido. 

Sobre otros hechos referidos a la contratación y/o adquisición de bienes 
y/o servicios. 

Conforme se señaló precedentemente en el punto 5 de los ANTECEDENTES de 

la presente resolución, en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento y 
Actuación de Pruebas, la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina declaró 
saneado el proceso al existir una relación jurídico-procesal válida y admitió 
la totalidad de medios probatorios ofrecidos por la denunciante. 

Del mismo modo, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina deja constancia 

que los denunciados no han formulado tacha alguna contra los medios 

probatorios ofrecidos por la denunciante, por lo que este órgano resolutor 
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los tiene por válidamente ofrecidos. 
o 

iplina hace constar que ha Finalmente, la Secretaría Nacional de Ética y Di 
corroborado que las cotizaciones presentadas denunciante corresponden 
a las empresas que las han emitido, con excepcion de la empresa CISTRONIX 

PERÚ S.A. que cotiza un escáner digital ne@a Fujitsu. 

A continuación, la Secretaría Nacion Ética y Disciplina procederá al análisis 
de las compras de bienes y/o contr Ón de servicios materia de denuncia: 

v 
24. Sobre la adquisición %:íu;iles de oficina a la empresa BUSINESS 

GROUP EIRL por la a de S/ 45,720.70 (CUARENTA Y CINCO MIL 
SETESCIENTOS VáEE CON 70/100 SOLES): 

@) 
En este punto, Ivgíenunciante ofreció como medios probatorios i) La factura 
electrónica ?'(/Fom-oooomgg emitida por la empresa Business Group 
E.LR.L. /10/2022 (RUC: 20608335600) a la organización política por 
la col de diversos útiles de oficina que se detallan en el documento, 
por eSmonto de S/. 45,728.70 (cuarenta y cinco mil setecientos veintiocho 
Y, @7100 soles), el mismo que obra en la “Rendicién de Cuentas del 

anciamiento Público Directo del periodo comprendido entre el 01 de julio 
<)O al 31 de diciembre de 2022” firmado por el denunciado Flores Reátegui. ii) 

O?* “Pedido Comercial N* 001-110301” de fecha 05/04/2023, cotización de la 
< empresa CONTINENTAL Importadores-Distribuidores, por la suma de S/. 

&Q_ 9,999.49 (Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve y 49/100 SOLES), 

Q,e dejando constancia que no incluye la cantidad de 60 cajas de 5 millares 
cada una de papel bond. iii) Cotización de la empresa TAI HENG S.A. del 
08/04/2023, por la suma de 15,886.65 (Quince Mil Ochocientos Ochenta y 
Seis y 65/100 SOLES), en que 300 millares se cotizan en S/.8,850.00 
(Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 SOLES). 

Del análisis de los fundamentos de hecho y la actuación de los medios 
probatorios ofrecidos, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
concluye: 

241 Que, sea corroborado mediante Consulta RUC de SUNAT, que la 
empresa BUSINESS GROUP EIRL, inició actividades el 
11/08/2022 a fin de realizar “Actividades de arquitectura e 
ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica” y “Venta al 
por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería y 
equipo de materiales de fontanería y calefacción”, actividades que 
no se condicen con la venta de útiles de oficina. 

24.2 Que, la organización politica, con intervención de los denunciados, 
adquirió una cantidad exorbitante de útiles de Oficina (60 cajas de 
5 millares cada una de papel bond, por un total de 300 millares; 10 

engrapadores; 10 engrapadores tipo alicate, 200 cajas de grapa de 
un mil (1,000) unidades cada una, 10 cajas de 20 borradores cada 
una, por un total de 200 unidades; 200 cajas de 100 unidades de 
chinches; 300 unidades de file palanca; 300 unidades de cintas de 

embalaje de 100 yardas cada uno, por un total de 30,000 yardas; 
150 unidades de posit mediano; 150 unidades de posit grandes; 
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24.3 

24.4 

24.5 

24.6 

24.7 

entre otros útiles) que no tiene correlación alguna con la carga de 
trabajo histórica de la organización polí a cantidad de personas 
que históricamente realizan labores, cina y que en la fecha en 

que se produce la compra (31/10/, ) no se encontraba cercana 
la realización de ningún procegs electoral (hasta el año 2026), 
época en que existe mayor de trabajo y mayor necesidad de 
útiles de oficina. Vel S 
Que, además de la;szitames cantidades de bienes adquiridos 

que notienen justificación alguna, existen graves evidencias de que 
ha existido una s&‘ldente negligencia al adquirir productos por 

encima de%g%? de mercado, causándose un grave perjuicio 

económico, organización política, así, por ejemplo, en el rubro 
papeles mpresa Tai Heng S.A. cotiza 300 millares en la suma 
de s¡.sxáeo'.oo (Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 SOLES), 

r S/. 29.50 por millar. Dicha suma es coincidente con el 

Ó de medio millar en cualquier empresa del rubro, por ejemplo, 
y Loi, en la que medio millar se vende en sumas que van entre 

\O\Ios S/. 15.00 y no exceden los S/.20.00. La organización politica 
ha pagado la suma de S/. 18,000.00 (Dieciocho Mil y 00/100 

soles) por 300 millares de papel, es decir S/.60.00 (SESENTA 

SOLES) por cada millar de papel. es decir un perjuicio de 
aproximadamente cien por ciento de su valor, según el valor 
de mercado. 

Que, del análisis de la Factura electrónica N* F001-00000199 
emitida por la empresa Business Group E.I.R.L. SE EVIDENCIA 
HA EXISTIDO UNA EVIDENTE NEGLIGENCIA AL ADQUIRIR 
PRODUCTOS POR ENCIMA DEL VALOR DE MERCADO, 
CAUSÁNDOSE UN GRAVE PERJUICIO ECONÓMICO A LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA, así se consigna en el séptimo 
ítem: 10 cajas de lápiz por 12 unidades a un precio total de S/ 

81.00 (OCHENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), es decir a un precio 
unitario por lápiz de S/ 0.67 y en el octavo item: se consigna 
nuevamente 10 cajas de lápiz por 12 unidades a un precio total 
de S/. 254.23 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 23/100 
SOLES), a un precio unitario de S/. 2.11. 

Que, de la comparación de las proformas presentadas y el monto 

de la factura pagada, ésta secretaría nacional concluye que se 

encuentra probado que ha existido una evidente negligencia al 

adquirir productos por encima del valor de mercado, causándose 
un grave perjuicio económico a la organización política. 

Que, RESULTA EVIDENTE LA NEGLIGENCIA DE LOS 
DENUNCIADOS al realizar dos compras de 12,500 unidades, 
cuando la compra de 25 mil unidades de productos -en el supuesto 
negado que la compra era necesaria- debió hacerse en una sola 
oportunidad al mismo proveedor, a fin de obtener descuentos por 

volumen. 

Que, escapa al alcance del presente Proceso Disciplinario, 
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25. 

& 
& 

N 
o 

26. 

establecer el monto total del perjuicio económico, el que deberá ser 
materia de una auditoría que ordene el, Q&hité Ejecutivo Nacional, 
conforme a sus competencias. . Q)\/ 

N 
Sobre la Adquisición de un Scanner, empresa BOOKTECHS.A.C. 
or la suma de S/44,850.00 (Cu ta y Cuatro Mil Ochocientos 

Cincuenta y 00/100 soles). @Y\ 

En este punto, la denuncianggaece como medio probatorio: i) La Factura 
Electrónica N*E001-35 emi por la empresa BOOKTECH S.A.C. (RUC 

20602225594) a la orgam'%ción política, por la compra por la compra de 
un escáner documen %Tnpresarial marca FUJITSU, modelo FI-7600, por 

la suma de S/. 44 700 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y 
00/100 soles. cotización de la empresa CISTRONIX PERÚ S.A. 
https://www.cj nixperu.com/ por la suma de U.S. $ 4,140.00 equivalentes 
as/. 16,14 .00 — Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Ocho y 42/100 soles), 
la ptizacion virtual tiene el siguiente 

O puede concluir a partir del medio probatorio ofrecido por la denunciante, de 

la existencia de sobrevaloración en la compra materia de análisis, toda vez 
que no ha podido constatar que la cotización pertenezca efectivamente a 

la empresa CISTRONIX PERU S.A. 

Sobre las 02 (DOS) compras de útiles de escritorio y servicio de 
impresiones, evidenciándose que se trata de bienes y servicios 
idénticos y en las mismas cantidades, realizados con una diferencia 
de cinco días una de otra, a dos empresas diferentes. 

En este punto, la denunciante ofrece como medios probatorios: i) La 
Factura Electrónica N°E001-1912 del 14/09/2022, emitida por 
IMPRENTEROS S.A.C. (RUC 20562773151) a la organización política por 
la compra de diversos productos detallados en el documento (12,500 
unidades de cada producto) por un monto total de S/ 183 787.50 (ciento 
ochenta y tres mil setecientos ochenta y siete con 50/100 soles). ii) La 
Factura Electrónica N*E001-37 del 19/09/2022, emitida por la empresa 
ARCIA NEGOCIACIONES E INVERSIONES S.A.C. (RUC 20556023876) 
al partido por la compra de los mismos productos y en las mismas 
cantidades que en el caso anterior por la suma total de S/ 178,511.88 

(ciento setenta y ocho mil quinientos once con 88/100 SOLES). iii) La 
cotización de la empresa “ARTE CREATIVO PERÚ”, negocio unipersonal 
de la señora (ita) Margarita Torrecilla Pérez, con RUC N°10062400060, sito 

en el Jr. Puno N° 411 — Cercado de Lima, Lima, que cotiza los mismos 
productos adquiridos hasta en dos oportunidades, en la suma de S/. 
87,025.00 (ochenta y siete mil veinticinco y 00/100 soles), iv) Consulta en 
linea SUNAT de la empresa ARCIA NEGOCIACIONES E INVERSIONES 
S.A.C., de la que se desprende que su representante legal es el señor 
Christian Alonso Reyes Tejada. v) Consulta en línea SUNAT de la empresa 
BUSINESS GROUP PERÚ E.LR.L., de la que se desprende que su 

representante legal es el señor Christian Alonso Reyes Tejada. 
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En este punto, la Secretaría Nacional de Etica@?flisciplina concluye: 

26.1 

26.2 

9 
v 

26.3 

26.4 

26.5 

N 
a 

Que, se han realizado 2 compr; 'Q¿xorbitantes de bienes, la 

primera el 14/09/2022 a la emprgsa IMPRENTEROS S.A.C. (RUC 
20562773151) por un mo total de S/ 183,787.50 (ciento 
ochenta y tres mil sete tos ochenta y siete con 50/100 
soles) y la segunda 19/09/2022 a la empresa ARCIA 
NEGOCIACIONES EQQ/ERSIONES S.A.C. (RUC 20556023876) 
por la suma de 5};178,511.88 (Ciento Setenta y Ocho Mil 
Quinientos Ono&y 88/100 soles); por un TOTAL DE S/. 
362,299.38 ~YRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIEN£ NOVENTA Y NUEVE Y 38/100 SOLES); la 
segundt pra 5 días después de la primera. 

Queén ambas compras se adquirieron los mismos bienes y 
las mismas cantidades: 12,500 (DOCE MIL QUINIENTAS 
IDADES), que hacen un TOTAL DE 25,000.00 (VEINTICINCO 

\}CJ\MIL UNIDADES) de Folders impresos a dos colores con 

O bolsillo; lapices con logo impreso a dos colores; lapiceros 
retractiles con logo impreso a dos colores; sobres 

membretados impresos a dos colores bond 90 gr A4; cuaderno 

carátula impresa a dos colores anillado de 70 hojas; block 
carátula impresa a dos colores de 70 hojas; y, papel 
membretado impreso a dos colores tira en papel bond 90 gr 
Ad. 

Que, no existe justificación alguna para la exorbitante cantidad de 

bienes adquiridos por los denunciados con el logotipo del partido, 

toda vez que EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO NO 
PUEDE SER UTILIZADO PARA FINES PUBLICITARIOS O DE 
PROPAGANDA ELECTORAL. 

Que, además de las exorbitantes cantidades de bienes adquiridos, 
existen graves evidencias de haberse pagado sumas superiores a 

las del mercado, toda vez que la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina ha corroborado la veracidad de la cotización de la 
empresa “ARTE CREATIVO PERÚ”, negocio unipersonal de la 
señora (ita) Margarita Torrecilla Pérez, que cotiza los mismos siete 
productos adquiridos hasta en dos oportunidades a dos empresas, 
en la suma de S/. 87,025.00 (ochenta y siete mil veinticinco y 
00/100 soles); por lo que queda plenamente acreditada un 

perjuicio económico de aproximadamente S/ 188,249.38 
(ciento ochenta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve y 
38/100 soles). 

Que, se ha corroborado mediante las respectivas Consultas RUC 
de SUNAT, que las empresas proveedoras ARCIA 

NEGOCIACIONES E INVERSIONES S.A.C. (empresa a la que se 

le compran bienes e impresiones por S/ 178,511.88 (Ciento 
Setenta y Ocho Mil Quinientos Once y 88/100 soles) y 
BUSINESS GROUP PERÚ E.LR.L (,empresa a la que se le 
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compran los útiles de oficina señalados en el considerando 23) por 
la suma de S/ 45,720.70 (cuarenta y c'c?b mil setecientos veinte 

con 70/100 SOLES), tienen en cogh al mismo representante 
legal: Christian Alonso Reyes ada y ambas registraron 
actividades distintas a la venta de útiles de oficina e impresiones; 
la empresa ARCIA NEGOCIAQIONES E INVERSIONES S.A.C. 
tiene registrado el dedi a actividades de arquitectura e 

ingeniería y actividades xas de consultoría técnica y, a la venta 
al por menor de artí: s de ferretería, pinturas y productos de 

vidrio en comercio&éspecializados, rubros muy distintos a lo 
facturado; mientrq?‘que BUSINESS GROUP PERÚ E.I.R.L, inició 

actividades 11/08/2022 a fin de realizar “Actividades de 
arquitectur; ingeniería y actividades conexas de consultoría 
técnica” 'enta al por mayor de materiales de construcción, 

anículzé%;e ferretería y equipo de materiales de fontanería y 

calázción". 

Q 
27. Sobre:@):ontratacién de servicios a diversas personas. 

N 
Dánálisis de los medios ofrecidos por la denunciante, la Secretaría 
cional de Etica y Disciplina concluye lo siguiente: 

o 
271 

27.2 

27.3 

27.4 

27.5 

Que, entre los meses de agosto y diciembre de 2022, el partido 
político con intervención de los denunciados Borrero Rojas y 
Flores Reátegui la organización política contrató servicios de 
diversas personas por la exorbitante suma total de S/. 

324,343.53 (trescientos veinticuatro mil trescientos cuarenta y 
tres y 53/100 soles). 

Que, se ha gastado por concepto de servicios legales la 
exorbitante suma de s/. 194,000.00 (ciento noventa y cuatro mil 
y 00/100 soles) para la contratación de seis (06) abogados en 
cinco (05) meses. monto JAMÁS GASTADO en abogados en 
un año por la organización política en toda su existencia 
partidaria. 

Que, la totalidad de abogados contratados, señalan como 

concepto del servicio brindado: “servicio(s) especializado(s) 

en material legal”, sin especificar de manera transparente la 

materia, caso, gestión, patrocinio o tema del “servicio 

especializado” prestado. 

Que, conforme se ha evidenciado en el considerando 22, los 

abogados Alexander Cerna Puma y Richard Rodríguez Luna 
tienen una evidente relación con GLOBAL COMUNICACIONES 
S.A.C., al haber sido entrevistados como sus “representantes” 

en el inmueble donde funcionaba su local de fotocopias, en 

domingo Cueto N° 633, Lince. 

Que, conforme se ha evidenciado en el considerando 22, el 
denunciado Flores Reátegui tiene una relación cercana con los 
abogados Alexander Cerna Puma y Richard Rodriguez Luna, a 

47 

187 
o 

i:)o:nh 
ysflfi 

doc5 - Página 370 de 500



27.6 

& 
v 

27.7 

27.8 

27.9 

la República, en ambas oponvnidades, en representación de la 
organización política. QV 

ue, entre agosto embre de 2022, Alexander Cerna Puma 
sindicado en los ortajes como el abogado que constituyó 
la empresa GL! L PERÚ COMUNICACIONES S.A.C. uya 
dirección regiStrada en RENIEC es la mlsma ue el domicilio 

hard Rodríguez Luna, cobró la cantidad de S/. 40,000.00 en 
<émnco recibos de honorarios de S/. 8,000.00 cada uno, pagados 

\}0 coincidentemente el primero el 11/08/2022 y el dltimo el 
O 01/12/2022; y que GLOBAL COMUNICACIONES S.A.C. que 

conforme se analiza en el considerando 22, empresa vinculada 
a ambos abogados. cobró el 31/12/2022 la friolera suma de S/. 
465,000.00 en tres facturas conforme se analizó en el 
considerando anteriormente citado. 

Que, según se desprende de la Consulta SUNEDU de RICHARD 
RODRÍGUEZ LUNA, corroborada por esta secretaría nacional, 
éste obtuvo su título de abogado el 19/02/2021 por la 
Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, por lo que 
evidencia una EVIDENTE NEGLIGENCIA que se le haya 
contratado para prestar “servicios especializados en materia 
legal” a un abogado, al año siguiente de haber obtenido su 
título profesional. 

Que, según se desprende de la Consulta SUNEDU, de RONY 
ALBERTO SÁENZ ALVARADO, corroborada por esta 
secretaría nacional, éste obtuvo su título de abogado el 2019, 
bajo la modalidad de estudios a distancia y tres años después 
-pandemia de por medio- fue contratado por la organización 
política para prestar “servicios especializados en materia 
legal”, hecho que constituye una EVIDENTE NEGLIGENCIA de 
los denunciados. 

Que, según Consulta SUNEDU corroborado por la Secretaría 
Nacional de Ética y Disciplina, se evidencia que respecto de la 
ciudadana Wendy Lisette Albinagorta Córdova, “no__se 
encontraron resultados” de grados académicos y títulos 
profesionales y se le contrató por intermedio de los denunciados 

para brindar diversos servicios por asesorías en materia 
contable y financiera hasta por el monto de S/ 70,790.00 
(SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA SOLES), lo que 
constituye un hecho de GRAVE NEGLIGENCIA. 
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27.10 

&O 

y S 

27.11 

, la organización política por causas imputables a los 
nunciados contrató los servicios de una persona que carece de 

grado académico y título profesional para la realización de una 
AUDITORIA, ello se evidencia del recibo E001-20 del 30/09/2022, 
por concepto de “Auditoría administrativa en el área contable. 
tributaria y financiera período del 01 de enero al 31 de agosto de 
2022". 

Conforme al Portal del Colegio de Contadores Públicos de Lima, 
enlace: https://www.ccplima.org. pe/wp2/auditorindependiente/ 
Para ser auditor independiente en el sector privado, se requiere 
contar con un mínimo de 5 años de colegiatura como Contador 

Público; experiencia mínima de 5 años como Auditor 
Independiente; o, haber trabajado durante ese periodo para una 
Sociedad de Auditoría, y aprobar exámenes escritos y orales de 
competencia profesional. 

Al carecer de título profesional, Wendy Lisette Albinagorta Córdova 
ha efectuado "AUDITORIAS” sin cumplir con los requisitos, debido 
a la NEGLIGENCIA DE LOS DENUCIADOS BORRERO ROJAS Y 
FLORES REÁTEGUI. Sin perjuicio de lo señalado, se advierte la 
presunta comisión de un ilícito penal tipificado y penado en el 
artículo 363 del Código Penal, lo cual se debe poner a 
conocimiento de las autoridades competentes para el deslinde de 

responsabilidades. 

Así mismo conforme se desprende de los otros recibos emitidos 
por la ciudadana Wendy Lisette Albinagorta Córdova, ha prestado 
servicios de “asesoría contable” sin ser Contadora. 

Que, asimismo, la organización política por causas imputables a 
los denunciados, conforme a la Consulta SUNEDU corroborada 
por esta secretaría nacional, contrató los servicios de Rick Edwin 
Beltrán Peña para la realización de una CONSULTORIA por la 
suma de S/. 14,000.00 (catorce mil y 00/100 soles) conforme 
consta en los recibos E001-15 y E001-16 del 14/11/2022 y 
15/12/2022, respectivamente, ambos por concepto de 

“Consultoría”, por la suma de S/. 7,000.00 (siete mil y 00/100 
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soles) cada uno. El referido ciudadano cuenta con el grado 

académico de bachiller en Ingeniería det?t)mputación y Sistemas 
desde el 15/01/2021, careciendo deó&¡lo profesional y estudios 
especializados. Q'O 

El Anexo N* 1 "Definicion: Oedel Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estadok€y N* 30225, aprobado por Decreto 
Supremo N* 344-2018-E2Y sus modificatorias define al Consultor 
como: La persona ural o jurídica que presta servicios 
profesionales alt?nte calificados en la elaboración de 
estudios y pro: fos; en la inspección de fábrica, peritajes de 
equipos, bie¡¿? maquinarias; en investigaciones, auditorias, 
asesorías, udios de prefactibilidad y de factibilidad técnica, 

económiCa” y financiera, estudios básicos, preliminares y 
definitiyos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en 

la éboración de términos de referencia, especificaciones 
Á?ucas y Bases de distintos procesos de selección, entre 

Q re 0S. 

%O\' No siendo el ciudadano Rick Edwin Beltran Peña, profesional 
v 

27.12 

altamente calificado conforme manda la norma precitada, su 

contratación por parte de los denunciados constituye una 

EVIDENTE NEGLIGENCIA en contra de los intereses de la 
organización política. 

Que, el ciudadano Deny Aguilar Coral, fue contratado para la 
prestación del servicio de asesoría contable, conforme consta en 
los Recibos por honorarios electrónicos N* E001-85 y E001-87, 
emitidos el 14/11/2022 y 15/12/2022, respectivamente, por la suma 
de S/ 7,000.00 (siente mil y 00/100 soles) cada uno, por un total de 
S/ 14,000.00 (catorce mil y 00/100 soles). 

Que, según Consulta SUNEDU corroborado por la Secretaría 

Nacional de Etica y Disciplina, se evidencia qué a la fecha de 
emisión de los recibos (14/11/2022 y 15/12/2022), el ciudadano 
Deny Aguilar Coral, contaba únicamente con el grado académico 
de bachiller en contabilidad, sin embargo en los recibos emitidos 
se consigna como CONTADOR, lo que constituye un ejercicio 

ilegal de la profesión, que solo ha podido realizarse por la 
NEGLIGENCIA de los denunciados, ilícito penal tipificado y penado 

en el artículo 363 del Código Penal, lo cual se debe poner a 

conocimiento de las autoridades competentes para el deslinde de 
responsabilidades. 

50 

doc5 - Página 373 de 500



28. 

9 

(@) 
Que, la Mlidad de adquisiciones de bienes y contratación de servicios 

debe géXealizarse para un fin determinado teniendo en cuenta los fines y 

obgt&s de la organización política y debe estar sujeto a una planificación 
Nfunción a la necesidad, conforme lo establece el Reglamento de 

O\E\nanciamiento y Supervisión de Fondos Partidarios aprobado por 
Resolución Jefatural N* 001669-2021-JN/ONPE de fecha 30 de noviembre 
de 2021; lo que no sucede en el presente caso, en que ha quedado 

evidenciado que los denunciados han actuado en forma poco diligente y 
absolutamente negligente. 

La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, concluye: 

29.1 Que, en cinco meses se han gastado por concepto de servicios en 
general, un total de S/. 324,343.53 (trescientos veinticuatro mil 

trescientos cuarenta y tres y 53/100 soles), suma jamás gastada por 
la organización política en algún ejercicio desde su fundación. 

29.2 Que, en cinco meses se ha contratado servicios legales por un total 
de S/. 194,000.00 (ciento noventa y cuatro mil y 00/100 soles), suma 
jamás gastada por la organización política en algún ejercicio desde su 
fundación. 

29.3 Que, en cinco meses, se ha contratado servicios contables por un total 
de S/. 84,713.03 (ochenta y cuatro mil setecientos trece y 03/100 
soles, suma jamás gastada por la organización política en algún 
ejercicio desde su fundación, contratándose para ello a una persona 
que no registra grado académico ni título profesional en contabilidad, 

a la que se contrata para una Auditoría administrativa en el área 
contable, tributaria y financiera, siendo requisito para ser auditor: 

contar con un mínimo de 5 años de colegiatura como Contador 
Público; experiencia mínima de 5 años como Auditor Independiente; 

o, haber trabajado durante ese periodo para una Sociedad de 
Auditoría, y aprobar exámenes escritos y orales de competencia 
profesional; y, se contrató a un bachiller en contabilidad, que a la fecha 
de emisión del recibo de honorarios electrónico, consignaba 
falsamente ser contador; advirtiéndose en ambos casos, la presunta 

comisión del delito de ejercicio ilegal de profesión, tipificado y penado 
en el artículo 363 del Código Penal, 
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29.4 Que, se han contratado servicios de, Gj?hsultoría por un total de S/. 
14,000.00 (catorce mil y 00/100 S), a una persona que solo 
ostenta el grado de bachiller, infr; ndo el Anexo N* 1 “Definiciones” 
del Reglamento de la Ley ontrataciones del Estado, Ley N* 
30225, aprobado por De Supremo N* 344-2018-EF y sus 

modificatorias define al nsultor como: La persona natural o 
jurídica que presta s 1 i 
advirtiéndose la pri ta comisión del delito de ejercicio ilegal de 
profesión, tipific\ag penado en el artículo 363 del Código Penal. 

Que, a fin de aaníár el perjuicio económico causado a la organización 
política, la SQ? aria Nacional de Etica y Disciplina ha elaborado el 

siguiente cu@: 

/ 
NO — AcÓn 2 CONTATAGOT PARÁ La PRESTICION DE WV EION PR RECRD PA MOPIDRAAION 
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30 
- 

.. Conforme a la consulta de afiliación Qgíg ROP, en el afiliado Aldo Fabrizio 
Borrero Rojas confluyen -en el ? e orden- los cargos de Apoderado, 
Personero Legal Titular, Presid » Representante Legal y/o Apoderado. 

La Secretaría Nacional d Q%Qca y Disciplina deja constancia que en el 
Expediente 004-2023-S /APPIS, proceso disciplinario en virtud a la 
denuncia interpuesta las señoras (itas) Nilda Edorita Ruiz Alva, Clarita 

Mercedes López gv Nelia Esperanza Ruiz Alva contra el afiliado Aldo 
Fabrizio Borrero-Gójas, éste órgano partidario realizó una consulta al 
historial de af'li¡gfó del denunciado y el susodicho ocupaba también los 

cargos de Rejeonero Técnico Alterno y Tesorero Suplente; que efectuada 

la consukQ actualizada, se consigna la siguiente leyenda: “Personero 
Técnic&emo -Desde el 03/12/2016 al 03/12/2020, dado de baja por 
car oS)encido" y “Tesorero Suplente -del 26/02/2018 al 26/02/2022, dado 

dg8ja por cargo vencido”. La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
v%a constancia de su extrañeza porque el ROP haya consignado la 

<)O leyenda “dado de baja por cargo vencido” respecto a los dos cargos 
señalados, toda vez que el artículo 96 de su propio reglamento no 

considera dicho supuesto como un acto inscribible. En la práctica se ha 
recurrido a la argucia de sacar los cargos de Personero Técnico Alterno y 

Tesorero Suplente de la Lista de Directivos de la organización política y se 
ha consignado en el reporte de Consulta de Afiliación del denunciado Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas, las leyendas “dado de baja por cargo vencido”. Este 
mismo proceder se ha utilizado respecto al “cese” irregular de los señores 
Favio Walter Castellares Cáceres, Secretario Nacional de Prensa; Ronal 
Pérez Flores, Secretario Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y 

Deportes; y en el caso de la señorita Milagro Vanesa Tambra Palacios, 
Secretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, cuya consulta 

de afiliación señala que ocupó el cargo: Desde el 20/02/2018 al 10/03/2023; 
y “dejó el cargo por solicitud de la Organización Política” infringiéndose una 
vez más el Estatuto. 

El afiliado Borrero Rojas ostenta la condición de Presidente de la 

organización política desde el 20 de diciembre de 2021, Personero Legal 

Titular desde 17 de noviembre de 2020, queda claro que no solo es el Jefe 

de la organización política, sino que por sus múltiples cargos, es el directivo 
de mayor poder de la misma, solo por debajo del órgano máximo, el 
Congreso Nacional. 

Así, la figura del Presidente se encuentra regulada en el artículo 38 del 

estatuto en los términos siguientes: 

Artículo 38. El Presidente, es el Jefe de la 
Organización Política, preside el Comité Ejecutivo 
Nacional y el Congreso Nacional. El Cargo de 
Presidente tiene una duración de cuatro (04) años, 
es elegido por el Congreso Nacional y puede ser 
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reelegido. 

Por su parte el artículo 39 estab]e&cuáles son sus 

o 

atribuciones: QÓ 

1.- Representar a la O { ización Política. Sus 
declaraciones pws reflejan la posición de 
la Organizació: litica, siempre que éstas 
respeten Iajé¿%petencias asignadas por ley 

y/o el Estíg_ a otros órganos partidarios. 

4- 

5.- 

6.- 

Ta 

8.- 

9.- 

10.- 

de la Organización Politica. 

Designar y/o Remover a los Personeros 
Legales y/o Técnicos. 

Coordinar y supervisar el trabajo interno de 
la Organización Politica. 

Designar y/o Remover al Tesorero Titular, 
Tesorero Suplente y Tesoreros 
Descentralizados. 

Designar y/o Remover a los Apoderados de 
la Organización Política y ESTABLECER 
sus facultades. 

Designar hasta el veinte (20) por ciento de la 
totalidad de candidatos al Congreso de la 
República, Consejos Regionales, Concejos 
Municipales y Parlamento Andino, en cada lista 

que postule por la Organización Política y 
precisar el orden de éstos en las mismas. 

Designar al candidato a vicegoberador 

regional en caso de no existir prohibición legal. 

Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la 

fusión y/o integración con otras organizaciones 
políticas inscritas. 

Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la 
conformación de Alianzas Electorales con 
otras organizaciones políticas inscritas. 

Coordinar con los demás miembros del 
Comité Ejecutivo Nacional sus funciones 
ejecutivas y supervisarlas. 
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11.- Crear o desactivar comités de  trabajo 

requeridas para el buen funciol iento de la 

Organización Política; nombrar, remover o 

aceptar la renuncia de integrantes y 

designar a sus reemplgz¿ es. 

12.- Delegar en A \rados o cualquier 

miembro del C é Ejecutivo Nacional, por 

escrito, todas las facultades o atribuciones 

ue le corresponde, salvo las expresamente 

grohibig&gorlez por el tiempo que estime 

conventente. 

9 ; ; ” 
13.- I{fi'poner al Congreso Nacional, la disolución 

la Organización Política. 

Q&; Nombrar, acreditar voceros oficiales de la 

Organización Política. 

15.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 

función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de 

autoridades judiciales, administrativas, 

policiales, municipales, regionales, 

ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 

Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, 

RENIEC y otras entidades estatales, con las 

más amplias facultades. igualmente, con 

facultades de representación ante Centros de 

Conciliación, con facultades expresas para 

conciliar, “decidir el inicio, continuación, 

abandono y transacción de procesos judiciales. 

16.- Disponer la participación de invitados en las 

sesiones del Congreso Nacional, Comité 

Ejecutivo Nacional y en los Comités 

Provinciales, Distritales y de Base. 

17.- Recomendar la afiliación de ciudadanos 

conforme a lo establecido en el último párrafo 

del artículo 7 del Estatuto de la Organización 

Política. 

18.- Otorgar y firmar los contratos privados. 

minutas y Escrituras Públicas, así como 

cualquier otro documento o instrumento, 

público o privado, relacionado a la marcha 

institucional de la Organización Politica. 

19.- Disponer y velar por la asignación racional, 

de los recursos contemplados en los 

articulos 29 y 30 de la Ley de 
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Organizaciones Políticas. 

o 
(Nota: Los artículos invocad stán referidos 
al financiamiento prlvadQ 

bl público). Oe 

financiamiento 

as os. 
o 

21.- Q&ras que le confiera el Congreso Nacional, 

o O 

el Comité Ejecutivo Nacional, la ley, el 
Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del 
%O\' Presidente, la totalidad de sus atribuciones 

v establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas 
O por uno o más apoderados que éste designe. 

ng A su vez, la condición de Presidente, por consecuencia, hace a quien lo 

N < ostenta, miembro valido del Comité Ejecutivo Nacional — 

< 
CEN, órgano que 

cuenta con las siguientes atribuciones, según el artículo 36 del Estatuto: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL. Son atribuciones del 
Comité Ejecutivo Nacional: 

1. Evaluar y definir la organización interna de la 
Organización Política. 

Ser informado anualmente sobre la admisión de 
nuevos afiliados cuyas solicitudes hayan sido 

aprobadas conforme al presente Estatuto. 

Pronunciarse en última y definitiva instancia 
sobre las solicitudes denegatorias de afiliación. 

Aceptar la renuncia de los miembros de los 
distintos órganos de la Organización 
Política. La renuncia de los afiliados a la 
organización política y las Afiliaciones 
Indebidas se rigen por lo dispuesto por los 
artículos 18-A y 18-B de la Ley de 

Organizaciones Políticas, respectivamente. 

Aprobar la modificación del domicilio legal, 

correos electrónicos, teléfonos y página web de 
la Organización Política. 
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o 

Aprobar la creación de ComisiogFS y/o Comités 

de Trabajo, permanentegy'o transitorios, 
designando o removien: quienes deban 

ocupar los cargos. 'oº 
N 

Designar para c: proceso electoral una 
comisión evalu; a de candidatos, integrado 
por tres de si iembros. 

S 
Formula:\?fsometer a aprobación del Congreso 
Na&g&' el Informe General de la Organización 

Pojifa. 

@) 
9. ?S’probar los Reglamentos, Directivas y demás 

TE 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17 

18. 

herramientas de gestión de la Organización 

Política que presenten los órganos de la 
organización política sobre temas de su 
competencia. 

Resolver los conflictos de competencia entre los 
órganos de la organización política. 

Aprobar reconocimientos y estímulos a 
miembros destacados de la Organización 
Política y otras personalidades de la ciudadanía. 

Aprobar la fusión y/o integración de la 
Organización Política con otros partidos y/o 
movimientos regionales inscritos. 

Aprobar la conformación de Alianzas 

Electorales. 

Proponer modificaciones del Estatuto al 

Congreso Nacional. 

Aprobar los balances y estados financieros 

de la Organización Política. 

Aprobar la modificacién de la denominación, el 

simbolo, asi como la consiguiente modificación 
estatutaria que ello origine. 

Modificar el Estatuto de la Organización Política 
en ejercicio de la facultad conferida por el 

segundo párrafo del numeral segundo del 
artículo 28 del presente estatuto, con cargo a dar 
cuenta al más próximo Congreso Nacional. 

Ejercer la facultad consagrada en el numeral 3 

del artículo 28 del presente Estatuto, con cargo 
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a dar cuenta al más próximo Congreso Nacional. 

o 
19. Adoptar todas las medg&' y acciones 

inmediatas urgentes hecesarias _para 
cautelar los interese; los derechos de la 
Organización Politi 

Ne 
20. Adoptar cualqu¡é&dec¡s¡ón urgente, que se 

requiera par: articipación de la organización 

política en proceso electoral. En tal sentido, 

además modificaciones totales o parciales 
del Eg&uto, podrán aprobar y/o modificar toda 

Clé e reglamentos de los órganos partidarios, 
endo dar cuenta de ello al Congreso 

acional más próximo. 
N 

\5@9 Otras atribuciones que le correspondan por 
< delegación o facultad permitida por ley, el 

O Estatuto y los Reglamentos o acuerdos del 
60 Congreso Nacional. 

?~ 

En cuanto a los personeros legales, el articulo 67 del Estatuto señala: 

Artículo 67.- Personeros Legales 
Conforme a la legislación de la materia, la 

representación de la Organización Política ante 
los Organos del Sistema Electoral y las 

Autoridades Electorales Nacionales y/o 
Extranjeras estará a cargo del Personero Legal 
Titular y/o el Personero Legal Alterno. El 
nombramiento _y remoción de los Personeros 
Legales corresponde al Presidente de la 
Organización política. 

De lo señalado hasta aquí, queda meridianamente comprobado que en el 

denunciado Borrero Rojas confluyen múltiples cargos dentro de la 
organización política, para cuyo desempeño el Estatuto ha definido 
funciones y/o atribuciones específicas. Es de verse que, a diferencia de 
otros miembros, el afiliado denunciado ostenta una posición especial dentro 

del partido, esto es, una condición cualificada, de la que se desprenden dos 

aspectos relevantes, el primero referido al deber de protección y el segundo 
al deber de promoción de la organización política en todos los ámbitos que 
esta institución implica de acuerdo a la Ley 28094, Ley de Organizaciones 

Políticas. Así mismo, debe precisarse que todas aquellas actuaciones 
realizadas por el afiliado denunciando en nombre de la organización, 

independientemente si estas son internas o externas a ella, pues todas las 
acciones realizadas en el marco de sus funciones tienen una connotación 
trascendental, por cuanto expresan los intereses y representan la posición 
de la organización política con incidencia directa en su institucionalidad y 
en sus afiliados, así como ante la opinión pública, máxime si el cargo de 
Presidente le ha sido encargado democráticamente por parte de los 
miembros del CEN al fallecimiento de su predecir, el Presidente Fundador 
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31. 

don Pedro Cenas Casamayor, por lo que el escrutinio de sus actuaciones 

son de mucho interés para todos los integrante@?’e la organización y, en 
especial, para el sistema democrático, razón, la cual los cargos deben 
desempeñarse con estricto apego al Estatw 

Así mismo, de la Consulta de Afiliació del ROP, se puede apreciar que el 
denunciado Borrero Rojas, ha ocu adicionalmente otros cargos en la 

organización política, como: Pergdhero Legal Alterno, Personero Técnico 
Alterno, Secretario Nacional Organización, Secretario Nacional de 

Prensa, Secretario del Trib&al Electoral Nacional, Segundo Tesorero 
Descentralizado y Tesor@ Suplente, lo que evidencia que cuenta con 
amplia experiencia com®-directivo, no siendo posible que su actuación en 
el presente caso, sg/ a a la inexperiencia o al desconocimiento. 

@) 
En consecuenaja7 habiendo analizado en profundidad los fundamentos de 

hecho presi dos por la denunciante y actuados los medios probatorios 

ofrecidosºqy ecretaría Nacional de Ética y Disciplina concluye; 

K 
31 .1\Cbue, el denunciado Borrero Rojas ha demostrado una total falta 

O\’ de voluntad para el esclarecimiento de los hechos materia de 
?\% denuncia, conforme ha sido materia de análisis en los 

considerandos 10, 11, 12 y 13. Pese a haber firmado el comunicado 

de fecha 01 de marzo de 2023, en el que se informaba a la 

ciudadanía que el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) no se había 
reunido para la aprobación de las jornadas de capacitación (...) por 
lo qué siendo el principal interesado en el esclarecimiento de los 
hechos, ha dispuesto el inicio de un procedimiento de investigación 
a fin de deslindar responsabilidades y que el señor Luis Ernesto 

Flores Reátegui, Secretario Nacional de Economía y Tesorero de la 
organización política, mencionado en el reportaje, había solicitado la 
apertura del proceso investigatorio y su suspensión en los cargos 
mientras ello ocurra”; no obstante ante la renuencia del denunciado 

Flores Reátegui para presentar la documentación referida al 
Financiamiento Público Directo, infringió su deber de coordinar las 
funciones del Tesorero y supervisarlas, conforme lo obliga el artículo 
39 inciso 10 del Estatuto. 

31.2 Que, el denunciado Borrero Rojas ha realizado labores de 

obstrucción a la labor de la Secretaría Nacional de Etica y 
Disciplina, que se traducen en: i) La renuencia a convocar al Comité 

Ejecutivo Nacional a fin de recomponer el Comité Nacional 
Disciplinario, órgano resolutor de segunda instancia, que era 
presidido por el suscrito antes de su nombramiento como Secretario 
Nacional de Etica y Disciplina, órgano resolutor de primera instancia. 
i) La renuencia a entregar el importe depositado en la cuenta del 
partido por concepto de tasas, conforme a una directiva aprobada 
por el anterior Secretario Nacional de Etica y Disciplina facultado por 
el artículo. al amparo del artículo 16 del Reglamento de Etica y 
Disciplina, ¡i) La intimidación al Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina por haber solicitado a los denunciantes en procesos 
disciplinarios se sirvan efectuar el depósito de las tasas en la cuenta 
partidaria, imputando sin facultad alguna, la comisión de una falta 

59 

doc5 - Página 382 de 500



314 

31.5 

& 
v 

31.7 

31.8 

31.9 

muy grave. 
o 

Que, el denunciado Borrero Rojas su ánimo de evitar los 

diversos procesos disciplinarios ¿NCiados en su contra, por la 
comisión de faltas graves y grave, pretende inscribir la 
remoción del Secretario N al de Etica y Disciplina en el 

Expediente N* 0055975-2 Seguido ante el ROP, conforme se 
ha analizado in extens¿gg. | considerando 14, transgrediendo lo 

5 señalado en los artícué , 28 numeral 3, 31, 32, 42, 43, 44 y 74 
del Estatuto. 

Que, el denlB&ado Borrero Rojas, es responsable de la 

designació no remoción del Tesorero Luis Ernesto Flores 
Reátegui Corforme a la facultad conferida por el artículo 39 inciso 5 
del Estatpto. 

a <>el denunciado Borrero Rojas, es responsable de la 
ignación del denunciado Luis Ernesto Flores Reátegui como 

\> poderado, habiendo establecido sus facultades, conforme a la 

O facultad conferida por el artículo 39 inciso 6 del Estatuto. Es 

responsable también de su no remoción al amparo de la misma 
norma. 

Que, el denunciado Borrero Rojas ha omitido su deber de 
coordinar y supervisar el trabajo del Tesorero, el denunciado 
Flores Reátegui, conforme a la facultad que le confiere el 
artículo 39 incisos 4 y 10 del Estatuto. 

Que, el denunciado Borrero Rojas ha delegado en el Tesorero, 
el denunciado Flores Reátegui todas o algunas de las facultades 
o atribuciones que le corresponde como Presidente, al amparo 
de la facultad conferida por el artículo 36 inciso 12 del Estatuto, 
posibilitando que el Apoderado “celebre contratos para la 

compra de bienes y/o contratación de servicios, facultad 
contemplada en el artículo 39 inciso 18 del Estatuto, siendo 

responsable directo o por delegación de los perjuicios 
irrogadas a la organización política. 

Que, el denunciado Borrero Rojas, ha incumplido su obligación 
de disponer y velar por la asignación racional, de los recursos 
contemplados en los artículos 29 y 30 de la Ley de 
Organizaciones Políticas, conforme a la obligación contenida 
en el artículo 39 inciso 19 del Estatuto. 

Que, sea directamente o por delegación de sus facultades sin 

fiscalización al Apoderado y Tesorero, el denunciado Flores 
Reátegui, el denunciado Borrero Rojas ha infringido el artículo 
39 inciso 20 del Estatuto, que señala que es el responsable de 
contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 
trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que 

labore o preste un servicio a la Organización Política, 
estableciendo los derechos y obligaciones asumidos, 
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31.10 

31.11 

WV p 

31.12 

31.13 

Que, el denunciado Borrero Rojas ha Q'Bñ”pedido que el Comité 
Ejecutivo Nacional pueda aprobar los ances y estados financieros 
de la Organización Política, dado q¿uoé esde su designación como 
Presidente, no ha convocado a disih órgano para el cumplimiento 

de lo establecido en el artículoa&ncíso 15 del Estatuto. 
?~ 

Que, conforme se señalaé& Informe Técnico - FPD 2022 Segundo 
Semestre N° 0006-202&S'SFP/ONPE, Informe de Verificación sobre 
la información financi del Financiamiento Público Directo por el 

Período comprendi&”entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2022 
Partido PoliticoAXVanza País-Partido de Integración Social”, emitido 

r la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
i) Se ha contratado a la empresa “GLOBAL PERU 

CIONES S.A.C para la realización de un curso de 

(C@trocientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Veinte y 00/100 

{s s). i) Que, se efectuaron tres pagos por S/. 158,120.00 (Ciento 
\cCincuenta y Ocho Mil Ciento Veinte y 00/100 soles), S/ 153 400.00 

(Ciento Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos y 00/100 soles) y 
S/153,400.00 (Ciento Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos y 00/100 
soles). iii) Que, los tres pagos se efectuaron en un mismo día, el 
31/12/2022. iv) Que, el contrato fue firmado el dia 21/12/2022 y no 
establecía pago adelantado alguno. v) Que, se firmó una adenda el 
28/12/2022 para que el íntegro del pago se efectúe por adelantado. 
vi) Que, el partido “comunicó a la ONPE, a través de expediente N* 
0012428-2023 (24FEB23) el inicio del curso (...) el cual inició el 14 

de marzo y culminará el 21 de julio de 2023 (450 hrs. Lectivas) 
llevandose a cado de lunes a viernes en el horario de 6:00 a 10:00 
pm; (...) y los datos personales de los quince mil quinientos 
noventa y siete (15,597) participantes. * Resultando absolutamente 
cuestionable el exagerado número de participantes reportados para 
el curso. vii) Que, la organización política reportó a ONPE, los datos 

de 15,597 participantes y dicho ente realizó 18 (dieciocho) 

procedimientos de verificación y control de asistentes, constatando 
que el día 14/03/2023, día en el que hubo mayor asistencia, se 
registró a 184 personas, decayendo el número de participantes en 

cada sesión; hasta registrar el 04/07/2023, la cantidad de 31 
participantes; por lo cual se puede concluir que en promedio, 
tomando como referencia el control de las 18 sesiones, se capacitó 
a un máximo de 61 personas, es decir que, la organización política 
gastó la suma de S/7,645.14 (siete mil seiscientos cuarenta y cinco 
y 14/100 soles) por cada persona capacitada, lo cual constituye un 
grave perjuicio económico. 

Que, respecto a la compra de útiles de oficina e impresiones, 
conforme se ha analizado in extenso en el considerando 24 y 26, se 
concluye que ha existido una evidente negligencia al adquirir 
productos por encima del valor de mercado, causándose un grave 
perjuicio económico a la organización política. 

Que, respecto a la contratación de servicios prestados por diversas 
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personas se concluye: i) Que, en cinco meses se han gastado por 

concepto de servicios en general, la gXerbitante suma de S/. 

324,343.53 (trescientos veinticuatro mi cientos cuarenta y tres y 

53/100 soles), suma jamás gastad%& la organización política en 

algún ejercicio desde su fundación“ii) Que, en cinco meses, en los 

que la organización política @articipaba de proceso electoral 

alguno, se ha contratado s os legales por la exorbitante suma 

de S/. 194,000.00 (ciento, enta y cuatro mil y 00/100 soles), iii) 

Que, en cinco meses, a contratado servicios contables por la 

exorbitante suma de Q} 4,713.03 (ochenta y cuatro mil setecientos 

trece y 03/100 solqg‘contraténdose a una persona que no registra 

grado académigdmi título profesional en contabilidad, a la que se 

contrata pargna auditoría administrativa en el área contable, 

tributaria Qfinciera, siendo requisito para ser auditor: contar con 

un míni de 5 años de colegiatura como Contador Público; 

expegiffacia mínima de 5 años como Auditor Independiente; o, haber 

traggjado durante ese periodo para una Sociedad de Auditoria, y 

obar exámenes escritos y orales de competencia profesional; y, 

\}Cse contrató a un bachiller en contabilidad, que a la fecha de emisión 

O del recibo de honorarios electrénico, consignaba falsamente ser 

contador; advirtiéndose en ambos casos, la presunta comisión del 

delito de ejercicio ilegal de profesión, tipificado y penado en el 

artículo 363 del Código Penal. iv) Que, se han contratado servicios 

de consultoría por un total de S/. 14,000.00 (catorce mil y 00/100 

soles), a una persona que solo ostenta el grado de bachiller, 

infringiendo el Anexo N* 1 “Definiciones” del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, Ley N* 30225, aprobado por Decreto 

Supremo N* 344-2018-EF y sus modificatorias define al Consultor 

como: La persona natural o jurídica que presta servicios 

profesionales altamente calificados, advirtiéndose la presunta 

comisión del delito de ejercicio ilegal de profesión, tipificado y 

penado en el artículo 363 del Código Penal. v) Que, tales hechos 

evidencian un concierto de voluntades que ha perjudicado al partido. 

Sobre el análisis de los cargos ocupados por el denunciado Luis Ernesto 

Flores Reatequi, sus facultades. atribuciones y obligaciones; y, las faltas 

graves y muy grave que le imputa la denunciante. 

32. Conforme a la consulta de afiliacion en el ROP, en el afiliado Luis Ernesto 

Flores Reátegui confluyen -en el siguiente orden- lo cargos de Apoderado 

desde el 10/01/2022, Secretario Nacional de Economía desde el 

20/12/2021 y Tesorero Titular desde el 17/11/2020 

Siendo el cuestionamiento de la denuncia sobre su actuación en calidad de 

Tesorero y/o Apoderado, la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 

procederá al análisis de las normas que regulan tales cargos. 

Las funciones de la Dirección de Tesorería y el Tesorero, se encuentran 

regulados en los artículos 64 y 65 del Estatuto que literalmente señalan 

(énfasis agregado). 
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Artículo 64.- DIRECCIÓN DE TESORERÍA. 

Los ingresos, gastos y todos los recursos de la 

organización política y la admir\, ación de las 

cuentas serán de competenciáéxclusiva de la 

Dirección de Tesorería, la estará a cargo de 

i Sul 

podrá designar taQObién uno o más tesoreros 

descentralizados N 

Artículo 65 - ºgSIGNACIÓN DE TESOREROS 

Los oreros Titular, Suplente y 

Desceó%lizados serán __designados y/o 

re dos por el Presidente de la Organización 

%' ica. El mandato de estos es de cuatro (04) años, 

e diendo ser designados nuevamente. 

Los Tesoreros Descentralizados son designados para 

la recepción y el gasto de los fondos partidarios en un 

ámbito geográfico determinado o para efectos de una 

campaña electoral específica. 

En caso de ausencia o impedimento del 

Presidente, la designación podrá ser efectuada 

por un apoderado con facultades suficientes o por 

el Comité Ejecutivo Nacional, indistintamente. 

Así mismo en los artículos 89, 90 y 91 del Reglamento de Financiamiento 

y Supervisión de Fondos Partidarios, aprobado por Resolución Jefatural N* 

001669-2021-JN/ONPE, que literalmente señalan (énfasis agregado): 

Artículo 89.- De la persona responsable de la 

actividad económico-financiera 

El Estatuto de la organización política debe definir 

los órganos y autoridades que tomarán las 

decisiones de índole económico-financiera y su 

relación con la Tesorería y el o la tesorero/a, de 

acuerdo con lo señalado en la LOP y su respectivo 

Estatuto. 

Para el caso de las alianzas electorales se debe 

nombrar a el/la tesorero/a al momento de su 

inscripción ante el ROP. 

Artículo 90.- Tesorería de la organización política 

y alianza electoral 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de 

la LOP, la tesorería de la organización política es 

la instancia de ejecución de las decisiones 

económicos-financieras. Es competencia 
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exclusiva de la tesoreria a través del tesorero o 
tesorera la recepción y gasto de | ndos. 

N 

Corresponde a cada organizat ó onlít¡ca o alianza 
electoral definir, de acuerdo, sus procedimientos, 

el mecanismo de desig Ón o elección de su 
tesorera/o titular y de su{Sorera/o suplente, quien lo 
reemplazará en su ciones solo en caso de 

impedimento. Asigiismo, mediante el estatuto se 
deben definir Iax%_ ciones de la tesorería. 

Una norm, ?Dartidaria aprobada por el órgano 

ejecutive la organización politica debe establecer 
los ni de descentralización de la tesorería y los 
proceéimientos para la delegación u otorgamiento de 

res expresos por parte de la/el tesorera/o de la 
Qrganizacion política, debiendo informarse a la ONPE 

{\Olos datos de la/el tesorera/o nacional y de las/os 

tesoreras/os descentralizadas/os, en el plazo de 

catorce (14) días después de producida su 
designación e inscripción definitiva en el ROP. 

La ONPE tiene acceso a las cuentas que la 

organización política haya abierto en el sistema 
financiero nacional, a fin de ejercer su función 

supervisora en el marco de sus competencias. 

Artículo 91.- Funciones de la persona tesorera 

Es responsabilidad de la persona tesorera o su 

suplente: 

1. El manejo exclusivo de las cuentas bancarias de 

la organización política, de acuerdo con las 
indicaciones de los órganos y autoridades de 
decisión económico-financiera señaladas en el 
Estatuto. Ninguna operación bancaria de la 
organización política puede ser realizada sin la 
firma de la/el tesorera/o titular, suplente o 
descentralizada/o debidamente inscrito en el 
ROP. 

2. La organización política puede disponer una 

segunda firma, junto con la del tesorero, para el 

manejo de los recursos económicos. 

3. La contratación de la propaganda electoral 
distintas a radio y televisión. 

4. Larecepción y el gasto de los fondos partidarios 

de las organizaciones políticas, conforme a lo 

acordado por los órganos y autoridades que 
señale el Estatuto. 
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34. 

35. 

5. Lasuscripción de los document%w recibos que 
sustenten los ingresos \,\gastos de la 

organización política, d &uerdo con los 
procedimientos que seal finidos al interior de 

la misma. 0\0 

inción 871 A 
6. La suscripción d@Sla información financiera y 

demás docu os que reflejan la situación 

económico-h&nciera de la organización política 
y su entr a la ONPE de acuerdo con la LOP 
y el Reg%mento 

) 
7. E¡E%Íiro de aportes en efectivo. 

BQQ/ Las demás funciones que señale el Estatuto. 

S . 
{K En el caso de las personas designadas como 

\>0 tesoreros/as descentralizados/as de acuerdo con el 
%O Estatuto cumpliran, en lo que fuere aplicable, las 

v funciones señaladas en el presente artículo. 

En el caso de la/el tesorera/o de la alianza electoral 
se sujeta a la aplicación de las funciones definidas en 
el presente artículo. 

Que, ha quedado evidenciado a través del reportaje, la cercana relación 
entre el denunciado Flores Reátegui con los señores Alexander Cerna 
Puma y Richard Rodríguez Luna, vinculados ambos a la empresa GLOBAL 
PERÚ COMUNICACIONES SAC, empresa contratada para la realización 
de un curso de capacitación a la militancia, que han brindado servicios 

especializados en materia legal, sin justificación alguna, lo que han 
causado un serio perjuicio económico a la organización política. 

Que, ha quedado evidenciada que el denunciado Flores Reátegui ha tenido 

participación directa en la contratación del curso de capacitación analizado 
en el considerando 23 y en las compras de útiles por encima del valor de 
mercado, analizados en los considerandos 24 y 26. 

Que, conforme a los considerandos desarrollados, el denunciado Borrero 
Rojas ha incurrido en la Falta grave tipificada en el artículo 16 inc. 3. del 
estatuto, por el ejercicio poco diligente de las labores propias de los 

equipos y comisiones de trabajo y/o las labores de representación que le 

hayan sido encomendadas; Falta grave tipificada en el artículo 16 inc. 7. 
del estatuto, por la conducta infraterna o el agravio de la agrupación 

política, debidamente comprobada; Falta grave tipificado en el artículo 
16 inc. 11. del estatuto, por valerse del cargo que ocupa o irrogarse 
facultades con el objeto de obtener beneficio personal o en favor de 
terceros; y, Falta muy grave tipificado en el artículo 17 inc. 1. del 
estatuto, por realizar actos que atenten contra la unidad de la organización 
política. 
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36. 

37. 

Que, conforme a los considerandos desarrollados, el denunciado Flores 
Reátegui ha incurrido en la Falta grave tipificaggten el artículo 16 inc. 3. 
del estatuto, por el ejercicio poco diligente as labores propias de los 
equipos y comisiones de trabajo y/o las | es de representación que le 
hayan sido encomendadas; Falta grave §plficada en el artículo 16 inc. 7. 
del estatuto, por la conducta infra o el agravio de la agrupación 
política, debidamente comprobada; &f; grave tipificado en el artículo 
16 inc. 11. del estatuto, por rse del cargo que ocupa o irrogarse 

facultades con el objeto de ener beneficio personal o en favor de 

terceros; y, Falta muy gra@ tipificado en el articulo 17 inc. 1. del 
estatuto, por realizar actos?c]ue atenten contra la unidad de la organizacion 

política. 0o 

) 
Que, el articulo g;fí'e¡ Estatuto de la organizacion politica establece: 

Artículo 18&5 sanciones por la comisión de faltas, deben constar por 
escrito y dyben ser determinadas e impuestas por el órgano competente, 
consid(%?iio la gravedad de los hechos, la conducta reiterada o 

negligente, garantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el 

ho de defensa. 

<)OYas sanciones impuestas serán registradas por la Secretaría Nacional de 
o?* Organización. Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

38. 

39 

1.- Amonestación Verbal. 
2.- Amonestación Escrita. 
3.- Multa. 
4.- Suspensión temporal de los derechos como afiliado de la organización 

política. 
5.- Exclusión. 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o 
escritas. Las faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o 
suspensión temporal de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la 
aplicación de una multa. Las faltas muy graves serán sancionadas con 

suspensión temporal de los derechos como afiliado o Exclusión, sin 

perjuicio de la imposición de una multa. 

Que, el penúltimo y último párrafo del artículo 7 del Reglamento de Ética y 
Disciplina establecen que las multas serán de 25% (Veinticinco por Ciento), 
50 % (Cincuenta por Ciento), 75% (Setenta y Cinco por Ciento) y 100% 
(Cien por Ciento) de una Unidad Impositiva Tributaria correspondiente al 
año en que se realiza el Procedimiento Disciplinario. La graduación de la 
multa corresponde a los órganos competentes siendo la decisión 
inimpugnable; (...) 

. Que, el tercer párrafo del articulo 15 del Estatuto señala: 

Artículo 15.- 
) ] 
La Secretaria Nacional de Etica y Disciplina podra 
disponer la suspensión de la condición de afiliado y/o 
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dirigente, de quienes se encuentren incursos en un 

proceso disciplinario por la comisig&¡?de una falta 
grave o muy grave (...) Q;\’ 

» . 
En virtud de los considerandos expuestos, la Secre.t@% Nacional de Etica y Disciplina, 

RESUELVE: o : @V\ 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA Q&RTE la denuncia presentada por la 

afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA sphtra el afiliado ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS por la comisión de falta grave?égulada en el Artículo 16 inciso 3 del Estatuto: 
El ejercicio poco diligente de | Vabores propias de los equipos y comisiones de 
trabajo y/o las labores de r. sentación que le hayan sido encomendadas; la 

comisión de falta grave re: a en el artículo 16 inciso 7 del Estatuto: La conducta 
infraterna o el agravio a afiliado a la agrupación debidamente comprobada; la 

comisión de falta grave$egulada en el del artículo 16 inciso 11 del Estatuto: Valerse 
del cargo que ocupaQirfrogarse facultades con el objeto de obtener beneficio personal 

o en favor de ter S; y, por la comisión de falta muy grave regulada en el artículo 
17 inciso 1 del E&'atuto: Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización 
política, por, @\fundamentos expuestos en la parte considerativa. E INFUNDADA en 
el extrem erido a la comisión de la falta grave contemplada en el artículo 16 inciso 
10 del ÉStatuto: Por realizar actividades en nombre de la organización politica o 

partj r en actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

< 
&GUNDO: IMPONER la sanción de EXCLUSION y consecuente EXPULSIÓN de la 

Q,eorganización política Avanza País-Partido de Integración Social e IMPONER una 
MULTA de S/ 4,950 (Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 soles) equivalente a 
una unidad impositiva tributaria al afiliado ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por 
la comisión de las faltas graves y muy grave señaladas en la parte considerativa. 

TERCERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la denuncia presentada por la 
afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra el afiliado LUIS ERNESTO FLORES 
REÁTEGUI por la comisión de falta grave regulada en el Artículo 16 inciso 3 del 
Estatuto: El ejercicio poco diligente de las labores propias de los equipos y comisiones 
de trabajo y/o las labores de representación que le hayan sido encomendadas; la 
comisión de falta grave regulada en el artículo 16 inciso 7 del Estatuto: La conducta 
infraterna o el agravio a otro afiliado a la agrupación debidamente comprobada; la 

comisión de falta grave regulada en el del artículo 16 inciso 11 del Estatuto: Valerse 
del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener beneficio personal 
o en favor de terceros; y, por la comisión de falta muy grave regulada en el artículo 
17 inciso 1 del Estatuto: Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización 

política, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. E INFUNDADA en 
el extremo referido a la comisión de la falta grave contemplada en el artículo 16 inciso 

10 del Estatuto: Por realizar actividades en nombre de la organización política o 

participar en actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

CUARTO: IMPONER la sanción de EXCLUSION y consecuente EXPULSIÓN de la 
organización política Avanza País-Partido de Integración Social e IMPONER una 
MULTA de S/ 4,950 (Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 soles) equivalente a 
una unidad impositiva tributaria al afiliado LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI por 
la comisión de las faltas graves y muy grave señaladas en la parte considerativa. 
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QUINTO: SUSPENDER EN FORMA INMEDIATA al afiliado ALDO FABRIZIO 
BORRERO ROJAS de su condición de afiliado y dirigente @?ra organizacion política, 
en los cargos de: Presidente, Apoderado, Personero al Titular, Representante 
Legal y/o Apoderado, Personero Técnico Alterno y. orero Suplente de Avanza 
País-Partido de Integración Social, en virtud de JaXacultad conferida al Secretario 
Nacional de Organización por el tercer párrafo iculo 15 del Estatuto. 

REÁTEGUI de su condición de afiliado igente de la organización política, en los 
cargos de: Tesorero Titular, Secretari cional de Economía y Representante Legal 
y/o Apoderado de Avanza País- Pam& de Integración Social en virtud de la facultad 
conferida al Secretario Nacional ógorgamzac¡on por el tercer párrafo del artículo 15 
del Estatuto. Q/% 

Y. 

SEXTO: SUSPENDER EN FORMA INN@"\A al afiliado LUIS ERNESTO FLORES 

SÉPTIMO: REMITIR la prq&nte resolucion a los órganos partidarios para que actúen 
conforme a sus atnbucéúes. 

OCTAVO: NOTIF@ESE a las partes. 

NOVENO: IgEÍSTRESE y PUBLIQUESE en su oportunidad. 
Y~ 

) 
W 

Richard Fély/h;:mnez Guerra 

Secretafio Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza País-Partido de Integración Social. 
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AVANZA PAÍS Q 

Lima, 20 de diciembre de 2023. 

Señor (a) (ita) 

NILDA EDORITA RUIZ ALVA 

Asunto: Notificación OOQ/ 

Referencia. - Expedwxw 007-2023-SNED/APPIS. 

Me dirijo a usted,?á?a saludarlo (a) cordialmente y a la vez, notificarle la Resolución 
N* 3 de fech: @ 12/2023, emitida por la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 
en el ms&ael proceso disciplinario seguido en el Expediente N* 007-2023- 
SNED/A! , en virtud a la denuncia formulada por la señora (ita) NILDA EDORITA 

RUIZ A contra los señores ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS 

ER O FLORES REATEGUI, por la comisión de faltas graves y muy graves 
&@adas en el Estatuto de Avanza Pais-Partido de Integración Social. 

e&QÁI respecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

1. Que, conforme al artículo 19 numeral 4 del TUO del Estatuto de la organización 

política, contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe 
el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de 

la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al 
Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición 
del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

2. Que, conforme al artículo 19 numeral 5 de la norma invocada, el Comité 
Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 
mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, 

fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

3. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 de la norma invocada, los Procesos 

Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser revisados por 
el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 
del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 

órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los 

plazos procesales, de ser necesario. 

22 [12) 2023 
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AVANZA PA\I'S QOQ, 

5. Que, conforme al artículo 19 numeral 8 del & del Estatuto de la organización 
política, concluido el proceso, se remite actuados a la Secretaría Nacional 

de Organización para el Registro de | anciones y el archivo del expediente. 

< 
POR LO EXPUESTO: Agradecere o? a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. \r} 

v 
P 

29 ) 

o Richard Félix Martínez Guerra 
«\) Secretarig/Nacional de Etica y Disciplina 

\0\ Avanza Pais-Partido de Integración Social 
Y 

O 
OJr. Miguel Aljovin 231 ot. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 

v avanzapais.eticaydisciplina Q gmail.com O 
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CARTAS NOTARIALES 

Número 66 27 - 

\0?“ Fecha ...(.)..%..:.?.é:.{.{. 

CARTA N0TAR|ALQ‘\§7\' Hora oee 

Lima, 20 de diciembre de 2023. O\‘oe 

Señor Q_&?“ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS ,O 

Av. Nasca N* 167, Jesús María, Lim@Q 

Presente. - \,?\ 
?~ 

0O 
< 

Referencia: Expedíentg&ºº%ZOZB—SNED/APPIS. 

Asunto: Notificación 

Me dirijo a usted, %saludarlo cordialmente y a la vez, notificarle la Resolución 

N°3 de fecha 21 /2023, emitida por la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 
en el marco proceso disciplinario seguido en el Expediente N* 007-2023- 
SNED/APP¿&, 'en virtud a la denuncia formulada por la señora (ita) NILDA EDORITA 

RUIZ Akg—¡ contra los señores ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS 

ERNESFO FLORES REÁTEGUI, por la comisión de faltas graves y muy graves 
tipi%édas en el Estatuto de Avanza País-Partido de Integración Social. 

Q_%C?respecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

Q,e 1. Que, conforme al articulo 19 numeral 4 del TUO del Estatuto de la organización 

política, contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe 

el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación 

de la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 

al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la 

interposición del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

2. Que, conforme al artículo 19 numeral 5 de la norma invocada, el Comité 

Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 

mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, 

fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

3. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 de la norma invocada, los Procesos 

Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser revisados por 

el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Que, conforme al articulo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 
del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 

órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los 

plazos procesales, de ser necesario. 
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5. Que, conforme al artículo 19 numeral 8 del TUO Q&Es¡atuto de la organizacion 

politica, concluido el proceso, se remite los @ados a la Secretaria Nacional 

de Organización para el Registro de las SO nes y el archivo del expediente. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceremos ed se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 2A ZO A 

S 
?— 

%O 
<& 

Cgichard liX Martinez Guerra 
Q&retaric acioríal de Etica y Disciplina 

<><D\lanzal-3 is-Pdrtido de Integración Social 

S 
J@iguel Aljovin 231 of. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 

ox, avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

9 
Y. 

O © 
@0 

Q 

£ DOCUMENTO NO HA SIDO 
REDACTADO EN LA NOTARIA 
Decreto Legislativo del Notariado N” 1049 

00, 102 
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CARTA NOTARIAL $ 73:3 
eQ % Hora ==.. 

Lima, 20 de diciembre de 2023. O 
< 

Señor . @V‘ 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI O 
Av. Bernardo Alcedo 162 Dpto. 401 Pree - Lima 
Presente. - 

- o v 
Asunto: Notificación O 

¿? 
Referencia: Exped¡entev_ -D07-2023-SNED/APPIS. 

Me dirijo a usted, & saludarlo cordialmente y a la vez, notificarle la Resolución 
N°3 de fecha 2%[&023. emitida por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina en 
el marco deº oceso disciplinario seguido en el Expediente N* 007-2023- 
SNED/APP. n virtud a la denuncia formulada por la señora (ita) NILDA EDORITA 
RUIZ Al contra los señores ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS 

ERNE: FLORES REÁTEGUI, por la comisión de faltas graves y muy graves 
tip'rféaas en el Estatuto de Avanza País-Partido de Integración Social. 

Qíegespecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

Q,e 1. Que, conforme al artículo 19 numeral 4 del TUO del Estatuto de la organización 
política, contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe 
el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación 

de la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 
al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la 
interposición del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

2. Que, conforme al articulo 19 numeral 5 de la norma invocada, el Comité 

Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 

mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, 

fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

3. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 de la norma invocada, los Procesos 
Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser revisados por 
el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 

del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de e 

órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o ex ndew, 
7/ s plazos procesales, de ser necesario. 
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5. Que, conforme al articulo 19 numeral 8 del TUO Q&Esmuto de la organización 

política, concluido el proceso, se remite los Riados a la Secretaria Nacional 
de Organización para el Registro de las SO nes y el archivo del expediente. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceremos aég;d se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. <<O 

v 
Y— 

‘bO 

Q ( 

(Rchard €lix Martinez Guerra 
Qgg?etari acional de Ética y Disciplina 

oQ/annza aís-Partido de Intearación Social 

N 
Jrcfiiguel Aljovin 231 of. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 

ox) avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

& 
Y_ 

O S 
Q/C? 

a 

EsTE DOCUMENTO NO HA SIDO | 
REDACTADO EN LA NOTARIA 
Decreto Legislativo del Notariado N* 1049 

Art. 100, 102 
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AVANZA PAÍS 

S 
EXPEDIENTE: 007-2023-SNED/APPIS, ‘\bq’ 
MATERIA: Proceso disciplinarion * 
ORGANO RESOLUTOR: 'Secretaría Nacio e Etica y Disciplina 
DENUNCIANTE: Nilda Edorita Ruiz Alva 
DENUNCIADOS: Aldo Fabrizi rrero Rojas. 

Luis Erne% lores Reátegui. 
N 

N 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUAT 
Lima, 10 de febrero de 2024 Oéº 

O ; . 
VISTO: el cargo de las caéis notariales remitidas por intermedio del Notario de Lima 
Dr. Isaac Higa NakamuQ'a los afiliados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto 
Flores Reátegui el dig03 de febrero de 2024, mediante las cuáles se les notifica la 
Resolución N* 3 
Nacional de Et¿'gáy Disciplina, que entre otros aspectos resuelve: 

9 

e & 
S 

?~ 

Oq’RIMERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la denuncia 
X presentada por la afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA 

contra el afiliado ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS por la 
comisión de falta grave regulada en el Artículo 16 inciso 3 del 
Estatuto: El ejercicio poco diligente de las labores propias de 
los equipos y comisiones de trabajo y/o las labores de 
representación que le hayan sido encomendadas; la comisión 
de falta grave regulada en el artículo 16 inciso 7 del Estatuto: 
La conducta infratema o el agravio a otro afiliado a la 
agrupación debidamente comprobada; la comisión de falta 
grave regulada en el del artículo 16 inciso 11 del Estatuto: 
Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el 
objeto de obtener beneficio personal o en favor de terceros; y, 
por la comisión de falta muy grave regulada en el artículo 17 
inciso 1 del Estatuto: Realizar actos que atenten contra la 
unidad de la organización política, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa. E INFUNDADA en el 
extremo referido a la comisión de la falta grave contemplada 
en el artículo 16 inciso 10 del Estatuto: Por realizar actividades 
en nombre de la organización política o participar en actos 
públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

SEGUNDO: IMPONER la sanción de EXCLUSION y 
consecuente EXPULSIÓN de la organización política Avanza 
País-Partido de Integración Social e IMPONER una MULTA 

fecha 20 de diciembre de 2023, expedida por la Secretaría 
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de S/ 4,950 (Cuatro Mil Novecientos Cin: Cia y 00/100 
soles) equivalente a una unidad impositiva g¡b taria al afiliado 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS la comisión de las 
faltas graves y muy grave señaladas %&arfe considerativa. 

TERCERO: DECLARAR FUND, 
presentada por la afiliada 
contra el afiliado LUIS ERN| 

EN PARTE la denuncia 
A EDORITA RUIZ ALVA 

O FLORES REATEGUI por la 
comisión de falta grave lada en el Artículo 16 inciso 3 del 
Estatuto: El ejercicio diligente de las labores propias de 
los equipos y coi nes de trabajo y/o las labores de 
representación é-fe hayan sido encomendadas; la comisión 
de falta grave, %ulada en el artículo 16 inciso 7 del Estatuto: 
La conductSYMfratema o el agravio a otro afiliado a la 
agrupació NMiebidamente comprobada; la comisión de falta 
grave G'Sglada en el del artículo 16 inciso 11 del Estatuto: 
Val del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el 
obfeto de obtener beneficio personal o en favor de terceros; y, 

r la comisión de falta muy grave regulada en el artículo 17 
inciso 1 del Estatuto: Realizar actos que atenten contra la 
unidad de la organización política, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa. E INFUNDADA en el 
extremo referido a la comisión de la falta grave contemplada 
en el artículo 16 inciso 10 del Estatuto: Por realizar actividades 
en nombre de la organización política o participar en actos 
públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

CUARTO: IMPONER la sanción de EXCLUSION y 
consecuente EXPULSIÓN de la organización política Avanza 
País-Partido de Integración Social e IMPONER una MULTA 
de S/ 4,950 (Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 
soles) equivalente a una unidad impositiva tributaria al afiliado 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI por la comisión de las 
faltas graves y muy grave señaladas en la parte considerativa. 

QUINTO: SUSPENDER EN FORMA INMEDIATA al afiliado 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS de su condición de 
afiliado y dirigente de la organización política, en los cargos 
de: Presidente, Apoderado, Personero Legal Titular, 
Representante Legal y/o Apoderado, Personero Técnico 
Altemo y Tesorero Suplente de Avanza País-Partido de 
Integración Social, en virtud de la facultad conferida al 
Secretario Nacional de Organización por el tercer párrafo del 
artículo 15 del Estatuto. 

215 =a 
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SEXTO: SUSPENDER EN FORMA INM TA al afiliado 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUIL su condición de 
afiliado y dirigente de la organizació: litica, en los cargos 
de: Tesorero Titular, Secretario lonal de Economía y 
Representante Legal y/o Apodej de Avanza País-Partido 
de Integración Social en virtég de la facultad conferida al 
Secretario Nacional de Orge_ zación por el tercer párrafo del 
artículo 15 del Estatuto. ?y 

SÉPTIMO: REMITlgfg presente resolución a los órganos 
partidarios para záé' actúen conforme a sus atribuciones. 

?~ 

OCTAVO: go(?lFIQUESE a las partes. 

s , 
NOVE& REGISTRESE y PUBLIQUESE en su oportunidad. 

> 
2 

CONSIDESANDO: 

1 QQue, ha transcurrido el plazo para que los afiliados interpongan recurso de 
apelación sin que hayan ejercido su derecho, conforme está establecido en el 
artículo 19 numeral 4 del del Estatuto de la organización política, que señala 
que contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el 
Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de 
la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al 
Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición 
del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

S 

Que, el articulo 19 numeral 6 del Estatuto, establece que los Procesos 
Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberan ser revisados por 
el Comité Nacional Disciplinario. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR CONSENTIDA la Resolución N* 3 de fecha 20 de 
diciembre de 2023, reseñada en la parte de visto de la presente resolución, la misma 

que ha sido expedida por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina en el 
Expediente N* 007-2023-SNED/APPIS, en virtud a la denuncia formulada por la 
señora NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra los señores ALDO FABRIZIO 
BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por la comisión de 
faltas graves y muy grave tipificadas en el Estatuto de Avanza País-Partido de 
Integración Social. 

216 26 
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SEGUNDO.- ELEVAR el expediente al Comité ggcional Disciplinario para su 
revisión, conforme está establecido en el anicul%)@ numeral 6 del Estatuto. 

S 
¿(O 

\y. 

............... Dr S 
RICI@ E[AR'I.'INEZ GUERRA 
Secyetario Nacional de Etica y Disciplina el 

Ava& País — Partido de Integración Social 
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Avanza País - Partido de nggrac¡on Social 

K& 
COMITE NA! L DISCIPLINARIO 

N 

EXPEDIENTE CND : %CNELZDZL-ENI]/APFIS 

<& 
REFERENCIA SNED Yg)o EXP. 007-2073-SNED/APFIS. 

MATERIA OOQ/ : PROCESD DISCIPLINARID 
S 

DENUNCIANTES \06 5 NILDA EDORITA RUIZ ALVA. 
Y 

DENUNCIADI]ÍOO 4 ALDD FABRIZIO BORRERO ROJAS 
O?\ LUIS ERNESTO FLORES REATEGLI 

é) 
() 

«&TO N* 01 
Q/e Lima, 13 de febrero de dos mil veinticuatro. - 

VISTO: El Expediente 007-2023-SNED/APPIS Proceso Disciplinario en virtud de la 
denuncia presentada por la afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra los afiliados 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por 

la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto de Avanza País 
— Partido de Integración Social, remitido por la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina, reenumerado como Expediente 0001-2024-CND/APPIS del Comité 

Nacional Disciplinario 

De la competencia del Comité Nacional Disciplinario y la legitimidad de sus 
integrantes. 

1. El articulo 19 numerales 1 y 2 del Estatuto de Avanza País — Partido de 
Integración Social inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), establecen la competencia de la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina y el Comité Nacional Disciplinario para 
conocer de los procesos disciplinarios. La norma señala textualmente (énfasis 
agregado): 

“Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, 
graves y muy graves, solo podrán imponerse luego del 
respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando las reglas del 
debido proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, 
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observará las siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Discipkina es el 

órgano encargado de conocer el procese primera 
instancia, conforme al Estatuto y su mento que 
deberá ser aprobado por el Comité E/'e¿¿b ‘o Nacional. 

2- El Comité Nacional Disciplif@io es el órgano 
encargado de conocer el pmc@a en segunda y última 
instancia. Este Comí? integrado por tres 
miembros: el Presidente, la persona designada por 
éste, quien lo presidirg, ecretario General Nacional 
y el Secretario Naci\ I de Organización.(...)”. 

noviembre de 2021, si robó la recomposición del Comité Nacional 
Disciplinario, el que qu ntegrado como sigue: Richard Félix Martínez Guerra, 

Presidente; Favio W;Rer Castellares Cáceres, Vicepresidente; y, Milagro 
Vanesa Tambra P¿Bt:los, Secretaria. 

Por acuerdo del Comité E'g tivo Nacional en su sesión de fecha 02 de 

El nombrap§ento del Comité Nacional Disciplinario se encuentra 
plename acreditado en el Registro de Organizaciones Politicas (en 

adelan P) del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante JNE) en el 

Expegiente ADX-2021-212098, en el que el hoy denunciado Aldo Fabrizio 

Bor Rojas, en su condición de Personero Legal Titular, solicitó la inscripción 
Yá)la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, ex Secretario 

eneral de Avanza País — Partido de Integración Social, luego del Proceso 

Disciplinario seguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas, 

por la comisión de faltas graves y muy grave tipificadas en el estatuto de la 
organización política. 

En el Expediente (ADX-2021-212098), mediante Oficio N* 241-2022- 
DNROP/JNE dirigido al hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas en su 
condición de Personero Legal Titular, el Dr. Fernando Rodríguez Patrón, 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, le informa sobre la 
emisión de la Resolución N* 40-2022-DNROP/JNE, mediante la cual se 

OBSERVA la solicitud de inscripción, señalándose en el “Anexo 1: Observación 

a la solicitud de inscripción de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce del Partido Político Avanza País — Partido de Integración Social”, en 
el que obra textualmente la “OBSERVACION UNO: El partido político no ha 
cumplido con adjuntar el acta de la sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional que se habría llevado a cabo el 2 de noviembre de 2021, 
a fin de acreditar si efectivamente dicho órgano recompuso el Comité 
Nacional Disciplinario (...)". 

El hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas, subsano la 
“OBSERVACIÓN UNO” adjuntado el original y la copia legalizada del acta 

de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 02 de noviembre de 
2021, obrando éste como Título Archivado que dio merito a la inscripción 
en el ROP de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 
de Avanza País-Partido de Integración Soci En consecuencia, se 
encuentra plenamente acreditado ante el Registro de Organizaciones 
Políticas quiénes fueron elegidos por el Comité Ejecutivo Nacional para 
integrar el Comité Nacional Disciplinario. 
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Por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de diciembre de 2021, 

entre otros puntos, se aprobó por unanimidad la d ación en el cargo de 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina del señor Richard Félix Martinez 
Guerra, cuyo nombramiento consta debidamei scrito en el ROP del JNE, 

constituyendo el Acta que dio mérito a la inslqep ión el Título Archivado que se 
conserva en el ente electoral. Ó 

Al haber sido designado como Secre Nacional de Etica y Disciplina, ente 
que constituye la primera instancigOde los procesos disciplinarios, el señor 

Richard Félix Martínez Guerra\ da imposibilitado de presidir el Comité 
Nacional Disciplinario, ente que Yonstituye la segunda instancia, ello en atención 

al respeto al derecho cons{itlicional a la pluralidad de instancias, garantia 
consustancial del derechg@ debido proceso. El impedimento alcanza al señor 

Martínez Guerra, pofio en su condición de Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina ha estadqg_ rgo de la tramitación del expediente materia de revisión 
en la primera inst@ : 

forme al artículo 19 numeral 2 del Estatuto, el Comité Nacional 

isciplinario estará integrado por tres miembros: i) el Presidente o una 
persona designada por éste, quien lo presidirá. ii) El Secretario General 
Nacional. iii) el Secretario Nacional de Organización. 

El Presidente de la organización política es actualmente el denunciado 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas. Sin perjuicio de su condición de Presidente, el 

segundo párrafo del artículo 15 del Estatuto señala que “Los dirigentes 
competentes para resolver procesos disciplinarios no podrán intervenir en 
causas propias (...)", asi mismo, el último párrafo del articulo 12 del 

Reglamento de Etica establece que “Ningún afiliado podrá tener injerencia 

en la conformación o recomposición de los órganos competentes del 

proceso disciplinario cuando tenga la condición de parte de un proceso 
disciplinario (...)”. De lo señalado se desprende que el denunciado señor Aldo 

Fabrizio Borrero Rojas, en su condición de presidente, no puede tener injerencia 

en la conformación o recomposición del Comité Nacional Disciplinario. 

Conforme se ha explicado en el numeral 3 del presente considerando, 

resulta imposible cubrir el puesto vacante en el Comité Nacional 

Disciplinario con el Secretario General de la organización política, puesto 
que se encuentra vacante desde la inscripción de la en el ROP del JNE de la 
expulsión del señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce. 

De otro lado, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de 

diciembre de 2021, entre otros puntos se aprobó por unanimidad la 

designación en el cargo de Secretario Nacional de Organización del señor 

Miguel Yagi Higa, la que se encuentra debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, constituyendo el Acta que dio mérito a la inscripción el titulo archivado que 
se conserva en el ente electoral. 
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En consecuencia, por mandato del artículo 19 numeral 2 del Estatuto se 

incorpora al Comité Nacional Disciplinario al retario Nacional de 
Organización, señor Miguel Yagi Higa, quién r$ plaza en el cargo a su 
presidente el Señor Richard Félix Martinez G! 

S O\O 
De la revisión del expediente de visto. Y 

- 
Del análisis del expediente de vi ,Qse aprecia que la Resolución N* 3 de fecha 
20 de diciembre de 2023, que repuelve la causa en primera instancia, no ha sido 
apelada habiendo quedado &;nt¡da según consta de la Resolución N* 4 de 
fecha 12 de febrero de , por lo que corresponde que el Comité Nacional 

Disciplinario proceda revisión en aplicación del artículo 19 numeral 6 del 

Estatuto, que establ ue “Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no 
sean apelados, dQ¿XFán ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario”. 

De la delimitacié@e la materia de revisión. 

8. 

& 
S 

N N 
El artíci CáB4 del Código Procesal Civil (en adelante CPC) define el objeto de 
la ap 1Ón: «El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 
Jjuriticcional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la 

'olución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
o evocada, total o parcialmente». 

Por su parte el art. 366 de CPC establece que: “El que interpone apelación debe 

fundamentarla indicando el error de hecho y derecho incurrido en la resolución, 

precisando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria”. 

En el presente Proceso Disciplinario, al no haber interpuesto recurso de 

apelación alguno, no es posible que el Comité Nacional Disciplinario pueda 
pronunciarse sobre eventuales errores de hecho y de derecho de la resolución 
venida en grado, ni sobre el agravio que ésta pudiera haber producido al 

denunciado, tampoco es posible que el colegiado analice elementos probatorios 
por no haber sido ofrecidos. 

procederá a la revisión del cumplimiento de las 
disposiciones estatutarias y reglamentarias referidas a la tramitación del 
Proceso Disciplinario. 

A efectos de verificar la correcta tramitación del procedimiento, el Comité 

Nacional Disciplinario estima conveniente transcribir el artículo 19 del Estatuto y 
el artículo que literalmente señala (énfasis nuestro): 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, 

graves y muy graves, solo podrán imponerse luego del 

respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando las 

reglas del debido proceso, derecho de defensa y 

presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina es el 
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3.- 

4.- 

5. 

6.- 

T= 

Órgano encargado de conocer el proceso en primera 

instancia, conforme al Estatuto y su Reglamento que 

deberá ser aprobado por el Comitéo\fiecutivo 

Nacional. Q 

S 
El Comité Nacional DisciplinariQ\%s el órgano 
encargado de conocer el pr 0 en segunda y 
dltima instancia. Este Comie stará integrado por 

tres miembros: el Pres§ente o una persona 
designada por éste, qui@lo presidirá, el Secretario 

General Nacional )Q Secretario Nacional de 
Organización. x% 

CO 
El Proceso D?Mplínario se inicia con la denuncia 

presentada(or cualquier afiliado de la organización 

política, &oiendo adjuntarse al escrito, copia del 

Docu Nacional de Identidad del denunciante y 

los Wíedios probatorios que la sustentan. La 

etaría Nacional de Ética y Disciplina evaluará la 

nuncia dentro de los cinco días siguientes de su 

presentación, corriendo traslado al denunciado quien 

tiene quince días para los descargos respectivos. 

Dentro de los cinco días siguientes de formulado el 
descargo, la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina citará a Audiencia de Conciliacion, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que deberá 

llevarse a cabo en un plazo no mayor de siete días 
contados desde la notificación del acto. Dentro de los 
siete días posteriores a la Audiencia precitada, la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina emitirá 

resolución motivada absolviendo o sancionando al 
denunciado. 

Contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Etica 

y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación dentro de 

los cinco días posteriores a la notificación de la 

resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo 
elevarse los actuados al Comité Nacional 
Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la 

interposición del recurso, en caso de ser declarado 

procedente. 

El Comité Nacional Disciplinario resuelve en 
segunda y última instancia en un plazo no mayor a 

siete días, contados desde la recepción del recurso 

de apelación, fijando previamente día y hora para 

que las partes puedan formular alegatos. 

Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que 
no sean apelados, deberán ser revisados por el 
Comité Nacional Disciplinario. 

Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en 

días hábiles, sin perjuicio de ello, los órganos 
decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o 

extender los plazos procesales, de ser necesario. 
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13. 

14. 

15. 

8.- Concluido el proceso, se remite los actuados a la 

Secretaría Nacional de Organización para el 

Registro de las Sanciones y el aa¿vo del 
expediente. N 

o 
Se advierte que las sanciones han sido impue: tág?uego del respectivo Proceso 

Disciplinario, habiéndose respetado las regl el debido proceso, garantizado 

el derecho de defensa y presunción de ino©10ia de los denunciados; por lo que 
en este extremo se considera que la etaría Nacional de Ética y Disciplina 
ha actuado conforme a derecho. OQ_ 

Se advierte que la Secretaría brgfinal de Ética y Disciplina ha sido el órgano 
encargado de conocer el prdeeso en primera instancia y que ha actuado 

conforme al Estatuto y al B;%Iamento de Ética y Disciplina de la organización 

política, el mismo que aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional y fue 

aplicado en el Procetigciplinario seguido contra el ciudadano Edwin Ivañez 

De La Cruz Ponceyex Secretario General de Avanza País — Partido de 
Integración Soci eguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 
Venegas por ¿3 Comisión de falta muy grave tipificada en el estatuto de la 
organizació Qolítica, expulsión que corre debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, poQo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de 
Ética %@ficiplina ha actuado conforme a derecho. 

% dvierte que mediante escrito del 21 de octubre de 2023, la afiliada NILDA 
ORITA RUIZ ALVA interpone denuncia contra los afiliados ALDO FABRIZIO 

BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REATEGUI, por la comisión de 

faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto, para lo cual adjunta 

copia de su DNI, así como los medios probatorios que la sustentan, por lo que 
en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
ha actuado conforme a derecho. 

Se advierte, que por Resolución N* 1 de fecha 26 de octubre de 2023, notificada 
por vía notarial y recepcionada -conforme consta en los cargos obrantes en 

autos- en ambos casos el día 30 de octubre, se admite a trámite la denuncia, 

corriéndose traslado a los denunciados para que en el plazo máximo de 15 días 

formulen los descargos que estimen pertinente, de conformidad con lo 

establecido por los artículos19.3 del Estatuto y 8.3 del Reglamento de Ética y 
Disciplina, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional 
de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

Se advierte, conforme se aprecia de los cargos de las cartas notariales obrantes 

en autos, que la denuncia y la resolución N* 1 fueron válidamente notificadas a 
los afiliados denunciados, por lo que se colige que han sido válidamente 
notificados y han estado en la posibilidad de ejercer su derecho de defensa 

dentro de un debido proceso, por lo que en este extremo se considera que la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

Se advierte, que por Resolución N* 2 de fecha 08 de diciembre de 2023, se 

resolvió citar a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas 
para el día 14 de diciembre de 2023, habiéndose notificado de manera oportuna 
a los afiliados denunciados, conforme consta en los cargos de las cartas 

notariales obrantes en el expediente, que dan cuenta de la notificación el día 12 

6 

273 2 
dosaentos Ventibrós 

doc5 - Página 407 de 500



& 
S 

16. 

18. 

de diciembre de 2023, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría 
Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

?~ 

Se advierte del acta de la Audiencia de fecha @}Odiciembre de 2023, que 
estuvo presente la denunciante señora Nilda rita Ruiz Alva, quién fue 

plenamente identificada, dejándose constancia que renunció a su derecho de 
designar abogado para participar en el i@rme oral, así mismo, se dejó 
constancia que los afiliados denunciad o se presentaron a la audiencia ni 
designaron abogado para participar informe oral; declarándose en dicho 

acto, que se habían cumplido los, supuestos procesales señalados en el 
artículo 19 de la organización ica, estableciéndose una relación jurídico- 
procesal válida entre las parteg-así mismo se admitió la totalidad de medios 
probatorios adjuntados a | nuncia, los que constituyen documentos que 
obran en el Registro dgCDrganizacíones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, han sido idos al amparo de la Ley de Transparencia y no han 
sido materia de impuGración por los denunciados; por lo que en éste extremo 
se considera qu%}? Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado 
conforme a del 0. 

Que, por \>olucién N° 3 de fecha 20 de diciembre de 2023, la Secretaria 

Nacion Ética y Disciplina emitió su pronunciamiento respecto al Proceso 
Discighmario, abordando los requisitos de procedencia de la denuncia; 

aneWizando los fundamentos de hecho y de derecho de la misma; actuando los 

ios probatorios; tipificando las faltas graves y muy grave cometidas e 

Xiimponiendo las sanciones conforme a los artículos 16, 17 y 18 del Estatuto; e 
incluso, abordando la pretensión, aún no materializada en ese momento, del 

afiliado Aldo Fabrizio Borrero de inscribir el cese del Secretario Nacional de Ética 
y Disciplina. Al respecto, conforme también considera éste órgano colegiado, 
por mandato del artículo 74 del Estatuto, el Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina no podía dejar de resolver en un proceso disciplinario en trámite, 

haciendo abandono del cargo e incurriendo en falta muy grave, siendo pasible 
de ser sancionado con exclusión al no mediar causa razonable; por lo que en 
éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha 
actuado conforme a derecho. 

Se advierte que, mediante Resolución N* 4 de fecha 12 de febrero de 2024, se 

declaró consentida la resolución N* 3 y se procedió a elevar los autos al Comité 

Nacional Disciplinario para su revisión, conforme lo establece el artículo 19 
numeral 6 del Estatuto 

Por las consideraciones expuestas y luego de la revisión del expediente venido en 

grado, el Comité Nacional Disciplinario de Avanza País — Partido de Integración 
Social, en ejercicio de sus atribuciones RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución N* 3 de fecha 20 de 
diciembre de 2023, expedida por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina en el 
Expediente 007-2023-SNED/APPIS Proceso Disciplinario en virtud de la denuncia 
presentada por la afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra los afiliados ALDO 
FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por la 

comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto de Avanza País 
— Partido de Integración Social. 
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SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Secretaría Nacional de Ética y 

Disciplina, para que en ejercicio de sus atribuciones proce@a las notificaciones y/o 

inscripciones correspondientes. O 
N 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los órganos pamda@g para que actúen conforme a 

sus atribuciones. Ó 

CUARTO.- NOTÍFIQUESE a las partes. \&v 

i . O 
QUINTO.- REGISTRESE y PUBLIQUE&. \ 

Comité Nacional Disciplinario 
Avanza Pais-Partido de Integración Social 
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NOTIFICACION 

- Y 
Lima, 14 de febrero de 2024. \ 

OQ’ 
Señor (a) (ita) e 
NILDA EDORITA RUIZ ALVA \O 

—/ g ¡/ 6n / a L? 

- Noti ; o 
Asunto: Notificación xe [ //¿ C[VD [(/)º'/) 

Referencia: Expediente N° Q¥4-2023-SNED/APPIS. - 
Expedlente¿fo 07-2023-SNED/APPIS. 

Me dirijo a usted, para sall&rlo (a) cordialmente y a la vez, notificarle: 
< 

a) El AutoN*1 d&?a 16 de diciembre de 2023, emitida por el Comité Nacional 
D|s<:|pllnano Expediente N* 004-2023-SNED/APPIS, Proceso 
D|sc¡p||nark/ gu¡do por las señoras Nilda Edorita Ruiz Alva, Clarita Mercedes 
López R@ y Nelia Esperanza Ruiz Alva contra el señor Aldo Fabrizio Borrero 
Rojas ypor la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el 
Es@to (Expediente CND 0001-2023-CND/APPIS). 

Y— 

b) QgAuto N* 1 de fecha 13 de febrero de 2024, emitida por el Comité Nacional 
Disciplinario en el Expediente N* 007-2023-SNED/APPIS, Proceso 
Disciplinario seguido por la señora Nilda Edorita Ruiz Alva contra los señores 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores Reátegui, por la comisión de 
faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto (Expediente CND 0001- 
2024-CND/APPIS). 

Al respecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

1. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 del Estatuto de Avanza Pais-Partido 
de Integración Social, los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean 
apelados, deberán ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

2. Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 
del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 
organos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los 
plazos procesales, de ser necesario. 

3. Que, los órganos decisorios se han visto en la necesidad de habilitar días y 
horas y prorrogar o extender los plazos procesales, ante la complejidad de la 
materia, la recargada carga procesal fruto de los diversos procesos 
disciplinarios en trámite y la carencia de recursos para su tramitación debido a 
la renuencia de los órganos competentes para su otorgamiento. 
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4. Que, conforme al artículo 19 numeral 8 del TUO del E@Jto de la organización 
política, concluido el proceso, se remite los actu a la Secretaría Nacional 
de Organización para el Registro de las Sancio! el archivo del expediente. 

O 
Atentamente, <) 

@V‘ 

O 

?. 

Rich: xMartínez Guerra 
Secretati al de Ética y Disciplina 
Avanz&a¡ —Partldo de Integración Social 

Jr. Migue, %v¡n 231 of. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 
,\ vanzapals eticaydisciplina@gmail.com 
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Lima, 14 de febrero de 2024. 

Señor (a) (ita) < 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS O 

Asunto: Notificacion \é(< 

stara de Lima 

| Docio Calmet Fritz - No 

CARTA NOTARIAL 

— -—v-C-. 

Expediente 07-2023-SNED/APPIS. 

_ N 
Referencia: Expedlenteggcg&lQOZ3-SNED/APPIS. 

O 
Me dirijo a usted, para s%l&rlo (a) cordialmente y a la vez, notificarle: 

a) El Auto N* 1 d/eé??a 16 de diciembre de 2023, emitida por el Comité Nacional 
Disciplinario S el Expediente N* 004-2023-SNED/APPIS, Proceso 
Disciplina! '&.¿eguido por las señoras Nilda Edorita Ruiz Alva, Clarita Mercedes 
López I%á& y Nelia Esperanza Ruiz Alva contra el señor Aldo Fabrizio Borrero 
RojasYpor la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el 
EY_ to (Expediente CND 0001-2023-CND/APPIS). 

O 
<El Auto N* 1 de fecha 13 de febrero de 2024, emitida por el Comité Nacional 

Disciplinario en el Expediente N* 007-2023-SNED/APPIS, Proceso 
Disciplinario seguido por la señora Nilda Edorita Ruiz Alva contra los señores 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores Reátegui, por la comisión de 
faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto (Expediente CND 0001- 
2024-CND/APPIS). 

Al respecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

1. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 del Estatuto de Avanza Pais-Partido 
de Integración Social, los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean 
apelados, deberán ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 
del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 
órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los 
plazos procesales, de ser necesario. 

Que, los órganos decisorios se han visto en la necesidad de habilitar días y 
horas y prorrogar o extender los plazos procesales, ante la complejidad de la 
materia, la recargada carga procesal fruto de los diversos procesos 
disciplinarios en trámite y la carencia de recursos para su tramitación debido a 
la renuencia de los órganos competentes para su otorgamiento. 

El notano no asume responsabilidad sobre el contanido de le carta, m de la firma, identidad o representación del remitente, certific: 
up'xcame“tº- la entrega de la presente o las circunstanfies de ei 
diigenciamiento (Art. 100 y 102 del decreto Legislativo N° 1049) 
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4. Que, conforme al artículo 19 numeral 8 del TUO del E&uto de la organización 
politica, concluido el proceso, se remite los actua a la Secretaría Nacional 
de Organización para el Registro de las Sanciones y el archivo del expediente. 

Atentamente, o 

a}tinez Guerra 
iohal de Ética y Disciplina 

-Partido de Intearación Social 

Rich: 
Secreta 

AvanzaSPa' 

Jr. Miguel@?ovin 231 of. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 

<Q vanzapais.eticaydisciplinaQgmail.com 
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AVANZA PAiS R 
Avanza Pais - Partido de Ina&mon Social 

COMITE NAC¡ONAQS&SCIPUNAR¡O 

EXPEDIENTE CND : 0001 é¡&—CNDIAPPIS 

REFERENCIA SNED : EfiOOLZOZS-SNEDIAPPIS. 

MATERIA OQ;OPROCESO DISCIPLINARIO 
O 

DENUNCIANTES Q/?\ NILDA EDORITA RUIZ ALVA. 
OO CLARITA MERCEDES LÓPEZ RUIZ 

«\) NELIA ESPERANZA RUIZ ALVA 
DENUNCIAD%)\ i ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 

WV 
AUTO N* 0? 
Lima, 8% diciembre de dos mil veintitrés. - 

v¡g?o El Expediente 004-2023-SNED/APPIS Proceso Disciplinario en virtud de la 
uncia presentada por las señoras NILDA EDORITA RUIZ ALVA, CLARITA 

é ERCEDES LÓPEZ RUIZ Y NELIA ESPERANZA RUIZ ALVA contra el señor ALDO 
& FABRIZIO BORRERO ROJAS, por la comisión de faltas graves y muy grave 

contempladas en el Estatuto de Avanza País — Partido de Integración Social, remitido 
por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, reenumerado como Expediente 
0001-2023-CND/APPIS del Comité Nacional Disciplinario 

PRIMERO.- DE LA COMPETENCIA DEL COMITÉ NACIONAL DISCIPLINARIO Y 
LA LEGITIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. 

1. El articulo 19 numerales 1 y 2 del Estatuto de Avanza País — Partido de 

Integración Social inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), establece la competencia de la Secretaría 

Nacional de Etica y Disciplina y el Comité Nacional Disciplinario para conocer de 
los procesos disciplinarios. La norma señala textualmente (énfasis agregado): 

“Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 

respetando las reglas del debido proceso, derecho de 
defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 

es el órgano encargado de conocer el 
proceso en primera instancia, conforme al 

Estatuto y su Reglamento que deberá ser 

aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 
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2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 
encargado de conocer el pr@ so en 

segunda y última instancia., e Comité 

estará integrado por tres 
Presidente o una perso 

éste, quien lo presidirá, 

Nacional y el Sec 

Organízación.(...)”.oq— 
rio Nacional de 

2. Por acuerdo del Comité Ejecut&g Nacional en su sesión de fecha 02 de 
noviembre de 2021, se a@bé la recomposición del Comité Nacional 
Disciplinario, el que quedó integrado como sigue: Richard Félix Martínez Guerra, 
Presidente; Favio Wal Castellares Cáceres, Vicepresidente; y, Milagro 
Vanesa Tambra Palacid%, Secretaria. 

3. El nombramie&?\del Comité Nacional Disciplinario se encuentra 
plenamente ditado en el Registro de Organizaciones Políticas (en 
adelante R,QB del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante JNE) en el 
Expedie ADX-2021-212098, en el que el hoy denunciado Aldo Fabrizio 
Borrert jas, en su condición de Personero Legal Titular, solicitó la inscripción 
de la%Xpulsion del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, ex Secretario 

ral de Avanza País — Partido de Integración Social, luego del Proceso 
ciplinario seguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas 

o?bcr la comisión de falta muy grave tipificada en el estatuto de la organización 
&Q— política. 

S 
En el Expediente (ADX-2021-212098), mediante Oficio N* 241-2022- 
DNROP/JNE dirigido al hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas en su 
condición de Personero Legal Titular, el Dr. Fernando Rodríguez Patrón, 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, le informa sobre la 
emisión de la Resolución N* 40-2022-DNROP/JNE, mediante la cual se 
OBSERVA la solicitud de inscripción, señalándose en el “Anexo 1: Observación 
a la solicitud de inscripción de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce del Partido Político Avanza País — Partido de Integración Social”, en 
el que obra textualmente la “OBSERVACION UNO: El partido político no ha 
cumplido con adjuntar el acta de la sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional que se habría llevado a cabo el 2 de noviembre de 2021, 
a fin de acreditar si efectivamente dicho órgano recompuso el Comité 
Nacional Disciplinario (...)". 

El hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas, subsano la “OBSERVACIÓN 
UNO"” adjuntado el original y la copia legalizada del acta de la sesión del Comité 
Ejecutivo Nacional de fecha 02 de noviembre de 2021, obrando éste como Título 
Archivado que dio merito a la inscripción en el ROP de la expulsión del 
ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce de Avanza País-Partido de 
Integración Social. En consecuencia, se encuentra plenamente acreditado 
ante el Registro de Organizaciones Políticas quiénes fueron elegidos por 
el Comité Ejecutivo Nacional para integrar el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de diciembre de 2021, 
entre otros puntos se aprobó por unanimidad la designación en el cargo de 
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Secretario Nacional de Ética y Disciplina del señor Richard Félix Martinez 
Guerra, cuyo nombramiento consta debidamente inscrito en el ROP del JNE, 

constituyendo el Acta que dio mérito a la inscripcxén\g?ritu[c Archivado que se 
conserva en el ente electorai. Q)V 

D 
Al haber sido designado como Secretario Na@‘gnal de Etica y Disciplina, ente 

que constituye la primera instancia de | rocesos disciplinarios, el sefior 

Richard Félix Martinez Guerra queda y®fposibilitado de presidir el Comité 

Nacional Disciplinario, ente que consti& la segunda instancia, ello en atención 
al respeto al derecho constituciol a la pluralidad de instancias, garantía 

consustancial del derecho al debigb proceso. El impedimento alcanza también 

al señor Richard Félix Maninegfi@uerra, por cuanto en su condición de Secretario 

Nacional de Etica y Disciplira ha estado a cargo de la tramitación en primera 
instancia del expediente álen'a de revisión. 

Oco)m é Nacional Disciplinario ante la imposibilidad del 
Félix Martínez Guerra de 

Recomposición d 
Secretario 
Disciplinario. 

S 
Conformt)/al artículo 19 numeral 2 del Estatuto, el Comité Nacional 

Discipligario estará integrado por tres miembros: i) el Presidente o una 
pers designada por éste, quien lo presidirá. ii) El Secretario General 
Nóchnal. i) el Secretario Nacional de Organización. 

?8 Presidente de la organización política es actualmente el denunciado 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas. Sin perjuicio de su condición de Presidente, el 

segundo párrafo del artículo 15 del Estatuto señala que “Los dirigentes 
competentes para resolver procesos disciplinarios no podrán intervenir en 

causas propias (...)", así mismo, el último párrafo del articulo 12 del 
Regiamento de Etica establece que “Ningún afiliado podrá tener injerencia 
en la conformación o recomposición de los órganos competentes del 

proceso disciplinario cuando tenga la condición de parte de un proceso 

disciplinario (...)”. De lo señalado se desprende que el denunciado señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas, en su condición de presidente, no puede tener injerencia 
en la conformación o recomposición del Comité Nacional Disciplinario. 

Conforme se ha explicado en el numeral 3 del presente considerando, 
resulta imposible cubrir el puesto vacante en el Comité Nacional 
Disciplinario con el Secretario General de la organización política, puesto 
que se encuentra vacante desde la inscripción de la en el ROP del JNE de la 
expulsión del señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce. 

De otro lado, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de 
diciembre de 2021, entre otros puntos se aprobó por unanimidad la 
designación en el cargo de Secretario Nacionai de Organización del señor 
Miguel Yagi Higa, la que se encuentra debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, constituyendo el Acta que dio mérito a la inscripción el título archivado que 
se conserva en el ente electoral. 

En consecuencia, por mandato del artículo 19 numeral 2 del Estatuto se 

incorpora al Comité Nacional Disciplinario al Secretario Nacional de 
Organización, señor Miguel Yagi Higa, quién reemplaza en el cargo a su 

Cescientoi 
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presidente el Señor Richard Félix Martínez Guerra. 

De la revisión del expediente de visto. XCF 
N 

7a Del análisis del expediente de visto, se aprecia , Q7Ia Resolución N* 3 de fecha 

10 de noviembre de 2923, que resuelve la, a en primera instancia, no ha 

sido apelada habiendo quedado consentid:\[é?guun consta en la Resolución N* 4 
de fecha 01 de diciembre de 2023, 0 que corresponde que el Comité 

Nacional Disciplinario proceda a su re n en aplicación del artículo 19 numeral 

6 del Estatuto, que establece que ¿Éds Procesos Disciplinarios Sancionatorios 

que no sean apelados, debe@ ser revisados por el Comité Nacional 
Disciplinario”. 

De la delimitación de laéflteria de revisión. 

El artículo 364 del %@figo Procesal Civil (en adelante CPC) define el objeto de 
la apelacion: «EXfecurso de apelación tiene por objeto que el órgano 
jurisdiccional rior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la 

resolución les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
revocada dptal o parcialmente». 

N 
Y 

Por sqgarte el art. 366 de CPC establece que: “El que interpone apelación debe 
fundamentarla indicando el error de hecho y derecho incurrido en la resolución, 
&cisando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria”. 

&Qg/ En el presente Proceso Disciplinario, al no haber interpuesto recurso de 

S apelación alguno, no es posible que el Comité Nacional Disciplinario pueda 

pronunciarse sobre eventuales errores de hecho y de derecho de la resolución 

venida en grado, ni sobre el agravio que ésta pudiera haber producido al 
denunciado, tampoco es posible que el colegiado analice elementos probatorios 
por no haber sido ofrecidos. 

En virtud de las consideraciones expuestas precedentemente, el Comité 
Nacional Disciplinario procederá a la revisión del cumplimiento de las 
disposiciones estatutarias y reglamentarias referidas a la tramitación del 
Proceso Disciplinario. 

A efectos de verificar la correcta tramitación del procedimiento, el Comité 

Nacional Disciplinario estima conveniente transcribir el artículo 19 del Estatuto y 
el artículo que literalmente señala: 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 
respetando las reglas del debido proceso, derecho de 

defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina es 
el órgano encargado de conocer el proceso en 

primera instancia, conforme al Estatuto y su 

Reglamento que deberá ser aprobado por el 
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Comité Ejecutivo Nacional. 
El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 

encargado de conocer el proceso en unda y 

última instancia. Este Comité est; integrado 
por tres miembros: el President; na persona 

designada por éste, quiene presidirá, el 

Secretario General Nacio@ y el Secretario 

Nacional de Organizacio O 
El Proceso Disciplinarj inicia con la denuncia 

presentada por lquier afiliado de la 
organización pol , debiendo adjuntarse al 

escrito, copia ydel Documento Nacional de 
Identidad denunciante y los medios 

probatori%O que la sustentan. La Secretaria 

Naciol de Etica y Disciplina evaluará la 

den a dentro de los cinco días siguientes de 

si ?‘presentacién, corriendo  traslado “al 

@Nunciado quien tiene quince días para los 

escargos respectivos. Dentro de los cinco dias 

siguientes de formulado el descargo, la 

Secretaría Nacional de Etica y Disciplina citará a 

Audiencia de Conciliación, Saneamiento y 
Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a 

cabo en un plazo no mayor de siete días 
contados desde la notificación del acto. Dentro 
de los siete días posteriores a la Audiencia 
precitada, la Secretaría Nacional de Etica y 
Disciplina — emitirá resolución — motivada 
absolviendo o sancionando al denunciado. 
Contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de 
Etica y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

dentro de los cinco días posteriores a la 

notificación de la resolución absolutoria o 
sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 

al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 

días siguientes de la interposición del recurso, 
en caso de ser declarado procedente. 

El Comité Nacional Disciplinario resuelve en 

segunda y última instancia en un plazo no mayor 

a siete días, contados desde la recepción del 

recurso de apelación, fijando previamente día y 

hora para que las partes puedan formular 
alegatos. 

Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que 
no sean apelados, deberán ser revisados por el 

Comité Nacional Disciplinario. 
Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan 

en días hábiles, sin perjuicio de ello, los órganos 

decisorios podrán habilitar días y horas o 

prorrogar o extender los plazos procesales, de 
ser necesario. 
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10. 

8.- Concluido el proceso, se remite los actuados a 

la Secretaría Nacional de Organización para el 
Registro de las Sanciones y el @%fivo del 
expediente. 

\3‘27 

Se advierte que la sanción impuesta por l. Qe?ms¡on de faltas graves y muy 

graves, han sido impuestas luego del resp 0 Proceso Disciplinario, en el que 

se han respetado las reglas del debido eso, garantizándose el derecho de 

defensa y presunción de inocencia d liado denunciado, por lo que en éste 

extremo se considera que la SecretQQ Nacional de Etica y Disciplina ha actuado 
conforme a derecho. \ 

Se advierte que la Secretarf-Nacional de Ética y Disciplina ha sido el órgano 
encargado de conocer roceso en primera instancia y que ha actuado 

conforme al Estatuto & Reglamento de Ética y Disciplina de la organización 

política, el mismo fue aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional y fue 
aplicado en el Prggeso Disciplinario seguido contra el ciudadano Edwin Ivañez 

De La Cruz ?ace ex Secretario General de Avanza País — Partido de 
Integración lal, seguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, Q) la comisión de falta muy grave tipificada en el estatuto de la 

organi n política, expulsión que corre debidamente inscrita en el ROP del 

JNE, ©por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de 
E&?‘y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

1 ?Se advierte que mediante escritos de fecha 17/07/2023, suscrito por las señoras 

& 

14. 

Nilda Edorita Ruiz Alva, Clarita Mercedes López Ruiz y Nelia Esperanza Ruiz 
Alva interponen denuncia contra el afiliado ALDO FABRIZIO BORRERO 
ROJAS, por la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el 

Estatuto, para lo cual adjuntan copias de sus DNI, así como los medios 

probatorios que la sustentan y que por escrito ratificatorio de fecha 18/07/2023, 

las afiliadas Clarita Mercedes López Ruiz y Nelia Esperanza Ruiz Alva, se 

ratifican de la denuncia, señalan domicilio procesal común y se tenga por 

ofrecidos los medios probatorios anexados a la demanda, por lo que en éste 

extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado 
conforme a derecho. 

Se advierte que por Resolución N* 1 de fecha 21/07/2023 se admite a trámite la 

denuncia y se corre traslado al afiliado denunciado, para que, en el plazo 
máximo de 15 días, conforme artículo 19.3 del Estatuto y el articuio 8.3 del 
Reglamento de Ética y Disciplina, formule los descargos que estime pertinentes, 
por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

Se advierte que conforme se aprecia del cargo de notificación obrante en autos, 
la denuncia y la resolución N* 1 fueron recepcionadas por la señora madre del 
afiliado denunciado, quién es también integrante del Comité Ejecutivo Nacional 
de la organización política, doña llde Rojas el día 27/07/2023 a las 6.00 pm, por 
lo que se colige que ha sido válidamente notificado y ha estado en la posibilidad 
de ejercer su derecho de defensa dentro de un debido proceso, por lo que en 
éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha 
actuado conforme a derecho. 
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15. Se advierte que por Resolución N* 2 de fecha 28/09/2023 se resolvió citar a 

Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas para el día 

05/10/2023, habiéndose efectuado la notificación opol alas partes conforme 

consta en los cargos que obran en los expedientes& que en éste extremo 

se considera que la Secretaría Nacional de É y Disciplina ha actuado 
conforme a derecho. 

o 
16. Se advierte, según se desprende del act: @Ia Audiencia de fecha 05/10/2023, 

que estuvieron presentes las denunci s Nilda Edorita Ruiz Alva y Clarita 

Mercedes López Ruiz, quiénes plenamente identificadas y se dejó 

constancia que renunciaron a su echo de designar abogado para participar 

del informe oral, así mismo, se gejó constancia que el afiliado denunciado Aldo 

Fabrizio Borrero Rojas no s sentó a la audiencia ni designó abogado para 

participar en el informe orat Se declaró cumplidos los presupuestos procesales 

establecidos en el anícuéq 9 del Estatuto, estableciéndose una relación jurídico- 
procesal válida entredí¿ partes y se admitió la totalidad de medios probatorios 

adjuntados a la de ¿&ma que constituyen documentos que obran en el Registro 

de Organizaciorg% Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, han sido 
obtenldoí&m?pam de la Ley de Transparencia y no han sido materia de 
impugnacit or el denunciado; por lo que en éste extremo se considera que la 
SecretaKí, acional de Etica y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

1Z Qus?.?or Resolución N* 3 de fecha 10/11/2023, la Secretaría Nacional de Ética 

isciplina emitió su pronunciamiento respecto al Proceso Disciplinario, 

x¡á?)ordando en la resolución los requisitos de procedencia de la denuncia; 
Q¡o analizando los fundamentos de hecho y de derecho de la misma; actuando los 

«Q“ medios probatorios; tipificando las faltas graves y muy grave cometidas; 
imponiendo las sanciones contempladas en los artículos 16, 17 y 18 del Estatuto; 

e incluso abordando una cuestión previa derivada de la remisión de una 
comunicación manifiestamente extemporánea remitida por el afiliado 

denunciado al correo de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, 
cuestionando la competencia del referido ente para conocer del Proceso 

Discipiinario instaurado en su contra, por lo que en éste extremo se considera 

que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

18. Se advierte que, mediante Resolución N* 4 de fecha 01 de diciembre de 2023 

se deciaró consentida la resolución N* 3 y se procedió a elevar los autos al 
Comité Nacional Disciplinario para su revisión, conforme lo establece el artículo 
19 numeral 6 del Estatuto 

Por las consideraciones expuestas y luego de la revisión del expediente venido en 

grado, el Comité Nacional Disciplinario de Avanza País — Partido de Integración 
Social, en ejercicio de sus atribuciones RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR que revisado el Expediente 004-2023-SNED/APPIS, 
Proceso Disciplinario en virtud a la denuncia de la afiliada NILDA EDORITA RUIZ 
ALVA contra el afiliado ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS, por la comisión de faltas 
graves y muy grave contempladas en el Estatuto, el Comité Nacional Disciplinario 
CONCLUYE: Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha respetado las 
normas estatutarias y reglamentarias, así como la normatividad vigente. En 

consecuencia, DECLARA que la resolución N* 3 de fecha 10 de noviembre de 2023 
se ajusta a derecho. 
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SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Secretaría Nacional de Ética y 

Disciplina, para que en ejercicio de sus atribuciones proce@a las notificaciones y/o 

inscripciones correspondientes. \, 
S 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los órganos partidarid$ para que actúen conforme a 
sus atribuciones. O\O 

CUARTO.- NOTIFIQUESE a las partes. Qg&“ 

QUINTO.- REGISTRESE y PUBLiQU@. 

N K 

Favio WalfdriCa 
Vicepresidente 
Comité Nacional Discipli 

ga 
Presidente 
Comité Nacional Disciplinario 

Avanza Pais-Partido @mgmcién Social Avanza Pais-Partido de Integración Social 

'n¡.'.¡;g;¿;'¿;;;e """" mbra Palacios 

Naclonal Disciplinario 
Q_&nza Pais-Partido de Integracion Social 
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WDE. L& 
5 Pagina 422 de 500 



2 
joscientos 

freinte 

y edño 

— — v 
á S — .OQ; 

AVANZA PaÍS _Q 
Avanza Pais - Partido de m%@m Social 

COMITÉ NACIONA@SCIPLINARIO 

EXPEDIENTE CND : 0001 2é4rCNDIAPPIS 

REFERENCIA SNED ; CE)RP 007-2023-SNED/APPIS. 

MATERIA OQ/%PROCESO DISCIPLINARIO 

DENUNCIANTES Q¡v NILDA EDORITA RUIZ ALVA. 

DENUNCIADOS&QO : ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 

\0 LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI 

AUTO N* aá) 
Lima, 18?& febrero de dos mil veinticuatro. - 

VIQ—;Í) El Expediente 007-2023-SNED/APPIS Proceso Disciplinario en virtud de la 
uncia presentada por la afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra los afiliados 

e LDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por 
la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto de Avanza País 
— Partido de Integración Social, remitido por la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina, reenumerado como Expediente 0001-2024-CND/APPIS del Comité 
Nacional Disciplinario 

De la competencia del Comité Nacional Disciplinario y la legitimidad de sus 
integrantes. 

1.. El artículo 19 numerales 1 y 2 del Estatuto de Avanza País — Partido de 
Integración Social inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del 

Jurado Nacional de Elecciones (JNE), establecen la competencia de la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina y el Comité Nacional Disciplinario para 

conocer de los procesos disciplinarios. La norma señala textualmente (énfasis 
agregado): 

“Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 

respetando las reglas del debido proceso, derecho de 

defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 
es el órgano encargado de conocer el 

proceso en primera instancia, conforme al 

1 
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Estatuto y su Reglamento que deberá ser 

aprobado por el Comité Ejecutivo Naciqg_al. 

@) 
2.- El Comité Nacional Disciplinarip@&el órgano 

encargado de conocer eIQ roceso en 

segunda y última instangi@ Este Comité 

estará integrado por g miembros: el 

Presidente o una pe: a designada por 
éste, quien lo presidiQX el Secretario General 

Nacional y el cretario Nacional de 

Organizacion. (.. 

Por acuerdo del Comité E&a?u\fivo Nacional en su sesion del 02/11/2021, se 

aprobó la recomposicigg,del Comité Nacional Disciplinario, el que quedó 
integrado poe: Rich; Félix Martínez Guerra, Presidente; Favio Walter 
Castellares CácereQ_CNícepresidente; y, Milagro Vanesa Tambra Palacios, 
Secretaria. OQ, 

El nomblaqfinto del Comité Nacional Disciplinario se encuentra 
plename acreditado en el Registro de Organizaciones Politicas (en 
adelan 'OP) del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante JNE) en el 
ExpeéEnte ADX-2021-212098, en el que el hoy denunciado Aldo Fabrizio 
BÚB?O Rojas, en su condición de Personero Legal Titular, solicitó la inscripción 
sy la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, ex Secretario 

CGeneral de Avanza País — Partido de Integración Social, luego del Proceso 
< Disciplinario seguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas, & 

S por la comisión de faltas graves y muy grave tipificadas en el estatuto de la 
organización política. 

En el Expediente (ADX-2021-212098), mediante Oficio N* 241-2022- 
DNROP/JNE dirigido al hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas en su 
condición de Personero Legal Titular, el Dr. Fernando Rodríguez Patrón, 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, le informa sobre la 
emisión de la Resolución N* 40-2022-DNROP/JNE, mediante la cual se 
OBSERVA la solicitud de inscripción, señalándose en el “Anexo 1: Observación 
a la solicitud de inscripción de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce del Partido Político Avanza País — Partido de Integración Social”, en 
el que obra textualmente la “OBSERVACIÓN UNO: El partido político no ha 
cumplido con adjuntar el acta de la sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional que se habría llevado a cabo el 2 de noviembre de 2021, 
a fin de acreditar si efectivamente dicho órgano recompuso el Comité 
Nacional Disciplinario (...)". 

El hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas, subsano la 
“OBSERVACIÓN UNO” adjuntado el original y la copia legalizada del acta 
de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 02 de noviembre de 
2021, obrando éste como Título Archivado que dio merito a la inscripción 
en el ROP de la expuisión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 
de Avanza País-Partido de Integración Social. En consecuencia, se 
encuentra plenamente acreditado ante el Registro de Organizaciones 
Políticas quiénes fueron elegidos por el Comité Ejecutivo Nacional para 
integrar el Comité Nacional Disciplinario. 
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Por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de diciembre de 2021, 

entre otros puntos, se aprobó por unanimidad la designación en el cargo de 

Secretario Nacional de Ética y Disciplina del señ ichard Félix Martinez 
Guerra, cuyo nombramiento consta debidamente ¿Betrito en el ROP del JNE, 

constituyendo el Acta que dio mérito a la inscri;@én el Titulo Archivado que se 
conserva en el ente electoral. 

N 
Al haber sido designado como SecretariyWacional de Ética y Disciplina, ente 
que constituye la primera instancia los procesos disciplinarios, el señor 

Richard Félix Martínez Guerra a imposibilitado de presidir el Comité 
Nacional Disciplinario, ente que cué ituye la segunda instancia, ello en atención 
al respeto al derecho consti nal a la pluralidad de instancias, garantía 
consustancial del derecho al %ebido proceso. El impedimento alcanza al señor 

Martínez Guerra, por cu: en su condición de Secretario Nacional de Ética y 

Discipiina ha estado a o de la tramitación del expediente materia de revisión 
en la primera instangj 

< 
De la recomgosicí%' Vel Comité Nacional Disciplinario ante la imposibilidad del 
señor Richard @ artinez Guerra de presidirio. 

N 

6. 

N 
S 

Confo \Oal artículo 19 numeral 2 del Estatuto, el Comité Nacional 

Discigbhario estará integrado por tres miembros: i) el Presidente o una 
p na designada por éste, quien lo presidirá. ii) El-Secretario General 
X ional. iii) el Secretario Nacional de Organización. 

(&) 
< El Presidente de la organización política es actuaimente el denunciado 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas. Sin perjuicio de su condición de Presidente, el 
segundo párrafo del artículo 15 del Estatuto señala que “Los dirigentes 
competentes para resolver procesos disciplinarios no podrán intervenir en 
causas propias (...), así mismo, el último párrafo del artículo 12 del 

Reglamento de Etica establece que “Ningún afiliado podrá tener injerencia 
en la conformación o recomposición de los órganos competentes del 
proceso disciplinario cuando tenga la condición de parte de un proceso 

disciplinario (...)”. De lo señalado se desprende que el denunciado señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas, en su condición de presidente, no puede tener injerencia 
en la conformación o recomposición del Comité Nacional Disciplinario. 

Conforme se ha explicado en el numeral 3 del presente considerando, 
resulta imposible cubrir el puesto vacante en el Comité Nacional 
Disciplinario con el Secretario General de la organización política, puesto 
que se encuentra vacante desde la inscripción de la en el ROP del JNE de la 
expulsión del señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce. 

De otro lado, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de 
diciembre de 2021, entre otros puntos se aprobó por unanimidad la 
designación en el cargo de Secretario Nacional de Organización del señor 

Miguel Yagi Higa, la que se encuentra debidamente inscrita en el ROP del 

JNE, constituyendo el Acta que dio mérito a la inscripción el título archivado que 
se conserva en el ente electoral. 

En consecuencia, por mandato del artículo 19 numeral 2 del Estatuto se 
incorpora al Comité Nacional Disciplinario al Secretario Nacional de 

3 
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Organización, señor Miguel Yagi Higa, quién reemplaza en el cargo a su 
presidente el Señor Richard Félix Martínez Guerra. 

o 
De la revisión dei expediente de visto. Q7\> 

N 
7.. Del análisis del expediente de visto, se aprec¡?á¡e la Resolución N* 3 de fecha 

20 de diciembre de 2023, que resuelve la c; en primera instancia, no ha sido 

apelada habiendo quedado consentida n consta de la Resolución N* 4 de 

fecha 12 de febrero de 2024, por lo corresponde que el Comité Nacional 

Disciplinario proceda a su revisió aplicación del artículo 19 numeral 6 del 

Estatuto, que establece que ‘Los®®cesos Disciplinarios Sancionatorios que no 
sean apelados, deberán ser r(-‘@sados por el Comité Nacional Disciplinario”. 

?\ 

De la delimitación de la matgáa de revisión. 

8. El artículo 364 del Q?_íá:léo Procesal Civil (en adelante CPC) define el objeto de 
la apelación: «EX Fecurso de apelación tiene por objeto que el órgano 
jurisdiccional rior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la 

resolución c;? les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
revocada, 10 parcialmente». 

N 
Por sd_rgarte el art. 366 de CPC establece que: “El que interpone apelación debe 
funSamentaría indicando el error de hecho y derecho incurrido en la resolución, 

ágwsando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria”. 

&Qío En el presente Proceso Disciplinario, al no haber interpuesto recurso de 

S apelacion alguno, no es posible que el Comité Nacional Disciplinario pueda 
pronunciarse sobre eventuales errores de hecho y de derecho de la resolución 
venida en grado, ni sobre el agravio que ésta pudiera haber producido al 

denunciado, tampoco es posible que el colegiado analice elementos probatorios 
por no haber sido ofrecidos. 

En virtud de las consideraciones expuestas, el Comité Nacionai 
Discipiinario procederá a la revisión del cumpiimiento de las normas 
estatutarias y reglamentarias referidas a la tramitación del Proceso 
Discipiinario. 

A efectos de verificar la correcta tramitación del procedimiento, el Comité 
Nacional Disciplinario estima conveniente transcribir el artículo 19 del Estatuto y 
el artículo que literalmente señala (énfasis nuestro): 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 

respetando las reglas del debido proceso, derecho de 

defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaria Nacional de Etica y Disciplina es 
el órgano encargado de conocer el proceso en 

primera instancia, conforme al Estatuto y su 
Reglamento que deberá ser aprobado por el 
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Comité Ejecutivo Nacional. 
El Comité Nacional Discipiinario es el órgano 

encargado de conocer el proceso en nda y 
última instancia. Este Comité estggdMntegrado 
por tres miembros: el President%ib na persona 

designada por éste, quie‘né presidira, el 

Secretario General Nacx(a@ y el Secretario 
Nacional de Organizació, 
El Proceso Disciplinari inicia con la denuncia 

presentada por quier afiliado de la 
organización pol'\ , debiendo adjuntarse al 

escrito, copia wel Documento Nacional de 

Identidad dQL\' denunciante y los medios 

probatorig€Oque la sustentan. La Secretaría 
Naciol e Ética y Disciplina evaluará la 
denuxgía dentro de los cinco días siguientes de 

s presentación, corriendo traslado al 

&unc¡ado quien tiene quince días para los 
escargos respectivos. Dentro de los cinco días 

siguientes de formulado el descargo, la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina citará a 

Audiencia de Conciliación, Saneamiento y 
Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a 

cabo en un plazo no mayor de siete días 
contados desde la notificación del acto. Dentro 
de los siete días posteriores a la Audiencia 

precitada, la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina emitirá resolución motivada 

absolviendo o sancionando al denunciado. 
Contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de 
Etica y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

dentro de los cinco días posteriores a la 

notificación de la resolución absolutoria o 
sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 

al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 

días siguientes de la interposición del recurso, 
en caso de ser declarado procedente. 

El Comité Nacional Disciplinario resuelve en 
segunda y última instancia en un plazo no mayor 

a siete días, contados desde la recepción del 
recurso de apelación, fijando previamente día y 

hora para que las partes puedan formular 
alegatos. 

Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios 
que no sean apelados, deberán ser revisados 
por el Comité Nacional Disciplinario. 
Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan 

en días hábiles, sin perjuicio de ello, los órganos 
decisorios podrán habilitar días y horas o 

prorrogar o extender los plazos procesales, de 

ser necesario. 
Concluido el proceso, se remite los actuados a 
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la Secretaría Nacional de Organización para el 
Registro de las Sanciones y el archivo del 
expediente. 

\>0 

10. Se advierte que las sanciones han sido impuestagy¥ego del respectivo Proceso 

Disciplinario, habiéndose respetado las regla: | debido proceso, garantizado 

el derecho de defensa y presunción de Jnocgfib a de los denunciados; por lo que 

en este extremo se considera que la Si Qgíaría Nacional de Etica y Disciplina 
ha actuado conforme a derecho. Q—s 

O 
11. Se advierte que la Secretaría N%final de Ética y Disciplina ha sido el órgano 

encargado de conocer el progeso en primera instancia y que ha actuado 

conforme al Estatuto y al Regºrzínto de Ética y Disciplina de la organización 
política, el mismo que probado por el Comité Ejecutivo Nacional y fue 
aplicado en el Proces ciplinario seguido contra el ciudadano Edwin Ivañez 

De La Cruz Ponce, Secretario General de Avanza País — Partido de 
Integración Social guido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 
Venegas por misión de falta muy grave tipificada en el estatuto de la 

organizació itica, expulsión que corre debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, por i%\que en éste extremo se considera que la Secretaria Nacional de 
Etica yol iplina ha actuado conforme a derecho. 

12. Se áz&erte que mediante escrito del 21 de octubre de 2023, la afiliada NILDA 
RITA RUIZ ALVA interpone denuncia contra los afiliados ALDO FABRIZIO 

o RRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por la comisión de 
&~ faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto, para lo cual adjunta 

&Q_ copia de su DNI, así como los medios probatorios que la sustentan, por lo que 
Q,e en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

ha actuado conforme a derecho. 

13. Se advierte, que por Resolución N* 1 de fecha 26 de octubre de 2023, notificada 
por vía notarial y recepcionada -conforme consta en los cargos obrantes en 
autos- en ambos casos el día 30 de octubre, se admite a trámite la denuncia, 
corriéndose traslado a los denunciados para que en el plazo máximo de 15 días 
formulen los descargos que estimen pertinente, de conformidad con lo 
establecido por los artículos19.3 del Estatuto y 8.3 del Reglamento de Ética y 
Disciplina, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional 
de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

14. Se advierte, conforme se aprecia de los cargos de las cartas notariales obrantes 
en autos, que la denuncia y la resolución N* 1 fueron válidamente notificadas a 
los afiliados denunciados, por lo que se colige que han sido válidamente 
notificados y han estado en la posibilidad de ejercer su derecho de defensa 
dentro de un debido proceso, por lo que en este extremo se considera que la 
Secretaría Nacional de Etica y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

15. Se advierte, que por Resolución N* 2 de fecha 08 de diciembre de 2023, se 
resolvió citar a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas 
para el día 14 de diciembre de 2023, habiéndose notificado de manera oportuna 
a los afiliados denunciados, conforme consta en los cargos de las cartas 
notariales obrantes en el expediente, que dan cuenta de la notificación el día 12 



16. 

17 

de diciembre de 2023, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría 

Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

e diciembre de 2023, que Se advierte del acta de la Audiencia de fecha 
Nedorita Ruiz Alva, quién fue estuvo presente la denunciante señora Nild; 

plenamente identificada, dejándose constangig que renunció a su derecho de 

designar abogado para participar en el orme oral, así mismo, se dejó 

constancia que los afiliados denunciar no se presentaron a la audiencia ni 

designaron abogado para panicipar&l informe oral; declarandose en dicho 

acto, que se habían cumplido logQtesupuestos procesales señalados en el 

artículo 19 de la organización tica, estableciéndose una relación jurídico- 
procesal válida entre las paqga, así mismo se admitió la totalidad de medios 

probatorios adjuntados a enuncia, los que constituyen documentos que 
obran en el Registro rganizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones, han sido nidos al amparo de la Ley de Transparencia y no han 

sido materia de i ación por los denunciados; por lo que en éste extremo 
se considera q a Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado 
conforme a dí '?o 

Que, porcfgsolucién N* 3 de fecha 20 de diciembre de 2023, la Secretaría 

Nacio e Ética y Disciplina emitió su pronunciamiento respecto al Proceso 
DiscigHhario, abordando los requisitos de procedencia de la denuncia; 
anRtizando los fundamentos de hecho y de derecho de la misma; actuando los 

dios probatorios; tipificando las faltas graves y muy grave cometidas e 

o?‘lmponiendo las sanciones conforme a los articulos 16, 17 y 18 del Estatuto; e 

18. 

incluso, abordando la pretensión, aún no materializada en ese momento, del 

afiliado Aldo Fabrizio Borrero de inscribir el cese del Secretario Nacional de Etica 
y Disciplina. Al respecto, conforme también considera éste órgano colegiado, 
por mandato del artículo 74 del Estatuto, el Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina no podía dejar de resolver en un proceso disciplinario en trámite, 

haciendo abandono del cargo e incurriendo en falta muy grave, siendo pasible 
de ser sancionado con exclusión al no mediar causa razonable; por lo que en 
éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha 
actuado conforme a derecho. 

Se advierte que, mediante Resoiucion N* 4 de fecha 12 de febrero de 2024, se 
declaró consentida la resolución N* 3 y se procedió a elevar los autos al Comité 
Nacional Discipiinario para su revisión, conforme lo establece el artículo 19 
numeral 6 del Estatuto 

Por las consideraciones expuestas y luego de la revisión del expediente venido en 
grado, el Comité Nacional Disciplinario de Avanza País — Partido de Integración 
Social, en ejercicio de sus atribuciones RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR que revisado el Expediente 007-2023-SNED/APPIS, 
Proceso Disciplinario en virtud a la denuncia de la afiliada NILDA EDORITA RUIZ 
ALVA contra los afiliados ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO 
FLORES REATEGUI, por la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en 
el Estatuto, el Comité Nacional Disciplinario CONCLUYE: Que, la Secretaría Nacional 
de Etica y Disciplina ha respetado las normas estatutarias y reglamentarias, así como 
la normatividad vigente. En consecuencia, DECLARA que la resolución N* 3 de fecha 
20 de diciembre de 2023 se ajusta a derecho. 
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SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina, para que en ejercicio de sus atribuciones pro a las notificaciones y/o 
inscripciones correspondientes. ‘0@\’ 

TERCERO.- NOTIFIQUESE a los órganos partiqg& para que actúen conforme a 
sus atribuciones. N 

á X&Y'O 
CUARTO.- NOTIFIQUESE a las partes. OQ_ 

QUINTO.- REGÍSTRESE y PUBLIQURSE. 
A Na ) 

Favio Waliy Gastellhres Các 
Vicepresidente < 
Comité Nacional Discip[RArio Comité Nacional Disciplinario 
Avanza País-Partido, ntegración Social Avanza Pais-Partido de Integración Social 

< s_ 

Milagry \hks4 Tambra Palacios 
Seci ia | 
C, Nacional Disciplinario 

nza Pais-Partido de Integracion Social 
« 

> 
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Lima, 14 de febrero de 2024. 

XO 
Señor (a) (ita) A Qº 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI Z 
Av. Bernardo Alcedo N* 162 departamento 401, Ling¡ ima, 
Presente. - @ 

& 
Asunto: Notificación < 
Referencia: Expediente N* 007- íg_ -SNED/APPIS. 

Me dirijo a usted, para saludarlo (a) Ú%Ialmente y ala vez, notificarle: 

a) El Auto N* 1 de fecha óºde febrero de 2024, emitida por el Comité Nacional 

Disciplinario en el Ex?gdlente N* 007-2023-SNED/APPIS, Proceso Disciplinario 
seguido por la sefiol da Edorita Ruiz Alva contra los señores Aldo Fabrizio Borrero 
Rojas y Luis Ern !ores Reátegui, por la comisión de faltas graves y muy grave 
contempl: adas Estatuto (Expediente CND 0001-2024-CND/APPIS). 

Al respecto, ha@w\os de su conocimiento lo siguiente: 

Que Bhforme al artículo 19 numeral 6 del Estatuto de Avanza País-Partido de 
c¡on Social, los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, 

ran ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

%. Que conforme al articulo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos del 

El notero no asume rf-spomb¡ idad sobre el con 
de la firma, 
unicamente la 

diligenciamiento (Art. 100 y 102 del decreto Legistativo N* 1049) 
BSTE DOCUMENTO NO HA SIDO REDACTADO EN LA NOTARIA 

Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los órganos 
decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los plazos procesales, 
de ser necesario. 

Que, los órganos decisorios se han visto en la necesidad de habilitar días y horas y 
prorrogar o extender los plazos procesales, ante la complejidad de la materia, la 
recargada carga procesal fruto de los diversos procesos disciplinarios en trámite y la 
carencia de recursos para su tramitación debido a la renuencia de los órganos 
competentes para su otorgamiento. 

Que, conforme al artículo 19 numeral 8 del TUO del Estatuto, concluido el proceso, 

se remite los actuados a la Secretaría Nacional de Organización para el Registro de 
las Sanciones y el archivo del expediente. 

Richard artínez Guerra 
Secretario 

Avanza P 

Jr. Miguel Aljovin 231 of. 38, Cercado de Lima, Lima, Lima. 
avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com 

ad o representecion del rej ; Uunica 
2 de la presente o las circunstancias de el 
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AVANZA País _Q? 
Avanza País - Partido de Ingacián Social 

COMITE NACIONA@SCIPLINARIO 

EXPEDIENTE CND : 0001 2&4-CNDIAPPIS 

REFERENCIA SNED : CE)RF' 007-2023-SNED/APPIS. 

MATERIA OQ/G',PROCESO DISCIPLINARIO 

DENUNCIANTES Q/?\ NILDA EDORITA RUIZ ALVA. 

DENUNCIADOS«\)O 

AUTO N* D 
Lima, 1ó?e febrero de dos mil veinticuatro. - 

VIQ}b El Expediente 007-2023-SNED/APPIS Proceso Disciplinario en virtud de la 
uncia presentada por la afiliada NILDA EDORITA RUIZ ALVA contra los afiliados 

LDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por 
la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto de Avanza País 
— Partido de Integración Social, remitido por la Secretaría Nacional de Etica y 
Disciplina, reenumerado como Expediente 0001-2024-CND/APPIS del Comité 
Nacional Disciplinario 

De la competencia del Comité Nacional Disciplinario y la legitimidad de sus 
integrantes. 

1 El artículo 19 numerales 1 y 2 del Estatuto de Avanza País — Partido de 
Integración Social inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), establecen la competencia de la 
Secretaría Nacional de Ética y Disciplina y el Comité Nacional Disciplinario para 
conocer de los procesos disciplinarios. La norma señala textualmente (énfasis 
agregado): 

“Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 
respetando las regias del debido proceso, derecho de 

defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina 
es el órgano encargado de conocer el 

proceso en primera instancia, conforme al 

g ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
XO LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI 
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2. 

Estatuto y su Reglamento que deberá ser 

aprobado por el Comité Ejecutivo Naci%rlal. 

@) 
2.- El Comité Nacional Disciplinari \el órgano 

encargado de conocer eQ\})roceso en 

segunda y última instan Este Comité 
estará integrado por miembros: el 

Presidente o una peg§dna designada por 

éste, quien lo presidies, el Secretario General 
Nacional y el Qchetario Nacional de 

Organización.(.. X. 

Por acuerdo del Comité Ejéputivo Nacional en su sesión del 02/11/2021, se 
aprobó la recomposiciggydel Comité Nacional Disciplinario, el que quedó 
integrado poe: Rich%/Félix Martínez Guerra, Presidente; Favio Walter 
Castellares Cácereág) icepresidente; y, Milagro Vanesa Tambra Palacios, 
Secretaria. < 

El nomhlaº¡gnto del Comité Nacional Disciplinario se encuentra 
plename, acreditado en el Registro de Organizaciones Politicas (en 
adelal OP) del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante JNE) en el 
Expe@ente ADX-2021-212098, en el que el hoy denunciado Aldo Fabrizio 
Borero Rojas, en su condición de Personero Legal Titular, solicitó la inscripción 
q;ía expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, ex Secretario 

(‘General de Avanza País — Partido de Integración Social, luego del Proceso 
&ng Disciplinario seguido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas, 

S por la comisión de faltas graves y muy grave tipificadas en el estatuto de la 
organización política. 

En el Expediente (ADX-2021-212098), mediante Oficio N° 241-2022- 
DNROP/INE dirigido al hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas en su 
condición de Personero Legal Titular, el Dr. Fernando Rodríguez Patrón, 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, le informa sobre la 
emisión de la Resolución N* 40-2022-DNROP/JNE, mediante la cual se 
OBSERVA la solicitud de inscripción, señalándose en el “Anexo 1: Observación 
a la solicitud de inscripción de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce del Partido Político Avanza País — Partido de Integración Social”, en 
el que obra textualmente la “OBSERVACIÓN UNO: El partido político no ha 
cumplido con adjuntar el acta de la sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional que se habría llevado a cabo el 2 de noviembre de 2021, 
a fin de acreditar si efectivamente dicho órgano recompuso el Comité 
Nacional Disciplinario (...)”. 

El hoy denunciado Aldo Fabrizio Borrero Rojas, subsano la 
“OBSERVACIÓN UNO” adjuntado el original y la copia legalizada dei acta 
de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 02 de noviembre de 
2021, obrando éste como Título Archivado que dio merito a la inscripción 
en el ROP de la expulsión del ciudadano Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 
de Avanza País-Partido de Integración Social. En consecuencia, se 
encuentra plenamente acreditado ante el Registro de Organizaciones 
Políticas quiénes fueron elegidos por el Comité Ejecutivo Nacional para 
integrar el Comité Nacional Disciplinario. 

NE 
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De la recompos 
señor Richard 

Por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de diciembre de 2021, 
entre otros puntos, se aprobó por unanimidad la des%ación en el cargo de 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina del señi ichard Félix Martinez 
Guerra, cuyo nombramiento consta debidamente @g'ito en el ROP del JNE, 
constituyendo el Acta que dio mérito a la inscril el Título Archivado que se 
conserva en el ente electoral. D 

o 
Al haber sido designado como SecretariyWacional de Ética y Disciplina, ente 
que constituye la primera instancia 0s procesos disciplinarios, el señor 
Richard Félix Martínez Guerra a imposibilitado de presidir el Comité 
Nacional Disciplinario, ente que cs% ituye la segunda instancia, ello en atención 
al respeto al derecho constit@’fonal a la pluralidad de instancias, garantia 
consustancial del derecho alViebido proceso. El impedimento alcanza al señor 
Martínez Guerra, por cu: en su condición de Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina ha estado a o de la tramitación del expediente materia de revisión 
en la primera instanQG¿ 

¡Cel Comité Nacional Disciplinario ante la im osibilidad del 
artinez Guerra de presidirlo. 

N 

Confol \Oal articulo 19 numeral 2 del Estatuto, el Comité Nacional 
Disci&:ño estará integrado por tres miembros: i) el Presidente o una 
persBna designada por éste, quien lo presidirá. ii) El Secretario General 
?í&ional. iii) el Secretario Nacional de Organización. 

) 
< El Presidente de la organización politica es actualmente el denunciado 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas. Sin perjuicio de su condición de Presidente, el 
segundo párrafo del artículo 15 del Estatuto señala que “Los dirigentes 
competentes para resolver procesos disciplinarios no podrán intervenir en 
causas propias (...)", así mismo, el último párrafo del artículo 12 del 
Reglamento de Ética establece que “Ningún afiliado podrá tener injerencia 
en la conformación o recomposición de los órganos competentes del 
proceso disciplinario cuando tenga la condición de parte de un proceso 
disciplinario (...)”. De lo señalado se desprende que el denunciado señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas, en su condición de presidente, no puede tener injerencia 
en la conformación o recomposición del Comité Nacional Disciplinario. 

Conforme se ha explicado en el numerai 3 del presente considerando, 
resulta imposible cubrir el puesto vacante en el Comité Nacional 
Disciplinario con el Secretario General de la organización política, puesto 
que se encuentra vacante desde la inscripción de la en el ROP del JNE de la 
expulsión del señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce. 

De otro lado, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de 
diciembre de 2021, entre otros puntos se aprobó por unanimidad la 
designación en el cargo de Secretario Nacional de Organización del señor 
Miguel Yagi Higa, la que se encuentra debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, constituyendo el Acta que dio mérito a la inscripción el título archivado que 
se conserva en el ente electoral. 

En consecuencia, por mandato del artículo 19 numeral 2 del Estatuto se 
incorpora al Comité Nacional Disciplinario al Secretario Nacional de 
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Organización, señor Miguel Yagi Higa, quién reemplaza en el cargo a su 
presidente el Señor Richard Félix Martínez Guerra. 

o 
De ia revisión dei expediente de visto. Q7\> 

D 
7.. Del análisis del expediente de visto, se apreciayjue la Resolución N* 3 de fecha 

20 de diciembre de 2023, que resuelve la c; en primera instancia, no ha sido 
apelada habiendo quedado consentida n consta de la Resolución N* 4 de 
fecha 12 de febrero de 2024, por lo corresponde que el Comité Nacional 
Disciplinario proceda a su revisió aplicación del artículo 19 numeral 6 del 
Estatuto, que establece que “LosNcesos Disciplinarios Sancionatorios que no 
sean apelados, deberán ser r%ados por el Comité Nacional Disciplinario”. 

?~ 

De la delimitación de la matgáa de revision. 

8. El articulo 364 del (‘?@&‘Tfio Procesal Civil (en adelante CPC) define el objeto de 
la apelacion: «EQ/ ecurso de apelacion tiene por objeto que el órgano 
jurisdiccional rior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la 
resolución les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
revocada.\ / 0 parcialmente». 

Y 
Por su_Qarte el art. 366 de CPC establece que: “El que interpone apelación debe 
fundementarla indicando el error de hecho y derecho incurrido en la resolución, 
dscísando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria”. 

Q/O En el presente Proceso Disciplinario, al no haber interpuesto recurso de 
N 

> 

9: 

apelación alguno, no es posible que el Comité Nacional Disciplinario pueda 
pronunciarse sobre eventuales errores de hecho y de derecho de la resolución 
venida en grado, ni sobre el agravio que ésta pudiera haber producido al 
denunciado, tampoco es posible que el colegiado analice elementos probatorios 
por no haber sido ofrecidos. 

En virtud de las consideraciones expuestas, el Comité Nacional 
Disciplinario procederá a la revisión del cumplimiento de las normas 
estatutarias y reglamentarias referidas a la tramitación del Proceso 
Disciplinario. 

A efectos de verificar la correcta tramitación del procedimiento, el Comité 
Nacional Disciplinario estima conveniente transcribir el artículo 19 del Estatuto y 
el artículo que literalmente señala (énfasis nuestro): 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 

respetando las reglas del debido proceso, derecho de 
defensa y presunción de inocencia, observará las 
siguientes reglas: 

1.- La Secretaria Nacional de Etica y Disciplina es 
el órgano encargado de conocer el proceso en 

primera instancia, conforme al Estatuto y su 
Reglamento que deberá ser aprobado por el 

2 
doscientos 
omedente— 
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Comité Ejecutivo Nacional. 

El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 

encargado de conocer el proceso en nda y 
última instancia. Este Comité estggdNintegrado 

por tres miembros: el President%—'d) na persona 
designada por éste, quielné presidirá, el 

Secretario General Naciora@ y el Secretario 
Nacional de Organizació; 
El Proceso Disciplinari v% inicia con la denuncia 

presentada por quier afiliado de la 

organizacion polgsa, debiendo adjuntarse al 
escrito, copia | Documento Nacional de 

Identidad dw@l denunciante y los medios 
probatorig€Oque la sustentan. La Secretaría 

Naciol e Ética y Disciplina evaluará la 

denuqrg/dentro de los cinco días siguientes de 
si ?”presentación, corriendo trasilado “al 

dgf(unciado quien tiene quince días para los 
OQtescargos respectivos. Dentro de los cinco días 

siguientes de formulado el descargo, la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina citará a 

Audiencia de Conciliación, Saneamiento y 
Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a 

cabo en un plazo no mayor de siete días 
contados desde la notificación del acto. Dentro 
de los siete días posteriores a la Audiencia 

precitada, la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina emitirá resolución motivada 
absolviendo o sancionando al denunciado. 
Contra lo resuelto por la Secretaria Nacional de 
Etica y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

dentro de los cinco días posteriores a la 

notificación de la resolución absolutoria o 
sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 

al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 

días siguientes de la interposición del recurso, 
en caso de ser declarado procedente. 

El Comité Nacional Disciplinario resuelve en 
segunda y última instancia en un plazo no mayor 
a siete días, contados desde la recepción del 
recurso de apelación, fijando previamente día y 

hora para que las partes puedan formular 
alegatos. 

Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios 
que no sean apelados, deberán ser revisados 
por el Comité Nacional Discipiinario. 
Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan 
en días hábiles, sin perjuicio de ello, los órganos 
decisorios podrán habilitar días y horas o 

prorrogar o extender los plazos procesales, de 
ser necesario. 
Concluido el proceso, se remite los actuados a 

L . 

Es 

doscientes 

Cancuenta. v 
uro 
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doseremtos 
Cincuenta 

Y o 

la Secretaría Nacionai de Organización para el 

Registro de las Sanciones y el archivo del 
expediente. 

\>0 

10. Se advierte que las sanciones han sido impuestasJMego del respectivo Proceso 
Disciplinario, habiéndose respetado las regla | debido proceso, garantizado 

el derecho de defensa y presunción de inocsWdia de los denunciados; por lo que 
en este extremo se considera que la Si ría Nacional de Etica y Disciplina 
ha actuado conforme a derecho. 

& 
11. Se advierte que la Secretaria Nagg-lal de Ética y Disciplina ha sido el órgano 

encargado de conocer el progeseo en primera instancia y que ha actuado 
conforme al Estatuto y al Ri fmento de Ética y Disciplina de la organización 
política, el mismo que robado por el Comité Ejecutivo Nacional y fue 
aplicado en el Proceso Vjeciplinario seguido contra el ciudadano Edwin Ivañez 
De La Cruz Ponce, Secretario General de Avanza País — Partido de 
Integración Social ¿%”guido en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 
Venegas por | misión de faita muy grave tipificada en el estatuto de la 
organización &ít¡ca, expulsión que corre debidamente inscrita en el ROP del 
JNE, chgéq ue en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de 
Etica y QiSeplina ha actuado conforme a derecho. 

12. Se á“daarte que mediante escrito del 21 de octubre de 2023, la afiliada NILDA 
RITA RUIZ ALVA interpone denuncia contra los afiliados ALDO FABRIZIO 

o RRERO ROJAS y LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI, por la comisión de 
Qg/ faltas graves y muy grave contempladas en el Estatuto, para lo cual adjunta 

é copia de su DNI, así como los medios probatorios que la sustentan, por lo que 
< en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

ha actuado conforme a derecho. 

13. Se advierte, que por Resolución N* 1 de fecha 26 de octubre de 2023, notificada 
por vía notarial y recepcionada -conforme consta en los cargos obrantes en 
autos- en ambos casos el día 30 de actubre, se admite a trámite la denuncia, 
corriéndose traslado a los denunciados para que en el plazo máximo de 15 días 
formulen los descargos que estimen pertinente, de conformidad con lo 
establecido por los artículos19.3 del Estatuto y 8.3 del Reglamento de Ética y 
Disciplina, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría Nacional 
de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

14. Se advierte, conforme se aprecia de los cargos de las cartas notariales obrantes 
en autos, que la denuncia y la resolución N* 1 fueron válidamente notificadas a 
los afiliados denunciados, por lo que se colige que han sido válidamente 
notificados y han estado en la posibilidad de ejercer su derecho de defensa 
dentro de un debido proceso, por lo que en este extremo se considera que la 
Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

15. Se advierte, que por Resolución N* 2 de fecha 08 de diciembre de 2023, se 
resolvió citar a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas 
para el día 14 de diciembre de 2023, habiéndose notificado de manera oportuna 
a los afiliados denunciados, conforme consta en los cargos de las cartas 
notariales obrantes en el expediente, que dan cuenta de la notificación el día 12 
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16. 

de diciembre de 2023, por lo que en éste extremo se considera que la Secretaría 
Nacional de Ética y Disciplina ha actuado conforme a derecho. 

Se advierte del acta de la Audiencia de fecha 1, 
estuvo presente la denunciante señora Nilda 

plenamente identificada, dejándose constangid que renunció a su derecho de 
designar abogado para participar en el rme oral, así mismo, se dejó 

constancia que los afiliados denunci?ée no se presentaron a la audiencia ni 

diciembre de 2023, que 

orita Ruiz Alva, quién fue 

designaron abogado para participar | informe oral; declarándose en dicho 

acto, que se habían cumplido losQresupuestos procesales señalados en el 

artículo 19 de la organización ica, estableciéndose una relación jurídico- 

procesal válida entre las partés; así mismo se admitió la totalidad de medios 

probatorios adjuntados a li \denuncia, los que constituyen documentos que 
obran en el Registro rganizaciones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones, han sido nidos al amparo de la Ley de Transparencia y no han 
sido materia de ¡ ación por los denunciados; por lo que en éste extremo 

se considera q a Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha actuado 
conforme a d 0. 

Que, por(fgsolución N° 3 de fecha 20 de diciembre de 2023, la Secretaria 

Naci e Ética y Disciplina emitió su pronunciamiento respecto al Proceso 

Discighihario, abordando los requisitos de procedencia de la denuncia; 

Sizando los fundamentos de hecho y de derecho de la misma; actuando los 
dios probatorios; tipificando las faltas graves y muy grave cometidas e 

O‘?‘lmponiendo las sanciones conforme a los artículos 16, 17 y 18 del Estatuto; e 

18. 

incluso, abordando la pretensión, aún no materializada en ese momento, del 

afiliado Aldo Fabrizio Borrero de inscribir el cese del Secretario Nacional de Ética 
y Disciplina. Al respecto, conforme también considera éste órgano colegiado, 

por mandato del artículo 74 del Estatuto, el Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina no podía dejar de resolver en un proceso disciplinario en trámite, 

haciendo abandono del cargo e incurriendo en falta muy grave, siendo pasible 

de ser sancionado con exciusién al no mediar causa razonable; por lo que en 
éste extremo se considera que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina ha 
actuado conforme a derecho. 

Se advierte que, mediante Resolución N* 4 de fecha 12 de febrero de 2024, se 
declaró consentida la resolución N* 3 y se procedió a elevar los autos al Comité 
Nacional Disciplinario para su revisión, conforme lo establece el artículo 19 
numeral 6 del Estatuto 

Por las consideraciones expuestas y luego de la revisión del expediente venido en 
grado, el Comité Nacional Disciplinario de Avanza País — Partido de Integración 
Social, en ejercicio de sus atribuciones RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR que revisado el Expediente 007-2023-SNED/APPIS, 
Proceso Discipiinario en virtud a la denuncia de la afiliada NILDA EDORITA RUIZ 
ALVA contra los afiliados ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS y LUIS ERNESTO 
FLORES REÁTEGUI, por la comisión de faltas graves y muy grave contempladas en 
el Estatuto, el Comité Nacional Disciplinario CONCLUYE: Que, la Secretaría Nacional 
de Etica y Disciplina ha respetado las nomas estatutarias y reglamentarias, así como 
la normatividad vigente. En consecuencia, DECLARA que la resolución N* 3 de fecha 
20 de diciembre de 2023 se ajusta a derecho. 
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y cuatro 

SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Secretaría Nacional de Ética y 

Disciplina, para que en ejercicio de sus atribuciones proc: a las notificaciones y/o 
inscripciones correspondientes. _ÓQ?» 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los órganos panidgn para que actúen conforme a 
sus atribuciones. 0\ 

CUARTO.- NOTÍFIQUESE a las partes. 

QUINTO.- REGÍSTRESE y PUBLíQUEá. 

Vicepresidente 
Comité Nacional Disci rio Comité Nacional Disciplinario 
Avanza Pais-Partidy\ ntegración Social Avanza Pais-Partido de Integración Social 

N 

, Tambra Palacios 
a v 

Nacional Disciplinario 
nza Pais-Partido de Integración Social 

N 
> 



Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FA 20151378540 
e soy el autor el documento 
O 1408 2024 142020 2500 
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"Año del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

(e 
Jesús María, 14 de Marzo del 2024 , Q7\> 

OFICIO N* 000526-2024-DNROP/JNE <2\3 
‘oé 

Señor @?‘ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 

Personero legal titular del partido politi 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE CION SOCIAL 

Lima.- 
¿ 

ASUNTO 1 O Se comunica inscripción y otro 
¿¿/?* 

REFERENCIA OQ 9346-2024 

S 
& 

De mi may%&msideracién; 

Es gratordirigirme a usted, para dar respuesta al documento de la referencia a través 

del | solicita se declare la improcedencia liminar del documento que fuera 
p ntado por el ciudadano Richard Félix Martínez Guerra sobre expulsión de 

Úfectlvos a través del expediente 8418-2024. 

Q,e Sobre el particular, corresponde informar que esta Dirección que el expediente en 

mención fue devuelto a la Unidad Receptora a través del Memorando N* 159-2024- 
DNROP/JNE por ausencia de requisitos formarles; razón por la cual, a la fecha no se 
cuenta en esta Dirección con título alguno pendiente de ser atendido correspondiente 

a su representada. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/mb 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, El 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: PFUDILW 
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Sumilla: Inscripción de cierre y g?zganización de Comité 

Provincial. \> 

S 
Señores Q 

o Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. 
N 

Director Nacional del Registro de Organiz&' es Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones - 

s.D QOQ_ 
v 

“AVANZA PAls —PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente representada 
por su Personero Leaal Titular Ado Fabrizio Borrero Roias. identificado con D.N.I. N* 

con correo 
, , ante Usted 

respetuosamente se %r&senta y dice: 

iculo 55 del Estatuto de la Organización Politica establece 

ente: 

go\/ Artículo 55.- La Estructura organizativa Yy 

O?‘ funcionamiento de los órganos descentralizados 

provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo 

dispuesto por el Comité Ejecutivo Nacional mediante 

la Directiva o el Reglamento correspondiente. 

.. El Presidente del Partido o la persona que éste 

designe, tiene la facultad de aperturar, cerrar y/o 
izar los Comités Provinciales: Distrital 

y de Base, si considera que el funcionamiento es 
inadecuado para el cumplimiento de los fines y 

objetivos de la Organización Política. En tal 

sentido, podrá remover, cesar y/o dar-por concluido 

el mandato de los integrantes de los órganos 

partidarios, así como nombrar transitoriamente a sus 

reemplazos o disponer la realización de nuevas 

elecciones, dando cuenta posteriormente de ello al 

Comité Ejecutivo Nacional. 

15 MAR 
02%- 

(Enfasis agregado) 

2. Que, al amparo de lo dispuesto por el articulo 116 numeral 8 del 

Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 

Resolucion N.* 0045-2024-JNE, solicitamos: 

La inscripción del cierre del Comité Provincial de la Provincia de Lima ubicado 
en Calle Maximiliano Carranza N* 1156 - Oficina 202 - San Juan De Miraflores 
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— Lima — Lima (paralelamente se va a tramitar Iad¡'pscripción del Comité 
Provincial de la Provincia de Yauyos). O 

N2 N < 
ANEXOS: 0\0 

1.- Copia Notarial de la Resolucién N* vÍOz?:-PRE/AF'PIS de fecha de 20 de 

octubre . O & 
2.- Libro de actas. N 

3.- Pago de tasas correspgo.y@gnte requeridas. 

4.- Documento que aqggñe el cumplimiento de las sanciones impuestas por la 

ONPE ola ausenc'Q/?é estas. 

6.- Formato @ante el cual acepta ser notificado via electrónica, de ser el 

caso (Anexe)éfl ). 

POR Ta}fi}o: 
v. 

P@a usted acceder a mi petición por ajustarse a derecho. 

E Qg' ima, 15 de marzo del 2024 
— 

abrikin Rarrero Rniag 

Personero Leéa¡ Titular 
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“Decento de la igueldad de Oportunidades para Mujeres ySfombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrolto” 0 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE vg\ 

Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personaro Leaal Titular de la crganlzaclb@ohnca Avanza País — Partido de Integracién Sccial 

Lince. - o?_ 

Asunto : Solicitud %xpedicibn de Constancia de no téner sanciones pendientes de 
cumplim de Organizaciones Políticas 

Referencia óequllarm P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi conside: % Ko 
Tengo el@mdo de dirigirme a usted para saludarlo corcialmente y dar atención al documento 
de la ref@encia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
Avi R“Pais — Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

's&cnes pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

GN respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
(nttps://sroppublico.¡ne.g0b.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 
politica Avanza-Pals — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones fmanclsras y contables, 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
Integracion Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 

* Peruano (https://www.gob pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado: y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

- RESOLUCIÓN DE SANCIÓN — RECONSIDERACIÓN —===> APELACIÓN 
Resolución . |* mtracción”| sanción | *Resolución: | Pronunciamiento, | Resolución | Pronunciamiento | 
Resolución Resolución de Fundado en 

No Resolución 
Jetatural Jefalural Parte, reformando 

N 000680 —| Presenter | 246UIT | n>00198s.2022. | — Infundado oo | 'amulias 15. 
2022-JN/ONPE JNEJONPE 1 Ut 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

CONDICIONES DE . - 1n N |MP°RTE 10% CUOTA +| — RESOLUCIÓN QUE . 
- RESOLUCIÓN DE - INICIAL * -- — APRUEBA - FRACCIONAMIENTO 
FSANCION™ — | ogANCIÓN. | PAGADA. |- FRACCIONAMIENTO — u eo 

[ Neuotas - xImporie Cuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticicad puede ser contrastada con ia representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La venña¡c¡on¿¡usde ser efectuada a 
it del 28112023, Basa Logar: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

1* 002-2021-PCM/SGTD. 
URL: https://cdn. 
CVD: 0000 0015 

40} 
3 
a 

dm.onpe.gob.pelverificaidoc 
7815 

nio
 y 

me
dc

at
on

ss
. 

55, 
Loy

 d
e 
Fu

ma
s 

y C
ert

ifi
cad

os 
Gig

toi
as,

 
su 

reg
iar

 
La

in
ie

gr
id

as
 

de 
co

cu
me

nt
e 

y 
ls 

au
ta

rí
a 

de
 l

e(s
) 

Tr
ma

js
) 

pu
ec

en
 

ser
 
ve

nt
ic

ad
es

 
en:

 h
it

ps
/a

pp
s 
f
r
m
a
p
e
r
a
 

go
b 

pe
rv
er
va
lo
ac
or
 
<n
im
 

Do
cu

me
nt

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
fr
ma
da
 
di
gi
le
lm
an
ta
 e

n 
el 

ma
ro

s 
de 

:a 
La
y 

A2
7 

doc5 - Página 444 de 500 



ONPE 
Dz nNec 0 rdneaa rinieI TA 

Resolución Jefatural T5S UT 713965 
N* 000680-2022- 

IN/ONPE, reformada 
con Resolución N* 
001015-2022-UNE 

60 $/1,231.25 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del c@?\cio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Aval ais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Memor: N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Informe 03305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cualQanormó lo siguiente: 

política Avanza Pals — Parigó de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortizacion adelantada @ fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 

000204-2023-GAD/ON| 
64,000.00 y por el í 
mediante Resoluci 

“(...) a la fecha no se tienen eéáyventes pendientes de pago por parte de la organización 

realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 

efatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
-, 7 i - Ea 2022-JNE, segé@ uiente detalle: H 

- ABONOS x| % 
. BN Ze | * TOTAL E 

Le MoNTO “A| 31-10.2023. | PAGADO E 
E ¡NICIAL 10% | 20712023 "a EE 
¿ÍS . s a) 27.11.2023 o £ : 

Avonzo País %% M 680-2022 K 
(o) | -Patdode | yooo | e | rasozs 743085 | 6745125 | 7480090 EE 

0 integración JNE P í 
E o?x Social 2a 

«Q“ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra.una única sanción 8 3 
D impuesta a la organización politica Avanza Pais - Partido de Integración Social, la misma El g 

< que se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanción por TS 
incumplimiento de las disposiciones legales reguiadas en la le' el reglamento de fa E 
materia. g’ pl 

Sin otro particular, me despido de usted. 85 
5£ 

Atentamente, o E 

Firmado digitalmente por Fa 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES = 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios % % 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS T 

2E 
» 

Ve = 

E 
Es 
i 
23 
E 

E 
&3 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible El 
sl ads 6n ( de lde la Ol ac onaldefuocesos Eleciora e. Lo venicacón puede ser lequada e 

H del 28.11-2023 Base Legal: Decrelo Legisiativo Ne 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
NP 002-2021-PEMISGTO, 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 

CVD- 0000 0015 2886 7816 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECT¡¡?NICA 
e 

Señores \> 
Jurado Nacional de Elecciones ‘\)% 

Yo, Aido Borrero Rojas, identificado con L... ... uravu— 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE( 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados 

A mi calidad de personero legal titular del 
JON SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los téi , condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios rónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO x?' 

1.1 Para organizaciones polkjkas 
7 

Denominación: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
SOCIAL - 

Tipo: >— IPP i MR [ 1AE 
Departamento: — ¿* 
Provincia: » 
Distrito: Kel — 
Teléfono: _XY — — 1 
Direccióngebcirónica de notificación” 

"La mmac@/asnmu- s considerada válida para todos los efactos 

1.2 fara ciudadanos 
ariamento: 

Provincia: 
YQ Distrito: 

' [ Teléfono: 
Qg/ Dirección electrónica de nolificación” 

“La cirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica.en lós siguientes trámites: 

a) '. - mécripi:'wún de organizaciones pol¡lk:as () 
b) Modificación de partida electrónica — (X) — 
c) Otros: ( - ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 

b) Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente 
hábil de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el 
administrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a 
notificar mediante oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrénico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorizacién otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en 
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el Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónit 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su SOl d. 

a 

organización política deberá 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a tí ropio, la autorización surte efectos 
hasta la culminación del trámite iniciado, 

5. BUENAFE Óoe 

Con la suscripción de la presente, el USUARI EPTA los términos y condiciones establecidos y 
$e compromete a actuar de Buena Fe. O 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACION\e 

Declaro hal ntendido la fAXdad de los términos y condiciones contenidos en el presente 

documy , Y £N| | de conforWiad suscribo el mismo a los 12 días del mes de marzo del año 
?4 

&Qg' Huella digital 

> 
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NOTARIA ZARATE DEL PI! . u¿L.W . Jr. Lampa N° 1116 - Lima [ 
. Tl 426747 - ek 16482 ——ee416887|-————— — 

v 

_ '\)Q’\’ 

RESOLUCION N° uos@%-PRE/APPIS 
N En la ciudad de Lima, a los 20 dias del de octubre del año dos mil veintitres, 

siendo las diez horas, en el local de nza Pais — Partido de Integración Social, 
sito en el Jirón Los Jazmines Q 411, del distrito de Lince, la provincia y departamento de Lima, quien s8Stribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 
con 2, en suxéndición de Presidente de la Organización Política 

CONSIDERANDO: Q/%O 
O 

1. Que, eIQ/r?¡:qu 55 del Estatuto de la Organización Politica establece 
textu%fleme: , N 
O Aftículo 55.- La Estructura organizativa y 

O\’ funcionamiento de los órganos descentralizados 
e provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo 

y dispuesto por el Comité Ejecutivo Nacional mediante o ! 
Y‘o la Directiva o el Reglamento correspondiente, 

El Presidente del Partido o la persona que éste 
« — -——estdente del rartido o la persona que éste Q,e designe, tiene la facultad de aperturar, cerrar y/o 

reorganizar los Comités Provinciales, Distritales y 
de Base, si considera que el funcio, amiento es 
inadecuado para el cumplimiento de los fines y 
objetivos de la Organización Política. En tal 
sentido, podrá remover, cesar y/o.dar por concluido el 
mandato de los integrantes . de los órganos 
partidarios, así como nombrar transitoriamente a:sus 
reemplazos o disponer la realización de nuevas 
elecciones, dando cuenta posteriormente de ello al 

. Comité Ejecutivo Nacional. 

(Énfasis agregado) 

2. Que, el inmueble en el que Comité Provincial de Lima debe operar es 
en Calle Maximiliano Carranza N* 1156 - Oficina 202 - San Juan De 
Miraflores — Lima — l ima randucido por Doña Zela Maribel Dionicio 
Dueñascon DN — _..... 

3. Que desde la resolución del JNE que declara infundada la pretensión 
de Doña Zela Maribel Dionicio Dueñas con DNI - Intenida en 
el expediente J-2018-00205 de fecha 27 de abril del 2018, ha impedido 
el natural desenvolvimiento del Comité Provincial de Lima. 

4. Que en virtud de Oficio N* 000894-2023-DNROP/JNE y la Ley de 
Organizaciones Políticas los Comités partidarios deben operar 
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'NOTARIA ZARATE DEL PINO 
+ Jr.Lampa N? 11)6- Lima 1 

—l 416.8747-Tel:4168482 — 

plenamente y este dgenvolvimienlo será fiscalizado por las 
autoridades compet@es del Registro de Organizaciones Politicas. 

RESUELVE: ¿(O 

PRIMERO.- CERRA %ESACTIVÁR el Comité Provincial de Lima ubicado en 
Calle Maximiliano £Mrranza N* 1156 - Oficina 202 - San Juan De Miraflores — 
Lima — Lima. ¿-ºO 

SEGUND%C&CLUIR a todos los miembros de dicho comité de la relación de 
miembr@hel Comité Provincial de Lima ubicado en Calle Maximiliano Carranza 
N* 1¿59 - Oficina 202 - San Juan De Miraflores — Lima — Lima. 

T@&ERO.- CURSAR una invitación a todos los miembros del comité cerrado 
ra que se incorporen, a la brevedad, en el Padrén de Afiliados de la 

90 Organización Política. Debiendo entregar, hasta el 30 de enero del 2024, su Hoja 
de Afiliación debidamente llenada en mesa de partes del local central de la 

o Organización Política: Jirón Los Jazmines 411 - Lince - Lima. 

Q,O CUARTO.- ENCARGAR la creación del Comité Provincial de Yauyos a Don 
< Porfirio Teodomiro Quispe Chávez con 

QUINTO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

Siendo las once horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 
presente resolución. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

A ; 

Presidente 
Avanza Pais — Partido de Integración Social. 
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Fimado digitamente por 
RODRIGUEZ PATRON Fernando 
Miguel FAU 20131378540 soft 
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Fecha: 22.05.2024 094115 0500 

uA DEL y 
e % é K JIE 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 22 de Marzo del 2024 

OFICIO N* 000587-2024-DNROP/JNE 

O\O 

Señor @‘?‘ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS <& 

Personero legal titular del partido politic 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE CION SOCIAL 

ASUNTO Informa sobre actos inscribibles 

REFERENCIA 10023-2024 

WV 
Tengo el a‘é%do de dirigirme a usted para saludarlo y dar respuesta al documento de la 
refere , a través del cual nos solicita textualmente, “/a inscripción del cierre del 

Co Provincial de la Provincia de Lima ubicado en Calle Maximiliano Carranza N* 
1 — San Juan De Miraflores — Lima — Lima...”, adjuntando como sustento de su 

Qé'¿ itorio la Resolución N* 006-2023-PRE/APPIS. 

Q,e Sobre el particular, corresponde informar que solo son actos inscribibles en el Registro 

de Organizaciones Políticas, aquellos que expresamente son señalados en el artículo 
116° del Reglamento de Registro de Organizaciones Políticas aprobado mediante 
Resolución N* 045-2024-JNE, estableciéndose además en el artículo 117° del mismo 

cuerpo legal, que todo acto no previsto en el artículo anterior, no es inscribible. 

Dichos textos normativos precisan lo siguiente: 

Afticulo 116°.- Actos inscribibles 
En asientos posteriores al asiento de inscripción, se 
inscriben los actos que modifiquen los términos de este. — 5. Otorgamiento de Poderes y revocatorias de los mismos 

El personero legal inscrito en el ROP es el competente — 6, Estatuto. 
para solicitar la inscripción de la modificación de la partida 
electrónica. Excepcionalmente, esta puede ser presentada 
por las personas autorizadas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7° del presente reglamento. 

7. Reglamento Electoral 

8. Nuevos comités, nuevos afiliados a comités ya inscritos 
Se puede modificar 0 actualización de direcciones de comités, 

1. Denominación. 9. Inscripción y actualización del padrón de afiliados 

2. Simbolo. 10. Domicilio legal 
3. Renuncia y expulsión de directivos, personeros legales, 
técnicos, representante legal, tesoreros, miembros del 
órgano electoral central y apoderado. 

El registro de las renuncias de afiliados y fundadores en el 
SROP no genera la emisión de un asiento registral 

4. Nombramiento, elección, revocación o sustitución de - Articulo 117°.- Actos no inscribibles 
directivos, personeros legales, técnicos, representante  Cualquier otro acto que no se encuentre comprendido en 
legal, tesoreros, miembros del órgano electoral central y — el articulo previo, no es pasible de inscripcion y, por tanto, 
apoderado. no amerita asiento registral 

Conforme a lo expuesto, se evidencia que su solicitud referida tanto el cierre como a la 

desactivación de un comité provincial, no constituyen actos inscribibles, razón por la 
cual no puede generarse ninguna modificación en la partida electrónica del partido 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

sgd.jne.gob.pelverifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: PIQUUYB 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

(e 
político AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACI@EOCIAL en el Registro de 
Organizaciones Políticas. Q 

Sin perjuicio de ello, debemos informarle qu 

señalado en su solicitud al momento de requer 
y Procesos Electorales que lleve a cabo la 
las organizaciones políticas en mérito 

Organizaciones Políticas. N 

Ífgta Dirección tendrá en cuenta lo 
a Dirección Nacional de Fiscalización 

lización de los comités presentados por 
rtículo 11-A de la Ley N* 28094, Ley de 

Y 
Finalmente, aprovechamos la o&&tunidad para devolver físicamente el libro de actas 
que acompañó a su solicitud. C 

Sin otro particular, aprov$€hco) la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, Q 

9 
Y ; - 

FERNANBS RODRÍGUEZ PATRÓN 
DirectorWacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jure acional de Elecciones 
F 

< & 
S 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrénico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

sgd.jne.gob.pelverificainicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: PIQUUYB 
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de la OP que señala que el 

recugy Richard Félix Martínez 
GIUQ( , Secretario Nacional de 

a y Disciplina “dejó el cargo por 

olicitud de la organización 

@ politica”, reintegrándolo en el 
cargo. 

Sumilla: Solicita |§ o¥idad de la inscripción 

< 
Señor ?“ 
Dr. Fernando M. RodnguezGZíron 
Director Nacional del @lstro de Organizaciones Politicas del Jurado 
Nacional de Eleccion: 
Presente - v 

< 
RICHARD FÉ MARTÍNEZ GUERRA, identificado con DNI 

señalando icilio procesal Unicamente para los efectos del presente 

Correo 
EIectwlco avanzapais.eticaydisciplina@gmail.com; a Usted respetuosamente 

%P 
cÍ')ue al amparo de lo dispuesto por los artículos 140, 141 numeral 2, 143, 144 y 

&Q" 145 del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por 

Q,e Resolución N* 0045-2024-JNE, solicito: la NULIDAD de la inscripción de la 

Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas que señala 

que el suscrito Richard Félix Martínez Guerra, Secretario Nacional de Ética 

y Disciplina de Avanza País-Partido de Integración Social “dejó el cargo por 

solicitud de la organización política”, debiendo ésta tramitarse como 

apelación conforme al artículo 141 numeral 2 del Reglamento ROP. 

Amparo la solicitud en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

ANÁLISIS DE LAS NORMAS DEL ESTATUTO QUE EVIDENCIAN QUE EL SR. 
BORRERO ROJAS CARECE DE FACULTADES PARA “SOLICITAR” AL ROP 
QUE EL SECRETARIO NACIONAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA DEJE EL 
CARGO BASADO EN SU SOLA VOLUNTAD 

1) No obstante los multiples cargos que ostenta, el señor Borrero Rojas no 

carece de facultad para DESACTIVAR la Secretaría de Ética y Disciplina, 

lo que surge de una lectura concordada de los artículos 25, 28 numeral 3, 

31, 32, 42, 43, 44 y 74 del Estatuto, los que literalmente se transcriben y se 

comentan en función a los hechos acontecidos (énfasis agregado): 

Artículo 25.- El Congreso Nacional es el órgano 

máximo y deliberativo de la organización política, 

está constituido por la Asamblea General del conjunto 

de sus miembros, que actúan por medio de 

representantes conforme al presente Estatuto, sus 

acuerdos adoptados conforme a éste y a la 
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normatividad vigente, son de obligatori&g??npl¡miento 

por todos los afiliados y simpatizange@/ 
N 

Qartículo 25 del Estatuto, el 
máximo sus acuerdos 
a la normatividad vigente. 

IMIENTO para todos los afiliados 

NÓTESE: Que, conforme lo señal, 
Congreso Nacional es el óri 
adoptados conforme a su es 
SON DE OBLIGATORIO CU 
y simpatizantes. < 

S 
2) Por su parte, el artículonB numeral 3 del Estatuto establece la 

competencia del CongresyNacional para elegir a los miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional, dii norma señala: 

Artíc 28.- Es competencia del Congreso 

- Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo 

\Q\ Nacional. 

9 Sin perjuicio de lo señalado en el parrafo 

O?” precedente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
Q designar a sus miembros en caso de renuncia, 

0?“ cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, 

inacción, abandono del cargo, falta de diligencia 

o fallecimiento de la persona nombrada. Los 

miembros designados ejercerán el cargo 

HASTA QUE SE COMPLETE EL MANDATO 

DE LOS INTEGRANTES REEMPLAZADOS 

debiendo darse cuenta de ello al Congreso 

Nacional más próximo, para su ratificación o el 
nombramiento de su reemplazante. 

NÓTESE que la norma: i) Faculta al CEN (NO AL PRESIDENTE) para 
designar a sus miembros en caso de renuncia, cese, suspensión, 

sanción, exclusión, vacancia, inacción, abandono del cargo, falta de 

diligencia o fallecimiento de la persona nombrada. ii) Los miembros 

designados ejercerán el cargo SOLO HASTA COMPLETAR EL 

MANDATO de los integrantes reemplazados, debiendo darse cuenta 

de ello al Congreso Nacional MÁS PRÓXINO. 

Conforme al artículo 28 numeral 3 del Estatuto, el último Comité 
Ejecutivo Nacional inscrito en el ROP fue elegido por el CONGRESO 
NACIONAL el 20/02/2018 y según se señaló EXPRESAMENTE en el 
acta que originó la sesión, el mandato de cuatro (04) años abarca 
desde el 20/02/2018 hasta el 20/02/2022. En consecuencia, EL 
MANDATO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, se encuentra VENCIDOS, conforme consta en el Acta 
invocada, que obra como título archivado en el ROP. EL SEÑOR 
BORRERO CUYO MANDATO SE ENCUENTRA VENCIDO, NO PUEDE 
SOLICITAR POR SU SOLA VOLUNTAD, QUE ÚNICAMENTE “DEJE EL 
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CARGO” EL SECRETARIO NACIONAL DE ÉTI DISCIPLINA, QUE 
LO VIENE PROCESANDO EN RSOS PROCESOS 
DISCIPLINARIOS. ¿Q 

Al fallecimiento del Presidente dador señor Pedro Cenas 
Casamayor y del Secretario Nacignal de Economía señor Alfredo 

Roberto Huamán Camayo, el C@g"Ejecutivo Nacional en su sesión 

de fecha 11/12/2021, al amparg del segundo párrafo del numeral 3 del 

artículo 28 del Estatuto ptó por UNANIMIDAD los siguientes 

acuerdos QUE CORREN?_ CRITOS EN EL ROP: 

- DE%?RAR la vacancia por fallecimiento del 

Sesor Presidente de la Organización Política 

n Pedro Cenas Casamayor, tributándole un 

Q homenaje póstumo de reconocimiento por los 

K importantes  servicios Tprestados a la 

\>C)\ Organización Política. 

v - DESIGNAR en el cargo de Presidente de la 

Organización Política a don Aldo Fabrizio 

Borrero Rojas, identificado con DNI N* 

0725843?, quien ejercerá el cargo hasta la 

conclusión del mandato de su antecesor. 

- DISPONER el cese en el cargo de Secretario 

Nacional de Organización de don Aldo Fabrizio 

Borrero Rojas, dándole las gracias por los 

importantes “ servicios Tprestados a la 

Organización Política. 

- DESIGNAR en el cargo de Secretario 

Nacional de Organización a don Miguel Yagi 

Higa, identificado con DNI N* 07986196, 

quien ejercerá el cargo hasta la conclusión 

del mandato de su antecesor. 

- DISPONER el cese en el cargo de Secretario 

Nacional de Ética y Disciplina de don Miguel 

Yagi Higa, dándole las gracias por los 

importantes “ servicios Tprestados a la 

Organización Política. 

- DESIGNAR en el cargo de Secretario 

Nacional de Ética y Disciplina a don Richard 

Félix Martinez Guerra, identificado con DNI 
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N* 42467148, quien ejercerá el o hasta la 

conclusión del mandato de tecesor. 

- DISPONER el cese en Ql)%argo de Secretario 

Nacional de Relaci Exteriores de don 

Richard Félix Magki8éz Guerra, dándole las 

gracias por los @ rtantes servicios prestados 

ala Organizaqfin Politica. 

Y 
- DECLARXR la vacancia por fallecimiento del 

Señ ecretario Nacional de Economía don 

A@Ho Roberto Huaman Camayo, tributandole 

¥ homenaje póstumo de reconocimiento por los 

Q importantes  servicios  prestados a la 

,\\50 Organizacién Politica. 

o - DESIGNAR en el cargo de Secretario Nacional 

v de Economia a don Luis Ernesto Flores 

Reátegui, identificado con D.N.I. N* 40945957, 

quien ejercerá el cargo hasta la conclusión del 

mandato de su antecesor. 

NÓTESE, que la designación de los señores Aldo Fabrizio Borrero 
Rojas como Presidente; Miguel Yagi Higa, como Secretario Nacional 
de Organización; Richard Félix Martínez Guerra, como Secretario 
Nacional de Etica y Disciplina; y, Luis Emesto Flores Reatequi como 

Secretario Nacional de Economía, VENCEN AL MISMO TIEMPO, ALA 

CONCLUSIÓN DEL MANDATO DE SUS ANTECESORES, esto es el 20 

de febrero de 2022, al haber sido elegidos TODOS en el Congreso 
Nacional de fecha 28 de febrero de 2018, por un período de cuatro (04) 
años, que van desde el 20 de febrero de 2018 hasta el 20 de febrero de 

2022. 

Por su parte, el artículo 31 del Estatuto ratifica lo señalado en el artículo 28 

numeral 3 y señala que los miembros del Comité Ejecutivo Nacional son 

elegidos por el Congreso Nacional, mientras que el artículo 32 establece 

quienes son sus integrantes, dichas normas señalan (énfasis agregado): 

Artículo 31.- El Comité Ejecutivo Nacional, es el 
órgano colegiado de carácter ejecutivo, cuyos 

miembros son elegidos por el Congreso Nacional, 

tiene las facultades de gestión necesarias para la 

administración de la organización política. 

Artículo 32.- Integran el Comité Ejecutivo Nacional el 
Presidente de la Organización Política, el Secretario 

General Nacional y los Secretarios Nacionales y/o 
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4) 

?~ 

Qg/O 

N 
S 

5) 

subsecretarios nacionales, conform&c?f presente 

Estatuto. a » 

Así mismo, el artículo 42 del Estatuto, estalae e cue}les son las S_ecretarías 

Nacionales, qué habiendo sido elegi por el ORGANO MAXIMO, el 

Congreso Nacional, TIENEN LA C, AD DE PERMANENTES, dicha 

norma señala (énfasis agregado):oq_ 

Artículo 42.- LAS S‘R\SRETARiAS NACIONALES. Son 

órganos funcionáles que conforman el Comité 

Ejecutivo N@'gfial de la Organización Politica, cada 

una está formada por un Secretario Nacional y 

depen jerárquicamente de la Presidencia y el 

Col¿i/t?* jecutivo Nacional. 

Q 
Qs Secretarías Nacionales que tienen la calidad 

á de permanentes son las siguientes: 
N 
Y 

60 1.- Secretaría Nacional de Organización. 

v 2.- SECRETARÍA NACIONAL DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA. 

3.- Secretaría Nacional de Economía 
4.- Secretaría Nacional de Ideología y Política 

5.- Secretaría Nacional de Juventudes, Educación, 

Cultura y Deportes 

6.- Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. 
7.- Secretaría Nacional del Medio Ambiente. 
8.- Secretaría Nacional de Prensa 

9.- Secretaría Nacional de Relaciones 
Internacionales. 

Queda ABSOLUTAMENTE claro, que la Secretaría Nacional de Ética y 

Disciplina es elegida por el órgano máximo del partido, el Congreso 

Nacional y tiene el CARÁCTER DE PERMANENTE, por lo que ningún 

órgano de inferior jerarquía, como el Comité Ejecutivo Nacional o el 

Presidente, pueden “desactivarla” o solicitar que el directivo electo 
“deje el cargo” por su sola voluntad. 

El señor Borrero Rojas CON LA ANUENCIA DE LA DNROP ha inscrito una 

supuesta “desactivación”, cese o remoción de la Secretaría Nacional de 

Ética y Disciplina, a fin de evitar la tramitación de las múltiples denuncias 

interpuestas en su contra, argumentando que su facultad emana del 

artículo 43 del Estatuto que establece (énfasis agregado): 

Artículo 43.- “El Presidente de la Organización 

Política tiene la facultad de aprobar la creación 
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y/o desactivación de Secretaría ?}7/0 Sub 

Secretarías Nacionales A | TOS DE 

FACILITAR EL TRABAJO DE LA, ANIZACION 
POLITICA. La creacién de nugvas Secretarias o 

Subsecretarías Nacionales, star expresamente 

previstas en el presente tuto, no implican una 

modificación estatutarlaq_ 

El Presidente pod& designar transitoriamente a 

quienes ocup Y el cargo de Secretarios o 

Subsecretaég} lacionales, debiendo dar cuenta al 

Congreso jonal para su ratificación o para el 

nombra to de quien deba ocupar el cargo”; 

La lectura Mvhace el denunciado Borrero Rojas es interesada, 

parcializadg Y sesgada. La facultad que le confiere el artículo 43 del 

Estatutg’\d&be ser concordada con el artículo 42, en tal sentido, NO 

PUEDE * DESACTIVAR” una Secretaría Nacional (Ética y Disciplina) 

queá sido elegida por el órgano máximo (el Congreso Nacional) y 

g&e además tiene la calidad de PERMANENTE, MENOS AÚN CUANDO 

EXISTEN VARIOS PROCESOS DISCIPLINARIOS CONTRA SU 
PERSONA POR LA COMISIÓN DE FALTAS GRAVES Y MUY GRAVE. 

NÓTESE, que la facultad conferida por el artículo 43 del Estatuto al 

Presidente para “aprobar la creación y/o desactivación de Secretarías 

y/o Sub Secretarías Nacionales” ESTÁ CONDICIONADA A LA 

NECESIDAD DE “FACILITAR EL TRABAJO DE LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA”. El Presidente puede DESACTIVAR únicamente aquellas 

secretarías y subsecretarías nacionales que haya creado para 

FACILITAR EL TRABAJO de la organización política y que 

posteriormente considere que ya cumplieron los fines para los que 

fueron creada o no le son de utilidad, NO TIENE FACULTAD ALGUNA 

para desactivar una Secretaría Nacional de Carácter Permanente, que 

ha sido elegida por el Congreso Nacional, el máximo órgano partidario. 

Así mismo, la resolución de creación y/o desactivación de una Secretaría 

Nacional TIENE QUE SER PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA REGISTRADA EN EL RoP: 
https://avanzapais.org.pe/, ya que SOLO LA PUBLICIDAD DE UNA 

RESOLUCIÓN LA HACE OBLIGATORIA, en caso contrario se caería en 

la arbitrariedad que el Presidente pueda emitir RESOLUCIONES 

SECRETAS con carácter de “OBLIGATORIAS”, sin guardar la exigencia 

de publicidad. 

Por su parte, el artículo 38 del Estatuto establece la duración del mandato 

del Presidente, mientras que el artículo 44 establece el mandato de los 

Secretarios y/o Subsecretarios Nacionales, dichas normas señalan (énfasis 

agregado): 
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7) 

Artículo 38.- El Presidente, es el cfife de la 
Organización Política, preside el , ité Ejecutivo 
Nacional y el Congreso Nacio El Cargo de 

Presidente tiene una duració, cuatro (04) años, 

es elegido por el CongresoWacional y puede ser 

reelegido. QV 

Artículo 44.- PER, Q.O—: Los Secretarios y/o 
Subsecretarios onales, son elegidos por el 
Congreso NacioNal por un período de cuatro (04, 
años, pudlegvser reelegidos. 

NÓTESE que s¡emíº el mandato del Presidente y de los Secretarios 

Nacionales de tro años, conforme lo establecen los artículos 38 y 

44 del Estatuté, al haber sido elegidos TODOS en el Congreso Nacional 

de fecha 28 Ne febrero de 2018; y, considerando que la reasignación 

de caky0$ aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional de fecha 

11/12/2921 con ocasión del fallecimiento del Presidente Fundador don 

Pedio Cenas Casamayor y del Secretario Nacional de Economía don 

Ráberto Huamán Camayo, estableció que ello y su reemplazo 

ESTABLECIÓ EXPRESAMENTE que los reemplazantes ocuparían el 

cargo hasta el vencimiento de los reemplazados; determina que el 

mandato de TODOS LOS MIEMBROS DEL CEN, INCLUIDO EL DE 
BORRERO ROJAS, SE ENCUENTREN VENCIDOS, careciendo de 
sentido que la DNROP acepte que un directivo con mandato vencido, 

solicite unilateralmente el cese o remoción en el cargo del Secretario 

Nacional de Ética que viene tramitando VARIAS Procesos 

Disciplinarios en su contra. 

Por su parte, el artículo 74 del Estatuto regula el caso del vencimiento del 

mandato de los órganos partidarios habiendo sido convocado un proceso 

electoral, dicha norma señala (énfasis agregado): 

Artículo 74.- En caso de producirse el vencimiento 

del mandato de algún órgano partidario habiendo 

sido convocado un proceso electoral General, 

Regional, Municipal, Parlamento Andino, 

Complementario, Extraordinario o de cualquier 

otra naturaleza, el proceso de elecciones internas 

se prorroga hasta la conclusión del mismo, 

quedando el _mandato automáticamente 
prorrogado, sin necesidad de pronunciamiento de 

órgano _partidario alguno. LOS DIRIGENTES 

NACIONALES, PROVINCIALES O DISTRITALES 
QUE HAGAN ABANDONO DE SUS CARGOS, 

INCURREN _EN FALTA MUY GRAVE, SIENDO 
PASIBLES DE SER SANCIONADOS CON 
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EXCLUSION DE NO MEDIA \5?\, CAUSA 
RAZONABLE. Q¥ 

S 

NÓTESE que, al vencimiento del man de los actuales integrantes 

del último CEN inscrito en el ROP gdía 20/02/2022, la organización 

política se encontraba inmers primer lugar en las Elecciones 

Regionales y Municipales 20, seguidamente en las Elecciones 

Municipales Complementar'\ 2023, por lo que el Tribunal Electoral 

Nacional postergó la cpnvocatoria a Elecciones Internas de 

Autoridades Nacionales?ag la Organización Política, en aplicación del 

artículo 74 del Estat@o. EL MANDATO FUE AUTOMATICAMENTE 
PRORROGADO H A QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
AL AMPARO ARTÍCULO 72 del Estatuto, ELIJA A LOS 
DIRIGENTESÓy/XCIONALES. 

JALMENTE, que conforme al último párrafo del artículo 74 

uto, el Secretario Nacional de Ética y Disciplina está 

O de hacer ABANDONO DE CARGO, ya que incurriría en 

A MUY GRAVE, siendo pasible de ser sancionado con 

EXCLUSIÓN al no mediar una causa razonable. En tal sentido, Pese a 

Qola IRREGULAR inscripción del cese o remoción por parte de la 

o?“ DNROP, el Secretario Nacional de Ética y Disciplina está OBLIGADO 

a seguir en funciones y continuar tramitando los procesos 

disciplinarios a su cargo. 

SOBRE LA VULNERACIÓN DE SU PROPIO REGLAMENTO POR PARTE DE 
LA DNROP. Se deja constancia que el Reglamento vigente al momento en 

que se produjeron los hechos materia de calificación e inscripción, fue el 

APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 0325-2019-JNE. 

8) La DNROP HA INSCRITO UN ACTO QUE DEBE CONSIDERARSE 
COMO NO INSCRIBIBLE según los artículos 96 Y 97 de su reglamento 

vigente en el momento en que ocurrieron los hechos (Reglamento ROP 

aprobado por Resolución N* 325-2019-JNE). Dichas normas señalan 

(énfasis agregado): 

Artículo 96°.- Actos inscribibles 

En asientos posteriores al asiento de inscripción 
se inscriben los actos que modifiquen los 
términos de este. 

El personero legal inscrito en el ROP es el 

competente para solicitar la inscripción de la 

modificación de la partida electrónica. 

Excepcionalmente, esta puede ser presentada por 

las personas autorizadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7* del presente Reglamento. 
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2. simbolo. X 
3. Renuncia de directivos, per: ros legales, 

técnicos, representante §§> tesoreros, 

miembros del órgano , glettoral central y 

apoderado. \O 

Nombramiento, el Ó revocación o 

() o?‘ 

NOTESE que Iot¡Qf%érminos “dejó el cargo por solicitud de la 

Organización tica” o “baja por cargo vencido” no constituyen 

“Renuncias directivos” (art. 95 num 3) tampoco constituyen 

“Nombramierto, elección, revocación o sustitución de directivos” 

(art. 96\ 4) 

Endo\lsecuencia, el supuesto “dejó el cargo por solicitud de la 

ofganización política”, debe considerarse como un ACTO NO 

INSCRIBIBLE conforme al articulo 97 del Reglamento que establece 

< - cuáles son los ACTOS NO INSCRIBIBLES, señalando en su numeral 

O?\ 5 QUE NO SON PASIBLES DE INSCRIPCION: “cualquier otro que no 
«Qg/ se encuentre comprendido en el articulo previo” (ARTÍCULO 96). El 

Q/e artículo 97 señala (énfasis agregado): 

Artículo 97°.- Actos no inscribibles — 
NO SON PASIBLES DE INSCRIPCIÓN y, por 
tanto, no ameritan asiento registral: 

1. La designación o renuncia de directivos cuyo 

ámbito o competencia sea menor al alcance de 

la organización política. 

2. Himnos, lemas o frases identificadoras de las 

organizaciones políticas. 

Sanciones disciplinarias. 

Reglamentos internos. 

Cualquier otro que no se encuentre 

comprendido en el artículo previo 

a
P
O
 

9) La DNROP hizo una calificación deficiente de la solicitud de inscripción del 

supuesto cese o remoción del Secretario Nacional de Ética y Disciplina. 

Conforme se ha desarrollado en el fundamento 6 que antecede, la 

designación de los señores Aldo Fabrizio Borrero Rojas como Presidente; 

Miguel Yagi Higa, como Secretario Nacional de Organización; Richard Félix 

Martínez Guerra, como Secretario Nacional de Ética y Disciplina; y, Luis 

Ernesto Flores Reátegui como Secretario Nacional de Economía, EMANAN 

DE UN MISMO ACUERDO Y VENCEN AL MISMO TIEMPO, siendo un 

absurdo jurídico que Borrero Rojas quién tenía el mandato vencido, solicite 
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la renuncia o cese del recurrente como retario Nacional de 
Organización, por vencimiento del mandato. ‘0@\/ 

La DNROP DEBIO SUSPENDER LA ATI 1ÓN DE LAS SOLCITUDES 
DE MODIFICACIÓN DE LA PARTIDANBLECTRONICO, conforme LO 
OBLIGA el artículo 98 del Reglam ROP que señala: 

S 

Artículo 98°.- Vigen@e los cargos directivos 
Las organizacio políticas deben presentar al 

menos una (N/'vez cada cuatro (4) años, de 

acuerdo col establecido en el artículo 25° de la 
LOP, la réb n de los directivos elegidos para su 

inscri;áón ante el ROP. 
La DNROP SUSPENDE LA ATENCIÓN DE LAS 
SENCITUDES DE MODIFICACION DE PARTIDA 
$LECTRONICA DE AQUELLAS 

ó ORGANIZACIONES POLITICAS QUE TENGAN EL 

o\> MANDATO DE SUS DIRECTIVOS VENCIDOS, 
9 HASTA QUE CUMPLEN CON SOLICITAR LA 

O?\ INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. 

, 
Q/C'%) La DNROP ha transgredido el artículo 99 del Reglamento, toda vez que es 

&Q— IMPOSIBLE que Borrero Rojas haya podido presentar una CONSTANCIA 

Q,$ O CERTIFICADO EMITIDO POR LA OFICINA NACIONAL DE 

PROCESOS ELECTORALES que acredite el cumplimiento de las 

sanciones impuestas por dicha entidad, según lo previsto en el artículo 

36°-C de la Ley de Organizaciones Politicas, conforme OBLIGA el último 

párrafo del artículo 99 del Reglamento del ROP, toda vez que según la 

Resolución N* 01015-2022-JNE, el Pleno del Jurado Nacional de 

Elecciones denegó una apelación presentada por el Sr. Borrero y 

CONFIRMÓ UNA MULTA IMPUESTA POR ONPE, lo que se visualiza en: 

https://actualidadcivil.pe/norma/resolucion-01015-2022-jne/cOcffade-144e- 

4f57-a6c2-6f185b57f2ba 

11) El recurrente deja expresa constancia que, en tres casos en los que la 

DNROP dispuso la inscripción de supuestas renuncias, con 

vulneración del artículo 36 inciso 4 del Estatuto, las ciudadanas 

perjudicadas solicitaron la nulidad de los actos registrados: 
Expediente N* 0052476-2023 del 12/09/2023 iniciado por la señora Nelia 

Esperanza Ruiz Alva, Secretaria Nacional del Niño y el Adolescente; 

Expediente N* 0052477-2023 del 12/09/2023 iniciado por la señora Clarita 

Mercedes Lopez Ruiz, Secretaria Nacional de Personas con Discapacidad 

y Habilidades Diferentes; y Expediente N* 0053087-2023 del 14/09/2023, 

iniciado por la señora Mirian Vila Sosa, Secretaria Nacional de Protección 

Animal; el propio Presidente del Jurado Nacional de Elecciones 

mediante las Cartas N* 000019-2023-P/JNE del 05/10/2023, remitida a la 

primera nombrada; N* 000018-2023-P/JNE del 05/10/2023, remitida a la 

segunda mencionada; y N* 000017-2023-P/JNE del 05/10/2023, remitida a 

la tercera indicada; señala que “/a Dirección Nacional de Registro de 
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establecido en el artículo 19° del est: de la organización politica”, 

La propia DNROP ha reconocido l mpetencia de la Secretaria Nacional 

de Etica y Disciplina para la itación de los procesos disciplinarios. 

reconociéndolo ante el pro residente del JNE. Y posteriormente 

FUERON ELEGIDO LA MISMA FECHA. 

o - 
LA CARTA;EMITIDA POR EL PRESIDENTE DEL JNE SENALA: 

< 
Ogo el agrado de dirigime a usted, en relación al documento de la referencia, a 

1raae})1e| cual solicita la nulidad de oficio de las inscripciones de renuncias, destituciones, 
cias, ceses y/o remociones de los miembros del comité ejecutivo nacional del partido 

litico Avanza País — Partido de integración social, realizadas por el personero legal titular, 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 

Al respecto, se pone de su conocimiento que la Direccion Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas (DNROP). en cumplimiento de sus funciones, determino que la 
solicitud de inscripción contaba con los requisitos establecidos 

Asimismo, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas (DNROP), 
indica que de existir discrepancias sobre la actuación de los dirigentes del partido político 
Avanza País - Partido de Integración Social, pueden trasladar sus reclamos a la Secretaria 
Nacional de Ética y Disciplina de conformidad con lo establecido en el artículo 19* del estatuto 
de la organización politica 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle mi cordial saludo. 

Atentamente, 

(documento firmado digitalmente) 

Mag. Jorge Luis Salas Arenas 
Presidente 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aaplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad  integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
5gd jne.gob.pelverificainicio.do e ingresando el siguiente código de veríficación: NXEIUDX 

SOBRE LA VERDADERA INTENCIÓN DEL SR. BORRERO ROJAS PARA 
SOLICITAR EL CESE O REMOCIÓN DEL SECRETARIO NACIONAL DE 
ETICA Y DISCIPLINA 
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12) 
X 

La intención del señor Borrero Rojas al insc_ri%ºel cese o remoción del 

Secretario Nacional de Etica y Disciplina ti como único fin evitar los 

diversos procesos disciplinarios iniciados 68 Su contra por la comisión de 

faltas graves y muy graves contempladógn el Estatuto, siendo los casos 

los siguientes: Qv 

12.1 Proceso Disciplinario inici por la afiliada Nilda Edorita Ruiz Alva 

contra los señores Aldo rizio Borrero Rojas y Luis Emesto Flores 

Reátegui por la comisi?i' de faltas graves y muy grave contempladas 

en el Estatuto, derjy®dos de dos reportajes del Programa Punto Final 

de Frecuencia a, que dan cuenta del presunto mal uso de S/. 

465,000 provi ntes del Financiamiento Público Directo, dinero del 

Estado, en ontratación de un empresa que inició sus operaciones 

quince antes, para el dictado de un curso de capacitación a la 

milital . Los hechos denunciados han dado origen a diversas 

ca\ s fiscales que se vienen tramitando en el Ministerio Público. 

e 
12.'6&& manera unilateral y sin contar con la aceptación del CEN, conforme 

9 OBLIGA el articulo 36 inciso 4 del Estatuto, solicitó y logró la 

v inscripción en el ROP, de las supuestas renuncias de las afiliadas: i) 

Nelia Esperanza Ruiz Alva, como Secretaria Nacional del Niño y el 

Adolescente y como afiliada a la organización política; ii) Clarita 

Mercedes Lopez Ruiz, como Secretaria Nacional de Personas con 

Discapacidad y Habilidades Diferentes y como afiliada a la 

organización política; y ¡ii) Mirian Vila Sosa, como Secretaria Nacional 

de Protección Animal y como afiliada a la organización política. Las 

supuestas renuncias nunca fueron aceptadas por el Comité Ejecutivo 

Nacional, conforme manda el artículo 36 inciso 4 del Estatuto que 

señala: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo 

Nacional: 

() 
4. Aceptar la renuncia de los miembros de 

los distintos órganos de la Organización 

Política. La renuncia de los afiliados a la 
organización política y las Afiliaciones 
Indebidas se rigen por lo dispuesto por los 

artículos 18-A y 18-B de la Ley de 
Organizaciones Políticas, respectivamente. 

12.3 De manera unilateral y sin contar con la aceptación del CEN conforme 

lo manda el artículo 36 inciso 4 del Estatuto, solicitó y logró la 

inscripción en el ROP, de la supuesta renuncia del señor iv) José 

Práxedes Feria Madrid, como Secretario Nacional de Medio 

Ambiente y como afiliado a la Organización Política, presentando 

doc5 - Página 464 de 500



ara ello una carta que éste señala ser F. or cuanto JAMAS 

remitió documento alguno. El citado, @e ivo fue elegido por el 

érgano máximo, el Congreso Nacion &ra ocupar una Secretaria 

Nacional que tiene el carácter de PE| NENTE, conforme al artículo 

42 del Estatuto. Óo 
. ) Vel 

12.4 De manera unilateral y sin L@ Estatuto lo faculte, solicitó y logró 

inscribir en el ROP, el c& en el cargo de la señorita v) Milagro 

Vanesa Tambra Pala , Secretaria Nacional de la Mujer y 

Poblaciones VulneraBles, elegida por el órgano máximo de la 
organización políg'&: el Congreso Nacional, para ocupar una 

Secretaría Naci que tiene el carácter de PERMANENTE conforme 

al artículo 42 Estatuto. La consulta de Afiliación en el ROP 

señala qu upó el cargo: Desde el 20/02/2018 al 10/03/2023; y 

“dejó argo por solicitud de la Organización Política” 

infring dose una vez más el Estatuto. 

& 

6\De manera unilateral y sin que el Estatuto lo faculte, solicitó y logró 

g inscribir en el ROP, una supuesta “baja por cargo vencido” de los 

sefiores: vi) Favio Walter Castellares Caceres, Secretario Nacional 

QO de Prensa; vii) Ronal Pérez Flores, Secretario Nacional de 

O?‘ Juventudes, Educación, Cultura y Deportes; ambos elegidos por el 

Qg/ órgano máximo partidario, el Congreso Nacional, para ocupar 

« Secretarías Nacionales que tienen el carácter de PERMANENTE, 

conforme al artículo 42 del Estatuto. 

MEDIOS PROBATORIOS: No se ofrecen medios probatorios por ser la causa de puro 

derecho, dejando constancia que los documentos que sustentan el nombramiento del 

recurrente como Secretario Nacional de Ética y Disciplina y los de Aldo Borrero Rojas 

como Presidente, obran como título archivado que diera mérito a la inscripción en el 

ROP del ultimo CEN inscrito de Avanza País — Partido de Integración Social. 

ANEXOS: 

1. Copia simple del DNI del recurrente. 

2. Tasa. 

FUNDAMENTACIÓN DEL AGRAVIO. 

El acto administrativo de la DNROP agravia el derecho constitucional de participación 

en la vida política de la nación del recurrente, con clara vulneración de los artículos 31 

y 51 de la Constitución Política del Perú, los precedentes de obligatorio cumplimiento 

establecidos en las resoluciones del Tribunal Constitucional y la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

PRIMER OTROSI DECIMOS: El recurrente Richard Felix Martínez Guerra deja expresa 

constancia que es el Secretario Nacional de Ética y Disciplina de Avanza País-Partido 

de Integración Social con mandato prorrogado al amparo del artículo 74 del Estatuto. 
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SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Que, dejamos expresa constancia que no adjuntamos 

la constancia de miembro habil del (los) abogado(s) que autoriza(n) el presente escrito 

al amparo de lo dispuesto por el literal f del articulo 5 del,gEreto nglslativo 1248l 

Abogados de Lima: Htip //www cal.or: 

TERCER OTROSI DECIMOS: Qu¥solicitamos se autorice el uso de la palabra en la 
audiencia pública de vista d% usa de manera indistinta al (los) abogado(s) que 

autoriza(n) el presente escng 

POR LO EXPUESTI ol¡clto a Usted señor Director Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticds se sirva elevar los actuados al Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones paragb iligenciamiento conforme a su naturaleza y para que en su 

oportunidad clare fundado nuestro recurso, disponiendo la nulidad del cese, 
remoción o ctivación del recurrente Richard Félix Martinez Guerra como Secretario 

Nacional deÉtica y Disciplina de Avanza Pais — Partido de Integración Social, por ser 
conforBQa derecho. 

QO 
é,?‘ Lima, 25 de marzo de 2024 

& 
> 

A 

Jhordan B. Venegas Rodriguez 
ABOGADO 
CAL. 94922 
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Jesús María, 05 de Abril del 2024 \ 

RESOLUCION N* 000107-. 2024-DNROP/JN$52Q 

O\O 

VISTO, el escrito presentado el 27 de marzo d@fl por el ciudadano Richard Félix Martinez 

Guerra, ex Secretario Nacional de Etica y Discj del partido político “Avanza País — Partido de 

Integración Social”, en contra del contenido. Q ‘Asiento 43 de la Partida Electrónica 25 del Tomo 

2, del Libro de Partidos Políticos correspon@me al referido partido político. 

v 
ANTECEDENTES: 

O 
1. Con fecha 27 de diciembi &2023, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 

Políticas del Jurado Nacit de Elecciones (en adelante DNROP y JNE, respectivamente) al 

calificar el título registrago bajo el expediente 2023-0056174, extendi el Asiento 43 en la 

Partida Electrónica el Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos correspondiente al partido 

político Avanza&s — Partido de Integración Social” en el que quedó registrado, entre otros, 

la desactlvaclofi\ poral de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina de dicha organización 

política y co©lo el cese del ciudadano Richard Félix Martínez Guerra en ese cargo. 

PRETENSIÓN” 

rente) dedujo la nulidad parcial del Asiento 43 de la Partida Electrónica 25, del Tomo 2, 

Q el Libro de Partidos Politicos correspondiente al partido politico “Avanza País — Partido de 
Integración Social”, indicando además el recurrente que dicha pretensión debía tramitarse 

e como un Recurso de Apelación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141° numeral 2) 

@ del Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas aprobado por Resolución N* 045- 

2024-JNE (en adelante el Reglamento). 

v 
(Í)fí?echa 27 de marzo de 2024, el ciudadano Richard Félix Martinez Guerra (en adelante el 

r 

ANÁLISIS: 

3. El artículo 140° del Reglamento establece que todos los actos administrativos que emita la 

DNROP, como lo es por ejemplo el Asiento 43 referido en considerandos previos, son 

susceptibles de ser impugnados; a su vez, el artículo 141° del mismo cuerpo normativo precisa 

que las impugnaciones pueden presentarse a través de dos tipos de recursos: el de 

reconsideración, cuya naturaleza es opcional, y el de apelación, que es el que refiere haber 

interpuesto el recurrente. 

4. Ahora bien, debe tenerse presente que la sola interposición de un recurso impugnativo no 

garantiza que este sea admitido y remitido al superior jerárquico, pues demanda una análisis 

previo sobre su procedibilidad. 

Asi, el artículo 144* del Reglamento precisa, por ejemplo, quienes se encuentran legitimados 

para interponer un recurso impugnativo contra los actos administrativos emitidos por la 

DNROP. Dicho artículo precisa lo siguiente: 

Artículo 144°.- Legitimidad para interponer un Recurso Impugnativo 
El personero legal titular es la persona autorizada para interponer recurso 
impugnativo a nombre de la organización política, y debe presentar los requisitos 
señalados en el artículo 78° del presente reglamento, en concordancia con el 
articulo 7° de este reglamento. 
Salvo ausencia o impedimento comprobados del personero legal titular, podrá 
interponerlo el personero legal alterno. 
En cuanto a la impugnación de un pronunciamiento de la DNROP que corresponda 
a un ciudadano, este será el facultado para su interposición. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
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(e 
N 

5. Debe tenerse presente que el articulo citado no es nj loso en nuestro ordenamiento 

jurídico, por el contrario, encuentra su antecedentg ediato en el articulo 124° del 

anterior reglamento, aprobado por Resolución Nºé 

siguiente: O\O 

“Artículo 124°.- Legitimidad para ¡me¿áér un Recurso Impugnativo. 
El personero legal es la personaX rizada_para_interponer recurso 
impugnativo a nombre de la orgérización política, y debe presentar los 
requisitos señalados en el a@u!a 76° del presente Reglamento, en 
concordancia con el articulo @e este Reglamento.” [Enfasis agregado] 

5-2019-JNE, el cual establecía lo 

6. Así las cosas, corresponde ser”'eyavque el recurrente no ostenta el cargo de personero legal, 

titular o alterno, del partido p 0 “Avanza País — Partido de Integración Social” y que además 

este sí cuenta con pe[r;?y s legales inscritos, pues revisada la partida electrónica de la 

referida organización p se advierte que corre inscrito en su asiento 20 el ciudadano Aldo 
Fabrizio Borrero Roj el cargo de personero legal titular y que en su asiento 24 consta la 

inscripción del ci lano Mario Nelson Barraza Rivas como su personero legal alterno, 

advirtiéndose c llo la falta de legitimidad del recurrente, por lo que le compete a esta 

Dirección de rse por la improcedencia del mismo. 

N 
7. Finalm ) y sin perjuicio de lo expuesto, esta Dirección conviene en precisar que el 

fundas to que sustenta lo señalado en el considerando previo, ha sido ratificado en 

nu sas oportunidades por el máximo Tribunal Electoral, en la que negó la posibilidad que 

adanos no señalados en las normas antes citadas, actúen en nombre de una organización 

litica o cuestionen las inscripciones registrales, conforme se aprecia a continuación: 

e “1.- Expediente N.° J-2018-00084 
< Caso - Partido Aprista Peruano 

Militante de organización politica impugna improcedencia emitida por la 
DNROP 
AUTON.* 1 

() 
5. Atendiendo a lo dispuesto en dichas normas reglamentarias, resulta claro 
que el único legitimado para solicitar la inscripción de algún título o la 
modificación de la partida electrónica de una organización política, así 
como para interponer cualquiera de los medios impugnatorios, es el 
personero legal inscrito ante el ROP. Excepcionalmente, se habilita a 
determinadas personas para que presenten los títulos o para que interpongan 
medios impugnatorios, en defecto del personero legal, siempre que reúnan 
determinados requisitos, antes descritos en el artículo 7.° del TORROP. 6. De 

ahí que las normas electorales no otorgan legitimidad para obrar, de manera 
excepcional, a los militantes de las organizaciones políticas, con la finalidad de 
habilitarlos para que puedan solicitar la actualización, modificación o 
impugnación del contenido de los asientos registrales, salvo que se acredite que 
dichos militantes se encuentran comprendidos dentro del supuesto de excepción 
que establece el artículo 7.° del TORROP. 

2.- Expediente N.* JNE.2022067854 
Caso - Partido Acción Popular 
Secretario General impugna la improcedencia de desistimiento de solicitud 
de inscripción de Comité Electoral Nacional 
AUTON.* 1 

() 
2.5. En ese sentido, se advierte que el señor recurrente no ostenta la condición 

de personero legal de la OP, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 
124 del Reglamento del ROP (ver SN 1.4.), carece de legitimidad para 
interponer recurso impugnativo a nombre de la referida organización política 
(ver SN 1.5.). 

() 
2.7. Por otro lado, no resulta legal ni legitimo que el señor recurrente en su 
condición de ciudadano, pretenda cuestionar la resolución materia de apelación 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
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—tal como equivocadamente sostiene y peticiona en_sQ?chsa de apelación—, 
ello por no ser parte en el procedimiento seguid x&l ‘e DNROP, porque los 
legitimados a participar en el trámite del mismo, las partes intervinientes, 
entre ellos, la propia organización política, € en el presente caso, es 
representado a través de su personero /ega/o 

3.- Expediente N.* JNE. 2022079531 Q“@ 
Caso - Partido Acción Popular 

inscripción de personero legal 
AUTON.* 1 \,‘(\ 

(.-. 
2.5. En ese sentída','á)advíene que el señor recurrente no ostenta la 
condición de persoi legal de la OP, por lo que conforme a lo dispuesto por 
el artículo 124 deté’\glamenta del ROP (ver SN 1.4.), carece de legitimidad 
para interpon urso impugnativo a nombre de la referida organización 
política (ver 5). 

2.7. Por lado, no resulta legal ni legítimo que el señor recurrente en su 
cand'flbfi: ciudadano, pretenda cuestionar la resolución materia de apelacion 

te 0 equivocadamente sostiene y peticiona en su recurso de apelación—, 
'por no ser parte en el procedimiento seguido ante DNROP, porque los 

'gitimados a participar en el trámite del mismo, son las partes intervinientes, 
entre ellos, la propia organización política, que en el presente caso, es 
representado a través de su personero legal.” 

4. Expediente N.° JNE.2023002529. 
Caso - Partido Acción Popular, 
Secretario Nacional General y personero legal titular no inscrito impugnan 
la suspensión de la calificación de modificación de partida electrónica. 
AUTON.* 1 

() . 
2.11. En ese sentido, se advierte que los señores recurrentes no ostentan la 

condición de personeros legales de la OP con inscripción vigente; por lo 
que, conforme a lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento del ROP (ver 
SN 1.6.). carecen de legitimidad para interponer recurso impugnativo a 
nombre de la referida organización política y dentro de un procedimiento 
sobre la modificatoria de partida electrónica cuya titularidad recae en la citada 
persona jurídica. Se debe señalar que similar criterio ha sido adoptado por este 
Supremo Tribunal Electoral en los Autos N.° 1, recaídos en los Expedientes N.* 
JNE.2022004651 y N.* JNE.2022079531 (ver SN. 1.9. y 1.10). 

() 
2.12. Aunado a ello, tampoco resulta legal ni legitimo que los sefiores 
recurrentes, en su condición de administrados —toda vez que no se advierte titulo 
inscrito del que emanaría la legitimidad invocada—, pretendan cuestionar la 
resolución materia de apelación —tal como equivocadamente sostienen en su 
recurso de apelación-, ello por no ser parte en el procedimiento seguido ante la 
DNROP, dado que el legitimado a participar en el trámite del mismo es la propia 
organización política, representada a través de su personero legal, quien no 
actúa a título personal, sino en atención a la voluntad de la agrupación política 
que representa. 

5. Expediente N.° JNE.2023002541. 
Caso - Partido Acción Popular, 
Secretario Nacional General y personero legal titular no inscrito impugnan 

(. 
2.12. En ese sentido, se advierte que los señores recurrentes no ostentan la 

condición de personeros legales de la OP con inscripción vigente; por lo 
que, conforme a lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento del ROP (ver 
SN 1.6.). carecen de legitimidad para interponer recurso impugnativo a 
nombre de la referida organización política y dentro de un procedimiento 
sobre la modificatoria de partida electrónica cuya titularidad recae en la citada 
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ido adoptado por este 

en los Expedientes N.* 
1.10). 

persona juridica. Se debe señalar que similar criterio | 
Supremo Tribunal Electoral en los Autos N.* 1, recajg 

JNE.2022004651 y JNE.2022079531 (ver SN. 1. 

(. 
2.13. Aunado a ello, tampoco resulta lej 
recurrentes, en su condición de adminis los —toda vez que no se advierte 
título inscrito del que emanaría legitimidad invocada-, pretendan 
cuestionar la resolución maten'% elación —tal como equivocadamente 

ni legítimo que los señores 

sostienen en su recurso de lación-, ello por no ser parte en el 

procedimiento seguido ante la itimado a participar 
d 

través de su personero | quien no actúa a título personal, sino en atención 
a la voluntad de la agl ion politica que representa. 

6. Expediente N.% 2023002711. 
Caso - Partido ion Popular, 
Directivo s la continuación de apelación del cual se desistió el 
personero Yal alterno de dicho partido político. 
AUTO 

() & 
2. ()\En ese sentido, se advierte que don Pedro Rosario no ostenta la 

licion de personero legal de la OP con inscripción vigente que pudiera 
Cluir la intervención del señor personero legal alterno; por lo que, 

v conforme a lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento del ROP (ver 
SN 1.8.), carece de legitimidad para apersonarse al proceso y generar 

0 actividad como parte en la tramitación del recurso impugnativo interpuesto por 
O?\ agente legitimado y dentro de un procedimiento sobre la modificatoria de partida 

Q electrónica cuya titularidad recae en la citada persona jurídica. Se debe señalar 
&Q_ que similar criterio ha sido adoptado por este Supremo Tribunal Electoral en los 

Qe Autos N.* 1, recaídos en los Expedientes N.* JNE.2022004651 y N.* 
JNE.2022079531 (ver SN. 1.11. y 1.12). 

(.) 
2.12. Cabe precisar que, aunque el segundo párrafo del artículo 124 del 
Reglamento del ROP (ver SN 1.8.) otorga legitimidad para impugnar al 
“ciudadano”, dicha intervención debe circunscribirse a aquellos casos en 

los que el pronunciamiento de la DNROP se encuentre referido o 
corresponda a situaciones jurídicas per se de dicho ciudadano, como 
serían, entre otros, los casos de renuncia de afiliación, a ser dirigente, o de 
afiliación indebida, pues estos se encuentran delimitados a intereses de 
naturaleza personal, lo que en el presente caso no ocurre. 

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad con las funciones conferidas por Ley a 

la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones. 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el 

ciudadano Richard Félix Martínez Guerra, ex Secretario Nacional de Ética y Disciplina, del partido 

político “Avanza País — Partido de Integración Social”, en contra del Asiento 43, de la Partida 

Electrónica 25, del Tomo 2 del Libro de Partidos Políticos correspondiente al referido partido 

político. 

Artículo Segundo.- Disponer la notificación de la presente Resolución al interesado. 

Regístrese y notifíquese. 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 
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DNAL DE ELECCIONES 
N“";’;\;‘\Efo's ALCIUDADANO 

RECIBIDO 
08 UN < 

a M 
- Sumilla Soly a Inscripcion de los miembros 

del Órgan, cional Disciplinario 

Señores 
Dr. Fernando M Rodriguez Patrón. N 
Director Nacional del Registro de Or@ciones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones xSX 

$.D. 

"AVANZA PAIS ~PARTIDO L;%QEGRACION SOCIAL", debidamente representada por su 
Personero Legal Titular AldoFabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I, 

presenta y dice: \)o 

K 
Que, al ampgiy de lo dispuesto por el artículo 116 numeral 4 del Reglamento del Registro 

de Organigdelones Políticas, aprabada por Resolución N * 45-2024-JNE. solicitamos: 

La instripcion de las siguientes miembros del Órgano Nacional Disciplinario designados 
c:&ales en virtud del Congreso Nacional del 26 de abril del 2024 

Qg,(?wv;lancia de Instruccion Disciplinaria: 

Q/é 1. Instructor Nacional Disciplinano Jonathan Segundo Muñoz Garcia con DNI 

Tribunal Nacional Disciplinario 

1 Tribunal Nacional Disciplinario - Primer Miembro José Luis Salazar Mejia con DN} 

2 Tribunal Nacional Disciplinario - Segundo Miembro- Yessica Delfina Collantes Diaz 

3 “?:gugfavll Nacional 'Disciplinar¡o - Tercer Miembro: Jeanpier Miguel Valverde Ortega 
con DNI 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Extraordinario del 26 de abril de 2024. 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de fa sesión de Congreso 

Nacional Extraordinario del 26 de abril de 2024 según lo requerido por el TUPA 

5.- Aviso de Convocatoria en Onginal y Copia 

6.- Pago de tasas correspondiente requendas (04 tasas de inscripcion de dirigentes). 

7.- Documento que acredite el cumplimiento de las sanciones Impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas . 

8.- Formato mediante el cual acepta ser notificado vía electrónica. de ser el caso 

(Anexo 11). 
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5 ZFAIS -PARTIDO D%R%EG RACIÓN SOCIAL" 
Aldg, 1210 Borrero Rojas ¢y 
- — — @ 

\0‘?* 

R 
Pido a usted acceder a mi peficion para ajustarse a dera@!é 

POR TANTO* 

Lima, 08 de mayo de 2024 

e 
v 
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“Dacsin de 12 queldad de Oportumidades para nu_umugx:mns' 

“Año de la umdsd la paz y el mm% - 

Lima, 28 de naviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor < 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la u:ganizigé palítica Avanza Pals — Partido de Integración Social 

hipge. - 

Asunto H Snlicitu(fé Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cump&?fl(o de Organizaciones Políticas 

Referencia :ó&nularlo P7 (Exp N" 0043721-2023) 

D 
De mi wns@x ción 

Tsng(¿á&érado de dirigime a usted para saludario cordisimente y dar atención al documento 
de la Y9lerencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organizecion política 

Yie Pels — Partido de intagracion Sociel, solicita la Expedicién da Canstaneta de no tener 

&dones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

Q/O Al resfecto, mediante consulta en el Ponal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
< tips' sr co.Ine.qob.pe/Consulta/OrganzacionPolitica) sa verificó que la organización 

e política Avanza País - Partido de Integración Socia! figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017, 

Q/ por lo que se entiende que a partr de la citada fecha. la organizacion politica se sncuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales astablecidas an la LOP y en al RFSFP. 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contadles. 

En ase sentido, con relación a lo requerido por la organizacion politica Avanza Pais - Partido de 
Integración Social, se precisa que, del segulmiento a la Platafarma Digital Única del Estado 
Peruano (httos'/'www cob pe'instituciononpencimas-legales) se verifico la existancia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación politica Cabe mencioner que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posterionmente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fus declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones 
de acuerdo al siguiente detalie: 

— RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN — = 'A_F_EL'AC¡Ó_N_ - ~ 

_Rewoion=] imfraccion | Sención | Rexolucion _| Pronunciamiento | ResBliclon|=Rrenunciemienta 
Resolución Rasolución ; Puedaoo en No , Resolución 
Jefaturab defstura - Perie sefornando ! mresanlar | 248UT | ye intuodado N7 1015 

202uNONPs | VAZO B wae | TU 

Asimismo de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobd el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización palitica Avanza País — Partido de Integración Sacial, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

10% CUOTA |~ RESOLUCIÓN QUE —]-——. CONDICIONES DE= 
INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO... :I 

lu PAGADA —| FRACCIONAMENTO == = 
[V cvotas ... Importe Euota =, 

Esta es una rapresenaodn mpresa cuya auteri.idad puede ser contrastada coa la representación IMprmidle - el cA () 
localvaca en la seye il Ce la Olicing Nacnal de Pioresos Electrales La vunficación puede sar elacluada a - 35 
RO del 28-11.2023. aso Legel Decros Lagilato ¥ 1412 Docreto Supramo N (28-2621-PCI y la Dectva a 

002-2021-PCM:SSTD 
URL. hitos://cón.alsadm.onpe.pob.pelverifica'dos ra 
CvD. 0000 2016 2886 7846 
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ONDE 
"Resolucion Jefstural 155 UNT 745965 [ 

N' 000580-2022- 
JNONEE, relemada 
con Resofutan N" 
90015 272.3NI 

60 Se 1,23125 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento e(b\gxeflcm de fraccionamiento de deucas y 
sanciones olorgado a la organización poiltica A a Pals - Partido de integración Social: la 

Gerencia de Admnistración, a través del Mer ido N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de ñoviembre de 2023, trasiadó el Infa 003305-2022-SGF-GAD'/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas mediante el el e informé o siguiente. 

“[...] aa fecha no se tienen ientes pendientes de pago por parte de la organización 
políuca Avanza Pals — Ó&do de Integración Social debrdo a que efectuaron la 
amortizacion adetantas al fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencia! 
000204-2023-GADA . realhizando dos abonos el día 20NOV2023 por el mporte de S/ 

64.000.00 y por el e de S/ 2,220.00, cancelande de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResoyyNPn Jefatural N* 680-2022-IN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-INE. s siguiente detalla: % 

o — í 
NEl =perosiro | ABONOS É 

thmm_ ENCTA CTE | E 
'OLÍTICO ¢ AFONTE 31.10.2023 B 

20 11.2023 NCIAL “19% 
[n — 27.11.2023 

Avanza Pars - N 680.2072 
— Parmoce | rag0:0 | 19152007 | 74800% 743005 | 87,0s125 | 7480000 Integracion 

Social INE 

«Q@ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarlos reglstra una unica sanción 
impuests a la organizacion politica Avanza País - Partido de Integración Social, la misma 
Le 5e encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose aíguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales requiadas en la le €l reglamento de ta 
materia 

Sin etro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerenle de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es uh «mpresentación impresa cuya autankcdad pueds ser contrasiada con l representación imprmble 
localizada en ls serle diguel de la Oficina Nacional de Proresos Electoratas La venticación pueda sar eleCiuada e 
et 0 28:11:20173 Barsa Logal Decualo Lugstatvo N? 1412, Úecialo Suptomo N 36-20:21-5CM yla Sreciva 

URL https//can.alsadm.onpa gob perverificardos 
CVD 0009 0045 2885 7815 

9 
“al 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEC@MCA 
N 

Sañoras ‘ Q\’ 
S Jurado Naciona' de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas identificado con — 
Partido Polítco AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE| 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCI 
electronicamente el resultado de los trámites inicia: 

. . Mf calidad de personero legal tiular del 
CION SOCIAL, fEn adelante, USUARIO), 

(ar adelante, JNE) para que me notíque 
nombre la organización cue sepresento 

Para tal efecto declaro que acepto los tér º_ condiciones e instrucciones que se establecer a 
continuación sab'e la notificación por medio! ctrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIOV_ 

nes ppG§cas 
& 

1.1 Para organi 
Danominación AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Tipo G X) PP [ IMR AE 
Oepartamento, D i 

Provincia < 
Distcito: LO) 
Tetéfono,__ < 
Drrección sesónica de notiicación- 

“a mr-cut);hlana s censiderada valida oare rodos los e*ectos 

N 
1.2 PN ciudadanos 

[ Gepartamento. T 
a 1 ANE . 

YQ [ Te sfono 1 
o | Orrección e'ectrórca de nouf cación” 1 

Qg’ "La dirección. señalada en considara s valida pare sodos los efectos 

Q/e 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quign suscribe la prasents autonza al JNE la notficacion electrónica en los siguientes trámites: 

a Inscripcian de organizaciones politicas () 
b) Modificación de partica e'ectronica — (X! 
5) Otras ¢ ) señalar 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Par medio de la suscripción del presente documer.io, el USUARIO autoriza al JNE a realzar la 
aotificación electrónica respacto de los temas señalados en el numeral previo 
Para la aplicación del nureral 1 2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procadimiento 
Adminigirativo General, se enterderá que el USUARIO ha sido notiicado personalmente de la 
acción a reatizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la iespuesta autorratica de la racapcon 
de la dreccion electránica señalada por el admiistrado 

c) El plazo vara la presentación de decumentos, empezard a computarse desde e" dia siguiente hábi 
de recbida la respuesta de la receonción de la dirección electrónica señalada por el adminstrado 
En caso de no recibr resouesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde al día 
siguente de efectuado el acta de netificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
cficio 
El USUARIO se hace responsable de adopta: las medidas de seguridad móreas para la 
admínstración de la cuenta de correo e'ectrónico indicada en el aumeral 1 del presanie 
documento, as como dal manejo de la clava de mgreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentac ón remitica, para ello e JNE sug ara la 
creacion de una direcc ón electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado 

&) El USUARIO será responsable de revisar dianamente el buzón del referido correo electrórico 

b 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a part.r de la suscripción del presente, para el proceso de 
inseripción de la o:ganización política y oara las modificaciones de partida electronica safialadas en el 
Reglamento En los casos de madificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su sol citud. 
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Tratandose de la so'icitud de un ciudadano efectuada a tiluio prop@;‘fiutmzacmn surte efectos hasta 
la culmiración de: tramite mciado Q' 

BUENA FE e 

Con la suscripción de la presenta, el USUARIO ACEÓ Ds términos y conciciones establecidas y sa 
compromete a actuar de Buena Fe 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OQ— 

Declaro h, fds y entenaice la lolal-@de los tanminos y cond'ciones contenidos en el presente 
d}w, émo, y ñalde :nnmrmidQ?uscribu el mismo a los 8 dias del mes de mayo cal año 2024 
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LECEN 7 EN EXPLOSIÓN 
HIDROELÉCTRICA 

Siete _personas murie- 

Mes en una central hi- 
sdroeléctricadelriorte de Ial 

Los rescatistas hallaron 

N “enla central de Bargi, 3 onllgs 
"¿e embalse artifciat de Suvia” 
N, a UNOS Cincuenta k¡fome 
iIrosal sur de Bolonia Lagen- 

está gestionada par Engl- 
Green Power, la unidád de 
producción de energía reno- 
vable del gigante italiano Enel, 

Eque a Unfondode? : 
— ¡ y 

= ., CONVOCATORIA 
En conformidad von los arlículos 27, 28 y 29 del Entaluto se convoca' 
3 Congrazo Naciona laciona! Extracrdmano del Parhdo Pollbco Avanza Pas | 
- Pertida de Intagreción Social en el local atto en Jrón Los Jazmines. 
431, distrio de Lince, provincia y dapartamento de Lima, 
Elmen convocatonia: Vumes 26 de abricel 2024 a s 08.00 a 

a convoostoria" Viemos 26 de abril del 2024 a las 08:30 am 
AGENDA 

D.i?n¡clón y!o elucción de los miambros del Órgano Nacional 

n de ecuerdas y apma.um de Informes del Comiá 
Ejecuilvo Macional 

- Parixto de Integración Social 
u falina Rojaa Lomberd Tobunal Macional Eluctoral 

: Auunz:  Pale - Pariiio de Inegración Sockl 

EN
 

»I 
4;
J…
- 

=a
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. N -'11…_.¿<7".:.&4€57FFIN0ÍAHRIAZARATE'D INO 
Jr. Lampa N° 1116 - lia 1 

e —| el 426-8747 - Telefax: 26349 

_NESIGH¡…%B¿I)&ÍM— 
— J YentcuebrN _ “ 

Esq. Av. Tupac Amary Qd}a. 6 - Comas MSZSTSQUT*?? 525-1828 
7689122 . — 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 

St.Lampa 1116 -Lima 1 $ . 

Telf.: 426-8747 - Telefax: 52&8482 
— 

& 
& i 

“AVANZA PAÍS ~PARTIDO NTEGRACIÓN SOCIAL-” 

CONGRESO NACIONAL QR ARIO Y EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los ve&usels días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. en el local sito Los Jazmines 411, del distrito de Lince, de la 

provincia y departamento we Lima, siendo las 8:30 horas, se reunieron en 

segunda convocatori miembros del Congreso Naciona! de Avanza País — 

Partido de Imegr% ocial, cuyos nombres, datos identficatorios y firmas 

constan en la parteCiial de la presente acta. 

Bajo la pres&nqa de don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 

Secretari Y Luis Emesto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por os 

miembreQeEl Congreso Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 

direcajón de la misma, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

heg@?& 

Y Que, la presente sesión habia sido convocada de conformidad con lo 

establecido por los artículos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 

mediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el 

diario "Extra” de fecha 13 de abril del 2024 — 

2. Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para participar 

en el presente Congreso Nacional Extraordinario el Presidente; las 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 

cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

del últmo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 

Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3 Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 

Nacional Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 

convocatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 

de miembros hábiles, según el articulo 30 del Estatuto.. 

4, Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

mecanografiadas y se adhefiran posteriormente al libro de actas respectivo. \ 

5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo L 

29 del Estatuto vigente 
[ 

Seguidamente, el Sefior Presidente solicité al Señor Secretario se sirva dar 

lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, juego de lo cual se 

procedió a su lectura y transcripción. . 

Agenda 

1.- Designación y/o elección de los miembros del Órgano Nacional 

Disciplinario. 

2.- Ratificación de acuerdos y aprobación de informes del Comité Ejecutivo . 

Nacional. 
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— e 

. RATE DEL PINO) 
INOTARIAZARATE DELPINO]- === 

* H6 - Limg ! 

— lofo 426,409 | — 
‘"‘\ 

— — " Ñ — ; ; N — — Seguidamente, el Congreso Nacionat s@oco al conocimiento de la agenda 

1.- Désignacion y'o elección e?‘!os miembros del Órgano Nacional — Disciplinario. — 
P— " v 

e El Señor Presidente se?álo que habiéndose modificado el estatuto y |‘ — habiendo este inscrio En el Registro de Organizaciones Políticas con fecha — ' 02 de abril del 2| €s menester el nombramiento de los miembros del | !——__ Organo Nacion, isciplinano que esta constituido un Instructor Nacional — Disciplinario dinge la prímera instancia denominada instancia de — — Instrucció sciplinario y los fres miembros de la segunda instancia denomin Tribunal Nacional Disaplinario, Dichos miembros tienen que — cumpl n la función de realizar los procesos disciplinarios con diligencia y _ de 2rdo a la normatividad vigente aplicando el Estatuto y el Reglamento — ! iveplinano. Respondiendo con su accionar a la Presidencia, el Comité — cutivo Nacional y el Congreso Nacional que es el máximo órgano P— r Y_%partldario 

_ O 
, — ‘?9 Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — lO) a_los miembros de las dos instancias del Organo Nacional —_«Qg/ Disciplinario quedando integrado como sigue: 

—'Q;e Órgano Nacional Discipfinario _ 
— 1.- Instancia de Instrucción Disciplinaria: 

- —— 

— Instructor Nacional Disciplinano. 
-—— Jonathan Segundo Muñoz García — 
— 2.- Tribunal Naciona! Disciplinario: 

— Primer Miembro' 
! — Jose Luis Salazar Mejia cor 

— Segundo Miembro- 
— Yessica Delfina Collantes Diaz cor 

— Tercer Miembro: f____¡ Jeanpier Miguel Valverde Ortega cor 
N 

— 
! 

— DEJAR CONSTANCIA que los afillados elegidos como miembros de las - ; ' instancia que constituyen el Órgano Nacional Disciplinario participan de la “ presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin — necesidad de documento adicional alguno, 

— 2.- Ratificación de acuerdos y aprobación de informes del Comité 
Ejecutivo Nacional. —— 

- — S 
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El señor Presidente señaló que en | X&Iºn de fecha veintiocho de 

sto y plan de gasto para el año 

diciembre del 2023 se aprobó el pres 

2024. Corresponde solicitar al imo érgano deliberativo de la 

Organizac¡bn Política que se proe le. 

N 

Luego de deliberar, el CQEreso Naciopal aprobd por unanimidad 

ratificar el presupuest plan de gastos del 2024 Y se recomencó al 

área de control la díli%áa oportuna en la ejecución presupuestal 

QO 
» 

cluida la sesión, siendo las 

No habiendo otro asqg'fo que tratar, se dio por con 

diez horas, 1ueg! ser redactada, leída. aprobada y firmada la presente acta, 

en señal de c@l Midad, por todos los presentes 

L 

o — \> 
¢ 

S . 
iáóa 

A 

U N g == o s Ne Tanzo 
pellidos 

D.N.I. NS 

Firma 

Apeltidos y Nombres : 

D.NI N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres - 

D.N.I. N9 

E 



_ 

TR ee PINO 
my 

¥ - dplafa., 

AL 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.L N9 

- Firma 

N 
D.N,I, N? O TN o 

Y. 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I N¢ 

- Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

- Firma 

Apeltidos y Nombres 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

ellidos y Nombrá 00 % ]Áe T v G( &\a&\(«%‘l‘—\\_ Apellidos y N b¿(x [)r RN U%q&?'%kbº— 

Acoka Nel e b 

í A!¿Ba Cavoea%m@wqu 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO} 
de LampnNºlllG-L?l?i . 

TA 874 Á 

Qy 
\ 

— Fima . — 
— ApemdosmombrM…..… 

D.N.L N9 

N\ = — , . . . 
— Apellidos y@tbrs ¿ .. Decanres. L/‘?—;/yf"'““bfi‘-?"”’f 

] Q,e Firma : - “ 

] Apeliidos y Nombres : .JUna maise NiPolTa, ASCEN 

D.N.I. N* 

Firma 
—————[—— 

Apellidos y Nombres ; TEANPIER S OLEL VALUCARE. QRTEGA. .. ......, 
. 

D.N.I. N* 

P
 

Firma 

Apellidos y hiombres : 

D.N.I. N* 

T
T
 

T 

Firma 

Apellidos y Nombres ; — uuniniuvenne eee eee sessane re nnieear a 

D.N.I, N9 

e
 eu 

e 

L 
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P - 

DNROP | Z A 
DireciónNacional de Regisro de | o) NEE 
ool —| e 

Ne 
.Y 

LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS QO 

TOMO : DOS 

PARTIDA  : VEINTICINCO O 
ASIENTO — : CUARENTA Y OCHO ?9 

Fecha de presentación del titulo: Doce horas y c¿&ninutos del 08 de mayo de 2024. 

Visto el título presentado por el ciudadano?}% Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — Partido deNptegración Social, mediante el cual requiere la inscripción 

del Instructor Nacional Disciplinario y Yos miembros del Tribunal Nacional Disciplinario de la citada 

organización política, para cuyo efeqfidjunté, entre otros documentos, copia certificada del Acta del 

Congreso Nacional Extraordinari ado a cabo el 26 de abril de 2024 y, habiéndose verificado el 

cumplimiento de los artículos 2€™27°, 29”, 30° y 63° del estatuto, los artículos 7°, 116%, 119 y 124° 

del Reglamento del Registr, Organizaciones Políticas aprobado por la Resolución N* 045-2024- 

JNE y los requisitos sefigfpdos en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Jurado 

Nacional de Eleccion inscribase en la partida electrónica correspondiente a los siguientes 

ciudadanos en los co que a continuación se indican: 

Instructor Nazé@}l Disciplinario: Jonathan Segundo Muñoz Garcia 

Tribunal Nagtonal Disciplinario: 
Primer 'mbro: José Luis Salazar Mejía 

Sg?ib miembro: Yessica Delfina Collantes Díaz 
T 

miembro: Jeanpier Miguel Valverde Ortega 

N 
&Ima, 15 de mayo de 2024. - - RODRIGUEZ Firmado digitalmente 

por RODRIGUEZ 
PATRON PATRON Femando 

. - Fernando Miguel Miguel FAU 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN FAU 20131378549 soft 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 20131378549 soft Fecha: 2024.05.15 

08:47:16 -05'00' Jurado Nacional de Elecciones 

doc5 - Página 486 de 500



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO PoP 
27 FEB ZIJZ‘l 

Sumilla: Solicitud de\’@&npcson de padrón de 

afiliados &plementano 

\oé 

fcos Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón. Y— 

afplohS Director Nacional del Registro de Orgñ&ac¡ones Políticas del Jurado Nacional 

geDElecmones - \y\e 

v_ 

“AVANZA PAÍS —PART| DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada por su F(&&onero Legal Titular Aido Fabrizio Borrero Rojas, 

a@)sted respetuosamente se preserntaydice: 

\ 

Que de uerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

201;/;3&5 solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21615 hasta 

en un total de 185 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

&QD'I. Fichas de afiliación en PDF con las caracteristicas requeridas 

Q,e 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 16 de febrero de 2024 

ÉARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
rero Rojas 

Personero Legal Titular 

doc5 - Página 487 de 500



\0‘?“ 
DECLARACIÓN JURARA 

N 
Yo, Borrero Rojas, Aldo Fabrizio personero legal de la annizac¡ón política AVANZA PAIS- 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identific * . 2n domicilio legal en 

3, del departamento de Lima; 

< 
DECLARO BAJO JURAMENTO: QO 

Que se ha entregado al Jurado Nacional N Elecciones original y -copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que imewz el padrén de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros que.€Bran en la organización politica AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados presen& el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del padrº%e afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

$ s [X] 
Los daÑos consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

(finismu, declaro tener conocimiento que: 

éq— a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

Q’ 1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DN! no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización politica. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

— 
Ciudad de Lima a los 16 días del mes de Febrero de 202" 

4 

;./Á | 
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Q/C? “La dirección seña'ada es considerada válida para todos los efaclos 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELecnepch 
N 

Señores , N4 S 
Jurado Nacional de Elecciones Q 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con D y mi calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO! en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites Inicladu&mbra la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los térmil condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios rónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

1.1 Para organizaciones poll&º 
Denominación: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: a PP I MR [ 1AE 
Departamento: LIMA 
Provincia: 
Distrito: LO) 
Telgfono: I 
Dirección eleghóNica de notificación” 

“La airocdancu?edu Es considerada vélida para toc 

N 
1.2 ParáKiudadanos 
Defayamento: 
Rosvincia: 

[pistrito: 

Nel - Dirección electrónica de nolificacion 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) — Inscripción de organizaciones políticas { ) 
5) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificacion electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1,2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado, 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio, 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad ¡dóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b] 

<) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título propio, &Mmrlzacwén surte efectos hasta 
la culminación del trámito iniciado. _0(8/ 

5. BUENAFE e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEP'ÓQS términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro haber leíd: ido la lotahdafie los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, Ñ formidadipuscribo el mismo a los 16 días del mes de febrero del año 
2024 

Firma: 

Nombre: 

DNI: 
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ONPE 
ur m He n Erenenat prtei as 

Lima, 28 de noviembre de 2023 < 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor o) 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS < 
Personero Lega! Titular de la organizaci litica Avanza Pais — Partido de Integracion Social 

Lince. - ()?~ 

Asunto * Solicitud xpedicion de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplimenry de Organizaciones Políticas 

Referencia — : FÚQJlar¡o P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi conside; 
& . 

Tengo el \!do de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
. delare ncia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 

Aval als — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
s?ai¿?ies pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. - 

| respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
»\Q‘ (https://sroppublico.ine.qob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

política Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre tedo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contabies. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 

integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https:/!wow.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 

Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Resolucln | infracción | Sanción | — Resolución | Pronunciamiento | Reslucion | Pronunclamiento 
Resolución Resolucion " Fundado en 

No N Resolución 
NedabgaD —| presentar | 248UIT | ye a Infundado N 01015- | Períe, refomando 

2022-INIONPE | IFA 2019 UNEJONPE — 2022-UNE y s 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Sacial, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RESOLUCIÓN IMPORTE 10% CUOTA RESOLUCION QUE CONDICIONES DE 
SANCIÓN DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 
N cuotas _ | Tmporte Cuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticideg puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede dig:lal de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efecluada a 
ñ%rgbgazlºlº%—g¿azsíiegssa Legal: Decreto Legistativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CvD: 0000 0015 2885 7815 
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ONPE 
e s Heciones de Eracasaa Fselenas 

Resolución Jefatural 155 UIT S17,439.65 Resolución Gerencial N* ‘k 
Nl‘;" 000680-2022- 5 ! 1123125 

JN/ONPE, reformada 60 1,231. 
con Resolución N* . Q;\’ 
001015-2022-JNE A\> 

< 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del lt@%"lcio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización politica Avap€a Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del MemoraRdo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trastadó el Informe 13305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas, mediante el cuaé formó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen exf e?!;r¡tes pendientes de pago por parte de la organización 

política Avanza País - Pai de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantada fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/ON| alizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el i de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resoluci fatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, segú uiente detalle: — 

—| . " —?7 — pepositO Asgxos TO;ALV - 
CONCEPTO | RESÓLUCIÓN | MULTAMAS | ENCTACTE | 24502023 | PAGADO - INTERESES MONTO * s 

re a INICIAL 0% | 20712073 | P N < a 27.11.2023 | 
‘Avanza País V | Avenza 680-2022 

<)O 1| peridode | ame209 | 10052022 | 7480026 743065 | 67,051.25 | 7488080 
-| Integracidn - JNE o + Social B - - 

&Q_ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una tinica sanción 
@% impuesta a la organización politica Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 

que se encuentra cancefada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la le el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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. Atentamente, 

. Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) - - 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
Iocalizada en a sede dgl de la Oicna Nacionei de Procasos Elecioraies. La veniicación puede ser afecluada a 
artir del 28-11-2023, Base Legal: Decreto Legislafivo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe-gob.peNerificaidos 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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[ ¿S DNROP 
Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones D Organizaciones Políticas 

O\O 

Q?“ 
LIBRO : PARTIDOS POLITICOSE 
TOMO : DOS eQ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CUARENTA*&_ CO 

0O 

Fecha de presentación d ítulo: Nueve horas y treinta y ocho minutos del 27 de 
febrero de 2024 y recibivos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectuado pQ%él RENIEC, mediante Oficio N* 00190-2024/DRE/RENIEC-, el 

09 de abril de 202@ 
< 

De conformi Qcon lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N* 28094 y 98 del Texto 
Ordenado. @Y Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 

q’%fi’N" 325-2019-JNE, se procede a archivar como titulo el padrón de afiliados 

o por el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
L, el mismo que en la presente entrega contiene un total de 185 ciudadanos, de 

cuales se han considerado 149 como afiliados válidos, lo que sumado a los 

<afiliados previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un 
Q/$ total de 15,011 afiliados. 

Lima, 11 de abril de 2024 

RODRIGUEZ Firmado 
digitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ PATRON 
Fernando Fernando Miguel 
Miguel FAU FAU 20131378549 

soft 

20131378549 Fecha:2024.04.11 
soft 15:39:08 -05'00" 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBlDO 

* MAR 20?#2# — A & 

" _' Sumilla: Sol¡c¡tu%&mscnpc¡on de padrón de 

afili omplementario. 

Y. 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. < 

Director Nacional del Registro de Qáanizac]ones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones xy) 

S.D. v 
¿.ºO 

“AVANZA PAIS -l O DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 
representada por s ersonero Legal Tltular Aldo Fabnz¡o Bcrrero Ro]as 

e Usted respetuosamente se presenta y dice: 

o\/ 

Que _de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

ZOG)?.NE solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21800 hasta 

@99 en un total de 200 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

é\q' 01: Fichas de afiliación en PDF con las características requeridas 

< 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 
05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho 

Lima, 2? dEfebrero de 2024 

p. “AVNZ S PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
AlA a Darrara Dº]as 

/Fersonero Legal tular 
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DECLARACIÓN JURADA” 
D 

Yo, Borrero Rojas, Aldo Fabrizio personero legal de la S?ganixaciún política AVANZA PAIS- 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identificado cor on domicilio legal en 

le la pmv%_(g'a de Lima, del departamento de Lima; 

N DECLARO BAJO JURAMENTO: & 
< 

Que se ha entregado al Jurado Nacion Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que inte| el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros queabfan en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados presen 7 el cual ha sido actualizado a la fecha. 

v 
Esta entrega del padó'¡!e afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

s X 
Los d&pes consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

C,;Qnismo, declaro tener conocimiento que: 

& a) No sers procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electronico. - 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquelios ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

politica con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 
6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aqueilos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 28 días del mes de Febrero de 2024/02 _ 

ñ Zn 

Z 
¢ 

y huella digital — 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTUNCA 

Jurado Nacional de Elecciones 

N 
Señoras . 

QO 

Yo, Aldo Barrero Rojas, identificado con DNI » 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE( 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO! 

mi calidad de personero legal titular del 
ION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámiles inicíad:Q_ 'nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los '.érrnéºcond¡c»ones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios 

1. 

3. 

4. 

(Distrito: 
< [ Teléfono: 

rónicos: 

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO v 

1.1 Para organizaciones p%'gí 
Denominación: , AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: Y PP [ MR [ JAE 

[ Departamento: ~ LIMA 
Provincia: < y 
Distrito: DY 
Teléfono: Q) 
Di Ón ;%dmca de nolificación* 

cl eC es conskirac vil par odos ls eec 
N 

1.2 Paptivdadanos 
Dégpramento: T 
ovincia: 

Dirección electrónica de notificación* 
dirección señalada es cons Gerada vélida para lodos los elecios 

MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites 

a) — Inscripción de organizaciones políticas ( _) 
b) — Modificación de partida electrónica — (X) 
c) Otros: ( ) señalar: 

CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) Elplazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles. contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 

administracién de la cuenta de correo eiectrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b| 

£ 

VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título propi\)}dmarizaclén surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. .0@ 

BUENA FE e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEF@\ os términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN QOQ_ 

Declaro haber leido y entendido la lola!iú&de los términos y condiciones contenidos en el presente 
aecumeonformad¿?wsmba el mismo a los 28 días del mes de febrero del año 
2024 

¿ — 



oy 
ONPE 

o1 n oe 2 b € ea m 

“Decenio de la iguaidad de Oportunidades para Mwere&¿mms' 
“Año de la unidad, la pa? y el desarolN 

Lima, 28 de noviembre de 2023 oe 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE @Y‘ 
Q_ 

Señor QO 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS - 
Personero Legal Titular de la organiza{?n\:omica Avanza País — Partido de Integración Social 

0‘?‘ 
& . 

Asunto : Sollcl(udá'Exped¡ción de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl%é(no de Organizaciones Políticas 

Referencia — : @u\anu P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

) 
De mi consi ión: 

- N 
Tshgoafl@fado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de la ref2rencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
Á Pais — Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
á&ones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas 

Q/Ov/:…l respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 
&Q- (nttps://sroppublico jne.qob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

e politica Avanza Pais -- Partido de integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
Q/ por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización politica se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la crganización política Avanza País — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https://www. gob pefinstitucion/onpa/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación politica. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
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— RESOLUCIÓN DE SANCION ™ - - RECONSIDERACIÓN - - APELACIÓN 

REN| infracción | Sanción | — Resolución "- | Pronunciamiento | Resouución | Pronunciamiento 
Rasotución Resolución " Fundado en No Resolución i 
it —| presemtar | 248UIT | yoo Infundado N 01085 Pg':¿¿gº;"fgº 5 

2022.NIONPE | 1FA2019 JNEJONPE: 2022 4NE ut 3 

Asimismo, de la revisión de la Plateforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución "; 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 5 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente g 
detalle: - 5 

¥ 5 E 
S IMPORTE> | 10% CUOTA | — RESOLUCIÓN QUET |~ CO ; E 

RESOLUGKN DE .* | INICIAL APRUEBA i | — FRACCIONAMIENTO 9 
SANCION PAGADA FRACCIONANIENTO - — AE 

1 N cuotas” [ importe Cuata 

Esta es una representación impresa cuya.autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
iocalizada en la sedo digitel de la Oficing Nacional de Procesos Electorales, La venficacón puede ser efeciuada a 
garte del 28.11-2029, Base Legar Decreto Legislaivo N* 1412, Decrelo Supramo N- 029 2021-PCH yla Dreciva 

002-2021-PCMISCTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverífica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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v C 
Resotución Jefatural 155017 $/7.43965 Resolucién Gerencial Ny 

N* 000680-2022- 
JNONPE, reformada 60 Sr1,23175 
con Resolución N* Q 
091015-2022-INE I 

O 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento dí Gbmñcio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política A a Pals — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONFE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el infDrmg 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl informó lo siguiente: 

\g/;ntes pendientes de pago por parte de la organización 
do de Integración Social, debido a que efectuaron la 

amortización adelanta 7 fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/O| , realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el iGgorte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolyción Jefatural N* 680-2022-JN/ONFE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, ss&igu¡sn!e detalle: 

“(...) a la fecha no se tienen 
política Avanza País — 

?;% Deroso | "N | 
MULTA MAS | EN CTA CTE 31.10.2023 [ i R a = | NTERESES | < MONTO 20 y12029 

o =. al = n 27.11.2023 | 
Avanza Pais 

4 | —Paridode | ra 2010 | 1015.2000 74,800 26 743965 | 6745025 | 7460095 Integracién 
Social NE 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza Pais - Partido de integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales requiadas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particuiar, me-despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizads en le sece digitai de la Oficina Naciona! de Procesos Electorajes. ta verricación puede ser electuada a 
i del 26.11-2023. Bese Legal- Decreto Legislalivo N* 1412, Decreto Supremo N" 029-2024-5CM y la Oirectva. 

002-2021-PCMSGTD. 
URL: hitps://cdn.sisadm.onpe.gob pelverificaldoc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 
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[ ¿S DNROP 
Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones D Organizaciones Políticas 

O\O 

Q?“ 
LIBRO : PARTIDOS POLITICOSE 
TOMO : DOS eQ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CUARENTA*&_ 1S 

O 9 
Fecha de presentación d%á/ulo: Nueve horas y cincuenta y cinco minutos del 11 de 
marzo de 2024 y recibidos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectuado pq%él RENIEC, mediante Oficio N* 00202-2024/DRE/RENIEC-, el 

09 de abril de 202@ 
< 

De conformi Qcon lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N* 28094 y 98 del Texto 
Ordenado. @Y Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 

q’%fi’N" 325-2019-JNE, se procede a archivar como titulo el padrón de afiliados 

o por el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
L, el mismo que en la presente entrega contiene un total de 200 ciudadanos, de 

cuales se han considerado 151 como afiliados válidos, lo que sumado a los 

<afiliados previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un 
Q/$ total de 15,161 afiliados. 

Lima, 11 de abril de 2024 

Firmado digitalmente 
RODRIGUEZ por RODRIGUEZ 

PATRON PATRON Fernando 
Fernando Miguel Miguel FAU 
FAU 20131378549 soft 

Fecha: 2024.04.11 
20131378549 soft 1530,56.05:00' 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

doc5 - Página 500 de 500


